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Vienen . . . . . . . . . . ..... . . 
Herencias Yacentes .••••...•••.••.•••.••••• 
Corretajo de Bultos Postales . . • . . • . • . . . . . . 
Cambio do Bultos Postales . . . . . • . . . • . . • . . • . • . • . 
Intereses por Demora . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Pubfü:aclones Oficiales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Apartado de Correos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Ferrocarril de La Vela a Coro ...............•.•• 
Servicio Sanitario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Multas de Sanidad Nacional . . . . . . . . . . . . . . . •.••• 
Derechos de Examen . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Multas por varios ~amos . . . . . . . . . . . . . . . . • • • • • 
Estelón Experimontal de Agricultura y Selvicultura . . . . . . • 
Reintegros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ingresos varios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . • • • • • 
De los fondos de reserva del Tesoro ............••.• 

Articulo 29 El pago de presuput:stos de oficinas o de asignaciones , 
rá por la oficina de pago que determine el Ministro respectivo, mediant 
va de los sueldos y asignaciones devengados que comprenda dicho p, 

Articulo 39 Los pagos a que so refiere el articulo anterior y los e 
nistradores legalmente autorizados o directamente a los acreedores d 
efectuarse por partes on distintas oficinas de pago. Tampoco podrán h 
sueldos o asignaciones de la oficina en que están radicados a otra ofki 
en el articulo 87 de la Ley sobre Servicio Consular. 

Artículo 49 Los sueldos y asignaciones previstos en este Presupuest 
tos que deben efectuarse en el extranjero se pagarán en oro n la ps 
pectivo país. T11mbién S(! cobrarán en oro nmoncdndo ctel rc-spcctivo 
deba percibir el Tesoro en el c-xtrnnjero. 

Parágrafo.--·EI Ejecutivo Federal dictará las disposiciones convenie, 
de lo establecido en este articulo cuando no es efectiva la circulación e 
que deben hacerse pagos o cobros de c11ntidades de dinero por cu'!nt 

Dada en el P11lacio Federal Legislativo, en Caracas, a los veinte y u 
novecientos diez y nueve.-Año I IOQ de la Independencia y 619 de la 

El Presidente.-- ( L. S.) --CARLOS F. GR1SANT1.--EI Vicepresidente 
Los Secretarios, Pablo Godoy Fonseca.--Raf aal S. Sordo. 

Palacio Federal, en Caracas, a veinte y ocho de junio de mil noveci< 
Año 1109 de la Independencia y 619 de la Federación. 

Ejecútese y cuídese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS.--Rcfrendada.--EI Min:-stro < 

ROM ~N CÁRDENAS, 

13. 108 
C,ídir,o d1? Comr.rcio dP 29 junio 

1919. 
EL CONGRESO 

1 los netos de com<' 
df' 1 <'jccutados por no 

1 Artículo 2~ Son 
! ya de parte de tod< 
1 ya de parte de alg nr. !.OS EST.\OUS UNmos DE VP.NEZUEL.\, I nwntc: 

Decrf'fa: 19 Ln compra, p 
(') siguiente 

C.ODIGO DE COMERCIO 
TJTULO PHELIMINAn 

miento de cosas m 
, únimo de revende 

arrendarlas o sub
. misma forma o en 

lllSl'OSICIONES C.ENEIIAT.ES rl'Ven la, perm.u ta o 
Arli<"11lo l" El Código de Comercio I estos mismas cosas. 

rige lns obligaciones de los comercian- 2Y Ln compra o 
les l'll sus opcrncion<'s mcrcunlilcs y da Púhlicn u otros 
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que circulen en el comerciQ, hecha con 
el ánimo de revenderlos o permutar
los¡ y la reventa o permuta de los mis
mos títulos. 

39 La compra y la venta de un es
tablecimiento de comercio y de las ac
ciones o de las cuota,s de una socicdud 
mereantil. 

4° La comisión y el mandato co· 
met·cial. 

50 Las empresas de f ábricus o de 
construcciones. 

6° Las empresas de manufacturas, 
almacenes, bazares, tiendas, fondas, 
cafés y otros establecimientos seme
jantes. 

70 Las empresus para el aprove
chamiento industrial de las fuerzas de 
la naturaleza, tales como las de pro
ducción y utilización de fuerza eléc
trica. 

8' Las empresas editoras, tipográfi
cas, de librería, litogrúficas y fotogrú-
1icas. 

{)o El l'rnsporte de personas o co
sas por tietTa, ri06 o canales nav"
gahlcs. 

10. El depósito, por causa de co
lllt>rcio; las empresas de provisiones 
o suministros, lus age11cias de nego
cios y lus empresus de almoneda. 

,11. Las empresas de espectáculm; 
públicos. 

12. Los seguros terrestres, mutuos 
o a prima, contra las pérdidas y sobre 
l11s. vidas. 

13. Todo lo concerniente a letras 
de cambio, aun entire no comercian
tes; las remesas de dinero de una par
te a otra, •hechas en virtud de un con
trato de cambio, y todo lo concernien
te a pag0/1 a la orden entre comercian
tes solamente, o por netos de comercio 
de t>nMe del que suscribe el pagaré. 

14.-Lits operaciones de banco y las 
de cambio. 

15. Las operaciones de corretnjc 
en mnterin mercantil. 

16. Las opet'aciones de bolsa. 
17. Le constr11cción y carena, com

prn, venta, reventa y permuta de naves. 
18. La compra y la venta de hert·a

nii entas, nparejos, vituallas, combus
tibles II otros ohj<'los de armamento 
para la navegación. 

19. Las asociaciones de annadoreli 
y las de expediciones, trasportes, de
pósitos, o consignaciones tnaritimo.s. 

20. Los fletamentos, préstamos a la 
f{ruesa, :iegttros y demás contratos 
concernientes al comercio marítimo y 
a la navegación. 

TOMO XLII-U-P, 

21. Los hechos que producen obli
~aciones en los casos de averías, nau
fragio y salvamento. 

22. Los contratos de personas pa
ra el servicio de las naves de comer
cio y lus convenciones sobre salario11 
y estipendios de la tripulación. 

:l3. Los contratos entre los comer
ciantes y su~ factores o dependientes. 

Artículo 3v Se reputan además ac
tos de comércio cualesquiera otros 
contratos y cualesquiera otras obli
gaciones de los comerciantes, si no re
sulta lo contrario rlel acto mismo, o si 
hiles contratos y obligaciones no son 
de naturaleza esencialmente civil. 

A,rtículo 4° Los simples trabajos 
manuales de los artesan~ y obreros, 
ejecutad~ individualmente, ya sea 
por cueula propia o en 8ervicio de al
gunas ele lnr. empresa,s o estableci
mientos enumerados en el articulo 29, 
no constituyen adO'!I de comercio. 

Artículo 59 No wn ,actos de comer
cio la compra de !'rtitos de mercancias 
u otros cfcclos, para el uso o consumo 
del adqui,·ente o <le su familia, ni la 
t·eventa que se haga de ellos. Tam-
1>uco e:.; a<:io de eo111c1x:io la venta que 
el propietario, el labrador o el criador 
ltagu n "" 1,,,: produclOR del fundo que 
explotan. 

.\rliculo (j• Los seguros de cosas 
que 110 son ohjel9s o establecimientos 
de comercio y los s<'guros de vida son 
actos mercantiles por parte del asegu
rador solamente. 

Ln cuenia corl'lenle y el cheque no 
son aclo,1 de comercio por parte de las 
F<'l'Sv1ins no comerciantes, a menos 
que procedan de causa mercantil. 

.\rticu!o 7• La Nación, los Estados, 
el Distrito Federal, los Distritos y los 
Municipios 110 puedeu asumir la cuali
dad de comerciantes, pero pueden ej~
cutar actos de comercio; y en cuanto 
a estos qued:' 11 sujrlos a l11s ley~ mer
cantiles. 

Artículo 8° En los casos que no es
lén esp<'ciulmcntc rc·sucltos ¡>0r <'Hle 
Código, se 11pli1·11ri'w his disposiciones 
del C1'1digo Civil. 

Articulo 9" Lns coslumbt·eti mcr
cun ti les suplen el silencio de la ley, 
cttundo los hechos que la constituyen 
son uniformes, púulicos, 8eneralmen
te ejecutados en lu Hcpúbhca o en una 
detrrminadn localidud y reiterados 
por nn largo espado de tiempo que 
apreciarán prudencialmente 1~ Jue
ces de Comercio. 
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LIBRO PRIMERO 
DEL COMERCIO EN GENERAL 

TITULO I 
De los comerciante, 

SECCIÓN 1 

Del ejercicio del Comercio 
A·rtlculo 10. Son comerciantes los 

que teniendo capacidad para contra
tar hacen del comercio su profesión 
habitual, y la,s eociedades mercantiles. 

Articulo 11. El menor emancipa
do, de uno u otro sexo, puede ejercer 
el come-rcio y ejecutar eventualmente 
actos de comercio, siempre que para 
ello fuere autorizado por ,su curador, 
con la aprobaeión del Juez de Prime
ra IDStancia en lo Civil de su domici
lio, cuando el curador no fuere el pa
dre o la madre. 

El Juez no acordad la aprobación 
sino después de tomar por escrito y 
hajo juramento los informes que cre
yere necesarios sobre la buena con
ducta y discreción del menor. 

La autorización del cuTador y el au
t~ de aprobación se registrart\n pre
vmmente en la Oficina de Registro del 
domicilio del menor; se registrarán en 
el Rc~istt·o de Comercio y se fijarán 
por sm~ meses rn la Salo de audirncin 
c.lel Trihunul compelrn,le. 

A•rlículo 12. Los menores autori
zados para comerciar se r·eputan ma
yores en el uso que hagan de esta au
!º~i~ación, y pue~en comparecer en 
JU1c10 por sí y enaJenar sus bienes in
muebles. 

Art!culo 13. J:I padre o la madre 
que ~,erza la p_atri~ _potestad no puede 
continuar en eJerc1c10 del comercio en 
interés del menor, sin previa autori. 
zación del Tribunal de Primera Instan
cia en lo Civil. Resrecto del tutor ri
ge en la materia e articulo 389 del 
Código Civil. 

Articulo 14. La mujer casada ma
yor de edad, puede ejercer el c~er
cio con a~tor1zación expresa o tácita 
de su mktndo. En tal caso no necesi
t~rá autorización especial de éste para 
ninguno de los actos de su comercio, 
lll para comparecer en juicio por si o 
p~r medio dt; apod~rado en sus ne({O· 
c1os mercantiles, m para la adminis
tración o la disposición de los bienes 
que ~dquiera en el ejercicio del co
mercio. 
. Se _Presume que la mujer tiene auto

r1zac1ón de su marido, cuando vivien-

do en común, ejerciere públicamente 
el comercio; pero no tiene lugar esta 
presunción cuando detalla :solamente 
mercancias del comercio de su ma
rido. 

Articulo 15. Si el marido ea me
nor de edad o tiene prohibida la ad
ministración de sus bienes, la mujer, 
para comerciar, necesita, a-derruis de 
su permiso, la autorización del Juez 
de su domicilio, quien para conceder
la procederé con arreglo a lo dispues
to respecto de los menores en el ar
ticulo 11. 

Articulo 16. La mujer casada que 
ejerce el comercio o ejecuta actoe de 
comercio con autorizadón expresa o 
tácita de su marido abliga, a la respon
sabilidad de sus actoe loe bienes de la 
sociedad conyugal y los propios de ella 
de cualquie!'a naturaleza que sean. 

El marido podré, sin embargo, limi
tar la responsabilidad de la sociedad 
conyu~al; pero deberi ·hacerlo opor
tunamente por escritura pública, que 
haré registrar en el regiltro de comer
cio y flJar en la sala de audiencia del 
tribunal competente, sin lo cual no 
produciré efecto la limitación. 

Articulo 17. La mujer divorciada 
y la que hn obtenido separación de 
bienes con libre administración, slen
d~ mayores de edad, pueden comer
ciar. 

La sentencia ejecutoria de divorcio 
o de separación de bienes, se registra
r~n en el registro de comercio y__ se 
ílJarén en la sala de audiencia del Tri
bunal competente. 

Si fueren menores de edad debedn 
ser alltorizadas por el Juez en la for
ma pre1terita en el articulo 15. 

Articulo 18. La autorización dada 
a la f!1Ujer casada y al menor para co
merciar puede revocarse con aproba
ción del Juez de Primera Instancia de 
su· domicilio, con audiencia de la mu
jer o del menor. La revocación se ha
rá por escritura pública, que el mari
do o el curador harán registrar en el 
registro de comercio y fijar en la sala 
de audiencia del Tribuná1. 

La revocación no perjudica loe de
rechos adquiridos por terceros. 

Articulo 19. Las pereonas inhébi
lc11 para comerciar, si su incapacidad 
no fuere notoria o si la ocultaren con 
netos de f.alsedad, quedan obligados 
por sus tactos m~rcantiles, a menos 
que se probare mala fe en el otro con
tratante. 
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SECCIÓN U 

De las obligaciones de loa 
comerciante, 

11• 
Del regia/ro de Comercio 

Articulo ~- En la Secretarla de 
Tribunales de Comercio se llevará un 
registro en que los comerciantes ha
rán asentar todos los documentos que 
según este Código debtn anotarse en 
el registro de comercio. 

Articulo 21. El regisko se hará en 
un libro de papel de nilo, empastado, 
foliado y rubricado en todas sus hojas 
por la primera autoridad civil del lu
gar en que estuviere establecido el 
Tribunal. Loe asientos se harán nu
merados según lé fecha en que ocu
.rran y serán suscritos por el Secreta
rlo del Tribunal y por el interesado a 
cuya solicitud se haga -el registro. 

Se llevará en otro libro empastado 
un indice alfabético de los documen
tos contenidos en el registro, a medi
da que ,se fueren reRistrando, con ano
tación del número que les co1Tesponde 
y del folio en que se hallan. 

Todos los nombres de los intereiJa
dos que se expresen en el documento 
que se registre, se anotarán en el In
dice en la letra correspondiente al 
apellido. 

Articulo 22. Los documentos que 
deben anotarse en el regtatro de co
mercio, según el articulo 20, son los 
siguientes: 

1 • La autorización del curador y la 
aprobación del Juez, en su caso, habi
litando a los menores para comerciar. 

2' La autorización para comerciar 
dada n la mujer casada por el marido 
o por el Juez, según el caso, y la escri
tun en que el marido limite la res
ponsabilidad de los bienes que la mu
Jer puede afectar con su comercio. 

3• La revocación de la autorización 
p&l'a comerciar dada a la mujer casa
da o al menor. 

4• Las capitulaciones matrimonia
les, inventarios solemnes, testamentos, 
particiones, sentencias ejecutoriadas o 
actos de adjudicación, y las escrituras 
públicns que impongan al cónyuge co
merciante reeponsabilidad en favor 
del otro cónyuge. 

5• Las demandas de 1'eparación de 
bienes, l~s sentencias ejecutoriadas que 
los declaren y las liquidaciones prac
ticadas para determinar lo que el cón
yuge comerciante debe entregar al 
otro cónyuge. 

La demanda debe registrarse y ftjar-
1.fe en la Secretaría del Tribunal de Co
mercio, con un mes, por lo menos, de 
anticipación a la sentencia de prime
ra instancia, y caso contrario loa acree
dores mereamiles tendt'án de-recho a 
impugnar, por lo que mira a sus in
tereses, los términos de la separación 
y las liquidacione8 pendientes o prac
ticudus para llevada a cabo. 

6~ Los documentos justificativos de 
los haberes del hijo que está bajo la 
patria potestad, o del menor o del in
capaz que está bajo la tutela o cura
teh1 de un comerciante. 

79 La aut<M"ización dada al padre o 
al tutor para continuar los negocloe 
del e1Jtablecinúento mercantil correa
pon<lieote al menor . 

89 Las firmas de comercio, sean 
personales, sean sociales, de confor
midad con las disposiciones del § 2" de 
e8lu Sección. 

9o Un extracto <le las escrituras' en 
que se forma, se pro1Toga, se hace al
tcrnción que intl•re1tc a tercero o se 
disuch·e una sociedad, y las en que se 
nombren liquidadores. 

10. La venia de un fondo de co
mercio o la de sus existencias, en to
talidad o en lotes, de modo que haga 
cesa1· los negocios relativos a au due
iio. 

11. Los poderes que los comercian
tes otorgan a sus factores y depen
dientes pora odminl1t1Tar negocioe. 

12. La autorización que el Juez de 
Comercio acuerda a los acreedores o 
venduteros con carncter público para 
el ejercicio de sus cargos. 

13. Los documentos de constitución 
de hognr por el comerciante o por el 
que va n dedicarse al comercio. 

A1·ticulo 23. El registro de loa do
cumentos expresadoe en el a11iculo 
nnterior deberá hacerlo efectuar todo 
comerciante dentro de quince dias 
contados, según el cuso, de,de la fecha 
del documento o ejecutoria de la sen
tencia sujetos a registro, o desde la 
fecha en que el cónyu9e, el padre, el 
tutor o curudor principien a ejercer 
el comercio, 5j en la fecha de aquélloe 
no erun comerciantes. 

Artículo 24. El funcionario públi
co ante quien se otorgaren los docu
mentos, o el Juez que dictare loa autos 
o 8cntencius que, según los articulos 
anteriores deban registrarse, hará la 
comuuicución de ellos ul Tribunal de 
Comercio re!!pectivo, a co8la del co
merciante intereiJado que causa la co-
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municación, bajo la p~na de cien bo
livaTe8 (le multa; y s1 se le probare 
fraude, indemnizará los daños y _per
juicios que causare y será destituido. 

Articulo 2.5. El Secretario del Tri
bunal de Comercio fijará y mantendrá 
fijada por Reís.meses, en la sa~a de au
<hencia ctel Tribunal, una copia de c~
dn documento re¡pstrado, con !IU nu
mero de orden y fecha bajo la!I mis
mas penas e indemnizaciones C!dnhle
clclos en el nrllcn1o anterior. 

Artlcnlo 2íl. Los cornercinnt<'!I que 
omitieren hacer el registro de los do
cumentos n que !le reflerc este pará
grafo 11ufrirún una multa clr quinien
tos b~llvnres por cndn CR!IO ,ip º"! ic;ión 
e indemni1.0rón uclemós loi dnnos y 
perjuicios que con ella causen. 

Articulo Zl. El cónyuge, e1 hijo, el 
menor, el incapaz o cualquier parien
te de ellos, ha!lta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, 
pueden requerir ante el Juez de Co
mercio el registro y fijación de los do
ct:1mentoR sujetos a estaR formalida
des. 

Articulo 28. Los documento!! ex
nresado11 en los números 1°, 29, 3', 1,. 
8°, 9', 10, 11, 12 y tS del articulo 2'J. no 
J)Toducen erecto sino después de re
"iRtrado!I y fijado!I. 

Sin <!mhnrgo, In falta de oportuno 
registro y flfoción no podrón oponerla 
a terceros áe buena fe los interesado!! 
en los documentos o que se refieren 
esos números. 

De la firma 
Articulo 29. Un comerdnnte que 

no tiene asociado o que no tiene sino 
un participante, no puede usar otra 
firma o razón de comercio, que su ape
llido con o sin el nombre. Puede agre
,iarle todo lo que crea útil para la mós 
precisa designación de su persona o 
de su negocio; pero no hacerle adición 
alguna que ha~A creer en la existen
cia de una sociedad. 

Articulo SO. La firma de uno com
pañia en nombre colectivo, a falta del 
nombre de todos los asociados debe 
contener, por lo menos. el de algunos 
de e1los. con uno mención que haga 
conocer In l'Xistencin <le uno socieda·<I. 

La firmn dr · unn sociedn<I en comun
dilu debe contener el nombre de uno, 
por lo menos. de los asociados perso
nalmente responsables, y uno men
ción que revele In existencia de unn 

sociedad. La firma no puede contener 
otros nombres que los de los asocia
dos personalmente reisponsables. . . 

Lo dispuesto en este articulo es sm 
perjuicio de lo contenido en el articu
lo 32. 

Artículo 31. Toda razón de comer
cio nue\'a debe distinguirse claramen
te de las exi9tentes y que estén inscri
tos en el registro de comercio. 

Si un comerciante lleva el mismo 
nombre y apellido de otro que ya 1~ 
hu registrado como firma mercantil 
suyu, pnra servirse de él debe agre_jlar
le alguna enunciación que lo distm~a 
claramente de la razón de comerc10 
precedentemente inscrita. 

Articulo 32. El causahabiente de 
uno firma mercantil puede usar la fir
ma de su causante, mdicando que es 
sucesor. 

Articulo 33. Se prohibe la cesión 
de una firma mercantil como tal e in
dependientemente del establecimiento 
mercantil de que fonna parte. 

Articulo 34. Si una compañia mer
cantil cambia, sea por la incorpora
ción de otro asociado, seo por fa se
paración de alguno de los que la for
man, la razón mercantil puede subsis
tir; pero es necesario el con5entimien
to expreso del asociado que se retira, 
si su nombre figura en la firma. 

1 8° 
Dti la contabilidad mercanlil 

Articulo 35. Todo comerciante por 
mayor debe llevar para su contabili
dad mercantil, a lo menos tres libros 
empastados, foliados y en lengua cas
tellana, que son: 

El libro Diario. 
El libro Mayor. 
El libro de Inventarios. 
Articulo 36. El Diario y el libro de 

Inventarios ~ los comerciantes pqr 
mayor. y el de loa comerciantes por 
menor, de que habla el articulo 40, no 
pueden ponerse en uso sin que hayan 
sido previamente presentados al Tri
bunal de Comercio en los lugares don
de lo haya, o al ordinario oe mayor 
categorfa en la localidad donde no 
exista Juez de Comercio, 11 fln de que 
ponga en el primer folio de cada libro 
notn de los que éste tuviere, fechada 
y flrmudn por el Juez y el Secretario. 
Sr eslnmpará en todas las demás ho
jas de cada libro el Sello del Tribunal. 

El único derecho que podrá cobrar
se por dichos respectos es el de cuatro 
holívnrcs por cada nota. 
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Articulo 37. En el Diario se asen
tarán día por ctia y por el orden en que 
vayan ocurriendo, todas las operacio
nes que haga el comerciante, de modo 
que cada partida manifieste claramen
te quién es el acreedor y quién el deu
dor en la negociación u que se refiere, 
y generalmente to.do lo que recib~ Y. 
pague por ,cualquier causa, sea c1v1l 
o mercantil. 

Los gastos generales del estableci
miento y los domésticos del comer
ciante, bastará que se expresen en re
i:;umen al fin de cada mes, pero en par
tidas distintas. 

Si se llevaren libros especiales de 
Caja y de Facturas, con las fo1malida
des legales dichas, podrá omitirse en 
el Diario el detalle del asiento de las 
sumas de dinero y de mercancías que 
enh-aren a la casa o salieren de ella. 

Articulo 38. En el libro Mayor se 
abl'irán las cuentas con cada persona 
u objeto por Debe y Haber, trasladán
dose las partidas que les correspondan 
con referencia al Diario, y por el mis
mo orden de fechas que tengan en 
éste. 

Articulo 39. Todo comerciante, al 

l>rincipiar su giro y al fin de cada año, 
wrú en el libro de Invenh1rios una 
dcsrripdón estimativa de todos Sll6 
bienes, tanto muebks como inmue
bles y .de todos sus créditos, activos y 
pasivos. 

El inventario debe cerrarse con el 
IJu!ance y el estado demostrativo de 
ganancias y pérdidas. 

Estos inventarios serán firmados 

lJor todos los interesados en el esta
>lecimiento de comercio que se hallen 
presentes a su formación. 

Articulo 40. J-95 comerciantes por 
menor pueden Uevar las operaciones 
de su giro en un solo libro, empastado 
y foliado, en el que se asentarán, dia
riamente y en resumen las compras y 
ventas que hagan al contado; y deta
lladamente las que hiciere al fiado, 
y lo~ pagos y cobros que hagan sobre 
éstas. 

Al principiar sus negocios y al fin 
<le cada niio, harán y suscribirán en 
el mismo libro el inventario de todos 
:;us bienes muebles e inmuebles, cré
ditos y débitos, con las mismas forma
Jidadeli del artículo anterior. 

Se consideran comerciantes por me
nor los que •habitualmente sólo ven
den al detal, directamente al consu
midor. 

Arliculo 41. Se prohibe a los co
mercio n lt•s: 

l ,, Allcru!' en los asientos el orden 
y fechu de las operadones descritas. 

2v l)C'jar blancos en el cuerpo de 
los usicnlos o a co11li11uución <le ellos. 

3•1 Poner asicntoi; al margen y ha
cer intcrlineuciones, ruspaduras o en
mendaturas. 

4v Borrar los asientos o partes de 
ellos. 

59 An·lincar hojas, alterar la en
cuudemación o fohaturl:l y mutilar al
guna purle de 1~ libros. 

-Al'I iculo 42. Los crt'ores y ommo
ucs tfUC se cometieren al formar un 
nsienlo se salvarán en otro distinto, 
en la fecha en que se notare la falta. 

Articulo 43. Los libros llevados con 
arreglo u los artículos anteriores po
<lrún hucc1· prueba entre comercian
tes por hechos de comc1'do. Respec
to u olru persona que no fuere co
mcn:ianlc, los asientos de los libro~ 
sé,lo harán fe contra su dueño; pero 
la otra parle no podrá aceptar lo fa
vorable sin udmitfr también lo adver
so que ellos contengan. 

Artículo 44. Los comerciantes po
dt·ún llevar udetmís de los libt·os que 
se les pl'cíljan co1110 ncccsnrios, lodos 
los auxiliares que cslimcn conducentes 
para el 1111:1yor. or<len y claridl:id de 
sus operaciones; pero para que pue
dan aprovecharles en Juicio, han de 
reunir todos los requisitos que se pres
crib<>n con respecto a los libros nece
sarios. 

Articulo 45. No se podt·á hacer 
pes_quisa de oJlcio por '~'l'lbl\ll~l n! aµ
rori<la<l ulguna, para 111qum1· s1 los 
comerciantes llevan o no libros, o si 
éstos están· ó no arreglados a las prcs
cri¡x:iones de este Código. 

Articulo 46. Tampoco podrá acor
darse <le oficio ni H instancia de parte, 
la munifeslución y 1•xu111e11 general de 
los libros de co111crdo, sino cu los ca
sos de sucesiún universal, comunidad 
de bienes, liquidación de sociedudes 
legales o convencionales y <¡uiebra o 
atrnso. 

Articulo '17. En el curso de unia 
ruusn lwdrú el Juez orclenur, aun de 
oficio, a prc1mntacii'>11 de los liJJros de 
comercio, ~ó!o p~r?. e! examen y com
pulsa de lo que tengan relación con la 
cuestión que se ventila, lo cual deberá 
designarse previa y determinadamen
te; pero no podrá obligarse a un co
merciante a trasladar sus libros fuera 
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de su oficina mercantil, pudiendo so
mete~e el examen o compulsa, a un 
Juez del lugar donde se llevaren los 
libros. 

Articulo 48. Si uno de los litigan
tes ofrece estar y pasar por lo que 
constare de los lihros de su contendor, 
y é11te si: niega a exihibirlos sin cnusa 
suficiente a juicio del Tribunal de Co
mercio, el Tribtmal podrá dcf erir el 
juramento a la otra parte, o decidir la 
controversia por lo que resulte de los 
libros de éste, si fuere comerciante y 
aquéllos estuviet·en llevados en debi
da fonna. 

Articulo 49. El comerciante y sus 
herederos deben con11ervar los libros 
de su contebilida,d y sus comprobantes 
por todo el tiempo que dure su giro, 
hasta que termine de todo punto la 
liquidación de sus negocios y diez años 
despué11. 

§ 40 

De la correapondencia 

Articulo 50. Todo comerciante de
he IJrvnT un libro Copiador dr. cnl'tus, 
«'n que copiará integra y sucesivumen
te, bien 11ea n mono, o valiéndose de un 
medio m<•cánico cualquiera, todas las 
cartas y telegramas que escribiere so
bre sus operaciones, guardando el or
den de sus fechfls, sin dejar blancos, 
ni hojas en blanco cuando el copiado1· 
sea de prensa. 

Al pié de la copia de cndn curta se 
salvarán la11 palabra11 enmendadas, in
terlineadas, o testadas que contenga 
la copia, dejando entre uno y otro de 
los renglones en que subsanen diohas 
faltas la misma distancia que hay entre 
los de la copia que los contenga. 

El libro Copiador de cartas debe ser 
empastado y foliado y reepecto de él 
rigen las disposiciones del párrafo an
terior sobre los libros de contabilidad 
en cuanto puedan aplicarse. 

Artículo 51. Todo comercinnte es
tá obligado -a conservar, ordenados en 
legajos, los telegramas y carlas-misi
vas que reciba sobre sus operaciones. 

Articulo 52. Las disposiciones de 
los articulos 43, 45, 46, 47, 48 y 49, se 
aplicarán al libro Copiador de cartas 
y a los legajos de carta,s y telegramas 
recibidos. 
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TITULO 11 
Dr los mt.riliares y dr. los intermedia

rios del comercio 
SECCIÓN I 

De la Ccímara df! Comercio 
Articulo 53. En la capital de la Re

púulicu, en la de cniln Estado y en ca
da uno de los puerlos 'habilitados para 
la importación y exportación, podrá 
constituirse, si no lo estuviere ya, una 
Cámara de Comercio que se compon
drá de los comerciantes por mayor, 
los jeft-s de establedmientos industria
les,' los capitanes de buques y los co
rredores y venduteros con carácter 
público. 

Para la creación ne la Cámara de 
Comercio, deberá reunirse un número 
de individuos de las condiciones ex
presadas, sin impedimento legal, que 
no baje de diez. 

Constituida la 1Cámara de Comercio 
podrá admitir en su seno otros comer
ciantes, conforme lo determinen sus 
reglamentos. 

Articulo 54. El objeto de la Cáma
ra de Comercio será el que habitual
mente tiene tal institución en el co
nwrcio gc-nc-ral, y d que especialmen
k exijan las necesidades mercnntilee 
clr In lo('nlidud. 

/\rtículo 55. La Cámara ·de Comer
cio tendrá las atribuciones o faculta
des que Ir dé este Código y las demás 
que expr<'sc 11u respectivo 'reglamento, 
en cunndo no sea opuesto a l11s leye1J. · 

Articulo 56. El reglamento ele cada 
Cúmarn <le Comercio será acordado 
por ella misma, y_ un ejemplar de él 
será remitido al Ministerio de Fomen
to y a las demás Cámaras de Comer
cio. 

SECCIÓN ll 

De las Bolsas de Comercio 
Articulo 57. Son Bolsas de Comer

cio los establecimientos públicos auto
rizados por las Cámaras de Comercio 
de In plaza respectiva, en los cuales se 
reúnen de ordmerio los comerciantes 
y los agente~ intermediarios del co
mercio para concertar y cumplir las 
operncione,s mercantiles que designe 
su rcijlamento. · 

Articulo 58. Tienen entrada en la 
Bolsa todas las personas que conforme 
a la ley son capaces de obligarse, con 
las excepciones establecidas en el ar
ticulo siguiente. 

Artículo 59. No •tienen entrada en 
el local de la Bolsa: 
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1° Los comerciantes fallidos no re
habilitados. 

2' Los corredores y venduteros sus
pensos o destituidos. 

3' J,,os comerciantes que hayan f al
ta do notoriamente al cuniP.lim1euto de 
sl.Mi obligaciones mercantiles, aunque 
no hayan sido declarados fallidos. 

4' Los que sin justa causa se hay,an 
negado a la ejecución de alguna ope
ración pactada en la Bolsa. 

Pueden ser expulsados del local de 
la Bolsa por· tiempo determinado los 
que violen el reglamento o turben el 
Ol'den en ella. 

Artículo 60. El reflamento de la 
Bolsa detern1inará e máximum de 
tiempo de la exclusión ordenada por 
los números 3' y 4° y por el aparte del 
articulo precedente y los trámites para 
llevarla a cabo. 

Articulo 61. En las Bolsas deberán 
ser admitidos a cotización: 

1 ° Los títulos de Deuda Pública Na. 
cional. 

2° Los títulos de créditos de socie
dades privadas, garantizadas por la 
Nación. 

3' Los tltulos emitidos por socie
dades anónimas nacionales, legahnen
te constituidas. 

Articulo 62. Para admitir a la co
tización títulos o valores extrimjeros 
es necesario que sean cotizables en 
Bolsas extranjeras y que informe fa
vorablemente la Cámara de Comercio 
respectiva. 

Articulo 63. La Junta Directiva de 
la Bolsa se compondrá de seis miem
bros, elegidos por mayoría de votos 
por la ,Cámara de Comercio. Los 
miembros de la Junta durarán en sus 
funciones dos años, renovándose de 
por mitard cada año. La primera vez 
desipará la suerte los que deban ser 
sustituidos. 

Los miembros de Je Junta Directiva 
de la Bolsa podrán ser reelegidos. 

Articulo 64. En la Junta Directiva 
de la Bolsa entrarán siempre dos co
rredores con carácter pübhco. 

ATUculo 6.5. La Junta Directiva de 
la Bolsa designará de su seno un Presi
dente, un Vicepresidente y un Secre
tario, y podrá funcionar con la mayo
ria absoluta de sus miembros. 

Articulo 66. El resulta<lo de las 
negociociones y operaciones verifica
das en la Bolsa determina el curso del 
cambio, el precio de las mercaderlas, 
de los 11eguros, fletes y trasportes por 
tierra o por agua, de los efectos pú-

blicos y, en general, de todas las es
pecies cotizables en la Bolsa. 

Articulo 67. A los efectos prescri
tos por el articulo anterior, diaria
mente al cerrarse los trabajos de la 
Bolso, se levantará un acta, suscrita 
por la Junta Directiva, en que se harán 
constar las cotizaciones -de las opera
ciones hechas en el dia. Dichas actas se 
extenderán, sin dejar claro alguno, en 
un libro que debe tener los requisitos 
prescritos para el libro Diario, pero 
en vez de selladas sus páginas serán 
rubricadas por el Juez de Comercio. 

Al fin de cada año se remitirá el Ji. 
bro para su archivo, a la Oficina de 
Registro de su jurisdicción. 

Articulo 68. La Junta Directiva de 
la Bolsa enviará diariamente a la Cá
mara de Comercio una coria autori-
1.ada v.or el Secretario de acta que 
prescribe el articulo anterior. 

Articulo 69. El reglamento de la 
Bolsa será dictado por ella misma y 
sometido a la aprobación de la Cáma
ra de Comercio. 

Artículo 70. La Cámara -de Comer
cio nomhrnrú cada tres meses dos de
legados ante la Bolsa de su localidad, 
que velarán por el estricto cumpli
miento de las disposiciones de la pre
sente Sección y del Heglamento de la 
Bolsa. 

Lu existenciu de Boli1as de Comer
cio no impedirá la libertad de las n~
gociaciones por valo1·es en ellas cotizu
bles que puedan hacerse fuérll de elh1. 

SECCIÓN lll 

De la& Ferias y Mercado& 
Articulo 71. Eu los lugares donde 

se ·halle establecida la costumbre de 
verificar Ferias o Meroados diarios o 
periódicos ~ara el mejor servicio del 
abasto púbhco, podrán continuar, pre
vio acuerdo del Concejo Municipal res
pectivo. 

Este podrá también establecerlos en 
aquellos lugar&, donde la convenien
cia pública lo exija, bien para el abas
to en general, bieu para algún ramo 
especial de él; pero en tales casos se 
necesitará el voto fa \'Orablc de la Cá
mara de Comercio más próxima a la 
localidud. 

Articulo 72. Las Ferias y Met·cudos 
serán pres~didos por Regidores desi~
nados por el respectivo Concejo Mum
cipal, quienes tendrán el encargo de 
hacer guardar el orden y resol\'er Jas 
diferencias entre compradores y ven
dedores, de acuerdo con la más es-
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tri eta buena f é, hacer retirar los efoc
lo:i o artículos cuya calidad pueda srr 
dañosa al público, o ser motivo de 
fraude o engaño; verificar la exactitud 
y legalidad de los pesos y medidas, y 
etcrcer las demás atribuciones que Je 
dieren las ordenanzas corre~pondien
tes. 

Arlículo 73, El respectivo Concejo 
Municipal acordará la reglamentación 
convemente, determinará la extensión 
y contribución de los puéslos destina
dos a los diferentes rnmos, señolorú 
las funciones y procedimientos de los 
Re~idores pnrn impedir abusos, y dic
tara las penas a las infracciones y fal
tas, de acuerdo con el Código Penal y 
las ordenanzas municipales. 

de la ejecución del contrato y al eje
cu to rlo cp1edn suhrogado en los der~
chos del contratante en cuyo beneficio 
cumplió el contrato. 

Articulo 79. El corredor no tiene 
derecho al corretujc si no se lleva a 
conclusión el asunto en que interviene. 

Artículo 80. Todo el que ejerza la 
profesión de corredor llevará los si
gui en tes libros: 

P Un libro en el cual anotará, aun 
con li1piz, en el momento de su ajuste, 
todas lns operaciones hechas por su 
mediación, con breve indicación del 
ohjelo y condiciones esenciales. 

2·1 Un registro foliado, firmado y 
visado de la manera prescrita en el 
nrtículo 36, en el c11ol anotará con en-

ser.<:JÓN 1v tern precisión, dioriRmente, sin abre-
d · rl d v1·11c1·ont'!', todas la11 r:.ondiciones de las D,! los agrnlr..~ mt· 111 nrrs <' comrr· ., 

río 11 sus ohligacionr.~ res¡irdivas vrntas, compras, seguros y, en general, 
de todas las nei¡odaciones y operacio-

§ 1~ . 
ncs en q uc mtervenga. 

De los corredor<!.~ Los corredores deben dar a las par-
Artlcu lo 74. Los corredores son tes, dentro de las veinte y cuatro ho

agentrs dr l'Onierrío que dispensan su ras .siguientes a la condusión del ne
mediación n tos comerciuntrs pim.1 fn. gocio, una copia en extracto del con
cilitarles la conclusii',n dr sus contrn- trato ase11lado en im rc~islro, suscrita 

poi· <·llos y aun poi· los interesados, si 
toArlículo 75. No pueden ejercer la estos consienten en ello. Ro.5peclo de 
correduría: los contrntos de Doba, se observarún 

l' J.m; que no tienen c:ipacidad pa- l!ls <lisposi-ciones respectivas de este 
ra comerciar. Código y de los reglamentos. 

2' Los deudores fallidos no rehobi- Son aplicables n los corredores las 
lit&dos. disposiciones de los arliculos 37 y 49 

3' Los que hayan sido df'slituidos de este Ccidigo. 
de este cargo o del de vendutcros. Articulo 81. La autoridad judicial 

No se podrá conceder habilituci6n Jrnedr ordenar ·a los corrcdore3 la ex-
de edad para ser corredor. libich)n de sus lihros para confrontar 

A:rtfculo 76. Los corredores res- la copia que ellos entregan a las par-
ponden: tes, con las notas y escritos originales: 

1' De la identidad y capacidad de y exigirles los informes que creyere 
las personas que contrataren por ill conveniente. 
intermedio. Artículo 82. La profesión de corre-

2' De la realidad de las negocia- dor es libre. Sin -embargo, sólo los co-
ciones en que intervengan. rredores con -carácter público pneden 

3' De la realidad de los endosos en ejeclllar los actos que la ley o una sen
que intervengan, en las negociaciones tencia ordenen que se hagan por 1m 
que procuren de letras de cambio y de ministerio. 
otros efectos endosables. Articulo 83. Para ejercer el oficio 

Articulo 77. 'El co1Tedor cncargn- de corredor con carácter público 11e 
do de una operación no esti't por esto requiere gozar de buen concepto, oh
uutorizaclo para recibir o hncrr pagos, tener autorización del Juez de Comer
ni para cumplir o exigir el cumplí- cio, previo informe de la Cámara de 
miento de cualesquiera otras obliga- Comercio de la plaza en que se va ·a 
ciones de los contratantes, salvo los ejercer; otorgar fianza a satisfacción 
usos contrarios, locales o c:,peciales He! Juez por la cantidad de mil a doce 
del comercio. mil bolívares, según la importancia de 

Articulo 78. El corredor que no la· ,,Iazu, o hipotecar bienes raíces justi
maniflesta n uno de los c.onlrotantes l·l precindos por doble suma. La auto
nombre del o!ro, se hace responsnl,le ¡ rizuei<'>n se registrará en el Registro ele 
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Comercio, expidiéndose copia de ella 
al interesa90 para que le sirva de ti
tulo. 

Articulo 84. Si la fianza o hipote
ca se extinguie{'.e o disminuyere, el Juez 
que hubiere otor~ado la autorización 
ordenará su reposición o complemento. 

Hasta que la caucióu 110 sea re
puesta o integrada por el correc.101·, no 
podrá e;ercer funciones de la! con 
carácter público. 

Artículo 85. La caución que deben 
prestar los c.;.orrcdores con curúcler pú
blico, está afecta, con privilegio sobre 
otros déliitos y en el orden siguiente, 
al pago: 

1 Q De lus i!1dcmnizaciones dchidm; 
por ellos J>or causas depe1idientcs del 
ejercicio e su oficio; y 

2' De las penas pecunarias. 
Al'llculo 86. La fianza no po<lt'lt 

cancelarse mienlrtts er corredor co11-
scrvc su carticter público. 

Articulo 87. Cuando el co1·1·cdor 
qui~iet·e despojarse <le ese curúclcr pe·· 
dirú la ouncelaciém de su fluuzu ul 
J ucz, publicando la solicitud en Jos lo
cales del Tribunal, de lu Bolsa y de la 
Cámara de Comercio; i y se puhlicurú 
en extracto en la Gaceta Oficial. 

Todo el que se crea con dcn•cho so
bt·c dicha flanzu pod1·ú oponerse u tu 
cuncch1ció11 ante la Secretarla del Tri
bunal. 

Transcurridos t.res meses de In pu
blicación del extracto a que se refiere 
este articulo, sin que se haya hecho 
oposic;ión, el Juez declarará la cnnce
lnción de la fianza; si se ha hecho opo
sicit;u, queda en suspenso la cancela
ción hasta que aquélla sea retirada o 
declarada sin lugar por sentencia 
firme. 

Articulo 88. Los corredores que 
intervengan en negociaciones de Bolsa 
darán cuentn a la Junta Directiva de 
todos los contratos verificados por su 
mediación. 

Esta manifestación dcbert\n hucerlu 
diariamente respecto de las negocia
ciones sobre valores; y respecto ae los 
contratos sobre mercancías, en los dtas 
indicados en el reglamento de la Bolsa. 

La Junta Directiva de 111 Rolsa y la 
Cámara de Comercio tienen la facul
tad de hacerse presentar los libros de 
los corredores para verificar si han 
sido hechas las manifestaciones untes 
indicadas. 

Articulo 89. Las acciones por ope
raciones de corretaje se prescriben en 
TOMO XLU-11-P, 

dos uños, contados desde la fecha en 
que se concluyó la operació,n. 

§ 2• 
De los uenduteros 

Articulo 90. Los vcnduteros venden 
en pt'tblicu almoneda, al mejor postor, 
J>J'Oductc-.s naturales, mcrcunclas sanos 
o uvrriudm1 y 1Jic1ws muebles de toda 
especie. 

Articulo 91. Son aplicables a los 
vr1iclutc1·os las di:-;posiciones <le los ar
tículos 75, 82, 83, 85 y 86. 

Articulo 92, Los venduteros deben 
llcvur tres libros, u saber: 

Diurio de entradas. 
Diario de salida::;. 
Libro de 1.!Uculus corrientes. 
En el primero uscntarán, por orden 

1·iguroso dl' icchu~, llts mercancías u 
otros objetos c¡uc r1!cibiercn, con ex
presil'>n de las circu11stancias siguien
te~: su cantidad, pt•:10 o medidu, los 
bultos de q!lc consten, suK marcas y 
sl'ñull'S, ti 110111b1·c y upellido de lu 
pt•1·so110 <flll' loK hu t•nlrcgado y el de 
aquella por cuya cucntu dcl,en ser 
vcndidus y su precio. 

En el segundo 11111>turún cspcdtlcn-
111cnlc los objetos vcndidoK, por orden 
y cuenta tic <

0

1uic11 lo han sitio, el nom
hrc y apellido del comprador y el 
precio. 

En el tercero llevu1·il11 la cuenta co
rriente con cada uno de sus comitentes, 
con ref ercncia a los libros de entrada 
y salida. 

Articulo 93. Son uplicables a los li
bros de los venduteros las disposicio
nes de los artículos del 41 al 52 inclu
sive. 

Articulo 94. Los venduteros deben 
publicar con la,conveniente .anticipa
ción un catálogo de- las esl?ecies que 
van a rematar, con designación del lu
gar en que están <lcpositadas, de lot1 
días v horas en que pueden ser ins
pecdÓnadns, y del lugar, día y hora en 
1¡uc debe principiar y concluir el re
mate. 

Articulo 95. Se prohibe u los ven
du teros: 

}Y Pl'q¡11nai· pujo n1gunu sin que el 
poslol' lu haya expresado en voz cluru 
inteligible. 

:¿• Tomar parll' en la licitación por 
si , o por medio de terceros. 

3' Adquirir objetos cuya venta hu
bieren hecho, negociúndolos a la per
sona que los hubiere obtenido en el 
remate. 
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La violación de estas prohibiciones 
será penada con multas <le cien a mil 
bolivnres, con suspensión y aun desti
tución del oficio, a juicio del Juez, pll
diendo acumularse la multa con la 
suspensión o destitución. Además, in
demnizarán los daños y perjuicios 
causados. 

Articulo 96. La venta <le un obje
to en almoneda, una vez principiada 
no podrá euspenderse, y aquél será 
adjudicado al metor postor, cualquie
ra que sea el precio ofrecido, a menos 
que habiéndose fiJado al principiarse 
el remate un mhumum para las pos
lm·aN, no hubiere licitadores por ese 
mlnimum. 

Articulo 97. Todo vento en almo
neda es al contado. 

Articulo 98. Ocurriendo duda acer
ca -de la persona del adjudicatario o 
de la conclusión del remate, se obrirú 
,te nuevo la licitación, y no habrá lu
gar a reclamación por parte de los an
teriores postores. 

Articulo 99. Si a las cuarenta y 
ocho horas de verificado el remate no 
pasare el precio el ad¡udlcatorio, In 
aJJudicadon quedará sm cf écto y ae 
abrirá de nuevo lq licitación, siendo 
responsal>le el adjudicatario anterior 
de la baja en el 1>recio y de los gastos 
del nuevo remate, sin perjuicio de po
der ser obligado a lomar la cosa rema
tada y a pagar el precio. 

Articulo 100. Dentro <le cuatro días 
efe verificarlo rl remate se pasará al co
miteule cuenta de los efectos vendidos 
y se le pagará el saldo que resulte 11 
su favor. 

Por morosidad en la rendición de la 
cuFnta o en el pago del saldo, perderá 
el vendulel'O su comisión, y 1·esponde
rli al interesado de los daños y perjui
cios que le hubiere causado. 

Articulo 101. En los casos no pre
visto!! rn C'lte parágrafo se aplicarán 
las ctisposiciones establecidas para el 
contrato de comisión. 

SECCIÓN \' 

Dt fo, far.lores y de lo, dependient,., 
de comerrio 

Articulo 102. Factor e11 el serente 
de una E'mpre11a o establecimiento 
mercantil o fohril o de un ramo etc 
rllos, CJII<' 11dmini11tru por cuenta del 
dueño. 

Orp<•111iirntcs i-:on los emplrados 11u
hulterno11 c¡uc rl comcrciRnlc tiene 11 
su lado parn que le auxilien en sus 
operacionrs obrando bnjo su dirección. 

El dueño loma el.·nombre de princi
pal con relación n los factores y depen
dientes. 

Articulo 103. El factor debe aer 
constituido por documento registra
do, que se anotará en el Regisfro de 
Comercio y se fij ·,rn en la saía de au
diencia del Trib u.al. 

Los factores se entienden autoriza
dos para todos los actos que abrace la 
gestión de la empresa o eatablecimien
to que se les conffa; y podrán ejecutar 
todo lo que sea necesario para el buen 
desempelio de 11u cargo, a menos que 
el principal les limite expresamente 
sus facultades en el poder que les diere. 

Articulo 104. En las operaciones 
que ejecutaren, expresarán los facto
res que contratan a nombre de sus 
principales; y en los documentos que 
suscribieren pondrán antes de la firma 
que obran por poder. 

Artículo 105. Si los factores omi
tieren la expresión de que obrun por 
poder, quedan perdonalmente obliga
dos a cumplir los contratos que cele
bren; pero se entenderá que lo han he
cho por cuenta de sus principales en 
)011 casos siguientes: 

1' Cuando el contrato corresponda 
ul giro ordinario del establecimiento 
que administran. 

2' Si hubieren contratado por orden 
del principal, aunque la operación no 
esté comprendida en el giro ordinario 
del establecimiento. 

3' Si el principal hubiere ratifica
do expresa o tácitamente el contrato, 
nunqur se haya celebrado sin su orden. 

4' Si el resultado de la negocia
ción se hubiere invertido en provecho 
del principal. 

En lodos estos casos los terceros ~ue 
contrataren con el factor pueden diri
gir sus acciones contra éste o contra 
el principal, pero no contra ambos. 

Articulo 106 Se prohibe a los fac
tores y dependientes traficar por ftU 
cuenta y tomar interés en nombre pro
pio o aJeno, en negociaciones del mis
mo género que las del establecimiento 
en que 11irven, a menos que fueren ex
presamen le autorizados para ello. En 
caso de contravencíón, se aplicarán al 
principal las utilidades que produc
cnn los negociaciones, quedando las 
pérdidus por cuenta de aqué11os. 

Arlírulo 107. Lo!' dependientes no 
obligan n sus princi¡,ales en los contra
tos que celebren, a menos que éstos 
les hayan conferido expresamente la 

Recuperado de www.cidep.com.ve



411 

facultad de ejecutar en su nombre de
terminadas operaciones de su giro. 

Articulo 108. Los contratos que ce
lebre el dependiente con las personas a 
quienes su principal le haya dado a 
conocer como autorir.ado para ejecu
tar algunas operaciones de su trafico, 
obligan al pnncipal. 

Pero la autorización para firmar la 
correspondencia, girar, aceptar o en
dosar letras de cambio o libramientos, 
suscribir obligaciones y la que se dé al 
dependiente viajero, deben otorgarse 
por escritura pública, !{Ue se anotará 
y fljarú en la forma dicha en el ar
ticulo 103. 

Articulo 109. Los idependientes en
cargados de vender por menor, se re
putan autorizados para cobrar el pro
ducto de las ventas que hicieren; pero 
deberán expedir a nombre de sus prin
cipales los •recibos que otorgaren. 

Tendrán igual facultad 105 depen
dientes que venden por mayor, swm
pre que lus ventas se hagan al conta
do y que el pago se verifique en el 
mismo almacén en que sirven. 

Articulo 110. Los asientos que los 
dependientes eooargados de lu conta
bilidad hagan en los libros de sus prin
cipales, tienen el mismo valor que si 
fueran hechos por éstos. 

Articulo 111. Los contratos entre 
los principales y los factores o depen
dientes, por tiempo determinado, son 
re&eindibles antes de la expiración del 
término, en los casos siguientes: 

1 ° Fraude o abuso de confianza que 
cometa el factor o dependiente. 

29 Ejecución de alguna de las ope
raciones prohibidas af factor o depen
diente. 

30 Iuju,rias o actos que a juicio del 
Tribunal de Comercio comprometan 
la seguridad personal, el honor o los 
intereses del priucipul o del factor o 
dependiente. 

4° Maltrato ~or parte del principal, 
a juicio del Tribunal de Comercio. 

5° Falta de pago en el salario en 
dos meses consecutivos. 

6• Inhabilitación ubsolutu de los 
factores o dependientes pura d servicio 
estipulado. 

Articulo 112.-No habiendo tiempo 
determinado en el contrato, cualquie
ra de las partes puede dttl'lo como 
cumplido, avisando a lu otra con un 
mes <le anticipación. 

El principal podrá des¡>edir al f ac
tor o dependiente nnles dt• vencer el 

mes, pagándole el sueldo que ie ,co
rresponde por lodo e<l mes. 

Articulo 113. Los factores o depen
dientes tienen derecho: 

l9 Al sa1lario estipulado, aun cuan
do no prestaren sut. servicios en dos 
meses continuos, si fuere por acciden
te inculpable. 

2' A la indemnización de la11 pér
didas y gastos extraordinarios que hi
ciei·en por consecuencia inmediata del 
servicio que prestnren. 

Articulo 114. El principal no pue
de oponer n los terceros de buena f é 
lu rcvocución de lo:! poderes del factor 
o dependiente por operaciones ejecu
tadas después de lu revocación, si no 
hubiere ,hecho éstu en la mismu for
ma en que otorgó lu autorización, y 
además la hubiere publicado en algún 
periódico, en el caso en que la autori
zación se hubiere dado por e11critura 
pública o por circulares. 

TITULO 111 
De lus ubliyacione, y de loa cunlratoa 

merc«ntilc, en general 
Articulo 115. En las obligaciones 

111erca11tHcs se presume 9ue los codeu
dorcs se obligan solitlar1amentc, si no 
hay convención contraria. 

La misma presunción 1te uplica a la 
fianza constituida en garantía de una 
obligación mercantil, aunque el fiador 
no sea comercial. 

Esta presunción no se extiende a loe 
no comerciantes por los contratos que 
respecto de ellos no son actos de co
mercio. 

Articulo 116. Las deudas mercan
tiles de sumas de dinero Uquidns y 
exisibles devensan de pleno derecho 
el rnterés corriente en el mercado, 
siempre que éste no cxccJa del doce 
por ciento anual. 

Articulo 117. Si un contrato es 
mercan ti! para unll sola de las partes, 
lodos los contratantes quedan, en 
cuanto a él, sometidos a ,Ja ley y juris
dicción mercantiles, excepto a las di11-
posicione11 concerniuntes u la cuali
dad de comerciante y salvo disposición 
contraria de In ley. Sin embargo, si 
lu purte no comcrciuntc fuere la de
mundttdu, los lup1m11 judiciales no po
dritn acortarse sino en los casos p,re
vistos por el <Código de Procedimiento 
Civil. 

Artículo 118 Para que la propuesta 
\'crb11l de un negocio obligue al propo
nente, de!Je 11eccsariamc11te ser acep
tada inmediatamente por la persona 
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n quien se dirige; v en clcfecto ele esa 
aceptnciún, el proponente quecla libre. 

Articulo 119. La propuesta hecha 
por escrito debe ser aceptarla o dese
charla dt>ntro ele veinte y cuatro horas, 
si las parles residieren en la misma 
plaza. 

Venciclo este plazo, la proposición 
se tendrá como no hecha. 

Articulo 120. El contrato bilateral 
entre personas que residen en distin
tas plazas no es perfecto, si la acepta
ción no llega a conocimiento del pro
ponente en el plazo por él fijarlo o en 
el término necesario al canibio de la 
propuesta o de la aceptación, según la 
naturaleza del contrato y los usos del 
romcrcio. 

El proponen te puede dar eficacia a 
una aceptnción extcmporúnca, dando 
inmediatamente aviso ni uccptantc. 

Cuando el proponente rcquiern la 
<'jccuclc',n inmediato del contrnlo sin 
<'XiRir respuesto previa ele nccploción, 
y é11tn 110 Sl'U necesario J)OI' In nntura
lezu clcl contrulo y ¡¡egitn los usos ge
ncrule¡¡ <lrl comcrcio, el conlrnlo es 
perf<.'l·to al comenzur l:1 olrn parte su 
l'jccuci1'111. 

En los contratos unilnternlC's las 
promcisas son obligatorias ni llegar al 
couodmiento de In parte a quien van 
dil'igidas. 

Articulo l:ll. Mientrn.,; el conlrnto 
no es perfecto, In propuesta y la ucep
laci<'111 son revocables; pero aunque la 
revocución impide el ¡>erfeccionamien
lo del wn¡rato, si el u Uegu a noticia 
de lu olru pm·tc dec¡pués que ésta ha 
comt-m:ado Ju ejecución, el n•voeante 
úcbc i11út•mnizurle los daños que la 
revocación le upureja . 

Articulo 122. Ln aceptaci1in condi
cional o lns modiflcacione11 a In pro
puesta, se tendrán como nueva pro
puesta. 

Artkulo 123. Cuando las parles re-
11i,la11 t•n di11tintas pluzas, se entender,. c·clrbrnclo el contrato, para todos 
101.1 efectos legales, en Ju plaza de la 
t·e11idendu del que hubiere hecho la 
!')roinesa primitiva o la propuesta mo
dHlcAda y en el momento en que la 
11ceptaci<i11 huuiere llegado a conoci
miento del mismo. 

Arl ícu.lo 124. Todos los actos con
cernien les A la ejecución de los contra
tos mercantiles celebrados en país ex
trunjet·o y cumplideros en Venezuela, 
serán regidos por la -ley venewlana, 
a menos que las partes hubieren acor-
dado olra cosa. 

A1·tic11lo 125. El deudor que paga 
tiene clerecho a exigir un recibo; y no 
está obligado a contentarse con la sim
ple devolución del titulo de la deuda 
sin 111 noto de pago. 

Artículo 126. Siempre que se deba 
drlerminar el eurso ele! cambio, el jus~ 
to precio o el precio corriente de laa 
mercancías, de los seguros, fletes y 
trasportes por tic>rra y por agua, de los 
permisos de aseguros, de los efectos 
públicos r de los títulos industriales, 
se recurrirá para haoor ,la determina
ción a la lista de cotización de la Bolsa. 
de la localidad y, en su defecto, se re- 
currirá a todos los medios de prueba,. 

Artículo 127. El finiquito de una 
cuenta corriente hace presumir el de 
las anteriores, cuando el comerciante
,,ue lo ha dado urrcgla su cu~nta en 
periodos fijos. 

Artículo 128. La persona que al re
cibir unn cuenta pogn o da un finiqui
to, no pierde d derecho de solicitar la 
reclificnciún de los errores de cálcu
los, omisiones comprobadas, _partidas 
duplicndns u otros vicios semejantes 
determinados, que nquélla contepsa; 
prro no puede exigir nueva rendición 
de cuentus. 

Artículo 129. Curmdo el acreedor 
recibe documentos ncgocinbles en eje
cución del contrato o en cumplimien
to de un pacto accesorio al contrato de 
qu~ procede la dcudn,. no se produce 
novación. 

Tampoco .la producen, saJvo con
venci<'>n expresa, el ·otorgamiento de 
otra obligación, ni el otorgamiento o 
encloso de documentos a la orden ve
l'iflcado por virtud de nuevo contrato, 
si pueden coexistir la obligación pri
mitiva y la que el deudor contrajo úl
timamente o por los documentos en
tregados; pero si los documentos reci
bidos fu eren al portador, se producirá 
novación, si el acreedor al recibirlos 
no hiciere formal reserva de sus dere
chos pura el caso de no ser pagados. 

Articulo 130. En garantía de acreen
cias vencidas de un comerciante con
tra otro comerciante, originadas de 
acto de comercio para ambas partes, 
el acreedor puede ejercer el derecho 
de retención sobre las cosas muebles 
y valores pertenecientes a su deudor, 
que estén en posesióu -de aquél con el 
consentimiento de tste, por causa de 
operación mercantil, y mientras sub
sisln tal posesión. 

Se reputa que el ar.reedor eslú en 
posesión de tales cosas muebles o va-
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lores, si se hallan en sus almacenes 
o en sus nnves, en los de su comisio
nista, en la Aduana o en otro depósito, 
público o privado, a su ,disposición; y 
en caso de que sean mercancla., que 
Aún estén en transito, si el ncreedor 
tiene en su poder la carta de porte o 
conocimiento, expedido o endosado a 
su favor. 

El derecho de retención procede 
ním en C'l cnso de que Jo propiedad de 
los cosns muf'blt-s o valores hn sido 
transferida por el deudor a su acree
dor o entregada R éste por un tercero 
por cuenta del deudor, pero con la 
condición de transferirlos de nuevo ni 
deudor. 

El derecho de retención subsiste r<'M
pecto ,de terceros, cuando se les puC'da 
oroner las mismas excepciones que 
o deudor si Pste reivindicase las cosas 
muebles o valor~ que son objeto del 
derecho de N!tención. 

No hoy Jugar ol derecho de reten
ción cuando este sea incompatible con 
el cumplimiento de instrucciones da
ctns por ~l deudor ni acreedor anl<'s de 
entregar Jus cosas muebles o valo1·cs, 
o al entregarlos, y también cuando 
sean incompatibles con el mandato 
aceptado por el ucree<1or de dar u ta
les efectos un uso determinado. 

El deudor puede impc:dir el ejerci
cio del derecho de retención, dando 
caución N!al. 

Articulo 131. El derecho de reten
ción puede ejercerse por acreedores 
cuyos créditos no senn exigibles, en 
los casos sigui en tes: 

1' Cuando el deudor se halla en 
estado de quiebro o de atr11so. 

2' Cuando se haya seguido cjl·cu
ción contra el deudor, sin resul lado. 

Las imtrucciones del deudor al 
acreedor, o el mandato aceptado por 
éste, de dar a las cosas o valores un 
uso -determinado, no se oponen al de
recho de retención, cuando el acreedor 
no ha venido en conocimiento de cunl
quiera de los hechos expresados en los 
números 1' y 2' de este articulo, sino 
después de la entrega· de las cosas o 
valores o de la aceptación del man
dato. 

Articulo 132. Las obligaciones mer-
cpntiles y su liberación se prueban : 

Con documentos públicos. 
Con documentos privados. 
Con los extractos de los libros de los 

corredores, firmados ipor las partes, 
en la forma prescrita por el articulo 
81.. 

Con I<':; liliro!I de los corredorea. se
gún lo estnhlccido en el nrticulo 80. 

Con l'Hcltirus uceptadas. 
Con los lib1·os mcrcuntile!I de la11 

parles conlralnntes, según lo estable
ritlo en el articulo 43. 

C:011 lelegrumus, de confol'lltitlud con 
lo ¡,reccptundo en el articulo 1.401 del 
C1ídigo Civil. 

C:un declal'acioncs de· testigos. 
Con cualquier otro medio ch· pr11ebu 

11d111itido por lu ley civil. 
Artknlo 1:n En cnso d1• l'l'l'Ol'ell, 

11llel'Udoncs o retardos en In lru~ml
sic',11 de los telegrumus, se n¡,lknrán hi 
principios generales rt·specto de la 
cu I pu; pero se pre!lumiri\ cxc•nto de 
c'·htU ni t'l'lllilcnlc del telcgruma que lo 
hu hecho cotejar, conf'orm<' a h111 dit1-
posicio11es de lo!I reglunwnlos tclegra'1-
ficoi1. 

Articulo 134. Cuando la ley rner
cunl il requier<' como necesidad de for
ma del contruto qut> conste por escrito, 
ninguno oll·n prueba de él es udmisilile, 
\' 11 íulla d1• e11criluro, <'l co11lralo se 
iirne 1·01110 110 l'elehrndo. 

Si lu ci.cl'ituru no e8 rcqueri<lu como 
necci1idod tll' fol'mU, se ou11erv111·il11 las 
tlii.posici'llll"l del Código Civil ~;ohl'e la 
pruehn cic las ohligaciones, u m~nos 
que en el presente Código se disponga 
ot1·a cosa en t>l caso. 

Articulo 135 Lu fecha de lo!! con
lrutos mercantiles debe exprrsar el 
lugar. día, mes y año. 

La cerle1.n de esa fecha puede c!lla
blccerse respecto de tercero11 con todos 
los medios de prncbu indicudos en el 
111·tlculo 132. 

Pero In f'l'cha de las letras de cam
bio, dr los p11~111·ris y de lo'l oh·o:; ef ec
tos de coml'l'CIO u lu orden, y la de 1:1us 
cnilosos y nvales, i;c tiene por cierta 
hustu prueba en contrario. 

At·ticulo 131i. Lo prucbu de klltigos 
<'S admisible en los negocio11 nwrcun
tilcs, eualqui<'ro que sea el importe de 
l:1 obligncicín o liberaci<in ([Ue se h'ate 
de ucrcditur, y aunque no haya prin
cipio <le pruebu por escrito, snh-o los 
cür.os de disposición contraria de la 
ley. 

Articulo 137. El poseed~ de un ti
tulo al portador, roto o deteriorado, 
pc1·0 idcnliflcnble por señales ciertas, 
tiene derecho de exigir al emilcntc un 
titulo duplicado o un titulo equiva
lente. 

El poseedor de un titulo al portador 
que pruebe su destrucción, tiem: dere
cho de reclamar al emitenle, en juicio, 
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un duplicado del titulo destruido o un 
título equivalente. La autoridad judi
cial, si ordena lo enlre~n, dehe tomar 
las precauciones que Juzgue oportu
nas. 

Los gastos consiguientes son de car
l(O del reclamante. 

Articulo 138. La reivindicación de 
tltuloM ol portador extraviados o sus
traidos procede !lólo contra las perso
nas que los han hallado o sustraldo y 
contra las que los han recibido de 
a·quéllas, por cualquier titulo, cono
ciendo el vicio de la posesión. 

Articulo 139. Las acciones prove
nientes de actos que son mercantiles 
para una sola de las partes se prescri
ben de conformidad con la ley mer
cantil. 

Articulo 140. La prescripción ordi
naria en materia mercantil se verifica 
por el trancurso de diez años, salvo los 
casos par!\ los ~uales se establece un.a 
prescripción mas breve por este Códi
go u otra ley. 

TITULO IV 
SECCIÓN 1 

De la compraventa 
Articulo 141. La venta mercantil 

de la cosa ajena es válida; y obliga al 
vendedor a adquirirla r entre~arla nl 
compr_ndor, so rc.n~ de rcsarcnniento 
de dano!I y prrJu1c1os., 

Articulo 142. La venlu mercantil 
hecha por un precio no determinado 
en el contrato es villido, si lns pnrtcs 
han convenido en el modo de deter
minarlo después. 

La venta hcciho por el justo precio 
o por el precio corriente es también 
válida. El precio se determinará de 
conformidad eon los libros de los co
rredores y de las bolsas en el día y 
lugar de la venta. 

La determinación del precio puede 
ser encomendada al arbitrio de un ter
cero elegido en el contrato o elegible 
posteriormente. 

Si en los casos previstos en el aparte 
anterior, el electo no quiere o no ¡rne
de aceptar el encargo, las partes pro
cederán a hacer nuevo nombramiento 
En todo caso en que las partes no pue
dan acordarse para hacer la elección 
del tercero, lo nombrará la autoridad 
judicial. 

Artículo 143. Si las mercancias 
vendidas csll\n indicodns en el con
trato sólo por su especie, contidud y 
calidad, sin otra designación suficien-

te para determinar un cuerpo cierto, 
el vendedor está obligado a entregar 
lo especie en la cantidad y de la cali
dad prometidas, en el tiempo y luijar 
convenidos, aun~ue las mercanc1as 
que ten! a a su disposición al tiempo 
del contrato, o que hubiese adquirido 
después para cumplirlo, •hayan p.ereci• 
do o por cualquier causa no ·le hayan 
sido expedidas o no le hayan llegado. 

Artículo 144. La venta de mercan
cías que se encuentran en viaje, hecha 
con designación de la nave que las tras
porh1 o debe trasportarlas, queda su
bordinada a la condición de que la 
nave designada llegue. 

Si el vendedor se reserva ·designar, 
dentro de un término establecido por 
la convención o por el uso, la nave que 
trasporta o debe trasportar las mer
canclas vendidas, y vence el término 
sin que el vendedor haya •hecho la de
signación, el comprador tiene derecho 
a exigir el cumplimiento del contrato 
o el resarcimiento de los <laños. 

En la liquidación de los daños se 
tendrá en cuenta el tiempo fijado para 
la entrega de las mercancías¡ y en su 
rlef ecto. el establecido para la designa; 
cic'>n de la nave. 

Si para la designación de la nave 
no se ha fijado término en la conven
ción ni lo tiene establecido el uso, el 
comprador tiene el derecho de exigir 
a la autoridad judicial la fijación Jel 
lfrmino. 

Artículo 145. Si en la venta de . 
mt•1·t·unclos que están en viaje se ha 
fijn<lo término para la llegada de la 
na\'c designada en el contrato o con 
postrrioridad a éste y el término ven
ce sin que la nave haya llegado, el 
comprador tiene derecho a rescindir 
el contrato o a prorrogar el término 
una o más veces. 

Artículo 146. Si no se ha estable
cido ningún término para b llegada 
de la nave, se entiende convenido el 
necesario para el viaje. 

En caso de retar-do, la autoridad ju
dicial puede fijar un término, según 
las circunstancias, pasado el cual sin 
que la nave haya llegado, el contrato 
se tendrá por resuelto, 'En nh1~ún ca
so puede señalar la autoridad Judicial 
mós de un año de término, a contar 
desde el día de la salida de la nave 
del lugar en que rooibió a bordo las 
nwrcancias vendidas. 

Artículo 147. Si en el curso del 
vinjc y por caso fortuilo o de .f uerzn 
muyor fueren trasbordadas las mer-
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candas vendidas de la nave designa
da a otra, no se anula el contrato¡ y lll 
ua\'e a que se •ha hecho el trasbordo, 
9e entiende sustituida a la nave desig
nada, para todos los ef eclos del con
trato. 

Articulo 148. Las averlas sufridas 
durante el viaje resuelven el contrato, 
si las mercancías están de tal modo 
deterioradas que no sirvan paru el uso 
a que están destinadas. 

En cualquier otro t·aso, el l'Omprn
dor debe recibir fas mercnncius en el 
estado en que se encuentren u su lle
gada, ,~ediante una justa disminución 
de precio. 

Articulo 149. En la venta, lu con
dición ·t·esolutoriu tiene lugar de ple
no derecho en favor de la pa1·te que 
antes del vencimiento del térmmo 
estipulado para el cumplimiento del 
contrato, haya ofrecido la otru parte, 
de la manera acostumlbrada en el co
mercio, la entrega de la cosa vendida 
o el pago del precio, si ésta no cumple 
su obligación. 

A f afta de tal oferta y de estipula
ciones especiales, la resolución se rige 
por las disposiciones del Código Civil 
sobre la condición resolutoria tócita. 

En ambos casos, la parte que no 
cumple su oblisación, qued!} sujeta al 
Pªfº de lo., danos. 

rUculo 150. Si el comprador no 
cumple su obligación, el vendedor tie
ne derecho a hacer vender la cosa 'luc 
es objeto del contrato o dcposilurla t-11 
una acreditada ca&a de comercio y, en 
defecto de ésta, en persona de respon
sabilidad, todo por cuenta del com
prador. 

La venta se hará en almoneda o al 
precio corriente, si la cosa que es ob
jeto del contrato tiene precio de bolsa 
o de mercado, por medio de un vendu
tero o corredor, se~ún el caso; y a falta 
de éstos, por medio de la persona de
signada por el Juez de Comercio. 

El vendedor tiene derecho de exigir 
al ,comprador el pago de la diferencia 
entre el precio obtenido y el pactudo 
en el conknto y el resarcimiento de 
los daños. 

Si el vendedor no cumple su obli
gación, el comprador tiene derecho a 
comprar la cosa en la forma arriba es
tnhlecidn, f)Or cuenta del vendedor y u 
ser resarcido de los dnrios. 

El contrntunte que ejerce los dere
chos expresados debe dar inmcdiutu
mente aviso de ello al otro contra
tante. 

Articulo 151. Si el término conve
nido e11 esencial a la natura·leu de la 
operación, la purle que quiere el cum
plimiento de ésta, no obstante la ex .. 
piración del término establecido en au 
mterés, debe avisarlo a la otra parte, 
dentro de las veinte y cuatro horas su
cesivas ul fenecimiento del término, 
slll\'o los usos especiales del comercio. 

En el caso antedicho, la venta de lct 
cosa, permitida en el articulo anterior 
no puede fü•vurse u cabo sino en el 
dia sub!ligniente al del uviso, snl\'o los 
usos nwrl'unliles. 

Artículo 152. El cornprudor de 
lllCl'CllllCÍllS O frulm1 J>l'OVt111icntcs de 
otra pluirn, debe denunciar al vende
dor los vicios aparentes dentro de dos 
dias del recibo, cuando no sea nece
sario mayor tiempo ·por las condicio
nes particulares de la cosa vendida o 
de la persona del comprador. 

El comprador debe denunciar los 
vicios ocultos dentro de loa do& dlas 
siguientes al · descubrimiento de ellos, 
sin perjuicio de lo establecido en el 
Código Civil; pero el comprador no 
tendrá derecho a este plazo cuando 
haya incurrido en falta de diligencia. 
Transcurridos esos térmnos, el com
prador pierde el derecho a todo re
clamo por vicios de la cosa vendida. 

Articulo 153. Entregadas las mer
cancías vendidas al comprador, éste 
no será oído en las -reclamaciones so
bre defecto de calidad o falta de con
tidnd, siempre que las hubiere exumi
nndo al tiempo de la entrega y recibi
do sin 1·eserva. 

Cuando las mercancías fueren en
tre"ada11 en fardos o bajo cubierta que 
impidan su reconocimiento y el com
prador hiciere expresa y formal re
ser\'u del derecho de examiuarlus. po
drá 1·eclumar en los ocho dius Inme
diatos ul de la entrega las faltas de 
cantidad o defectos de calidad, acredi
tando, en el primer caso, que los ~a
bos de las piezas se encuentran intac
tos y, en el segundo, que las averíus o 
defectos son de tal especie que no han 
podido ocurrir en sus almacenes por 
cuso fortuito, ni ser causados dolosa
mente sin que nparecierlln \'esligios 
del fraude. 

El vendedor puede exigir en el acto 
de la t•nh·t•gu que se hugu C'I rrconoci
mirnto inll'gro en calidad y cu111id11d; 
y l'll t•ste cuso no habrá lugar a reclll
mución después de entregadas las mer
cancías. 
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Articulo 154. Si el comprador re
husa redhir h1s mC'rcanc,as prove
niPntrs ck otra plu:rn y rl vendedor o 
cxrcdidor de ellos 110 reside en el lugar 
ele reriho. el .Jne1. de Comercio o el 
del lugnr. clondr no huhier\i de Co
mercio, puede. a solicitud ele! comprn
dor, ordenar que sean reconocidas, es
timac;as y depositadas. 

Si las mercancf as están sujetos a 
grav~ deteri.oro, el Tribnnal puede or
denar su venta por cuentn de aquel a 
quien corresponda, estahlt>cienrlo In 
forma v condiciones de ln venta. 

Artfc~tlo 155. El comprador tiene 
derecho a exigir que el VC'ndedor for
me y le entl'egue factura de lns mcr
canclas vendidas y que ponga al pié 
recibo <Ir! precio o ele In porte de éste 
que sP. le hubiere entregudo. 

No reclamando conlrn el contenido 
de la factura clentro de los ocho dios 
siguiC'ntcll a su entrego, se tcndró por 
nceptadn irrcvocnhlcmentc. 

Articulo 156. Mientrm; los efectos 
o mrrcanci11s \'endido11 rsllín en podrr 
clel vrnd,,dor, t1slr tirnr clrrrcho a re
tenerlos hnstn el rnlrro pago dt•l pre
cio y O<' los inlC'reses correspondientes. 

Artkulo rn7. Ln rntrrgn ele In cosn 
,•rnciidn sr horr por los 111rclios prrs
c·ri los <'11 ,,1 C.r'1cli~o Civil. y nclrmns : 

JQ Por E>I rnvio que de, rlln hngn el 
vendedor al comprador u su domici
lio o a otro lugar con\'<'niclo en el con
trato; u mrnos que In remita a un 
ngcntc suyo con orden de no entregar
la hnstn c¡uC' l'I comprador pague el 
precio. 

29 Por la lrnsmisión del conoci
mien lo, carla de porte o de factura, 
en los casos de venta ck mercancias 
que estún en t-ránsito. 

3• Por el hecho de poner el com
prador su marca n lns mercnnclas 
compradas, con el consentimiento del 
vendedor. 

SECCIÓN 11 

De la rninn o trnn.~misión de derecho., 

Articulo 158. La cesión o trasmi
sión lllC'l'{:Ulltiles de derechos y de do
com<'nlos que no estén constituidos a 
la orden del hencflciurio, se hnrll en In 
f'ormu y con los efectos establecidos 
en el Código Civil; las de documentos 
a la orden se harán por endoso en la 
forma y con los efectos estableci~os 
en este Código; las de los documentos 
al portador, con In entrega de éstos. 

TITULO V 
De la per.muta 

Articulo 159. La permuta mercan
til se rige por la-s mismas reglas que 
gohicrnl\n la compra-venta, en cuanto 
no se opongan n ia nnturaleza de aquel 
contrato. 

TITULO VI 
Del trasporte por tierra, lagos, 

canales y rlos navegable, 
Articulo 160. El contrato de tras

porte tiene luga1' entre el expedidor o 
remitente, que da la orden de traspor
f.c, y el empresario que se encarga de 
hacerlo efectuar en su nombre y por 
cuenta de otro, o bien entre uno de 
ellos y el porteador que se encarga de 
efectuarlos. 

Se designa con el nombre de portea
dor ni que se encarga, de cualquier 
modo que sea, <le cf ectuar o hacer 
cf ectuar el trasporte. 

,\rtículo 161. Los que se ocupen 
lrnbitunlmcnte en tcomisiones o em
pr<'sas de trasporte, tendrán un libro 
eon las condiciones exigidas cu el nr
lil'ulo 35, ('n que copiud,n, sin <lej1u· 
hin neos y por orden de fechas, los con
trntos o cartas de porte; y cuando és-
1:is no <'Xislnn, exprcsar{m por lo me
nos l:1 nnl11ralc1.n y cantidad de los oh
,Í<'los y, si se le exige, también su vnlor, 

Artículo 162. Tanto el ear~ador co
mo C'l porteador podrán exigir:,e mu
luamen tc una carta de porte fechado 
y firmada, en que se exprese: 

1~ El nombre, apellido y domicilio 
dr l cnrgudor o remitente, del portea
dor y del consignatario. 

2° La naturaleza, peso, medida o 
cantidad de los objetos que se remiten; 
y si están embalados o envasados, 
también la especie de embalaje o en
v1:1sc y los números y marcas de éstos. 

3° · El lugar del destino o donde ha 
<le hacerse la entrega. 

,4° El plazo en que ella ha de ef ec
luarse. 

5• El precio del porte. 
6° La indemnización a cargo del 

porteador por algún retardo, si se es
li pulare; y cualesquiera otros pactos 
y eondiciones que ncorduren los con
t ralun lcs. 

Lu car·ta de porte puede ser nomi
nali va, n la orden o al portador. 

La omisión de alguna de las prece
<lenles enunciaciones puede suplirse 
con cualquiera otra especie 'de prueba. 
Pero en ningún caso podrá el expedí-
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dor hac<>r respomnble al porteadot· de 
pérdidas o avcrius de erectos t¡ue 110 
se han expresado eu la enria de porte, 
ni pretender que los objetos expresa
dos en ella tenían una calidad supe
rior a le enunciada. 

Articulo 163. En defecto de la cnrlu 
de porte, lo entrego de la carga ul por
teador podrá justificurllr por cuill
quier medio probatorio. 

Articulo 164. El corgacior <.'sli'1 ohli
~ado a entregur al portrudo1· los 111C'r
concios bien ucondíciouuclus y 1•11 el 
tiempo y lugar convcnidol-1, y los do
cumentos de Aduu11us u otros 1wct•s11-
riosJ>era el libre tránsito d1• la corgn. 
sien o responsable de la Vl'rdad y re
gularidnd de ellos. 

Articulo 165. No habi<>ndo enria de 
porte o no euunciándos<> rn t>lla rl rs
tado de los mrrcuncia11, se presume 
que han sido entregadas al porteador 
sanas y en buenas .condicion<>s. 

Articulo 166. El contrato de tras
porte es rescindible n vo 1 un tu el de 1 
cargador antts de comenzado el viujc; 
en tal caso, el cargador pagará ul por
teador la mitad del porte rstipulado. 

Articulo 167. Si por <·ausn de fu<>r· 
za mayor no puede tener lugar el viu
je, el contrato qucdn resuello, sufrien
do coda parte las pérdidas y los pcr
juicios que le cause la r<'solución. 

Articulo 168. Si Ju carla rle portr 
ei1 a lu orden o al portador. el endoso 
o la entrega del ejemplar firnrndo por 
porteador, transfiere el derecho de dis
poner de los objetos trasport:Hlos. 

Los pactos no indicados en la curta 
de porte no tienen efecto con Ira el dt·s· 
tinatario ni contra el portndor de la 
carta del porte flrmuda por el portea
dor. 

Articulo 169. El porteudo1· d<.'ht> ha
cer sin demora la expedki<'>n de los 
objetos enviados, segun el ordrn 1•n 
el cual ha recibido la consignaci<ín, u 
menos que por causa de su nalurule
zo, de su, destino o de otros motivos, 
no sea necesario se~uir otro orden, o 
que lo huya impedido cuso fortuito, o 
fuerza mayor. Si hubiere pncto fijan
do plazo pura lu expedicicin, dentro de 
él deberá hacerse; caso de fullu res
ponderá del perjuicio el porteador. 

Articulo 170. Si por efecto de cuso 
fortuito o de fuerza h1ayor el traspor
te ha sido extraordinarrnmcnte retar
dado, rl porteador debe inmediata
mente dar aviso ul rcrniltnte, quien 
tiene derecho a rescindir l'I contrato 
reembolsando sus gustos ni po1·tcador. 

TOMO XLII-11-P, 

Artículo 171. Si mediare pacto en· 
In· t•I cargador y el porteador sobre el 
camino por donde debu hacerse el 
trasporte, no podrá el porteador va
riul' de rutu, a no sea· por causa de 
f'uc1·z11 mayo1·: y en cuso de hucerlo ~:in 
dio. qucd111·it rrsponsuhlt> de todos los 
drt11m, que por cuulc¡i:icra olru causo 
sobrc\'iniercn II los ohj·•tos, nclemt1<i 
de pugur In suma t'sliptdadu puru tul 
e\'l'nlo. 

Si 11111· f11r1·zu 11111yor hubiere tenido 
<¡ti<' 1t11rn11· oll·u rutu. (llll' produjcl'e u11-
llll'11lo di· pol'I<'. ser:, 11l>on11hlc t•stc a11-
lll<·t1l11 11wdin11IC' su l'ol'll1ul comprobu
ciéin. 

A1·tkulo 172. El t·c111ilc11le tiene 
der(•cho u suspendct· el trasporte y or
dcnur la restitución de los objetos tras
porludos, o su consignuci<in a un des
tinul urio distinto dd indicado en lll 
enria de porte, o disponer de otro mo
do; ¡iero debe reembolsar ul po1·tee
dor os gastos e indemnizarle de los 
perjuidos que sean lu consecuencia 
rnmedin!u y directa de lu contr1101·dcn. 

Si In variación del destino exigiere 
cumbio de ruta o un viuje mús largo y 
displ'IHlioso, rl curgador y el portea
dor acordarún Ju afl<'l'ucio11 t¡ue haya 
d<· hacerse en el flclr estipulodo; y u 
falta dr acuerdo, el porteador podrit 
cntn•UUI' Jus lllCl'CSnCÍUS en el lugar 
dcsi¡.¡nudo en el contruto primitivo. 

l.u ol.Jligaciún del porteador de eje
cu tu1· las 1'1rdencs tll•I remitt•ntc ceso 
destll• l' I n10111cnto en qu<· habiendo lle· 
gudo los objetos a su dl'sti110. t'l desti
naturio porlado1· dt•I tlol·umenlo u pro
p<isilo ¡,aru exigir su reconsignación, 
la hu rrclumado del porteador o que 
ésl<• lt• ha consignado In cort¡¡ de ·porte. 
En t";los cusos sólo el tlestinuturio tie
nr la facultad de disp<rner de los oh
jetos l1·usportados. 

Si lu rartu de po1·lt· <·s u lu orden o 
al portudor, el dcl'echo indicado en la 
parir principal de este articulo com
pcl1• al portador dl'I c•jcmplar de lu 
curta dl' porte firmada por el porte11-
dor. Al t·ecibir éste una co11truorde11, 
tÍl'IH' dc·recho u la dcvolud1'1n dd mis
mo t•j<•mplur, y si rl dt•slino de los ob
jl'los lruspol'tados hn cnmbindo, puede 
rc>t'IUlllUI' llllll IIUCVU c111·ta d<! porte. 

Articulo 173. El plu1,0 p111·u Ju en
trega de los objetos trusportados, si no 
ha sido establecido por convenciones 
de lus pm·tcs o pc11· reglamentos, se 
dclcrmina por tu costumbre mercantil. 

Articulo 174. Si después de comcn
zuclo el \'iajc, sobreviniere un llcciden-
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te dt fuerza mayor que impida con
tinuarlo, el porteador podrit rescindir 
el contrato. o continuar el viaje tan 
pronto como se haya removirlo el obs
táculo, por otra ruta o por la designa
da. Elegida In rescisión, po<lrú depo
sitar la carga en el lugar más inme
diato al de s11 destino, o retornarla al 
rle su procede11cia, consultando en es
te último caso al expedidor si es po!!i
hle. En ambo11 cosos podrá cobrar el 
porte n prorrat11 del camino andado, 
tanto de ida como de vuelta, no pu
diendo en ningún caso exceder del 
porte integro. 

Si la ruta que tomare fuere más lar
ga y dispendiosa que la primitiva, el 
porteador tendrá el derecho de au
mtinto de flete; pel'O si después de alla
nado el obstáculo co11tinuare el viate 
por la ruta primitiva, no podrá exigir 
rndemnización alguna por el retardo 
sufrido. 

Articulo 175. El porteador respon
de de los hechos de su dependiente, 
como también de los de todos los por
teadores -subsiguientes o intermedia
rios o de cuafquieru otra persona a 
quien confíe la ejecución del trasporte. 

Articulo 17R. Los portettdores sub
siguiente11 tienen der<'cho u hoc<1r de
clarar cm In carta de po1•tc o de nlgu
nn otra mnnern, <'l er.tacfo ele los ohjc
to!I que hnn clr trnsportorsr. en <'I mo
mento en que le son consignn<los. 

A falta de declnraci6n, In presun
ción legal es que ellos los hnn recibido 
en buenns concliciones y conforme a 
IAs inclicndonrs de In cario de porte. 

Articulo 177. Contrntado un ve
hlculo P.ara que vaya ele vado, con el 
exclusivo objeto ele cargar mer·cancias 
de nn lugar determinado u otro, el 
porteador tiene d<'recho ni flete esti
pulado, aunque no v<>riflque la con
ducción, si justificare que el cargador 
o su comisioni ;ta no le han entregado 
las mercancías ofrecidas; y que n pe
sar de sus diligencias, no ha consegui
do otra carga.para el lugnr de su des
tino. Pero si condujere carga en el 
viaje de regreso, sólo podrá cobrar al 
cargador primitivo la cantidad que 
falte. porn cnhrir el porll· rstipnln<lo 
con el. 

Articulo 178. La rcsponsnhilidad 
del porteador principia desde el mo
mento en que las mercancías quedan 
a su disposición o a la de sn depoo
diente, y concluye de la manrrn t•sta
hlecida en el artículo t 91. 

Arliculo 170. Es responsable el por
teador de las pérdidas y averias que 
sufran los objetos, o del retardo en su 
lrasportr, a menos que pruebe haber 
sucedido por caso fortuito o de fuerza 
mayor o por vicio de los objetos o por 
su naturaleza, o por hecho del remi
tente o de su consignatario. 

Son casos de fuerza mayor, los ac
cidentes adversos que no pueden pre
versr ni impedirse por le prudencia y 
los medios propios de los hombres de 
la prof esiún respectiva. Pero es res
ponsable el porteador: 

1' Si un hecho o culpa suya hubie
re contribuido al ndvemmiento del ca
so fortuito. 
~ Si no huQiere empleado toda la 

diligencia y pericia necesarias para 
hacer cesar o atenuar los efectos del 
accidente o nveria. 

3' Si en la carga, conducción o 
guardo de las mercanclas no hubiere 
puesto la diligencia y cuidado que 
acostumbran los porteadores inteligen
tes y precavidos. 

Articulo 180. El porteador no res
ponde de los efectos preciosos, dinero 
ni tltulos de crédito que no le hayan 
sido de.cla•rados expresamente, y en 
coso de pérdida o averla no está obli
gado a satisfacer sino el valor deda
rndo. 

Artíc11lo 181. Las nverfas serán 
comprobadas por expertos nombrados 
uno por cado parte y un ter:cero ele
¡;¡ido por el Juez de Comel'cio, o a su 
falh1, por el Juez Civil de In localidad: 
pero el cargador, el portador de la car
In dr porte o el destinatario, según los 
casos, pnrclen ser autorizados por la 
anloridn<l judicial para reci!bir los ob
jetos si los necesitaren urgentemente, 
con c:lUción, o sin ella, a reserva <le la 
expertiein, pero haciendo constar, o 
su costa. ante testigos, su estado apa
rente. 

Articulo 182. La indemnización de 
lasJ)érclidas o uverlns a cargo del por
tea or, se regulan por el valor de los 
objetos en el lugar a que van destina
dos, y en la fecha en que debe hacerse 
Ju rntrcgn. 

Articulo 183. Si el daño es ob-ra 
de mola fe o de negligencia manifies
ta, el monto de lu reparaci6n se regu
lará conforme a las disposiciones ael 
Código Civil sobre responsabilidad por 
hechos ilícitos. 

Articulo 184. Si por efecto de las 
nverins las mercancías u objetos que
dan inútiles para el destino que tuvie-
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ren, -el consignatario podrá aba11do
n~rlas por cuenta del porteador y exi
gir su valor confonne a las disposicio
nes precedentes. 

Si la avcria sólo hubiera causado 
disminución en el valor de las mer
canclas, el consignatario deberá reci
birles cobrando al portador el importe 
del menoscabo. 

Si en las mercancias averiadas se 
~alleren algunas piezas enterame-nte 
ilesas, el consignatario deberá recibir
las, salvo q~e fueren de l1:1s que com
pongan un Juego. 

Articulo 186. Respecto de los ob
jetos que por su naturaleza están su
jetos dura,nte el trasporte a una dismi
nución de peso o de medida, el por
teador puede limitar su responsabili
dad hasta concurrencia de un tanto 
por ciento previamente determinado, 
º· fijado por experto~, y que debe refe
rirse e cada bulto s1 los objetos estírn 
distribuidos en bultos. 

Articulo 186. El porteador debe 
entregar los objetos tan luego como 
lleguen al lugar de su destino, sin re
tari:lo indebido; y el consigna !ario de
be otorgar al porteador recibo ele l11s 
mercancías que éste le entregue, siem
pre que por no existir carta de porte 
no pudieren canjearse el original y el 
duplicado. 

Debe también el consignatario pa
gar el porte y gasto dentro de las v~in
te y cuatro ho1·ns del recibo de las 
mercancías. 

Articulo 187. Si el porteador no 
encontrare a la persona a quien vun 
destinados los objetos, ni a su repre
sentante o dependiente, o si en el acto 
de recibirlos se suscitaren cuestiones 
po~ ~if erencia o u vería, el porteado1· 
sohc1tará del Juei de Comercio y, u su 
ralla de cualquier Juez civil, que 
acuerde el reconocimiento por uno o 
por tres exrertos elegidos y juramen
tados por e mismo Juez; y en su caso, 
que a(•uerde el deposito y ln venta de 
la parle de ellos que baste u cubrir el 
precio del porte. 

Articulo 188. Si dentro de los seis 
meses siguientes al depósito, no re
clamaren los interesados los objetos 
depositados, el Juez acordará su ventu 
en subasta pública y depositará el pro
ducto en un banco o casa mercantil 
abonada, por cuenta de quien corres
ponda. 

Articulo 189. Los porteadores ~ 
comisionistas de trasporte tienen pl'l
vilegio, en el orden establecido en el 

Código Civil sobre los objetos traspoll'• 
tudos, poi' el precio de su lra~porte y 
los gastos legítimos hechos en las mer
cancías o por causa de ella. 

Este privilegio cesa: 
1' Si las mercancías hubieren pa

sado u manos de tercer poseedor por 
titulo legitimo, después de la ent~ega. 

? Si dentro de los tres días si
g~u~ntes ll la entrega, el porteador no 
luciere uso de su de1·echo1 aunque las 
mercanclas no hubieren pasado a ma
nos de terceros. 

Articulo 190. Toda demanda por 
r;e~aración debe ser dirigida contra el 
ultimo porteador. Puede ser intenta
da contra el porteador intermediario 
cuando conste que el daño fué ocasio~ 
nado durante el trasporte efectuado 
por él. 

Todo porteador llamado a responder 
de hechos no suyos, tiene derecho a 
dirigir sus acciones contra el portea
dor que le precede inmediatam~nte o 
contra el porteador intermediario res
p_o,nsahle del daño, según In disposi
c10n preceden te. 

Articulo 191. Todtts lns accio11es 
contra los porteadores o comisionilltas 
de trasporte, por causa de pérdidas, 
avería o retardo, que no provienen de 
fraude, se extinguen: 

1' Poi· la rccefción de las merc1rn
cíus y í'l pugo de porte v gaslo11. Sin 
embargo, lu uccion confru el porte1:1-
llo1· por p~rdidu pucial o por averht 
que no hayu podido reco11oce1·se eu el 
acto de la entrega, suhsiste aun des
()ll<-'s d<>I pago del porte y la recepción 
de las mcrcanchts, con tal de que se 
pl'llehc que unu u otra cosa haya su
<'cdido enh·<· la enll'ega al porteador y 
la de é~!<' ni destinatario, y qut• la rt?
du111ac10n se hugu dt•ntro de los dlllºO 

dlus siguieuh·s a la entrl•ga. 
2Y Po~ In prescripción en el termi

no de seis meses en las expediciones 
hechas dentro del tel'l'il01·io de lu Re
pública, y de un año, en las di1·igidtl:1 
u territorios extranjeros. 

El término se contarú en los casos 
de pét'dida, desde que dehieron entre
garse lo~ ohjctos, y en los de uvct·ías o 
retardo, desde el día en que el porleli
dor haga la entrega. 

Artículo 19:¿, Respecto del traspor
te de personas, la extensión de la res
ponsabilidad por daño a ellas, se dgc 
por las disposiciones civiles sobre he
chos illcitos; pero quien se encarga 
del trasporte no se liberta de esa res-
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ponsabilicla<l si no prneha que está 
exento de culpa. 

Artículo 1!)3. En cuonto a IRs ma
terias explosivos o inflon1Rhles, repu
todRs como tales en el comrrcio, toda 
empresa d(' trasporte como c11nlq11ier 
porteador clcb('r11n ohsC'nar atle1m\s, 
('slrictnmC'nlc, las disposiciones de los 
reglanwnlos púhlicos parn s11 lruspor
t<'; y u foltn ele rcglmnenlos. dc1Jrri111 
recibir tales mnterios con tochis las 
condiciones de embalaje, murcas y se
ñules ocostumbrodns en el comercio, 
llevarlas en vehículos distintos de los 
que trasportan pa~ojeros y otras n~er
cancf as, conducirlas con todo el cmda
do y precA11ciones debidos y entregar
las con los mismas precauciones, sin 
permitir en absoluto a sus empleados 
t-J uso de fuego, luz, fósforos, ni fumor; 
y con señales y con agentes que hagan 
saber al público el peligro. e impidan 
In aproximación de personas. 

Articulo 194. Lus compañías de fe
rrocarrilrs y cualesquiera otras de 
trasporte que hayan ohtrniclo conce
sionc~ o autorización del Gohierno pa
ra efectuarlo en determiMdos víns, no 
pnerlen rchusnr el trnsportc• <Ir los efec
toll que se lrs conflen con tal lin dt' una 
de sus rstneiones 11 ol ro. su lvo qnr ¡>or 
In nnturnlr;rn, volulll<'ll o p<·so <11• l'I os. 
hoyo imposihilidnd mnll'l'inl ti,• tolo
cn<:iirn rn sus corros; qur lus merrnn
ríns rsl<'.•n expnrstas o pronln pl·rciicla; 
qn<' rstc\n yn averiadns o mnl 1•mhnln
dns; Cfll<' sirncio explosirns o inllamo
hlcs no rslrn c·on las pr<'c:111cio1ws l'Xi
~idus por In lry o por los reglanH'nlos 
onciales o dr In empresn; o q11c In dr
clorarión <lrl remilcnlc no conlrnga to
cias las mrncion<'s rf'queridns por lo 
ley como nrccsnrins paro In rjccueión 
del trasportr; y salvo lnmhién caso 
fortuito o cir fuC'rzn mayor que lo im
pida. 

Ar_tic11lo H};l, El trasporlr cic pnsn
jcros o mernlncius se entiende njusta
do bajo lns condiciones que conlengan 
los reglamentos públicos y de acuerdo 
con las tarifas nceptndns por el Go
bierno, sin p<>rjuicio clrl derreho dr 
lus purtes pora agn•gnr otrus condi
ciones. 

Los C'slipnluciones y condiciones que 
cxcl11~un o limiten en los trasportes 
por vtus ferrens lns obligaciones y Jus 
rcsponsabiliclndes estnblecidos en los 
arllculos 178 y 170, son 1rnlus y sin 
nin~ún efecto, aunque estuvieren per
mihdas por regla111cnlos generales o 
particulares, salvo que u la limitación 

de rcsponsabilildad corresponda una 
dii;minución del precio establecido en 
lu larif'11 ordinana, ofrecida por tari
fas csprcialcs. 

Arliculo 196. Las tarifas generales 
o N,p1•cinles de las com'J)añi~s o em
prc•sos ele trusporte serán aplicadas sin 
dislinciones ni favores individuales, 
sa I vo las l'xccpdoncs convenidas con 
l'I (iohil'rno. 

Tocia modificnción de aumento en 
las lnrifns generales o especiales de
berá ser aprobada por el Gobierno "'/ 
puhlicndn con treinta días de antici
pación a su vigencia. 

Articulo 197. Los conductores de 
carruajes o caballerías, los jefes de es
tación y los {>Btronos de barcos pueden 
recibir pasaJeros y efectos durante el 
via,ie ~ recibiéndolos imponen al em
presario todas las obligaciones concer
nientes al port~ador; pero si en el 
trá nsíto hubiere oficinas encargadas de 
la recepción y de la inscripción, sólo 
ellas podrán admitir pasajeros y reci
bir cnrgas. 

Artículo 198. En todo caso, el ex- -
pedidor o cargador debe acompañar 
o In enlrcga o envio de los objetos una 
declarnción que contengo todas las 
eondidon<'s exigidos en. el artículo 162 
sohr<' lus enrias de porte, y ademós 
nwncit't11 dr si el flete está pagado o se 
clrhc; dr si el trasporte es a ~rande o 
prqur11n velocidad; de la canhrlud; en 
lrtras, cp,r la compañia debe exigir al 
dt'slinalario ni neto de la entrega por 
c11rnt:1 drl remitente, si tal es el caso; 
y cuando In compañia tenga anexo en 
In eslaci1'111 del destino un servicio de 
trusporte de ésta al domicilio del des
tinn lnrio, si la entrega ha de hacerse 
en la rstación o en ese domicilio. 

Lo compañia, a su vez, debe otorgar 
al expedidor un recibo duplicado, to
mndo del respectvo libro que ha de 
llcvm·. que contenga el nombre del re
mitente y el del destinatario y su do
micilio; designación de bultos con in
dicnci1',n ele su naturaleza, peso, marca 
y ni'iml'ros, pinzo y precio tofal del 
lt·nsporll' y si éste <'S pngudo o debido. 
El cl11plkndo del recibo debe ser re
mitido con las mercnncíns al destina
Lnrio. 

Arlículo 199. Los empresarios es
lún ohligaclos: 

1' A dur n los pusnjeros billetes .de 
asiento; y a otorgar recibos o conoci
mienlos ele los objetos que se les cnlrc
guen para trasportar. En los traspor-
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tes por ferrocarriles se harán constar 
8.demás, cuando el transporte deba ha
cerse por tren extraodinario, o u g1·an
de o pequelia velocidad. 

2' Al emprender y concluir sus via
jes, en los días y horas que fijen sus 
anuncios, aunque no estén lomados 
los asientos, ni tengan los efectos 11cce
sarios para completar la carga. 

Articulo 200. El pasajero o carga
dor está obligado a declarar, u reque
rimiento del empresario, sus ugentcs 
o factores, el contenido de los paque
tes, cofres o bultos, cualquiera que él 
sea. 

Articulo 201. Los pasajeros no es
tán obligados a hacerse registrar los 
sacos de noche, valijas o maletas que 
que se~ún costumbre no pagan lle le; 
pero s1 los entregaren a los conduc
tores o empleados destinados a ese 
servicio, en los momentos de la parti
da, los empresarios quedan obligados 
a su restitución. 

Articulo 202. En caso de pérdida 
de los objetos, entregados a los em
presarios, a sus agentes o factores, el 
pasajero o cargador del>crú act·etlilar 
su entrega e importe. 

Si la prueba fuet·e imposfüle o in
suficente para fijar el valor de los ob
jetos perdidos, se dcferiri1 t'I jurunwn
to al pasajero o cargador acc1·ca de 
este solo punto. 

Este juramento se exigirú t'll lu for
ma y con los efectos determinados en 
el Código Civil para el furumcnlo de
ferido por el Juez. 

Articulo 203. Si el destinutario t'l'· 
tardase el recibo de las mercunclas, lu 
compañía puede enviarle curtu invi
tándole a recibirlas dentro de un cor
to o razonable plazo, pasado el cuul 
sin verificarlo, tendrá derecho a co
brar al destinatario el impuesto del al
macenaje fijado en los reglamentos. 

Cuando el trasporte se ha hecho por 
vagón completo con facultad de des
cargarlo el destinatario, el retardo en 
la descarga obligará a éste a pagar un 
derecho análogo al del almacenaje, a 
menos que la compañía por necesitar 
el vagón haga ella misma la descarga 
por cuenta del destinatario, que debe
rá reembolsarle el gasto. 

Si se trutu de enimules, y no son re
cibidos dentro de las veinticuatro ho
ras 'de su llegada por el destinatul'io, 
la compañía podrá depositarlos, a ries
go y peli~o del propietario, en un 
establednuento destinado al cuido de 
ellos o, en su defecto, en persona res-

ponsahlc, a quien deberá pagar aquél 
o el dl•stina lurio los gastos ocasiona
dos. 

Articulo 20-l. El dcslinnlario tiene 
d<'rrcho a (•xigir de la c11mpa1ila el du
plicado d<'l recibo que dche ser expe
dido junio con las llll't'\:andas. 

Artkulo W5. Las l>oletas de equi
paje qut• deban dur las empresas y 
porteadores a los pasajeros paTa la 
franquicia hasta el número de kilos 
1·cglamenturios, no aprovecharán a 
terceros que no sean de una misma 
familia o sociedad. 

Los l'quipajes no redamudos serán 
depositados y sujetos al derecho de al
macenuje. Si dentro de doce meses 
nadk se ha presentado a reclamarlos 
con la l>oletu correspondiente, serán 
vendidos al pregón, con tres anuncios 
previos de tres en tres dias, por el Ge
rentE! de le empresa y serán adjudica
dos al mejor postor, destinándose su 
produdo liquido a los hospitales. 

TITULO VII 

De lux r·umpwilax de comercio y d~ la& 
c·w,11las en ¡,arlic:ipación 

SECCIÓN 1 

Dispu11idu11es (Jt111cra/1•s 

Arlkulo 20(i. Lns com1H11iías o ~<> 
detladcs de comcrdo son uy.uelhts que 
lil'ncn poi· objeto uno o 111as actos de 
COJlH.' l'C 1O. 

Se rigen por los convenios de las 
parles, por lus disposiciones de este 
Cúdigo y por el Cúdigo Civil. 

Artículo 207. Las compañías de Cv· 
mercio son de las especies siguientes: 

1v La compañiu en uombre colec
tiYo, en la cual las obligaciones socia
les están ~arantizadas por la respon
sabilidad 11imitada y solidaria de to
dos los socios. 

2Q Lu compañía en comandita, en 
la cual las obligaciones sociales están 
garantizadas por lu responsabilidad 
ilimiluda y solidariu de uno o más so
cios, Humados socios solidarios o co
mandituntes, y por la responsabilidad 
limitada a una suma determinada de 
uno o nHis socios llamados comandi
lul'ios. El capital <le los comandita
rios puede Pslur dividido en acciones. 

3• La compañía anónima, en la cual 
lus ol>ligucioues sociales están garan
tizados por un capital determinado y 
l'll lu que los socios no estlin obligadO!\ 
sino por el monto de su acción. 
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Las compañías constituyen p~rsonas 
jurídicas distintas de las de los socios. 

Hay además la sociedad ac-cidental 
o de cuentas en participación, que no 
tiene personalidad jurídica. 

La com11eñia en nombre colectivo y 
In compañia r.n comandita 11imple o 
por acciones, existen hnjo II nn ra1.é1n 
11ocial. · 

Articulo 208. La compnñin ané111i
ma no tiene razcín social, ni se designa 
por el nombrr de ninguno ele los so
cios, sino por rl objeto pnra que S<' 
form11 o por nlgu1111 denominnl'ic',n par
ticular. Estn cfo11ominncii'111 o drsig
nAción dehr cliRting11irsr cl111·11111cnlc• 
de la de todn otra sociedad. 

Articulo 209. El domil'ilio dr la 
compnñln est:í <'ll el lugnr qur cirtcr
mina el <'Ontrnto constitutivo de la so
ciedad; y a falta de esta designndón, 
en el lugar dr su cstablecimienlo prin
cipal. 

Articulo 210. Si un nuevo sodo rs 
admitido E>n una compañia ya eonsti
tuida, responde al par de los otros y 
de la manera e11tablecida pare cnda 
compañia, ele todas las ohligariones 
contraídas por la sociedad antes de s11 
admisión, eunq11c le razcín sochtl l'am
bie pílr este ceu11a. 

LH convención en l'onlrario c·ntre 
los socios 110 prorl1w1i cfrl'lo l'<'sprcto 
de terceros. 

ArUcu lo 211. Los acre.e dores per• 
11onales de un socio no puecl<'n, mien
tras dura le sociedad, hacer valrr sus 
derechos 11ino 11obre le cuota de utili
dades correspondiente al mismo <'orno 
resultado del balance social, y c1espués 
de disuelta la sociedad, sobre la cuota 
que le corresponde en la liqui,!Ación. 
Pueden 11in embareo, embargar rl de
recho o participación de su deudor y 
aun hacer rematar en la sociedad en 
comandita por acciones y en la anóni
ma, la accion o acciones que le corres
pondan. 

Articulo 212. El tercero que se aso
cie a uno de los socios pera participar 
en las utilidades y pérdidas qne co
rrespondan a éste, no tiene ninguna 
relación jurídica con la sociedad. 

Igual disposición se aplicará respec
to al <:esionario de los derechos de uno 
·de 1011 socios. 

Artículo 213. Cuando no se ha fija
do por los contrntnntes el valor de lns 
cosas aportadas por alguno de los so
cios, se presume convenido rl precio 
corriente en rl día fijado pnrn la (' ll· 

trcga, en In plaza donde In compañia 
lengu su domir.ilio. 

Artículo 214. Los bienes aportados 
por los socios se hacen propiedad de 
la compañia, salvo pecto en contrario. 

Artk.ulo 215. El socio que demore 
In entrega <le su aporte queda obligado 
o la correspondiente. indemniz.ació-n de 
dnfios y perjuicios; y si el aporte de
bido consistiere en dinero efectivo, no 
sólo dehe satisfacer los intereses mo
rntorios, sino también resarcir los ma
Yol'es perjuicios que hubiere origina
<lo In demorn, salvo lo dh1puesto en los 
.irticulos :100 y 317. 

Artículo 216. El socio no podrá ale
gur las \'Cntajas que en cualquier ma
nrra le hubiese procurado a le com
pnriíu, como compensación a los da-
1ios que le hubiese causado por dolo, 
a huso de f acuitad es, o culpa. 

SECCIÓN JI 

lk la forma del Contrato de Sociedad 

Articulo 217. El contrato de socie
dnd sr otorgará por documento públi
<·o o prh:ado. 

Artículo 218. Se registrará en el 
Tribunal et~ Comercio <le In jurisdic
ción y se publicará en un periódico 
que se ed1 te en la jurisdicción del 
mismo Tribunal, un extrado del Con
trato de compañia en nombre colec
tivo en comandita simple. Si en le 
jurisdicción del Tribunal no se pu
hlic-ar<' periódico, la publicación se 
hará por curteles fijados en los lugares 
más públicos del domicilio social. La 
publicación se comprobará con un 
ejemplar del periódico o con uno de 
los carteles desfijados certificado por 
el S<"cretario del Tribunal de Comer
cio. 

El extracto contendrá: 
t O Los nombres y domicilios de los 

socios que no sean simples comandi
tarios y los de éstos, si no han entre
gado su aporte con expresión de . la 
clase y de la manera como ha de ser 
entregado. 

2' La firma o razón social adopta
da por la compañia y el objeto de ésta. 

3' El nontihre delos socios autoriza
dos pnru obror y firmar por la com
pn fiin. 

·l1 La sumn <le valores entregados 
o por entregar en comandita. 

fi• El ti<'mpo en que la sodedad ha 
ele· pl'inl'ipiar y <'I en que ha de termi-
11111· Sll ¡.{Íl'CI. 
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Articulo 219. El documento cons
titutivo y los estatutos de las socieda
des anónimas y de las sociedades en 
comandita por acciones, deberán ex
presar: 

1' La denominación y el domicilio 
de lu socicdud, de sus establecimien
tos y de sus representantes. 

2. La especie de los negocios a que 
se dedica. 

3• El importe del capital suscrito y 
el del capital enterado en cafa. 

4' El nombre, apellido y domicilio 
de los socios, o el número o valor no
minal de las acciones, expresando si 
éstas son nominativas, o al portador, 
si las nominativas pueden convertirse 
en acciones al portador y viceversa, y 
el vencimiento e importe de las entre
gas que los socios deben realizar. 

5' El valor de los créditos y demás 
bienes aportados. 

6Q> Las re~Jas con sujeción a lus 
cunles· deberan formurse los balunces 
y calcularse y reparlin1e 1011 beneficio:;. 

7° Las ventajas o derechos particu
lares otorgados a los promotores. 

8° El número rle individuos que 
compondrán la Junta administrnliva, 
y sus dereoho~ v obligaciones, ex prc
sando cuál de aquéllos podrá firmar 
por la compañia; y si ésta fuere en co
mandita por acciones, el nombre, atJe
llido y domicilio de los socios solida
riamente responsables. 

9' El número de los comisarios. 
10. Las f acuitad es de la asemblcl\ 

y las condiciones para la validez de sus 
deliberaciones y para el ejercicio del 
derecho de voto, s1 respecto a este pun
to se establecieren reglas distintas de 
las contenidas en los articulos 283, 
2.85 y 290. 

11. El tiempo en que debe comen
zar el giro de la compañia y su dura
ción. 

Además deberán acompañarse a Ju 
escriture constitutiva los documentos 
que contengan lus suscl'iciones de los 
socios y los compl'Obantes de haber 
depositado la primera cuota conforme 
a lo establecido en el articulo 258. 

Articulo 220. Dentro de los quinte 
dias siguientes a la celebración del 
contrato de compañía en nombre co
lectivo o en comandita simple, se pre
sentará al Juez de Comercio de la ju
risdicción el extracto a que se refiere 
el articulo 218, firmado _por los socios 
solidarios. Esta presentación se hará 
por los otorgantes, personalmente o 
por medio de apoderado. El Juez, prt'-

,·iu com,prol.Jaciún de estar cumplidos 
los requisitos le~ales, ordenar{1 su re
gh;lro y publicac1011. 

Dcnlt·o de los quince días siguie11-
les al otorgamiento del documento 
conslitulivo de la Compañia Anónima 
o en co111un<lila por nccioncs, el admi-
11islrudor o udminislrudores 110111bru
dos pt't'sentarún dicho documento ul 
.Juez de Comcrd<> de In jurisdicción 
donde la compnñia ha de tener su 
asiento, y un ejemplar de los estatutos 
de la compañía. El Juez, previa com
probación de que en la formación de 
la compañía se cumplieron los requi
sltos de ley, ordenarÁ el registro y {>U
blicación del documento constiluhvo 
y mandará urchivu1· los estatutos. 

Los administradores son personal y 
solidariamente responsables de la ver
dad de los documentos acompañados. 

Articulo 221. Si la sociedad esta
blecida tuviere, o en lo sucesivo esta
hlcciere, cosas en distintas jurisdiccio
nci; 111crcf111lilc:1, :se han\ respecto de 
cada establecimieuto la comunicación, 
1·egislro y publicación. 

Articulo 222. Todos los convenios 
o l'esolucioncs 1¡ue tengan por objeto 
la conlinuadc',11 el<· hi compuiiia dc11-
puéi; dl' rx pirado i;u térmi 110; lu rcfot·-
1111;1 del conlrulo en lns cláusulas que 
delrnn regis1t·1u·sc y publicursl', que re
duzcan o amplíen el término de su du
raoión, que excluyan alg.unos de sus 
miembros, que admitnn otros o cam
bien Ju razón social, lá fusión de una 
compatiia con otra, y la disolución de 
la compañh1, uunc¡ue sea con arreglo 
al contrato, l.'slarán su~etos al registro 
y publicación establecidos en los ar
llculos preceden les. 

Articulo 223. Los socios tendrán el 
derecho de cumplir, a expensas de la 
compaliiu, lus formalidades prescritas 
t·n cuanto u Ju presentación de los do
cumentos que dehun exhil.Jirse al Juz
~utlo dt• Comt·t·cio, si los udminislra
<lort·s 110 lo hicit•rc11 oporlu11u111e11 tl', 
sin ¡wrjukio d<· tus ueciones 1¡uc J>llt'
dan ejercer contru ellos para obhgar
los ul cumpli111ir11lo de sns deberes 
SOUl'e el [Hll'lÍCUlar. • 

Artículo 224. Si en la formación de 
la compañia 110 se c11mplieren oportu
namente lus form11lidades que ordenan 
los 1:1rt1culos 217, 218, 219 y 220, según 
sea el cuso, y mientras no se cumpían, 
la compañia no se tendrá por legal· 
mente constituida. Los socios funda
dores, los Administradores o cuales
quiera otras personas que hayan obre-
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do en nombre de ello, quednrón per
i;onal y solidariamente responsables 
por sus operaciones. 

Articulo 225. Mientrus no esté le
galmente constituida la compa1iin en 
nombre colectivo o en comandita sim
ple, en virtud de lo dispuesto en el ar
ticulo anterior, cualquiera de -los so
cios tiene derecho a demandar In di
soluci<'>n ele la compafiín. 

Los efectos de la disoluciún se re
lrotraeriln n la fecha de la demanda. 

Lu omisi1in dC' las formalidades no 
podrn alegarse conlru terceros. 

En !ns sociedades en comandita por 
nccio1ws y en lus anónimas, los suscri
tores de ucciones podrún pC'dir que se 
les dé por libres de In obligación que 
contrajeron ni suscribirlos, cuando 
hnyan transcurrido tres mesrs n con
tar ele! Yeneimit·nto del térn1i110 C'stu
hlN!ido c•n t'I nrticulo 2ii6 sin hnherse 
VC'rifkndo l'I depc'isilo dr la l'St'l'iturn 
rnnstituli\'U que en dicho artículo se 
ordena. 

Artírnlo 221\. Las modilkndonrs en 
lu <'ll<'l'ilurn constitutiva y en los C'Sla
tutos rl1· las compnriíns, -t·unlquicra 
qur Sl'H s11 c•spt>tic, no produdr:ín C'Íec
tos 11:JÍ<'ntrns no SC' hnynn r<'gistrndo y 
p11l,lu:nclo, eonfornw II lns clisposido
nei; de lu prrsentr sccdü11. 

J\rtirnlo 227. La 1·rdun·iú11 dt'I cn
pitul socinl no podrú ,·t,rille11rsl· 111ien
tr11s no hnyan transcurrido ll'l's meses 
desde el dia <'n que se huuÍl'I'<' ¡rnhli
c~aclo la dcclarncH

0

>n o el Hl'lll'r< o, de 
o_r~l<'_ll dl'I ,-l!H.'l. dl' C.ot1ll'l'l'Ío, l'll l'I P<'· 
nod1eo ohl'1al, con In ad\'crll'ncia l'X· 
presa de que podri't oponC'rs<' n dicho 
acuerdo todo el que tengu interés en 
ello. 

Ln oposit'irín, si se hiciC'rt•. liará sus
pender la ejecut'i,·m del ncuC'rdo de re
ducción clel capital, mientras In oposi
ción c~tuvicre ¡)endiente y hasta que 
se des1sln ele <' In o se In ch•darc sin 
lugar por senlcnein flrmc. 

Articulo 228. Los acret'dorc•s parti
culares de un socio en lns compnñias 
en nombre colrctivo, o de• un socio 
solidariam<'nte rcsponsnhlc c11 lns 
compañin:. ('11 comnndita, que h11l,ic
r<'11 ohlrnido sentC'nC'in lir1111• t•n qut• 
SI' rceono1.rn su crt;dito, polirún opo
nerse ni ncm•rdo de los sol'ios soh1·<· 
prórroga dl' lu compai!Ín por 111uyn1· 
li,<',lllJlo del 1•stuhlccido pnra su duru
cwn. 

La oposil'icin sn1·lirú el l'l'<•rlo d<' sus
pender l'<'SJH'do de lo:-; oposilo1·ps los 
rrsultndos de la pnirrugn tk• la co111pn-

ñía, si clicha oposición se hubiere for
malizado en el término de diez dlas a 
contar de la publicación del acuerdo 
de que se trata. 

Artículo 229. La disolución de la 
compatiía antes del tiempo prefijado 
para sn duracibn no producirá efeicto 
respC'cto de terceros si no hubiere 
lt·anseun·ido un mes después de la pu
blicación del documento respectivo. 

Articulo 230. En todas las factu
rns, nnuncios, publicaciones y demás 
documentos no manuscritos, emana
dos de las sociedades anónimas o en 
comandita por acciones, la denomina
eión social debe ir siempre precedido 
n seguida de estas palabras, escritas 
C'll todas sus letras y le~ibles sin difi
cultad: Compañia anónima o Compa-
1iía f'II comandita por acciones, y de 
In enunciación del monto del capital 
socin l. 

El rmpleado de In -compañía que 
c·111itn o autorice la emisión de docu
mcntoli, publicaciones, anuncios, fac
turus. y otros ac.tos en que se infrinja 
In prC'crdrnte disposicion, pagará de 
l'incurnla u mil bolivarcs de multa. 

Arlieulo 231. En los Tribunales de 
C:011wrdo se formar11 expediente de 
lodn In documcntaci<ln referente a ca
dtl <·ompn1ila que se registre, con un 
i11dic1• d<' 111 documenlnci<'m e iudica
l'Í<°>n <k 111 fecha y folio del registro de 
eonlC'rcio en que se encuentren los do
cumC'n tos registrados. 

Al fin de cada año se pasará al re
gistro pirhlit·o pura su a1·chivo, o costa 
d<· la <·omp111iia, copin de los documen
tos agregados eu ese año. 

SECCÍÓN 111 

Df' la compañía en nombre colectivo 

Arliculo 232. En la compaiiia de 
nombre colectivo sólo pueden hacer 
pnrtC' de la razón social los nombres de 
los rncios, n menos que sea una co111-
pu 1iia sucrsora de otra y se presente 
con <'S<' carúcter. 

Articulo 233. La responsabilidad 
ilimitadn y solidaria de los socios pnra 
co11 ll'l'Cl'ros no puede ser limi lada por 
ninguna dt•cluración o clúusula <le! 
l'<>1ttr:1lo: pcl'O los ucrredores de la so
l'Írdad 110 pueden ejert'C'r ncción pcr
s111111I rn11tra los i,ocios sin haberlo he
l'ho rn111 rn la sociednd. 

,\ rlh-ulo 23-t El menor y la mujer 
casudu, 111111qu<' tcnf{an uutorizacuin 
gi•ncrnl para l.'OlllC'rc1ar, la necesitan 
l'spcl'i:tl pnra asociarse en nombre co-
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lectivo. La autorización se les acor
dará en los términos prescritos en los 
artículos 11 y siguientes de cslc Có
digo. 

Articulo 235. Si en el aclo consti
tutivo de la compañia sólo uno o algu
no de los socios han sido autorizados 
para obrar y firmar por ella, sólo la 
firma y los actos de éstos b11jo In rnzún 
social, obligan u lu compafüu. 

Todo socio cuyo nombre <'Slé inclui
do en la razón social, está autorizado 
para tratar por la compañía y obli
garla. 

Las limitaciones que se l·slnh!Pzcun 
en los poderes del socio adminislt·,ulot· 
no tienen efecto respecto u t(' l'l't·1·os. 
Cuando la limitación de poderes (' S dt• 
la administración de algunn agl•nl'ia o 
sucursal, rige lo dispuesto en el al'lil:u
lo 103. A falta de disposkión C'special 
en el contrato social, se entiende que 
todos los socios tienen 111 fncullud de 
obrar y firmar por la compañia. 

Articulo 236. El que no siendo so
cio tolerare la inclusión de su nomlH·c 
en la razón social de una compatiia en 
nombre colectivo, c¡ucda solidaria
mente responsable de las obligaciones 
contraídas por la compaiiia. 

Se exceptúa el caso de un Cl'drnlc 
del negocio, conforme u lo csluuleci
do en el articulo 32. 

Artículo 237. Los socios en nomure 
colectivo no pueden tomar interés en 
otra compañia 1en nombre colecti\'O 
que tenga el mismo objeto, sin el con
sentimiento de los otros socios. 

Se presume el consentimiento si pre
existiendo ese interés, al cclebrnrse el 
contrato, era conocido de los olt·CJs so
cios y no se convino exprcsumenk eu 
que cesase. 

Artículo 238. Los socios no pueden 
hacer operaciones por su propia cuen
ta, ni por la de un tercero, en la mis
ma especie de comercio que huce la 
sociedad. 

Articulo 23H. En caso d(· conlrn
vención a los dos articulos preceden
tes, la compañio tiene derecho u rete
ner las operaciones como hechas por 
cuenta propia, o a rrclamur <'I 1·1'sc1r
cimienlo de los perjuicios sufridos. 

Este derecho se cxling111· (Hit' c·l 
transcurso dr lt·es meses conludos d1·1S
dc el día en que lu sociedad lc·ngn nu
licin de la operación. suho lo dispttl•sto 
en el artículo 317. 

'l'OMO XLll-64-P, 

SECCIÓN lV 

D<• la ,·ompañí« en comandita 
Articulo 240. La compntiiu en co

munditu se administra por socios res
ponsables sin limitación y solidaria-
1m:•n te. 

La 1·ad111 social de Ju compañia 
ch-be nce(·snl'iumt'nlc ser el nom.brc de 
t!I\O o val'ios dl· los socios solidariamen. 
le res11011sahlcs, u menos que sea el de 
1111n compu1iia sucesoru de otra y se 
prescntr con tul can'icter. 

El co111111Hlitario cuyo nombre quede 
i11duido l'll lu razú11 sodul, es respon
sabk d1• !odas lai; obligudones de la 
co111pa1ii11 1·01110 socio solidado. 

Artículo 2-11. Cuullllo l'll u1tu co111-
p.11iíu <'ll t·otuanditu haya dos o más 
-;ocios :-,olidul'ios, yu udministrt•n los 
11cgOl'ios de lu compu1iiu todus Juntos, 
yu uno o varios por todos, regirun res
i>l't'IO cll' ellos las reglas de la computilu 
t'll 1101J1hre rukctivo, y n•specto de lo:s 
c11111a1Hlilnrios. lus l'l'glus dt! lu c.om
JHlliiu l'll t'OllHiJHlita. 

Las disposiciones ele los artlculos 
2a7 y 2aN :it' aplicnrún ni sodo o socios 
solidarios. · 

Artículo 242. Los sodos comandi
tarios sMo respo1td('ll por los actos de 
la :;ocicdnd con el cupilul <J uc pusieron 
o debit•ron pone1· en ella. 

Si a los comanditarios se les hul,iere 
puga do J>or sus capitales intereses o 
rlivid,•11 os de utihdades prometidos 
<'ll el contrato social, no t•stnrím obli
gados u restituirlos, si de los balances 
sociales, hechos de buena f'é, según los 
cu11les se acordó el pago, re11Ultnron 
hencfkios suficientes para acordarlos. 

Pero si ocurre disminución de.l ca
pilal soda!, éste. del,e reintegrarse con 
las utilidades surt•sivus untes de que 
s<· huga11 ultel'io1·es puuos o se dbtrl
J,uyun dividendos. 

Artículo 243. Los comundítarios no 
pueden ejecutar ucto alguno de ad
n1i11i:sll'uci<in, ni pueden :ser upodera
tlo,; ge1w1·ules de la sociedad; pero si 
pt1l'dcn ser apoderados especiales de 
t·lla. t•xprnsúndolo claramente. Lu 
l'Ot1lr;l\·l'ncicít1 u cstu disposici1'lll hace 
l'(•spons111JI<- ul ('OlllUllllilurio COlllO so
cio solidario. 

Est:i proliibició11 110 s1• extiende u los 
rn11t1·alos que la compu11ía hugu por 
su 1'lt('t1tu l'Ott los comundilul'ios como 
-.;i l'u<·s1•n l'Xtrntios . 

. \l'tkttlo :¿11. Las ous(•t·vudoncs y 
1·011scjos, lus uclos dt' inspccl'ÍÚll y vi
gilancia y cJ IIOlllUl'alllie11lo y re'10CU-
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ción de los aclministraclorC's en los ca
sos previsto!! por la ley, y las autori
zaciones dadns n los odmi11istr11dorcs 
en los limites del contrato social, para 
los actos que excedan de sus faculta
des, no hacen responsable al coman
ditario como solidario. 

Articulo 24.i. En las compañías en 
comandita por 1H·cioncs el socio 11dmi
nistrador puede ser revocado por de
cisión de la asamblen de los accio
nistas; tomada por lo moyoria que es
tablece el articulo 285, qucdonrlo a 
los socios que difieran de esta dcci
si<in, el derecho de sepnrnrse de In ma
t1<!ra establecida en él. 

El socio administrador revocado 
queda responsable para con los t<>rce
ros por lns ohligaciones contraídas 
durante su administración, salvo su 
reclamo contra la sociedad. 

Si la revocación ha sido hecha sin 
,iusto11 motivos, el socio administrador 
rc\'oeado tiene derecho al resarcimien
to de lm1 daño11. 

Articulo 24Ci. Lu nsnmhlca, con la 
mayorln y hujo rc•s('rvas cstah!C'cidas 
en rl 11rlkulo prC'('C'dcnlr, pu<'rlr su
hro~ar otra f>t•t·~na en luunr dC'l ud
mimslrador revocado, muerto, C'n trr
rlicho o inhnhililndo; pero si los ndmi
ni!llraclorr11 i1on vnrios, rl nombrnmirn
to drhc sc•r nprohaclo por l011 otros 11d
tninislrndo1·rs. 

1':I lllll'VO ad111i11islrndor q11t•da cons
tilttido c•n sol'io soli<lnrio. 

Sl-:CCIÚN \ ' 

D,: la <:ompmiía an<í11i11w 

Articulo 247. La compañí11 anóni
ma e11 administrada por uno o más acl
minislradorcs temporales, revocahles, 
socios o no socios. 

Articulo 248. Los administradores 
no responden sino de la ejecución 
del mandato y de las obligaciones que 
la ley Je-a impone; y no contraen por 
razón de su administración ninguna 
obligación personal por los negocios 
de la compañía. 

No pueden hacer otras operaciones 
que las expresamente establecidas en 
el estatuto social; en caso de trasgre
sión, son responsables personnlmente, 
asf a los terceros como a la sociedad. 

Articulo 249. Los administradore11 
deben cfe¡1osita r en la caja social un 
número < r 11r<·ion<'s d<•tcrminarlo por 
los c•sln 111 los. 

Estas 1wcio11<•s q11Nl1111 nf'rct11s t'll lo
lnlida<I a g11ra11li;rn1· lodos los netos dr 
In gesli<°ln, 111111 los c•xrl11si\':1111<•nl<' p<'t'-

sonales, a uno de los administradores. 
Serán inalicnahles y se marcarán con 
un srllo c·stH'cial que indique su ina
lienabilidad. Cuando la cuenta de los 
administradores sea aprobada, se les 
pondrá una nota suscrita por la Di
rección, indicanc:o que ya son enaje
nnbles. 

SECCIÓN VI 

DispusicioneN comunes <t la Compañia 
,.,, comandita por acciones y a la 

<:ompanfa anónima 
§ 1Y 

De la wmlil11ción de la Suciedad 
Artículo 250. Los promotores son 

responsables solidariamente y sin li
mitación, de las oblitiaciones que con
traigan paf'a constitmr la sociedad, sal
vo su reclamo contra ésta si hubiere 
lugar. 

Ellos asumen a su propio riesgo las 
consecuencias de sus actos y hacen los 
gastos necesarios para la constitución 
ele la compañia; y si ésta no se consti
tuye, no tienen acción alguna contra 
los suscrilore., de acciones. 

Artículo 251. En la constitución 
de In c·ompnñia los promotores no pue
den rc11cn·nrsc nin~ún premio, corre
lnjr o hc11dlcio particular tomado del 
c11pitul sod11l o rcpre11entado en nccio-
11r11 11 ohligacioncs de beneficio. 

Todo pnt'lo <'11 contrario es nulo. 
Sin 1•mhilrgo, pocln\n reservarse una 

pH r-11•. 1pH' 110 rxcC'dn dt! un décimo, ele 
las utilidnd<•s liquicfas, durante un 
tirmpo <lclcrminado, no mayor de la 
tercera purte de la duración de fa com
pañia, ni ele cinco años en ningún caso, 
cuyo J>ago no tendrá lugar sino des
pués e la formación y aprobación de 
los balances respectivos. 

No se reputa premio el reembolt>o 
de los gastos realmente hechos para 
promover la constitución de la com
pañia o de valores aportados que seRn 
utilizables por la empresa. 

Articulo 252. La compañia puede 
formarse mediante escritura pública o 
privada, otorgada por todos los 1ms
critores, rn que se compruebe el cum
plimiento de los requisitos legales y se 
nombren los admmistradores y las 

IJcrsonas encargadas de desempeñar 
as funciones de comisarios hasta la 

pri111C'r11 11s11111hlen general. 
Artit-11l0 2:53. Tnmhién puede cons

lil11irst• In soei<•dnd por suscrici6n pú
hlirn . En c•slc neto fos promotores 
clc•hC'n lt:1e·c•r II n prospecto (fil<' indique 
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el objeto de In sociedad; el capital so
cial necesario; el número de acciones; 
su monto y respectivos derechos; los 
aportes y condicioMs bajo las cuales 
se hacen; las ventajas en provecho 
particular de . los promotores no pro
hibidas por la ley, y las cláusulas prin
cipales de los estatutos. El prospecto 
debe estar suscrito por ellos y puede 
establecer un término distinto del fiJa
do p·or el articulo 256 para lu extm
ción de las obligacione~ de los suscri
tores. 

Artículo 254. Para lu constitución 
definitiva de la compañia es necesario 
que esté suscrifa la totalidad del capi
tal social y entregada en cuja por cuila 
accionista la quinta parh't Jlor lo me
nos, del monto de las accioneti por él 
suscritas, si en el contrulo social no se 
exisc mayor entrega; pero cuando se 
hicieren aportes que no consititun en 
numerario o se estipulen ventajas en 
provecho particular de alguno o algu
nos socios, deberán cumplirse adcmús 
las prescripciones del u1·liculo 258. 

Artículo 255. La susel'idc'it1 de lu:-1 
acciones debe huccrsl' t•n uno u 111."ls 
ejemplares del pros)leclo dt- los pr,1-
motorcs o del proyecto de los ei;lulu
los de la sociedad. 

La suscrición pu('de lu111bié11 hucPr
se por curtas diri~idus por los füsc1·i 
tores a los promotores. 

L1111 ventajas concerlidus a los pro
motores, aunque seun ucPplad:,s por 
los suscrilores, no tienc11 efecto iii no 
han sido ap1·obadas en la nsamhleu 
a que se refiere el articulo 258. 

Articulo 256. Suscrito el capital so
cial, los promotores nvisnrún por la 
1u·cnsa a los suscriton•s, sin pe1·juicio 
de hacerlo de otrn mam·1·u, qu<' cl<'ht·n 
proceder a depositar en caja la nu,la
parte 4ue les corre11pon<lc. El dcnú
sito se hará en un banco, si lo hay· en 
el ·lugar de la constiluciún de la com
pañia, o si no en persona nbonada y u 
disposición de los administrudores de 
la comp,añia, después de su constitu
ción definitiva. 

Los suscritores tienen derecho a de
clararse redimidos de la obligación 
contraída, si dentro de tres meses u 
contar de la suscrición no se han cum
plido las formalidades establecidas en 
el articulo 220. 

Articulo 'l!J7. Trascunido el térmi
no fijado para entregar en cuja los al'
cionistas su cuota-parte, tit>nen los 
promotores el derecho de obligur a los 
morosos a lu entreHu dt• E>lln y aun 

u los daños y perJu1c10s, o a dar por 
JH> hechu eslu suscrición, sustituyén
dola con otra. 

Artículo 2.58. Enterada en caja la 

lrnrte del ca{>ital social neceHria para 
a co11stituc1ón de la compañia, los 

promotores deben convocar a loa ac
cionistas a asamblea general, la cual: 

1' Reconoce y aprueba la 1macri
dó11 del capital social y la entrega en 
l'f'ectivo de las cuotas sociales¡ el va
lor de hts concesiones, patente11 de in
vención o cualquier otro valor apor
ludo como capital, y las ventatas es
tipuladas en provecho particu ar de 
ulgú11 socio, a no ser que se acuerde el 
nombramiento de ,,eritos, de confor-
111idud con lo estalJ ecido en el articu
lo 201. 

2' Discute y aprueba los eshtlutos 
sociales. 

a·J En las Compuñlus unóni1111u1 
110111b1·a los udministrudores. 

4v Nombra los comisarios. 
Lu i:.onvotucic'Jn p111·u esta asuml,lcu 

st· hurú por la premrn, l'Oll ocho dlui1 ele 
111llkipuci(1u por lo meno11, en uno de 
los [ll'l'Íl01dicos de 111ús circuhtción, y 
la 111bic11 por l'Ul'tHS misÍ\'tlS dil'igidall 
))l'l'sonalmenle a los ucciouistas; pt>l o 
sin que dehu justificurse el eumpli
J11icntu de estu formalidad. 

Articulo 25ll. Los promotores, des
dt· el 111is1110 día de la convocación de 
111 usu111blca a que se n•fie1·e el llrtlculo 
,llllt•t·ior, depuiiiturún cu algún lugar 
púhlko, u <l1spolliciún de l011 accioni11-
li1s, t>l proyecto de l'Slutulos de la com
putiiu y los dentús documcnto11 11ece
s111'ius ul conocimiento del ne~ocio, di
l'i<•ndolo nsi en la convocatoria. 

Articulo 260. Si ulguno de 1011 accio
nistas clecluru en la asambleit que no 
<'slú sulicientcmenh' instruido, puede 
pl•di1· que la reuniún st> difiera por 
tres dius, y si lu proposicibn es apoya
du J>Or uu núnuu·o de accionistas que 
1·t•prt•se11te la cuurta parte del cap1tul 
:-.ttscrito por los concurrentes u lll 1·eu-
11ic',n, quedará éstu diferida. 

Si pidiere un término más largo, 
dl•cidirú la mayoría que represente la 
111itad del capital suscrito por los con
currentes. 

Artículo 261. Si algún accionista 
presente pidiere que antes de aprobar 
la csti111uci<in de los aportes que no 
consisten en dinero, o las ventajas en 
provecho parliculu de alguno o al
gtt 110s sol'ios, se haga u11a estimación 
poi· pt•1·ilos, usi se hurú, 1101111J1·undo Ju 
11silllll>lc11 los Jll'l'Ílos, y dilil'iéndos(' lu 
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reunion dr éi.tn hasta qur el informr 
dr Rquéllos esté· im¡ncso y a rlisposi
ci,ín de los aecionistns, por lrl's drns a 
lo menos. 

Los asociados rpte hacen rl aporte o 
estipulan ventaj11s !lomelidns a In rleci
sión de la asamhl<>a. no tienen rn rila 
voto rlelihrrntivo. 

A falta de uprobacic"tn, In soci('(locl 
queda sin efecto rrspecto ck !orlos los 
in teresa dos. 

La aprobaci<'>n de la asamblea no 
impedirá en lo sucesivo el ejercicio 
de la acción que pueda intentarse por 
fraude o dolo. 

Artículo 262. En las nsnmblens pa-, 
ra la constituci<ín de In compnñía ca
da suscritor tiene un voto cualquiera 
que sea el nítmcro de acciones que ha
ya suscrito, y basta la com·nrrenc:in dc
lu mitad de los suscritorcs y c•I cOP· 
sentimiento de la mayoría absoluta de 
los presentes. Esto!I representan n los 
nusente!I para todos los fine!! de cons
titución de la co,mpañiii: pero parn 
variar las bases sociales ('&tablecidas 
en el prospecto. ,;r nrccsitn la nrnyo
ria rstablrdrla rn C'l arHeulo 2~;i. F.n 
e!lte eolio, los scicios disidenlrs ti,•nrn 
el derecho <le s1•purnrsr. 11rnnifcsl1111-
rlolo en la misma usamhlen, y In so
cicdnd no qtt(•<ln constituirlo sino cunn
do hnn sido n•<1 111pl111.11dos. 

Artículo 2H:l. '1'1111 l111•go c111110 se 
huyan llrnndo poi' In :isamhl<•n las for
malldadrs prrsrrilns <'11 los n1·lil't1los 
anteriores, st' proc~drl'1Í nclo con I in tto 
ol otorgumienlo de la rsCl'it111·11 rnns
litutiva de la compn1ií11, con r1 to11e11r
so de los nsistrntrs, los rnalrs rt•prr
senturírn n rsle lln los sodos 110 pt'<'· 
scutes. 

Si no fucrr posible trrmi11a1· el mis
mo din la rserilura co11stit11tiY11, po
drán continuarse !ns sesionrs ('tl los 
días siguientes, sin interrupci<'in. 

§ 2Y 
De lo.~ admini.~tmdor,·.~ 

Articulo 264. Los ndminislrndorcs 
exigirÁn a los promotores, y éstos le 
entregarán, tocios los documrntos y lo 
correspondencia referentes a la com
pañia y su rnnstiluciún. 

Articulo 2H5. Adem1'1s ct<' los lihros 
prescritos a todo comercian!<•, los ud
ministru<lorc•s dr lu compa1iia dchcn 
llevar: 

l9 El libro di' accionistas, donde 
t'onslc rl no111b1·r y domicilio d1' t'1Hla 
uno dr ellos, rnn 1•xprrsii'1n rl1•I númr
ro de accio1ws ((lll' posen y de las stt-

mas que haya entregado por cuenta 
clr las acciones, tanto por el capital 
primith·o, como por cualquier aumen
lo, y IHs cesiones que haga. 

2• El libro de actas de la asamblea. 
3,, El libro de actas de la Junta de 

administrndorer.. 
C:11nn<lo los nd111inistradores son va

rios, se reqttíere paru la validez de 
sus deliberaciones, In presencia de la 
mitncl dr dios, por lo menos, si los es
tatutos no disponen otra cosa; los pre
sentes deciden por mayoriu de mi
mero. 

Articulo 206. Los administradores 
· permitirán a los acccionistas inspec
cionar los libros indicados en los nú
mel'os 11' y 29 del articulo anterior. 

Artículo 2o7. Anualmente se sepa
rnrú de los hcncflcios liquidos una cua
tn de cinco por ciento, por lo menos, 
paro formar un fondo de reserva, has
ta que este fondo alcance a lo prescrito 
en los estatutos, y no podrá ser menos 
del diez por ciento del capital social. 

Este fondo de reserva, mientras no 
ocurra la necesidad de utilizarlo, po
drú srr cnlocado en valores de cómoda 
renliuH'irín; pero nunca en acciones u 
ol,lig,1cio1ws dr la compañia, ni en pro
pi<'d11drs paru el uso de ella. 

,\1·lkttlo ~li8. Los odmini11tradores 
1111 ptl<'dt•n adrJuirir los acciones de la 
sol'iedad por cuento de ellu, salvo el 
rnso d<' que• la ndquisicicín sea autori
zndn poi' 111 nsnmhlca, y se haga con 
sumas pro,·1•11icntes de utilidades re
gulnrmrntr obtenidas, según los ba
l11nl'rs ~r1t•ialrs. En ningún caso es 
fH•1·111ilido a la sociedad hacer présta
mos o n11licip11ciones con garantía de 

. sus propius acciones. 
Artículo 2fü). Cuando los adminis

trndores t'(•c:onozcan que el capital so
dnl, según el inventario y balance, ha 
disminuido <'ll un tercio, dehen con
,·ocnr n los socios para interrogarlos 
si optan por reintegrar el cnpitaf. o Ji. 
mitm'lo a In suma que queda, o poner 
la sociedad en liquidación. 

Cttnndo la disminución alcance a los 
dos tercios del ca¡lilal, la sociedad se 
pond1·ú 111·cesnl'Ínmente en liqttidución, 
si los acrionislas no prefieren reinte
g..111'10 o limitur el fondo social al ca
pilnl t•xislt-nlr. 

At·ticulo 270. Cado seis meses for-
11111rú11 los ndministrRdores un estado 
sumario d1• In situnción activa y pasi
"ª d<· In ,·ompañíu y lo pondriin a dis
posid,'llt de los comisur10s. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



A1·ticulo 271. Los 11d111i11i-.tr11clo1·l•s 1 11t•n .. ,iclad dl' nueva co11vocatori1:1; y 
son solidul'iumcnlc 1·t•sp1111sal>lt•-, pHl'H ,¡ 1•11lom·t•-. l11111poco lo ltuhicre. se pro
con los accionislns y pum rnn lo:,, ll'I'- 1·1•d1· 1·;'1 1·01110 lo dispon<· t·I urllculo 281. 
ceros: ,\rlic11lo :lXO. Lu us11111ult·u ortlina-

10 Dl' In vc1·dud de )us t•ntn•gus 11<'- l'ia: 
chus en cujll por los occionislus. j I Disculc• y aprm•hn o modillcn el 

2o De la existencia real el<' los cli- h,ila11ct•. ton , isln dt•I inful'lne de los 
videndos pngudos. t·o111isurios. 

3• De Ju ejccucicín de las dccisin- :l ' ~omhru los ndminislradores, 
nes de la usamblca. ll<·gado el caso. 

4° Y en general, del e,aclo cumplí- :i :--iombru los con1i:mrios. 
miento de los deberes qur _les im po- 1 Fijo lo retr~1>11ción que haya de 
nen la ley y los estatutos soc1nlC's. darse u los ad1111n111tradore8 y comi-

Articulo 272. Si los estatutos no surios, si no se halla establecida en los 
disponen otra cosa, los odministrudo- <·slatutos. 
res. duran dos años, y son siempre ret'- ~· Conoce de cualquier otro asun-
Jeg1bles. . . to ,¡ue Ir sen especialmente sometido. 

Arlicu~o. 273. Lo resµo nsubihdad d,e Arllculo 281. La asamblea extraor-
l?s adnumstradorcs por ocios u onu- din:iria :;(' reuni1·á sic>mpre que lnte
s10nes, no se extiende u aquellos que l'<.'Sl' 11 Ju compañia. 
estando exentos de culpo hayan hecho (' d 1 . • • 
constar en el acta respectiva su 110 .. ua_n ° ª . u reunwn !'!º .asistiere 
conformidad, dando noticio inmedin- 11 u1_1)Ct O suficiente de ~cc10mstas: se 
tn a Jos comisarios. h~u n segun~~ co1~~ocac1ó11, con cinco 

Artículo 274. El sui111inisl1·tulor ((ll(' diux dt' ant.1~1pal'ton, P?r lo menos, Y 
en una OpE'ración determinada til'lll'. ;:on l':...prcSIOn de,' 11 '.~tt.,•o .~e ~lla; Y 
ya en su propio noml>rl', vu co1110 re·· -.111 l~'l,1111hle,1 <JU< da1 u conshtmda ~~o 
presentuntc de otro, un 1ntt-rés l'O II· l'''.:tl 1.11t·r~·. t·! nunit·1:~'.Y r,•prc>i1en_l~c1011 
lrario al de la compniiitt dl'he mnni- dL lo~ Sot:I<>:; que us1sl~11. t'XJ)resnndo
festarlo nsi a los demás a'dministrudo- st' us' . en lu, l'ot1,·o,·ntori11. 
res y abstenerse de int<'r\'cnir en las .. \rt)t·11lo ~2 L_n 11s_a111h lcu, sea or-
tleliber11cio11es xobre Ju nwlcriu. cl111ur111 o 1•x t1·1101·d111m·1u, debe ser con-

Artículo 275. Ln ~t·slic'ln diu1·ia dr 'OL·nd:i poi· los uc!1.11i!1istradorcs, por 
los ne~ociol! dt• la sodt•clud, usi l'omo I:! . P1'<•11sa. ~n pc1·.rotl1cos de. ~lrc~l.u
la representación de éslu l'll lo quc t'1º 11• r on cllll'O, !hus dt• anltc1p11~1!111 
concierne u esta gestic'ln, puede lll' I' poi· lo lllt·nos al f1J1Hlo paro su reun10n . 
confiada a directores, gerentes u otros La l'onvocalorio debl' enunciar el 
agentes, asociados o no, cuyo nombru- oujt•lo el.- lll 1·t•uni1i11, y todu deliberti
miento, revocación v atribuciones rr- d<'111 sobre un ol,jctu no expresado en 
glnrán los estatutos: aquéllu es nula. 

§ 39 Art iculo 283. Los administradores 
dt•bc11 com·ocur cxtruordinariamentc 

De las asw11b/('as a lu usumuleu dentro del término de 
Articulo 276. Lus nsuml,lC'u~ son 11_11 llH·s, si lo cxiuc un uú~tero de so-

ordinarius o extraordinurius. ra.os (!lit' _rcpt'L•senlc> un ,<{lllllto del .ca-
Articulo 277. Los ticcionistas deben J 1111111 social, co~. c>.¡,1·cswn del obJelo 

asistir a las ai;amblens. dt• lu co11vocuc1011. 
Artículo 278. Si los e:1lulutos 110 dis- Arlil't1l0 2X.t. Todo uccionista tiene 

ponen oh'u cosa, lus n,;11111bleus. ordi- t'1 dl'l't•cho des~·•: con,·ocud~> a su costu 
norias o extrnordinurius, 110 podr:'.an P~>.r carta c~r!•!•cudu. ha~1t•ndo elcc
considcrtirse constituidas paru delilw- l'l<!II dt• don11c1ho )' depo~1ta11do en lu 
rur, si no se holln representado en c:1.1a de lll l'on~pu111u <'l numero de ac
cllas un número de uccionMus que t·101tl'S 11t·cesa1·10 p1tru lener voto en lu 
represente más de lu 111itud del capital usa11t.ble1t. 
social. 'Articulo 28S. Cuando los estatutos 

Articulo 279. La asambku ortlinu- no dispom'n olrn t·osu, c11 necesaria In 
ria se reunirú una vez ul año, 1>01· le pl'<'st•nciu cu 111 usumhlcu de un númC'
mcnos, en la fecha que determinen los 1·0 d<· socios que represente las tres 
estatutos; r si en éstti no hubiere nú- t·t111rlas part<.>s 'del capital social y el 
mero suficiente de accionistas con lu \'Oto fu\'oral>le de los que representen 
representación que cslublece el 1tr- lu 111itnd, por lo menos, de ese capital, 
ticulo anterior, trell días dcspuéi;, sin pura los ol>jetos siguientes: 
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t• Disolución anticipada ele la so-
ciedad. 

:29 Pr,irrOflR cle su cluraci<'rn. 
3• Fm1i1\n con otr11 socieclacl. 
,1• Vrntn <ll'I activo socinl. 
5• Reint<'Mro o numl'nto cl<'I cnpi

tol ROCial. 
fio Rcclurci{,n del capital social. 
7v C.amhio dc-1 ohjl•to ele ln sodr

dad. 
8• Rf'forma de los c-,fal11tos en las 

materla11 cxprl'sncla!l <'n loc, númrros 
anteriorf'11, 

En cunlquicr otro ca110 c11pcrialmcn
te clr11iRnado por In lry. 

Articulo 286. Si a In asomhll'a con
vocada ptirn tlcllhrrar 11ohrl' 1011 íl!l\tn· 
tos rxpr<''l&clo11 en l'l nrliculo anterior, 
no concurriere un numero efe> accio
ni11ta11 con la represcntaci,\n exigirla 
por los N1tntutos o por la ley. en sus 
cn11os, se convorarÁ para otrn a11am
blea, con ocho clias ele anticipación 
por lo menos, expresanclo en la con
vocatorio rruc lo osamhl<'o 'I<' consti
tuir!\, cunlquirrn qur sea C'l número 
de los conrurrentel'i n rlla. 

La11 decisiones de esln asnmblcn no 
seri\n deflnitivas sino despurs de pu
hlicadns. v de qur una trrrrra asnm
hlco, convocactn legulmrnt<', lns ratifl
qur, cuolqniern qur s<'n rl nt'lml'ro clr 
los qur c•oncurron. 

Articulo 2R7. Los !lorio-. Cflll' no 
convengan en l'I r<'inlrgro o c-n rl an
ml'nto cfrl capilnl, o en rl r"mhio cll'I 
ohjrto de In compañia, tienr11 rlrrf'cho 
n sepnrnr11r clr rJJn. ohtrnirndo el rr
emhol,m ele sus n<'rionPs. rn propor
cit'in del ttrtfro 11ocinl. sr~ún rl último 
bA IA nrr n prohn do. 

J.n sm·ircfnd purcir rxi~ir un plA1.o 
hasta de tres mrscs pnrn rl rrintrgro. 
dando garAnlla suflc1entr. 

Si el uumrnto de eapitnl ,;r hicicrr 
por ht cmisirin cle nuevas Ul'C"Íonr11, no 
hoy drrct'ho n la srpnrarir'm df' que 
hahla e11tr articulo. 

Los 'fue hayan roncurrirlo a nlg11-
na11 ele as nsnmbleas en qur se ha to
mado In decisión, clehcn mnnifrstor, 
dentro clr las veinticuntro horas de la 
re11olución cfeflnitiva, quP desean el 
reembolso. Los que no hayan concu
rrido a la asamblea, deben mnnif es
tarlo dentro <lt• quince dins ele la pu
hlicAción de lo resuello. 

Articulo 288. De los ri•uniones de 
las asambleas se levantar1i acta que 
contenga el nombre dr los concurren
tes con los haberes que representan y 
las decisiones y medidas acordadas, 

In cual serÁ firmada por todos en la 
misma usamblca. 

.\1·liculo 289. Todo accionista tiene 
cl<-rrcl10, desde qliincc días nntes de la 
r¡•1111i,·,11 rlr la nvamblea, a examinar 
<·n !'I 1•,1uhlecimi •nto social el inven
lnrio y In lislu e.e accionistas, y puede 
hncPrsr <lar copia del balance general 
y ctt,1 informe de lo.s comisarios, q_ue al 
t•l'c•l'lo hnrún imprimir los admimstra
dorcs. 

Arlil'ulo 290. Ni los administrado
re11. ni los comisarios, ni los gerentes, 
pueden ser mandatarios de otros fC· 
rionistas en la asamblea general. 

Articulo 291. Los administradores 
no purclrn dar voto: 

1 • En la aprobación del balance. 
2' En lns deliberaciones respecto a 

su respon!IRbiliclod. 
Articulo 292. La a11nmblea ordioa

rin nombrará uno o más comisarios, 
socios o no, para que informen a la 
a11nmblcn del siguiente año sobre la 
sil11arió11 de la sociedad, sobre el ba
lunrr y sobre las cuentas que ha de 
presentar la administración. 

Ln cicl ibcracil\n sobre la aprobación 
cirl hahrnce y las cuentas será nulo, si 
no ha sido prececlida del informe de los 
C'omisnrios. 

Si In 1H1umblen uo nombrare comi
snrios, y <'11 los casos de impedimento 
o 110 accplació'n de alguno o algunos 
<11• los nombrados, cualquier interesa
do puede Ol'ttrrir al Juez ele Comercio 
dí' 1 domicilio de la sociedad, -el que 
nomhrnr~ con audiencia de los admi• 
nistrnclores, los comisarios que falten. 

Articulo 293. Ouando ta tercera 
parle de los que concurran a la asam
hlru o un numero que represente la 
milnrl ele) capital representado en la 
11somhlea, no se crea bastante infor
mn<lo sohre las materias sometidas a 
lu d('lib<'ración, puede pedir que la reu
nión se difiera por tres dias, y los otros 
ncrionistas no podrán oponerse. Este 
rlrrrt·ho nQ puede ejercerse sino una 
soln ' '<'Z sobre el mismo obj~to. 

Ln disposición de este articulo no es 
n¡)licable a la asamblea para In cons
lilul'iún cle la compañia, que se regirá 
por rl articulo 2.58. 

J\ rlículo 294. Las decisiones de la 
:isnmhlco, dentro de los limites de sus 
faC'ullades, según los estatutos socia
lrs, son obligatorias para todos los ac
cionistas, nun para los que no hajan 
concurrido a ella, salvo lo dispuesto 
en el articulo 'Ji,7. 
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Articulo 295. A las decisiones 11rn
ni11estameute contrllrhts u los estatu
tos. o a la ley, puede hucer oposidó11 
todo socio ante el · Juez de Comerl!io 
del domicilio de la sociedad, y éste, 
oyendo previamente a los administra
dores, si encuentra que existen las fHl
tns denunciadas, puede suspender la 
ejecución de esas decisiones, y 01·de
nar que se convoque una nueva asam
bea para decidir sobre el asunto. 

La acción que dá este articulo <lurll 
quince dias, a contar de la fecha en 
que se dé la decisión. 

Si la decisión reclamada fu ese con
firmada por la asamblea con la mayo
ría y de la manera establecida en los 
artículos 285 y 286, sed obligutoria 
para todos los socios, salvo que se h'ate 
de los casos a que se refiere el articulo 
287, en que se procederá como él <lis-· 
pone. 

Articulo 296. Cuando se abriguen 
fundadas sospeooas de graves irregu
laridades en el cumplimiento de sus 
deberes por parte de los admiuistrn· 
dores y falla de vigilancia de los comi
sarios, un número de socios que I'<'· 
presente la nuinta 1>arte -del capitul so
cial podrá denunciar los hechos nl Tri
bunal de Comercio, acreditando debi
damente el carácter con que proceden. 

El Tribunal si encontrare compro
bada la urgencia de proveer antes dt• 
que se reúna la asamblell, J>0drú or
denar, luégo de oldos Jos a ministru
dores y comisarios, la inspección de 
los libros de la compañia, nombrando 
n este efecto, a costa de los reclaman
tes, y determinando la caución que 
aquéllos han de prestar por los gastos 
que se originen de toles diligencias. 

El informe de los comisarios se con
!lignará en la Secretarla del Tribunal. 

Cuando no resulte ninijún indicio de 
la verdad de las denuncias, asi lo de
clarará el Tribunal, con lo cual termi
nará el procedimiento. En caso con
trario, acordará In convocación inme
diata de la asamblea. Contra esta11 
providencias no se oirá apelación sino 
en un solo efecto. 

§ 4' 
De las accione, 

Artículo 297. Las acciones deben 
ser de igual valor y dan a sus tenedo
res i~uales derechos, si los estlltutos 
no disponen otra cosa. 

Las acciones pueden ser nominati
vas o al portador. 

Articulo 298. El titulo de las acclo-
11es 11u111i11:itiva~ o ul porludor debe 
l'OlltCIICI': 

t • El no111Lre de la compa1iia, su 
domicilio, el lugar en que se encuen
tran registrados los estatutos, con ex
presión de lu fechu y número del re
gistro. 

29 El monto del capital social, el 
precio de la acciün, y si hay varias cla
ses de ~stas, las preferencias que res
pectivamente tengan, y el monto de las 
diversas cla!le11. 

3' La fecha en que conforme n los 
estatutos hayo de verificarse la asam
blea unual ordinaria. 

4v La dUl'uciún de la compañia. 
Lus acciones deben ser flrmadus por 

dos admiuistradore!I por lo menos, o 
¡,or el administrador <le lo compai'ila, 
si es uno tiolo. 

Al'tlculo 299. Las uccione!I que no 
estén ínteg1·1tmente rpgadas !1011 lliem
pt·e nominutiva!I. E suticritor de ellas 
y füs cesionarioi1 s11cesivo11 son res
ponsuhlt•s dl·I 11101110 lotnl de dil~hus a~-· 
e iones. 

Ai-tlculo :wo. En el cuso de falla de 
p:1go <lC' cuolas debidas por acciones 
~11scritus, lu sociedad puede hacer 
\'t'IHlcr los l'crtifkudos pm· cucntu del 
acdonislu, por medio de un corredor 
o en pública almoneda, sin perjuicio 
d(•I dcn'cho que liene pu1·a obl'llr cuu
lra el Sll!ICl'ilc>I' y el ce11ionario p111·u d 
¡,ugo de lu Sll!lc1·ición. 

El udjudkalal'Ío de la ucdón lle ~u
b1·oga en lodo11 loll derechos y obli¡p
C'ione!I del accioni11ta, quedundo é,tc 
subsidiariamente responsable del cum
plimienlo de dichus obligaciones. 

Si pue11ta en venta la acción no hu
biere ofe1·tu, la compañia puede onu
lnl'ia, · aprovechándose de los pa~os 
hechos a cuenta de ella. La onulac1ón 
lH! i>Ublica1·~ expre!lándosc el número 
de a acción anulada. 

Articulo -301, La propiedad de las 
acciones nominativos !le pruebll con 
!lll inscripcrnn en los libro,; de lu com
pañia, y la ce!lión de ellos se hace por 
deolancilin en los mismos libros- fir
mada por el cedente y por el cesiona
rio o por sus apoderado!!. 

En cuso de muerte del accionista, y 
no formulírndose oposición, bastara 
pwra obtener la dech11·ació·n del cam
bio de propiedad en el libro respec
lÍ\'O y en los títulos de las acciones, la 
presentllci<Ín de eslo!I títulos, de la par
tida de defunc:i1ín y, !li la compañia lo 
exige, un justificativo declaJ:1ado bas-
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lanlr por el Tdhuanl rlr 1• lnstanciu 
en lo Civil. para comprolu1r In cunli
ciatl cie heredero. 

Articulo 302. La propiedad de las 
uccione-i ni porta<lor sr transfiere por 
Ju trndiei,in cit>l titulo. Si pertenecic·
n·n n mrnorrs y f"ll<'l'rn \'C'ncliclas sin 
los rcc¡uisitos t'siuhlc-l'idos t'll t•I arlil'11-
lo :l86 del C<idigo Civil, la \'entu no Sl' 

anula, pero quecton al nwnor loclos 
sus derecho!! contra <·I tutor. 

Articulo :m:l. Las 1H·<·io110-; ni por
tndor purdrn l':llllhi1mw por nominnti
,·ns y t'·~tns por t1t't'io11Ps 111 porlactor. 
snlvo 1•11 l'I t'iltimo t',ho. lo di-.tHH•-.to 
<'11 rl 11rtil'11lo 2!lll. 

Articulo :l04. Si 1111:1 Hl'l'Í<'>n nomi
nali\'A ll<' hace propirdad <ir v111·ins 
prrsonns. la compnñín no t-shi ohligACln 
a inscrihir ni a 1·N·onorr1· "ino n una 
!loln. que lo~ propirl111'io, drhrn desig
nar como único dueño. 

§ 5,, 

Dr• lnx nhlinarfrmr•s 

Articulo 305. ~o podrí,n lns com
pnñia!I emilil' títulos dl' ohligaciones ni 
porla<lor o 110111i11atiYOs. por cHntiducl 
qur rxcNh1 del cnpitnl nportaclo y sub
sistrnle aún, con orrrf:(lo al último hn
lnncr uprohudo. 

LA emisi,'111 dr hillrl<•s dr R.111t·o u 
otros tllulos <'C(lli\'illt•11l1·,; S(' rige por 
leyes especiales. 

La ciispo'lición ctr In primcrn parte 
ctr r~tr articulo no sr aplien n los le
Iros de l'nmhio, u lns lihrrlas de dr
p6sito, u los lilulos nominnli\'os, ni n 
los drnii1s títulos q11c• procrdrn el<' un 
negocio espccinl. 

Articulo :300. Ln <•misi,·lll dl· ohlí
gacionrs no podr:i \'C'l'Í licursr si 11 J>l'l'· 
,·io ncurrrlo ctr la nsnmhh>n, n1m1hndo 
por la mayorin Cfll" w rc·1¡11iNr para 
los ohjl'los intlknclos 1·11 ;1 prillll'l'U 
pnrtr d,·I 11rlk11lo 2/fi. 01111q11r se hnlle 
p1•rvislo rl cnso C'll In t•sC'ril111·n cons
tituli\'O o rn los ,•.,lntuliis. 

Si In rmisicin se ,c•1·ilku por nwclio 
<le 1111scrición púhl il'U. rl rx prrsocto 
ncurrdo se presentur11 ni Juez dr Co
mercio, juntnmentr <'Oll rl prospecto. 
puro su rrgistro y p11hlicacion. prr"io 
el t·xamrn qur dicho funcionurin horú 
tlt> la mnnera pre\'isln l'll <'I nrtÍ<'ulo. 

El ncurrc!o de In nsnmhJ,,n no Sl'r:', 
l'ficaz sino n partir clr su inscripcit'111 
<'11 í'I Registro de C.onwrcio. 

Arlículo 307. El prospecto II que 
sr rrfirrcn los nrticulos anteriores pu
ra la ernisiim de ohliguciones por me-

dio <le suseripci6n pública, se publi
<':l rú por los administradores y expre
snrá: 

1 ° El nombre, objeto y domicilio 
lll' In compañia. 

2· El capital rocinl. 
:l' l.11 f<'chn ele Jn escritura constitu-

l i \':1 vele !ns c¡ne hnynn introducido al-
1,(1111,i all~'rllcion en lo misma o en los 
t•stntutos y In fechn de In puhlicación 
dl' 111111 y otros. 

4' La situación de la compañia con 
11r1·rglo 111 úllimo balance aprobado. 

;¡• El importe total de las obliga
l'ionc·-. qur sr trala de emitir y de los 
\'U t•milidas, la manera de hacer los 
i>ngos y reembolsos y el valor nominal 
dr cada 11110, indicando el interés que 
dr\'engan. y si son nominativas o al 
portador, y 

(i• La fecha en que se registró en el 
llc~istro de Comercio, y el número 
respectivo, el acuerdo de la asamblea 
disponiendo la emisión. 

l.a suscrición de obligaciones se ex
l0nder!Í en uno o más ejemplares del 
pro11pecto de la emisión. 

Artirulo 308. En los titulos de las 
ohligaciones se expresnrán las cir
l'Unstoncias prescritos para prosr.ecto 
y el cuadro de los pagos de cap1tnl e 
inll'l'C'SCS. 

§ 6' 
Del Balance 

Articulo 309. Los administradores 
presentarán a los comisarios, con un 
mrs de antelaciJn por lo menos al dia 
fijado para IR asamblea que ha de dis
l'ttlirlo, el balance re11pectivo con los 
documentos justiflcativos, y en él se 
indicará claramente: 

1° El cal)itn l social realmente rxh
lrntr. 

Z' Los entregas efectuadas y las 
drmoracias. 

El balonce demostrará con eYiden
l'ia y rxnctitud los beneficios realmen
l<' obtenidos y los pérdidas experim~n
tndns, fijando las partidas del acervo 
soeinl por el valor que realmente ten
~an o se les prC'suma. A los créditos 
111cohrttbles no se les dará valor. 

.\rtic11lo 310. Los comisarios pre
,,. 11 ltu·ii n un informe que explique los 
1·t's1lltnctos del cxumcn del balance y 
dr In administracitín, las ohservnc10-
11c~ que éste les sugiera y las 1)1'\lfltl· 
sicionrs que estimen conveniente\, 
rrspecto a su aprobación y demús 
usuntos conexos. 
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Artículo 311. Una copia del l,alan-
1:e quedará depositada junto con el 
informe de los comisarios, en lus ofi
cinas de la compañiu durante los quin
ce días precedentes a la reunión de la 
asnmblca, y l111sta qnc esté aprouutlo. 

Todo el que acredite su culid!ld d<.' 
socio, tendrl'I derecho a examinar a111-
!Jos documentos. 

Artículo 312. No pueden pagarse 
dividendos a los accionistas smo por 
utilidades liquidas y recaududas. 

Ni en la escritura constitutiva, ni en 
los e!ltatutos, ni en otros documentos 
podrán las Sociedades establecer in
terés en favor de sus acciones. 

Los accionistas no están obligados u 
restituir los dividendos que hayan per
cibido en virtud ~e balances sociales 
hechos de buena f é. 

La acción en repetición se prescribe 
en todo caso por cinco u1ios contuclos 
desdr el cllH fijado pura Ju dislrilrn
cíún. 

Articulo 313. Dentro d<' los diPZ 
días siguientes u lu aprobuci1>n del l>a
lunce, presenlu1·¡'111 los aclminisll'ndorcs 
una copia de l'.·1 y tld iufonnt• dP los 
co111isurios, ni .lt1l'½ dt Collll'ITio, C(lll' 
lo 111:.111durá u ugregu ,. 111 l't:s¡ H'l' l i \11 , . !\ • 

pt•diente. 
§ 7• 

De los Comisarios 
Articulo 314. Los comisarios nom

brados conforme a lo dispuesto en el 
urticulo 292 tienen un derecho ilimilu
do de inspección y vigilancia sobre to
das las operaciones de la societlad. 
Pueden examinar los libros, la corres
pondencia, y en general, todos los do
cumentos de la compañía. 

Artículo 315. La acción contra los 
administradores por hechos de que 
sean responsables compete a la asam
blea, que la ejerce por medio de los 
comisarios o de personas que nombre 
especialmente al efecto. 

Todo accionista tiene sin e111IH11·go 
el derecho de denunciar u los comisa
rios los hechos de los adminislrudores 
que crea ccnsuraulcs, y los comisarios 
deben hacel' constar que han t·l'dhido 
lu denuncia, en su informe a Ju usam
blea. Cuando lu denuncia scu ht•thu 
por un número de sodos que represen
te por lo menos la décima parle del 
capital social, deben lo!t comisarios in
formar sobre los hechos denunciados. 

La representación del décimo se 
comprueba con el depósito de las a,:-

ro.ro xL11-u-P. 

dones en los mismos comisul'ios, u 
otra ¡H"rsona 11nloria111e11lc abonada u 
juil'iO dt• loi, rnmisarios. Las accio
·11L·s pt•rn1u11N·c1·ú11 depusiladas hasta 
qm· se h1:1y11 vC'rifkudo la pr<iximu 
usu111hlN1. 

Si los co111isarios 1·epulu11 fundado y 
11rg1•11k t·I 1·<·clu1110 Je los ucl'ionislas 
4uc repn•st•11la11 el d<'.·ei1110 dl'I c11pilnl 
sociul, deben convol'al' i1111wdiulu111cu
le a unu asu111bleu que tlcddirú sicn1-
p, i:: soLre el reclumu. 

Arliculo 316. Los comisarios de\Je-
rún: 

1" fü•\'isa1· l'I 1.>alancc• y emitir su 
i11f'ur111e. 

~ v Asislir a las asa111blcas. 
3· lks(•111pcñ1H lus demás funcio

nes 4uc lu lt•y y los estatutos les atri
buyan, y <'n general, \'elur por el cum
plindcnto, por parte de los atlminis
ln1do1·rs de los deberes que les impon
gun In ley y la Pst•riturn o los 1•stat11tos 
d1• l:t l'0111pa1iia. 

~ECCl<}S \ 11 

J),• lt1 1•.1"1'111si1 i 11 <11• svt·Í/Js, tll' la <li.w
/11 ,·i,; 11 !/ rfr lu f11si1111 el,• lt1s 

.wcfrdll(lt-s 
§ , ,, 

/ )¡• /a l'.l'l'it1sitÍII c/1• SIH' ÍIJ.~ 

,\rlil'1do :\17. J>uedc•n s<·1· l'X('luidos 
lle la t1odeclad en 1w1111>1·t• l'olccti vo y 
t•n c:omuncJitn: 

19 El sodo que t·onsliluido <'11 mora 
no paga lu tuoltl sociul. 

2• El soc:io administl'Udor <\U<' se 
si1·ye de• la firma o de los capiti1 e·~ so
c:inles l'll prnvccho propio; que co111e le 
fraude c•n In ndministrución o en la 
conluuilicJa<l; que se ausenta y reque
rido no \'llelve, ni jusliílca la causa de 
su ausencia. 

3• El socio soli<l1:ll'iame11lc rcspon
sul.>le q u<~ se ingiera en la administrn
ción, cuando no eslá facultado para 
ello, o que contraviene las disposicio
nrs de los artkulos 237 y 238 o que es 
dcdarado en qukurn, c•nlrcdicho o in
huhililu<lo. 

El socio txcluido 110 <1ucda libre de 
los du,ws y perjuit'ios l(ll<' h11hit1 l'C cau
sado. 

Artkulo :118. Por la exclusi,ín tlcl 
socio no s,· utul>u lu sociedad. 

El socio l'Xduido queda Sll,Í<!lo u lus 
pl'.·t·didus y tiene tl<-l'echo a lus ulilidu
d<!S hasla ti diu de !u exclusión, pel'O 
no puede l'Xigil· la liquidación de esus 
uli11dudcs o ¡,6rdidas sino cuundo debe 
hucerln conf01·111c al contrato social. 
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Si en el momento de la rxclusi<'m 
hubiese operacionei. en curso, debe so
portnr los riesgos y no puede retirar 
su cuota social sino dejando la parle 
nt-cesnriA a cubrir nq11rl10!1. 

El !'!ocio excluido no tiene derecho 
a una cuota proporcional de las cosas 
sociales, !lino n una suma de dinero 
que represente el vnlor de aquéllas. 

Artículo :U!). El socio excluido r¡uc
dn obligado poro con los terceros por 
todas las operaciones hechas por la so
ciedad hasta rl din en que la exclusi6n 
!lt>a publicado y registrnda. 

§ 2· 
De la di,rnl11rión df' la rompañia 

Articulo 320. Los compañlas de co
mercio se disuelven: 

1' Por la expiraciém del término 
rstablecido para su duración. 

2' Por la falto o rrsal'i,in del ohjeto 
de la sociedad, o por In impo,ihiliclnd 
ele conseguirlo. 

3~ Por el cumplimirnlo cir C'SI' ob
jeto. 

4' Por la quiehrn ele In soriC'clad 
nunqur se celehre convrnio. 

ñ• Por In pérdidn rn·tern drl cnpi-
111 I o por In pnrcinl n <JII<' sr rrflrrc el 
arlkulo 2fü) cunnclo los socios 110 r<·
s11rh·e11 rC'inte¡;¡rnrlo o limil~rlo ni rxis-
1 <' n l t> . 

f\' Por In drl'isic'111 clr los sotios. 
7·· Por la inrorp111·ndi'111 u otra so

cie<lad. 
Articulo :l21. Ln so<·iNln<l c-n nom

hrr colectivo sr dis11rh·r por la muertr, 
i11lrrdi<'l'icin, inhnhililaci1'1n o q11iehrn 
de uno de los socios, si no hny conwn
<'ÍÓn en contrario. 

La sociedad en comnndit11 se disuel
ve, si no hay com·ención f'll contrario, 
por la muerte, la quiebra, interdicción 
o inhabilitación o de los socios solida
rios o de alguno de ellos. 

La disolurión en lns sociedades rn 
comandita por acciones no tiene lt1ijlll' 
si el socio muerto, quf'brado, inhah11i
tado o entredicho, ha sido suhrognclo 
con arreglo al artículo 240, 

Articulo 322. Terminada o disuel
to la sociedad, los administradores no 
pued<>n emprender nuevas operacio
nes, y si contrnvinicren a esta dispo
siciÓ'n, son responsables personal y so
lidariamente por los nrgocios rmpren
didos. 

La prohibición tiene efecto desde el 
dla en que ha expirado el término de 
la sociedad, en que se ha cumplido su 
objeto, o ha muerto alguno de los so-

rios cuyo fallecimiento disuelva la so
ciedad, o desde que ésta sea declarada 
en liquidación por los socios o por el 
Tribunal. 

§ 39 
DP la fmión de la, ,ocie.dade, 

Articulo 323. La fusión de varias 
sociedades entre si deberá ser acorda
da por cada una de ellas. 

Articulo 324. Los administradores 
de cada una de lns compañlas presen
tnrón al Triunal de Comercio, para su 
registro y publicación, el acuerdo en 
que se haya decidido la fusión. Tam
bién presentarán sus respectivos ba
lances. 

Si la nueva compañia resultante de 
la fusión, estableciere su domicilio en 
una jurisdicdón distinta a )as de las 
sociedades que se unen, aquélla debe
r1\ cumplir todas las disposiciones con
l<>nidas en los artlculos 220 y siguiente. 

Articulo 325. La fusión no tendrá 
rfccto sino después de transcurridos 
tres meses desde la pubUcación indi
cn dn en el articulo precedente, a no 
!ICr que conste el pago de todas las deu
<lns 11ociales, o el consentimiento de 
lodos los ·acreedores. 

011rnnk el término expresado po
<lni c1111lq11ir1· Acrredor social formu
l11r su oposición. Ln oposición sus
prnderi\ In fusi,',n hasta que seA dese
<'hncla por sentencia firme. 

Articulo 326. Transcurrido sin opo
siciún el término indicado, podrá rea
lizurse la fusi{m y lo compañia que 
quede subsistente o que resulte de la 
fusi,in, nimmir1i los derechos y obliga
ciones ele !ns que se hayan extingni<fo. 

SECCIÓN vm 
De la liquidación de la, compañia, 
Articulo 327. Concluida o disuelta 

In compañia, los administradores no 
pueden hacer nuevas operaciones, que
clanclo limitarlas sus facultades, mien
tras se provee a la liquidación, a co
hrar los créditos de la sociedad, a ex
tinguir las obligaciones anteriormente 
contraídas y a· realizar las operaciones 
que se haUen pendientes. 

Al'tículo 328. Si en el contrato so
cial no se ha determinado el modo de 
,Jrncer la liquidación y división de los 
haberes sociales, se observarán las re
glas siguientes: 

En las compañías en noml~re colec
tivo y en comandita simple, no ha
biendo contradicción por parte de nin-
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gún socio, continuarán encargados ,le 
la liquidación los que hubieren tl•11idu 
la administración de la socie<lud: pt•rn 
si lo exigiere cualquier socio, se norn
brará a pluralidad de votos, uno o rrn\s 
liquidadores, de dentro o fuera de la 
compañia, para lo cual se fornrnrú 
junta de todos los socios, convocando 
n ella a los ausentes, con tiempo su
ficiente para que J>uedan concurrir 
por si o por apoderado, En lu mi11mn 
junta se acordarán las facultades que 
se dan a los liquidadores. Si en Ju vo
tación no se obtuviere mayorla relati
va, dirimiró el Juez de Comercio, quien 
en caso de elección, deberá hucrrla 
entre los 4ue hubieren tenido más vo
tos en la junta de socios. 

En las compañlas en comandita por 
acciones y nnó11imas, el nombramiento 
de los liquidadores se hará por lu 
asamblea que resuelva In liquidación. 

EJ nombramiento y los poderes de 
los liquidadores se registrarán en el 
Tribunal de Comercio de la jurisdlc
ci6n. 

Articulo 329. Si 'no se determiuu
ren las facultades de los liquidado1·es, 
éstos no podrán ejecutar otros actos y 
contratos que lds que tiendun directa
mente al cumplimiento de su encargo, 
sometiéndose a lus disposiciones dd 
Código Civil sobre munduto. 

Articulo 330. En todo caso los Ji. 
quidadores están obligados: 

19 A formar inventario, al lomar 
posesió'n de su encargo, de todas lus 
existencias, créditos y deudus de l'llUl
quiera naturaleza que sean; y a reci
bir los libros, correspondencia y pupt•
les de la sociedad. 
~ A continuar "/ concluir lus opl'· 

raciones que estuvieren pendiclllcs lll 
tiempo de la disolución. 

3° A exigir la cuenta de su admi
nistración a los admtinistradorcs y a 
cualquier otro que haya manejado in
tereses de la sociedad. 

49 A liquidar y cancelar !ns cuen
tas de la sociedail con los terceros v 
con cada uno de los socios; pe1·0 ni> 
podrán pagar a éstos ningunu s,1111u 
sobre las cuotas que puedan corres
ponderles mientras no estén pagados 
los acreedores de la sociedad. 

$9 A cobrar los créditos activos, 
percibir su importe, "I otorgar los co
rrespondientes finiquitos. 

69 A vender las mcrcadel'ias y <le
más bienes muebles e inmuebles de la 
sociedad aun cuando haya menores, 
entredichos o inhabilitados entre los 

· it1lt·1·es:1dos, sin 11ujcturse a tus torma
lid1:1dcs pn·stritus cu el Código Civil 
rt•11µt•do a t'.•stos. 

?·, A presentar estados de la liqui
dal'ión cuundo los socios lo exijan. 

8' A rt•ndir ul Jin de la liquidución. 
eut•lltu gcnernl dt• su adminlslruciún. 

Si d liquid11dol' fuel'e el mismo ad-
111i11isll'Ud11r de lu sodcdutl l'Xtingui<lu, 
deherú pl'esenlul' t'll l:i 111is111u !!pOCII 
l'lll-'11tu dt• su ~t!slión. 

Artlc11lu 331. La liquidación, vtt 
sea dema11d:111tt:, ya sea demandada, 
set·Á representudn en juicio por los Ji. 
quit.lHdort's. 

Articulo a32. En la liquidación de 
sociedades <le comercio en que tengan 
intt•t·eses 111c11ures, t•ntt·edichos o inha
bilitados, proct-"<lcrán sus tutore!! o cu
rudores cou plenitud de facultudei, co-
1110 si obrasen en negocios propios; y 
serán vúlidos todos los uctos que otor
guen o con11ient1,111 u nombre de uqué
llos, sin perjuicio de la responsabili
dud que contraigan paru con ellos 1,or 
huber obratlo con dolo o con negligen
ciu culpuhlt•. 

SECCIÓN IX 

De htN N11cit>dades coopera/iuas 
Articulo 333. Toda sociedud coo1H'· 

n11ivu es <le capitul variable y número 
de socios ilimltudo, y al constitufr'ie 
deuerÍI uduptu1· cualquiera de lü!I for
nrns estuult.•ci<lus t•n el urtlculo 207. 

Articulo 334. El ado en que se 
constituya la sociedatl, udemús de Ja11 

1
>1·escripciones t•xigidas en los a1·tic11-
us 218 y 21!) según lu fol'ma (lllt' a·e

vistu, dt'hcl':Í contener: 
1" Lus t·ondidoncs pura 111 udnci-

siún o l'Xdusi1'111 de los socios y lu:1 re
luli\'lls ul modo con que éstos pueden 
cnll·cgur y 1·clirur lus cuolus qui.' 11po1·
larcn. 

2' El mínimum del cupitul sociul y 
la forma en que éste huyn sido o haya 
dl' ser upol'ludo. 

39 Lus disposkiones especiales es
lahlcci<lus paru lu ,·onvocacit'>n d<.1 tu 
11sa111!,lea, t·uuiulo usi st~ haga. 

Artículo 335. Las dispusicio1ws l'C· 
lutivus a las sociedades anónimas, 1·e
girún en las cooperativas cualquiera 
que sea lu fol'llta que adopten en lo re
luti vo u lu publicación del titulo cons
titutivo y de las modificaciones que en 
udelunll' se intro<luzcnn, así como a las 
obligaciones y responsubilidades de 
los administradores, y en lo l'ef eren te 
a las asambleas o juntas generale1 y 
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a la lic¡uidarión e>n euanto sean apli
cable!!. 

Articulo 336. La rlenominación so
cial de las sociedades cooprrativas en 
todos los documentos a que se refiere. 
rl a1·ticulo 230 dehe ir 'liempre rrece
dida o srguida de las 1m labras 'socir
dad cooperntiva de responsabilidad 
limitocfa' o "ilimitadn'', según esté 
constituida. 

Articulo 337. Lr1s sociedaclrs coope
rativas no podrán constituirse con un 
número menor de doce socio:. ni con 
menos de dos mil holivnrcs rle capital. 
o el compromiso de> los socios dC'. npor
tar su equi\'olente en productos cuan
do se trate de sociedades cooperativas 
de producción. 

Articulo 338. Tampoco podrán es
tas sociedades hacer conlt·ntos aleato
rios ni comprometer sus depósitos en 
operaciones a plozo que excedan de 
un año. ni adquirir inmuebles, salvo 
que sean en pago o para rstnblecer sus 
oficinas. 

Articulo 339. Para lo constitución 
definitiva de las sociccfadrs cooperati
vas, s6lo lle requiere qur esté suscrito 
el cnpital con que se inician y consig
nada en caja la cuarta pnrte por lo me
nos de éste. 

Artículo 340. Toda sorieclncf coope
rativa 11e pondrá en liquidación al re>
dncii·lle su capital a menos efe> In mitnd 
c·on qur se hn constit11i<lo. 

Articulo 311. Los disposiciones de> 
los Rrlkulos 2!l4 y 2fi!l 1111 son nplicu
hles fl esta espccic d<' sodl'dndcs. ni lo 
rs tampoco <'I númrro 2• drl artír11l0 
2!l8 rn cunnto a flll<' drhr 1•xprrsnrsr 
·f'I monto cfrl cnpitnl sorinl. 

Artic11lo :142. Le cnlrrga rit>I cepi
lnl podrn rslipulars1• q111· sr \'e>rifiqur 
por cuolas srmnnalrs, quince>naíes, 
mensualrs, trimestrales o s<'mcstrnles. 
Ademas del pago del eapilal, se> po
drá estipular ,en todo cnso, una t·11ola 
de admisi6n, la que p11rcle vnriar 
anualmente y cuyo destino scrn para 
el fondo de reserva. 

Articulo 343. Los 11cfminislrAdores 
serón elegidos en juntu gencrnl y d<'
berÁ n ser socios. 

Articulo 344. Los administradores 
de hts sociedades cooperativas lleva
rán 1111 libro de socios que podrÁ ser 
examinado por el que lo solicite y don
de conste: 

t• El nombre y npellido, profesión 
y domicílio de cacle soeio. 

29 La fecha de su admisión. i1rpa
ración, destitución o rxclusión. 

4~ Cuenta de las cantidades que 
ltuyn entre~ado o rctira~o. 

,'5" El numero de acciones que po
se>o cuando la sociedad sea en esta 
forma. 

Articulo 345. Los administradores 
de• sociecfndes cooperativas están en el 
c!Phrr de presentar trimestralmente al 
rr~istro de comercio del ·domicilio so
ci n 1, una declaración escrita y flrma
dn por ellos en que conste la lista de 
los socios ilimitadamente reaponsables 
q1u' hayan ingresado, salido o conti-
1111ado en la sociedad durante el tri• 
me>stre expresado, con sus nombres, 
npcllidos y domicilios. 

Artículo 346. La declaratoria se re
gistrará en el libro de Registro y se 
publicará por la prensa si hubiere ha
bido alguna variación con la del tri
mestre anterior. 

Articulo 347. No pueden ser 80· 
cios los entredichos o inhabilitados 
por cualquier causa, ni les pueden per
tenecer acciones por cesió'n o traspaso, 
sa I vo que les venga por adjudicación 
judicial o por herencia. 

Las acciones que a las expresadas 
prrsonas correspondan serán vendidas 
por In sociedad en la forma que dis
pongnn los estatutos, dentro del tér
mino de seis meses; sin perjuicio del 
intrresado y entregando el producto 
n su representante legal; mientras tan
to, no tendrá el J?OSeedor otro derecho 
q11r rl de participar de las ganancias 
sot"inles. 

Artlculo 348. Cuando la sociedad 
xc•:i por accione!!, éstas no podrán ser 
dr un \'alor menor de diez bollvares 
ni muyor de ciento; serán nominativas 
y scHo trasmisibles por- declaración en 
c•I respectivo libro, con autorizació'Jl 
d<• Ju sociedad, en la forma que se dis
pon~u rn los estatutos. 

Articulo 349. Si una acción se ha
<'<' propiedad de varias personas, la 
sociedad no está obligada a inscribir 
ni a reconocer el traspaso mientras 
no se haya designado un propietario 
único que represente a los demás. 

Artículo 350. Cada socio tendrá un 
solo voto, sea cual fuere el número de 
sus acciones, y en caso de representa
l'i1\n, no podrá tenerla por más de la 
srxta parte de los socios presentes en 
In asamblea general. 

Artículo 351. Cuando la responsa
hilidad de los socios fuere limitada, 
t1sta serit siempre hasta la concurren
cia del valor de sus acciones y con
forme a los estatutos sociales, inclusi-
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\'e el cuso en que por :.;u retiro o exclu
sión, no hubiere llegado a pagarla!\, 
pues entonces responderá por los tl<'
gocios concluidos hasta la fecha l'II 
que dejó de ,ser socio y por espacio d1• 
dos ufios más, dentro de los límites ck 
su responsabilidad, por todas las ope
raciones existentes al retirarse o iwr 
excluido. 

Articulo 352. La admisión de un 
socio se verificará mediante la firma 
del mismo en el libro de socios, per
sonalmente o por medio de mandata
rio especial, debidamente constituido 
ni efecto. La firma será puesta eu pre
sencia de dos testigos socios, que 110 

sean administradores y firmarún ta111-
bién a continuación. 

Articulo 353. Es obli~alorio expn•
sar en los estatutos que 10s socios ad
mitidos después del acto coustilutirn 
de la sociedad responden por las ope
raciones sociales anteriores a su admi
sión. 

Artículo 354. l;os estatutos sol'ia
Jc,s podrñn aulot'izar lu sepa1·uci1111 d,· 
los socios durant<' el contrato social 1•11 
el modo y formu que se crcyert• 1·011-
,·enienlc, pero si no se estublecicrC' l'll 

lodo cnso, tendrán dc1·rcho u se¡rnra1·s1· 
al fin de cada año dando nviso a In 
Junta Directiva, con tres meses de nn
tidpación por lo menos. 

Artículo 355. La exclusión de un 
socio sólo podrll acordarse en Ju II la 
General y de conformidud con lo dis
puesto en In ky o en el contrato social. 

Articulo 356. La separación y la 
exclusión de un socio, 11e harlrn regis
trando en el libro de socios <'I acuerno 
en qne tal se disponga. y será flrmndo 
por él o por notificación juriiciol IH'
rha por condnclo del Juez de C.nn11·1·
cio, en el primer cuso a la 'lodeded -y 
en el segundo ni 60cio. 

Articulo 357. El sodo se>pnrado dr 
la sociedad o excluiclo sin perjuicio dl' 
la responsabilidad que le corresponda. 
tiene derecho a retirar la parte q111• 
Ir pertenezca según el último hah11H·e 
y con errei;(lo a su cuenta cort'i<'nll', 
no incl~tyendo en ese capital el fondo 
de reserva. 

Articulo 358. Las sociedades coo
perativas perderán su carácter al em
prender operaciones del comercio en 
general, y en este caso se regirán en 
todo por las disposiciones legales apli
cables. 

:,,¡,:¡ :¡ IÓN X 

01• las sr!l'il'cl,1c/1•s 11.l'irw1j1•rus 

,\l'lkulo ~\;J\J. Lus ~ocil-dudcs cu11s
lil11i<lus c11 pai;; Pxlronjero, lJlle lt•ngun 
rn la Hcpública el oh,ieto principal de 
s11 cxplotuci<in. conH•rdo, o industria, 
se t·cputurún socirdadcs m1ciunalcs. 

Las sodedudcs t¡ue consliluidas tam
hit•11 en país extranjero i;ólo tuvieren 
en lu República sucursales, o explolu
dones que no consliluyan su objeto 
principal, consl't'van su nacionalidad, 
pero se las c:ousiderará domiciliadas 
en Venezuela. 

Unas y olrus :iociedadcs, si :;011 eu 
110111lire culecliv:, o en comaudita sim
ple, deben cumplir con los mismos re
<( uisitos t·stuulccidos paru las socieda
des uucionalcs: y si son sociedades 
por nc:cionl's, n·g1stnu·i111 en el Regis
tro de Comercio del lugar donde estr 
la Agencia o explotación, y publil!urán 
en un periódico de la localidad, el 
coulntlu sodul y clc111Í1!1 clol:umenlos 
111•cesarios u Ju ronsli tucicín de la com
pn ii íu. cri11formc a las leyes de su na
l'Ío11nliclud, y una l'opiH dchidanlf'ntt 
ll•gulizadn dl' los arliculos rdcrenl<t.'S 
a 1•sas kvt's. 

Aco111¡inilnrú11, aclcn1;'.1s. pat·a su a.1·
rhi\'o l'll l'I r1111d1•rno dr comprobun
ll's, los estatutos de lu compañia, 

Articulo ~lüO. Las i;ociedades a que 
st· refiere el al'líeulo anterior tendrán 
1•11 Vctn•wdu 1111 l't'lll'esentante, el 
cual Sl' eousicll·t·arú in\'cstido de ple
nas l':teulludcs; cxreplo la Ul' c11uj1•n.ur 
ln Empn·sa o lu t·o11cesiún. si esta fa
rullad 110 s1· le llubil't'c dudo cxpre
~.a111ente. 

Artículo :mt. Las socil'daes exlran
jl'l'us c¡111· 110 11•nga11 1·11 Venezttl'ht su-
1·11rsilks 1ii l'Xplolacio11<•s, pucdc·n, sin 
1•1111Jurgo. hnt·t·r 111•gol'ios 1•11 C!I puis y 
l'Olll(Hll'l'l'<'I' t•11 jukio ante los Tribu-
1wlc·s dt• !a lkpt'tl,lieu, como d1•man
danles o cotilo dc•111t111<ludus, qut•dando 
sujl'l.ls a lus clbposicio111·s sobre 110 

clo111idliadas. Asi <•sfas socie<ludes, 
l'Olllo las indicadas <'ll PI segundo apar
ll• clc-1 arlkulo :1:i!l, pth'dl'n ndq11ir1r lu 
11ucio11ulid:1cl ,·c·11t•zola11a, medi.inte 
ma11ifesluci<'>11 h1·l'lrn por escrito, por 
d 1·epresc11 la11lr dl' lu compañía, ante 
1•1 Juez d1• C111111·1·cio de la jurisdicción 
doudc teugu o decida fijar su domi
cilio. 

Este esl'l'ilo se registrará y publica
rá junio con los demás documentos 
indicados en el artículo 359, si no estu
vit'ren ya registrados. 
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Artil'ulo 3fi2. Todo!I los qur con
lrntc-n rn nomhrc• rle compañtns cons
lit11i<l11s 1·11 c•I c•xlranjrro y 110 rq{islra
dns d1•l,id11mc•11lc• en V1·1H'ZU<•la. qur
cln n sujrlos II rc-spo11s11hilil<IRcl perso
nnl y !lolidnrin, por lo<lus !ns obliga
ciones c•ontrnida!I rn rl pnís, sin J><'l'· 
juicio de- que los terceros puedan clc
mnndar n In compnñln misma. si así 
les conviniere, y pedir ln rjrc11ció11 clr 
)011 bic-ncfl que figurrn en nombre 1le 
ella. 

Articulo 3H3. Las compuñins dr se-
14uros fundados en el rxtranjero, ne
cesitan, parn hal'er negocios rn Vrnc
zuela, poseer en el pnis propiedudcs 
inmuebles libres de lodo gravamen, 
d~I valor JJUe fijará en locfo coso el 
Ejecutivo Federal en at<.'nción a Ju im
portancia dt In compatiia y a los ne
godos que pucdn realizar. Este valor 
no hnjarÁ de sciscirnlo~ mil hollvnrt>s 
parn la11 compañías cic srguros de vida 
ni rlf' ciosdenlos mil holivures para 
lnii olrns c_o,~p.a11íns y podrn llrgnr 
hnsln rl ,·rmltc·mco poi· cic•nto dt• los 
<'Apit1il1·s ns1·~111·111los poi· Plln 1•11 C'I 
pnls. 

a) Lo:1 1p1c co11trulurc11 n 110111llrc 
Of' Co111pnii1011 11<- Sr~uros 1p1r 110 ha
ynn <'Umplido ro11 lo pr,·sc•rilo, l\llfri
rRn ncl('Jll1ts 11n11 1111111n de• mil o <li1'7. 
mil holi\'urrs, o prisi1'>11 prn¡H11·1'in1111J. 

h) La jurisciil'diin qur l'<>l'l'l'SJ)o1ulr 
R loii Ti:ihunnlrs dr. Vr11<•1.11C'111, sr~ún 
su11 lcyrs, por conlrntos <Ir sc~uros, re
lehrado11 con compnñíns c1xlrn11jrrus, 
rs irrrnnncinhlc ('Jl lodo caso. 

SJ~<:C:Jíl~ XI 

C11cntm r.11 ¡,arfi<'i¡mririn 

Articulo 364. La asocia<'ic'in t'n pnr
licipari<ln es aqm,1Ja en que 1111 comer· 
ciantc o una compañia merl'nntil, da a 
unn o mÁs personas participación en 
las nlilidndts o pércfidas 1k una o mlis 
opernciones o de todas la:- de su t'omrr
cío. 

Purde lnmhic\n lrn<•r lugar t'll opC'· 
rociones comerciales l11·C'has por 110 
comerciantes. 

Arliculo 365. Los l1•rc:Nos 110 tie
nen clerrchos ni ohligucioncs 11i110 res
p<'clo de aquel con quien hnn conl1·a
tado. 

Articulo 366. Los participantes no 
tienen ningún derecho de propiedad 
sobre las cosas objeto de In nsociación 
aunque hayan sido aportadas por 
ellos, Sus derechos eslún limilados a 
obtener cuenta de lo~ fondos que han 

npnrtndo y de la11 pérdidas o ganan
r1ni- habidos; pero podrán estipular en 
s11s rC'locione11 con los asociados que 
<•,dos les rcstituynn las cosas aporta
dns por rllos, y en su defecto, les in
rl<'lllnicrn daño11 y perjuicios. 

,\rliculo 367. En el caso de quie
hrn. los participantes tienen derecho 
n ser colocados en el pasivo de los fon
dos con q11e han contribuido, en c~,a~
to éstos excedan de la cuota de pcrJ1-
d n que les corresponda. 

Articulo 368. Salvo lo dispuesto en 
los artículos anteriores, la sociedad 
nccidental se rige por las convenciones 
de lns parles. 

Artículo 369. Esta~ asociaciones es
tú n exentas dt las formalidades esln
blecidas para las compañías, pero de
ben probarse por escnto. 

SECCIÓN XII 

l)r /m1 asociacione, de ,eguro, mutuo, 
Artículo 370. Las asociaciones de 1e

~11ro11 mutuos son las que se fundan 
1·011 rl fin de dividir entre los asociados 
los dnños originados por riesgos de
trrminndos. 

Dichas asociaciones constituirán, 
n•spcl'lo de terceros, personas juridi
rns <li11tintns de los asociados. 

Artículo 371. Las asociaciones de se
i,<11ros mutuos no se prueban sino por 
rscri to y se rigen por los convenios de 
las parles. Serán administradas _por 
mandatarios temporales y revocables. · 

Articulo 372. Serán aplicables a las 
nsociaciones de seguros mutuos las re
i;¡las de la, sociedades anónimas per
tinentes a la responsabilidad de los ad
ministradores, publicación de la escri
tura constitutiva, estatutos, escrituras 
que introduzcan alteraciones en una u 
otros, y balances. 

Articulo 373. Los asociados no serán 
rr11ponsahlf',s sino del pago de las cuo
las determinadas en el contrato, y en 
ningún caso quedarán obligados hacia 
l<>rcero11 sino en proporción del valor 
renl ele la co11a por razón de la cual fu~ 
ndmitido en la · asociación. 

Dejaró de pertenecer a ésta el que 
hoya perdido la co11a por razón de la 
cual se a11oció, salvo el derecho a la in
demnización correspondiente. 

Artfculo 374. La asociación no se di
solverá por la interdicción ni por la 
muerte del asociado. 

Ln quiebra de un asociado podra 
motivar su exclusión. 
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S!CCIÓN Xlll 

Diapo,i'ción penal 

Articulo 375. Serán castigados como 
reos de estafa consumada, frustrada o 
tentada, según 1011 casos, y conforme al 
Código Penal, todos los que simulan
do o afirmando falsamente la existen
cia de suscriciones, o de habérselas en
terado, o anunciando al público mali
ciosamente, como pertenecientes a la 
sociedad a personas extraflas a ellas, o 
anunciando qut la compafUa ha obte
nido utilidades o beneficios imagina
rios, o por medio de otras mentiras, 
obtuvieren o intentaren obtener suscri
ciones a acciones u obligaciones, o 
darles valor a éstas en la Bolsa. 

SECCIÓN XIV 

Prescripción 
Articulo 376. La responaabilid1ul so

lidaria de los socios de la compañf a de 
comercio o de sus sucesores, cesará a 
los cinco años contados desde el térmi
no o disolución de la compañia, siem
pre c¡ue el acto de disolución se haya 
registrado y publicado conforme al ar
ticulo 222. 

Beta prescripción no tiene lugar en 
el caso de que la compañia termine por 
<1uiebra. 

Articulo 377. Esta prescripción corre 
contra los menores, entredichos o in
habilitados, pero se interrumpe por 
demanda judicial o desconocimiento 
del crédito. 

Después de esta interrupción sólo 
tendré lugar la prescripción ordinaria. 

Articulo 378. Trascurridos los c:inco 
años a que se refieren loa articulos pre. 
cedentes, queda, sin embargo a los 
acreedores el derecho de ejercer sus 
acciones contra la liquidación, hasta 
concurrencia de loa fondos sociales in
divisos que aún existan, y contra cada 
uno de los socios en proporción de lo 
que por capital y ganancias le baya co
~spondido en la liquidación. 

Articulo 379. Si el vencimiento del 
crédito es posterior a la disolución de 
la sociedad, el quinquenio principia a 
correr desde el vencimiento. 

Articulo 380. Los liquidadores que 
con dinero propio hayan pagado deu
das de la sociedad, no pueden ejercer 
contra loa socios mayores derechos que 
los que competerían a los acreedores 
pngados. 

TITULO VIII 
Del eonlrato de comi,ión 

Artículo 381. Comh1io11i11ta ea el que 
l'.i t·rn• udol> Úl' comercio en su propio 
11011,ure l'ºr cuenta de un comitente. 

Articu o 382. El comisionista no esta 
oLligado a decl11ru a la persona con 
quien contratu el nombre de 11u comi
tente¡ pero queda obligado directa y 
pc1·t1u111.dme11lle hada aquél, como si el 
llt•gocio fuere suyo propio. 

Articulo :IB:3. El comitente no tiene 
1m.:iú11 contl'u lu persona con quien ha 
lr11t11do l'l comlsio11ist11 y, reclproca
mente, éstu no lll tiene contra el comi
tente. 

Articulo :38 l. Si el negocio encomen
dado se hiciere bajo el nombre del co
mitente, los dcrcchoi1 y las obligacio
ne:i que produce, se determinan por las 
disposiciones del Código Civil sobre el 
contrato de mandato; pero el mandato 
mercantil no es g1·atuito por natura
leza. 

Articulo 385. el comisioni.!itll puede 
acept111· o nó el encargo ijUe se le hace; 
1w1·0 si nihusure, queda obligado bajo 
responsabilidad de daños y perjuicios: 

1 A dar aviso de su repulsa al co-
111ill'nte en d menor tiempo posible. 

::!' A tomur, micntrlls reciba instruc
ciones, 11111 medidus conservativas que 
la nutw-ulezu del negocio requiera, co-
1110 son: las conducentes a impedir laa 
pérdidas o deterioro de la11 mercancia1 
co11sig1111dai1, la caducidad de un titu
lo, una prescripcióu, o cualquier otro 
du1io inminente. 

Articulo 386. Si 110 recibiere i1111truc
ciu11es en un tiempo pruporcion1tdo ll 
la dillhwciu del domicilio del comiten
te, puede el comisionista depositar ju
dicialmente las mercu1cias o efectos 
co11i1ignado11, v hacer vender con la au
torización del Juez, lo suficiente a cu
brir las sumai1 que hubiere erogado 
por causa de la consignación. 

Artículo 387. Aceptada expresa o tá
citamente la comisión, el comisionis
ta debe ejecutarla y concluirla; y no 
haciéndolo, sin causa legal, responde
ri\ al comitente de los daiios y pcrlui
cios q_ue le sobrevinieren. Pero a la 
comisión re4.uiere provisión de fon
dos, el comisionista no est• obligado a 
ejecutarla aunque la haya aceptado. 
mientras el comitente no le haga la 
provisión en cantidad suficiente, y aun 
podrá suspender la comisión cuando 
se haya agotado la provisión recibida. 

Articulo 388. El comisionista debe 
(•xaminar el estado en que recibiere 
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los efectos consignados, hacrr constAr 
le~nlmentc en el act.o l_as difrrr11ciai; .º 
deterioros crue adv1rhcre, y comu111-
carlo lo mús pronto posible al comi
tente. 

Si no lo hiciere, sr presume c¡ue !ns 
mercnnclas y efectos estnban confor
mes con lo expresado en la factura o 
<·n lo l'nrla <le porte o conocimiento. 

Lo mismo praelicarú en todo cnso 
en que sobrevengan a las cosns con
signa dos daños o pérdidas. 

Articulo 389. El comisionista respon
de del deterioro o de la pérdida de la 
cosa consignada que tuviere en su po
der. que no provengan de caso fortui
to o de vicio propio de la misma cosa, 
en los términos expresados en el ar
ticulo 170. 

El daño se calculará por el valor de 
In cosa, en el lugar y en el tiempo en 
que hubiere sobrevenido. 

El comisionista se hace <lut'ño clel 
<linero y ef celos al portador, recibidos 
por cuenta ciel comitcntt>, quedancio 
eonstituicios deudor de ellos y corrien
do todos 11us l'ies~os, salvo eonvencic'>n 
en contrario. 

Articulo 390. El comisionista debe 
sujetarse estrictamente A las instruc
ciones de su comitente en el desempe
ño de la comisión¡ pero si creyere que 
cumpliéndolas n la letra <lehe resul
tar un daño grave a su comitente, po
drá suspender la ejecución, dándole 
aviso en primera oportunidncl. 

En ningún raso podrÁ ohrar contrn 
lns di11posicionrs expresn11 y clnras dt' 
su comitente. 

A falta de instrucciones l'II cnsos rx
trHor<iinarios e imprevistos, si 110 tu
viere tiempo para consultar al comi
tente. procedeni prudenrialmrnlc en 
favor de los intereses del comitente y 
como procedrria en asunto propio. 

J.o mismo procrderÁ en t'I caso en 
cror rl romilrntr Jr h11hic1·r autori1.11clo 
pnrn proceder a su arhi!rio. 

Articulo 391. El comisionista dehe 
comunicar oportunamente al comiten
te todas la11 noticias relativas a la ne-
1.(ociación óc que e~luviere encargado 
que ¡rnednn inctucirlc a mocliflcar o re
VOl'nr sus instrucciones. 

Artículo :l92. El comisionista <!che 
drsempefiur por si mismo la comisión; 
y si la delegare, sin autorización pre
via del comitente, responde de lo eje
cución del cielegado·. 

Si en la autorización para delegar 
no se le hubiere designarlo persona ae
termi nada, responcie d<~ la <ielegación 

q uc· hagii en persona notoriamente in-
rnpa:~ o insolvente. . .. 

Sirmpre gue delegare la com1S1on 
drlw dnr aviso al comitente. 

En todos los casos podrá el comiten
te ejercer sus acciones conltra el de
legado. 

Articulo 393. Se prohibe a l!)S comi; 
sionislns representar en un mismo ne
got'io intereses opuestos, sin consenti
mirnlo expreso de los interesados. 

Artículo 394. El mandatario mer
cantil tiene derecho a exigir una re-
11111neracitin por el desempeño de su 
encurgo. Si no hubiere convenio pre
vio sobre su monto, se estará al uso de 
ln plaza en que se hubiere ejecutado el 
mnndnto. 

Articulo 305. Todas las economlas y 
ven tnj as que consiga el comisionista ~n 
los nE>goc10s que haga, por·cuenta aJe
na, las abonará al comitente. 

Articulo 396. Evacuada la negocia
dc',11 encomendada, el comisionista es-
1:'t obligado: 

l" A dar inmediatamente aviso al 
t'omitente. 

2° A rendir cuenta detallada y com
prolrnda de 11u gestión. 

:I" A pngar al comitente el saldo que 
n·sult<' a su favor, empleando el medio 
q11<' I<' hubiere designado; y a falta de 
<l<'signnción, del modo que fuere de 
oso rn In plaza. 

Articulo 3!l7. El comisionista debe 
pngur intereses sobre las sumas que 
r<•ll1viere indebidamente contra las ór
clr11C's d<'I comitente. 

B<'dprocamenle, tiene derecho a in-
11·rc·s('s sobre el saldo que arroje a su 
l'a\'ot' la cuenta que rindiere desde la 
l'C"dtn dr ésta; pero los intereses sobre 
1:is rnntidodt'11 que supliere para cum
plir la comisión, correrán desde la fe
,··1a ckl suplemento, exceptuando el 
lil'111po <'n que por no rendir oportu-
11nmC'ntc IH cuenta ocasionare él mis
mo In drmora del pago. 

,\rtículo 398. Todo comisionislll tie
nr privilegio sohre el valor de las mer
t·nndas o efectos que le hayan sido ex
prdidos, depositados o consignados, 
por el solo hecho de la expedición, del 
dl'pc'1sito o de la consignación, por to
dos los préstamos, avances o pagos he
chos por él, va antes de recibir las 
mercancías o efectos, ya mientras los 
tenga en su poder y por los intereses 
y comisiones devenflados y gastos he
chos. Este privilegio no subsiste sino 
a condición de que las mercancias o 
rf cctos hayan sido puestos y perma-
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nezcan en poder o a disposición del 
comisionista en sus almacenes o bu
ques, o en poder de un tercero, o en Ju 
aduana u otro depósito público o pri
vado; y en caso de que las mercanclas 
o efectos estén aún en tránsito, que 
pueda probar, con el conocimiento o 
corla de pol'te fü-mad11 por el conduc
tor, que se le ha hecho lu expedición. 

El comisionista tiene el derecho dt· 
retención; y realizadas que sean In, 
mercancías o efectos, se paga de su 
crédito con el producto realizado, con 
preferencia a todos los acreedores del 
comitente. 

Articulo 399. El comisionista que ha 
adquirido mercancías o efectos por 
cuenta de un comitente, tiene sobre 
éstos y su precio los mismos derechm, 
de retención y privilegio establecidos 
en el articulo anterior, por el precio 
que se haya pagado o deba pagar y por 
los intereses, comisión y gastos, con 
tal que mercancías o efectos estén en 
su poder o a su disposición en lo, tér
minos expresados; y en caso que los 
ha~·a expedido, que las merecnncia!I o 
efrctos no hayan sido entregados en 
los ulm~cenes del comitente, v el co
misionista pueda probar, COll el CO· 
nocimiento o carta de porte, que hi1.0 
In expedición . 

A,·tículo 400. El comisionista que 
rinde a su comitente cuenta que no 
estuviere conforme con los asientos rt<' 
sus libros, o que alter<' los pre,·ius o 
condiciones de los contrRtos celebra
dos, o imponga gasto11, o aumente los 
que hubiere hecho, serit casti~ado co
mo reo de apropiación indehida. ron 
arrej?lo al Códi,zo Penal. 

Artículo ~01. T.a!I mrrcnnrfa!I o C'Í<'<'· 
tos recihidos o compr1ulo11 por PI comi-
1-ionista por cuenta del comitent<'. pt'r
lC'nPren a éste : ~· los que exnidier<', vio
ian por cuenta y riesgo del comitrn
lf'. !lalvo que hubiere convención en 
contrario. 

Artf<'t1lo 402. Siemnre rrne fuere ten 
uraPnte Ja venta del todo o parte dr 
)01, pfrrtos <'nn<1ittnacfo" par::i C'Vilnr 1111 
próximn nPrdiiia o cieterioración. o 
1tr1m r.osto de con!lerv11ción crne no hn
"ª tiPmT>o nara esoerar rli11nosiciones 
l'!IOf'<'iales del comitente. deberA Pl co
mi!linnista hRrer la venta. en almone
<ln n1'1hlira. d11ndo cuentR sin dilación 
111 comitente. 

Artfr.ulo 40~. Cuando el comisionic;. 
ta rPl'ihn <fe rlistintos comitenlE''I mf'r
rlln<'las "" la misma e11pecie. dehE'rii 
distin~uirlas con una contramarca. 

TOMO XLll-H-P. 

En ningún caso podrá el comisionis-
1 a altl'l'ar lus mu1·cas de 11:ls mercan
< ,u., co11sig11udus, sin expresa autoriZll
d(in dl'I comitente. 

.\l'tkulo 10 l. Si el comision ista ha
n prt'slunws. anticipaciones o ventas 
al liado. sin uutoriznción del comilen-
11·. potlri'1 t'•slt' t•:-.igir dt- conludo el im
porte di.' lus 011<·1·ueioucs hecha!!, dc
j:'111dolus poi' <·111·11lu del comisionistu. 

1 11 dispuesto 1•11 este urUculo no Sl' 
opom• u que el comisionisht obser"e el 
uso de lo pl11zn. de conceder otros tér
n1i11os pura hacer los pagos de ventas 
\, , .. idt't·a<las 111 contado, siempre quE' 
110 ll•ngu dl' su comitente orden en con
,r·al'io. 

,\l'tkulo llJ;1. Aunque el comisionis-
111 1•sté aulorizudo puru vender a plu
.o, no dcbet'H hacerlo a persona de i11-

~olv,•11cia conocidit, ni exponer los in
tereses de su comitente a riesgo ma
nifiesto. 

.\rticulo .JO(I. Siempre que el comi
sio11istu vendu u pluz.o deberá expre
Mtl' los noml,n•s dt> los compradores en 
la, l't11•11tus y t•n los avisos que d~ ul 
l'o1t1i lt•n lc, y 110 hadc'•111lolo, t1e en lit·ll· 
dt• q lll' lus vc•11 l11s fueron ul con lado. 

Artkulo I07. El co111isio11istu <ll'lw 
rol,l'ur u ~us , ,·11cimicntos lus sUlllll!'I 
.lt"Lidu:-, por los 1•f1•clus cunsiijnutloi,; y 
f'l'SIHllllll' de los daiws y ))('rjuwios cuu
·.;idrn, por su ou1isic'111, ::ii 110 acrcclilu 
q111• op11rlu11111111·11lt• us,·1 di.' los medios 
!•::~ah·!', pura coll!'\l'l,lllir cd pago. 

,\l'IÍl'ulo ,1(18. Si el co111i11ionislu Pl'l'· 
, ili l' so!Jn• u11u vt•nla, ude111ús de lu co-
111isi1'111 ordi11uriu, otrn lla11111da de {JU· 
rw1/ia. rorrt•1·i111 de su cuenta los ric:-.
:~:1.., dt• lu ci:l,rnnzu, q_uedando obli~udo 
.t ·-alisfun•1· 111 conulenfr el producto 

lu , t•11 la, l'll los mismos plazos pur
!,1,11,, poi' l'I t·,>111p rndol'. 

,\l'liculu 111!1. Cuando en una 111is-
111a lll0gociud1'111 sl' co111pn•11den efcc
'º' dl' disli11l11s comilente111 o del co-
11ii~io11ii:ta dl' ulgu11us o varios comi-
11•1dt·~, dl'bl' l1111·1•rsr en la facturu lu 
·i '.i11l'i1'111 C'Xp1·csando las marcus y 

,.· ,1111·u11111rt'us (llll' ,ll•si¡,t11C'11 lu dislinlu 
dl'<ll't' de11ci11 \' u110tal'Sl' l·1111 bi t'·11 CII los 
;,~it·n los de li>s libros. 

Mticulo 410. El co111isio11islu que tu
, icrc· contru unu mismu persona cr~
ditos proef'dcutcs de operaciones ejc
l'Uludus ¡w1· curulu de distintos comi
tcn tes, u por cueu ta propia y njen11, 
dchcr:'1 anolur l'II sus asientos y en los 
n·,·ihm, que otorgare la operación por 
t·u., a cuenta hugu el deudor entret(l\S 
pa1·l·ia l~s. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



Si no hubiere hecho la anotación, 
1011 pagos se imputarán según las re
f,{la11 sieuientes: 

t • S1 r.l crédito procede de una so IR 
01>crRci<in eiecnliirla por curnta dr dis-
tinlns pCl'SOllllll, )ns r11tregns SC' disll'Í
h11irlÍn rnlro to,loi, los inlerc•soclos n 
prnrrnln, dr 1111s c r<'•dilos. 

2• Si h11,v crédi1011 prov<'nientes <I<' 
<li!llinlfls opcraeioncs, rl paf,{o S<' npli
carñ a todos a prorrata, 11i 100011 1011 
pln1.os están i~unlmrntc vencidos o por 
vC'ncer. 

:J~ Si en la época del pago unos pla
ams estuvieren vencido11 y otro11 por 
VC'nccr, se imputará el pago a 1011 cré
ditos vencidos, 11egún las reglas ante
riores: ,. el exceso, i1! lo hubiere, se <lis
h'lbuiri\° proporcionRlmrntc entre los 
no vcncido11. 

Artículo 411 . El comitente tienc fa
cultncl, en cualquier eslado del nego
cio, ¡,ara revocar o mo<liflcar la comi
i.l,\n, quedando a su car~o las resuHas 
de todo lo hecho, hasta que el comisio
niRlu tenga conocimiento ele la revo
l'R<'i1in o de la mo<liflc11ción. 

Arliculo -112. Ln comi1.i1in encluca 
por el fnllecimicnlo del comisionista 
y por quedar c-ste inhabililndo, por 
cualquier causa, para <lesemp<'ñar la 
comisÍIÍ11, Se dar11 aviso al comitente 
pura qur provcn lo l'Ollvenientc. 

No 11r ncahn In comisión por In 
11111c•rl<' d<'I l'omitentc•. 

Articulo ,11:l. Las rcC'ln11111ciones del 
comitente contra el comisionisln por 
r1 m1tl dcsemprño de In comisión se 
prc•scrihrn por 1111 año. 

LoR del l'Omisioni!1tn contra el comi
trnle por rl pAgo <Ir su estipendio se 
prt'S<Tihrn por dos nrios. 

;\rlirnlo ,11.1. En los ('asos 110 pre
vi1;tos <'~1>t•C'i1tlmrntt• <' n cst1t S<' t'CÍ<>n, 
t,e aplicarán a las comisiones mercan
tiles IRs cfisposicione11 <lcl C:ódigo C:i vil 
sohre cl mandato. 

TITULO IX 
l)r la le.Ira dr camhio 

SF.C:C:IÓN l 

/Jt! ./c, e:r¡,edición y forma de la Ir.Ira 
de cambio 

Arliculo -J15. La letra de cambio con
li r nc: 

J•J La dcnominaci<'>n ele letra de cam
bio ins<'rta en el mismo texto del títu
lo y expresada en el mismo idiomn cm
plcndo rn In rrclacci,ín <lel documento. 

2'.' La ot·clen pu~a y simple ele pagnr 
111111 suintt dctcrmmncla. 

3• El nombre del que debe pagar 
(lihraclo). 

1~ Indicación de la fecha del venci
ni iento. 

:i" Luf,{ar donde el pago debe ef ec
t unrse. 

fi" El nomhre dti la persona a quien 
o II cuya orde11 deba efectuarse el 
pugo. 

71• La fecha y lugar donde la letra 
ftt l'.• <'mitida. 

8~ La firma del que gira la letra (li
hrntlor). 

Articulo 416. El título en el cual fal
te uno de los requisitos enunciados en 
d articulo precedente, no vale como 
tal letra de cambio, salvo en los casos 
determinados en los párrafos siguien
tes: 

I .a letra de cambio que no lleve la 
denominación "letra de cambio'', será 
vúlidu siempre que contenga la indi
cación expresa de que es a la orden. 

La letra de cambio cuyo vencimien
to no esté indicado, se considera pa
~ndcre a la vista. 

A falta de indicación espech1l, se 
repula como lugar del pago y del do
micilio del lihrado, el que se de11igna al 
ludo <.le nombre de éste. 

La letra de cambio que no indice el 
si lio de su expedición, se considera 
como suscrita en el lugar designado al 
Indo clcl nombre del librador. 

Articulo 417. La letra de cambio 
puede ser a la orden del mismo Ji. 
11 ador. 

Lihrnde contra el librador mismo. 
l .il>l'ada por cuenta de un tercero. 
Artículo 418. Una letra de cambio 

¡:11r1le ser pagadera en el domicilio de 
t:11 lerccro, ya· sea en el del propio li
lirndo o en nl~ún otro lugar (letra de 
n1111 hio domic11iada). 

Articulo 419. En una letra de cam
bio paf.(actcra a la vista o a cierto tiem
po Yista, puede estipularse 1,>or el li
lil'ndor que el valor de la misma de
,·engará intereses. En las demás letras 
<I<' cambio esta estipulación ae tendrá 
• ,0 1· no escrita. 
· El tipo de los intereses se indicará 
en la letra, y a falta de indicación, se 
l'-;timarii el del cinco por ciento. 

l.oll intereses correrán desde la fe
rita de lu letra de cambio, si otra dis
lintu no se ha determinado. 

,\rtículo 420. La letra de cambio 
l'llyo valor aparece escrito a la vez en 
kil'as y <' 11 guarismos, tiene, en caso de 
difl'1·c11ciu, el valor de In cantidad cx-

: ,•:-,idn en letras. 
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«s 
La letra de cambio cuyo valor upll· 

rece escrito más de una vez, únicu
men te en letras o únicamente eu guu
l'ismos, tiene, en cliso de <lif erencia, el 
valor <le lll cantidad meuor. 

Articulo 421. Si uua letra de Clllll· 
bio lleva la firma <le persona11 iucapa
dtudas puru obligarse, las ouliguciu
nes de los demás Ormunte11 110 11011 por 
ello menos válidas. 

Articulo 422. Cualquiera que lir111t• 
una letra de cllmbio en reprc11e11lu
ción de pel'llonas que no tengan podc1· 
bastante para hacerlo, se obligu u si 
mismo en virtud de la letra. Esto es 
aplicable al representante o mnndu
tario que se excede de los limites de 
su poder. 

Articulo 423. El librador garuntizu 
la aceptación y el pago. Puede eximir
se de lll garantia de la aceptación, pe
ro toda clausula por virtud de la cuul 
se eximu de la 11araotia del pllgo, 11e 
tiene por no escrita. 

SECCIÓN 11 

Del e11do1u 
Articulo 424. Toda lctru de l0 11111l,io, 

numtue no sea giritdll exp1·esu111l.'11 tt· u 
l1t orden, es lrasmisiL,le por mcdiu de 
endoso. 

Cuundo el Jilm,<lor h11 csl·ri to eu lu 
letru de Cllmbio las palabra11 "110 u lu 
01·den'' o alguna expresión equh·ukn
te, el titulo no es tra»misible sino en 
la forma y con los efectos de 111111 ce
sión ordinaria. 

Los endosos pueden hacerse a favor 
del librado, sea o no aceptante, del li
brador o de culllquier otro obligado. 
Estas persona11 pueden endosar fo le
tra a otras. 

Articulo 425. El endoso debe ser pu
ro y simple. Toda condición a la cual 
aparezca subordinado, se reputarÍI no 
escrita. 

El endoso parcial es nulo. 
Lo es igualmente el endoso "al por

tador ... 
Articulo 426. El endoso debe escri

birse sobre la letra de cambio o sobre 
una hoja adicional. Debe estar firma
do por el endo11ante. El endoso <'S vil
lido aunque no se designe el beneliciu
rio, o aunque el eudosante se limHe u 
poner su ft.rma al dorso de la letra o 
en una hoja adicional (endoso en blan
co). 

Articulo 427. El endoso trasmite to
dos los derechos derivados de la letra 
de cambio. Si el endoso está en blan
co, el portador puede: 

1·1 Lll:!Ulir el blünco sea con su nom
lJ1·c o ctin el de olrll persona. 

:l t.11doiiurJu de uuevo en blanco o 
ti ulrn peuouu. 

:!, Enviul'lu u llll le1·ce1·0 siu Heuur 
1·1 IJl1t1tl'O s si11 cndos11rlu. 

Articulo 1~8. El eudo11u11tc, nlvo 
p,1l'lo l'll cu111t·urio, l'8 ga1·unle lle la 
il\ 1·plal·io11 ) del ¡,ugu. l'ued~ pt·ohi-
1>11· u11 lllll'\ o t·11tlm10, en cuyo cli~u 110 
>-,,1ra11li.w tu u1·t•ptució11 ui el pago con 
1·1•;,pcctu u lm, pc1·souus u la11 cuales ha 
ido 1mtcrio1·111cute endoudll, 
Al'lkulo -!2\.1, El teuedor de uull lelrti& 

!il' considet·u ¡wrl11dor legitimo 11i justi
lku su dercc 10 por medio de una ee
l'ic no interrumpida de endosos, aun
que el último 11eu en blanco. Cuuudo 
uu en<loso cu blanco está •cguido de 
otro, el firman le de este último 1e con
si<lertt que ha adquirido la letra por 
t•ndoso en bl1111co. Los endosoa tacha
dos se reputan como no hechos. 

Si una personll hll sido despoi,elda, 
1>01· culllt1uicr11 c11usa, de una letra de 
1·urubio, el porl1tdor que justifique 11u 
derecho de 11.t manera indicada en el 
púrrufu \'l'el·edcntc, no estú obligudo ll 
dt·~1u·e1H t·r~c dt• dlu, u 110 11er que la 
huvu udquil'ido di.! mula fé, o 11i, al 1td
q111l'Írl11, i11c11r1·ió cu culpa lula. 

Artículo Jao. Lus lH!1"80llall dclllllll· 
dudas l'll virtud de ht letl'll de c1t1111.Jio 
11u ¡rnl·dcu oponer ul vorl11do1· exccp
ciu11c11 fu11dudull cm 11u11 relucio11e11 per
i,rmulcs con el lil,rudol' o con lo• teoe
do1·t•s unkriu1·e11, u menos que 111 lrlll· 
11iisiú11 l1uvu sido hcclu1 como co1111e
cucnciu d~ unu colllbinación fraudu
le11 ta. 

Articulo 4a1. Cuando el eudoso 
t·outieue llls plllubraiJ "paraa 11u reem
bolso", "pllra 11u cobro'', "por manda
to", o culllquiera otra frase que impli
que un simple mandato, el portador 
puede ejercitar todos los derecho, de-
1·ivlldos de la letra de cambio, pero no 
puede endosarlll, sino a titulo de pro
curación. 

Los ohli~ado11 no pueden en este Cll· 
so invoca,· contra el portador otras ex
cepciones que las que podrlan oponer
M' al endosuute. 

,\rticulo I:\~. Cuu11do un endoso 
rn11 tie11t• lu Íl'USl' "valor en ijarantia", 
"vulor en 1u·c11du'' o cuulqu1era otra 
uuc implit1uc uu aflunzamiento, el _por
htdor puede ejercitar todos los dere
chos <lerivl\dos de una letra de cam
hio, pero el endoso hecho por él no va
lt• sino u titulo de procuración. 

Los obligudos no pueden invocar 
conlru el portador lus excepciones fun-
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dudas en sus relaciones personales con 
el rnclosunte, a menos que P,l endoso 
haya tenido lugar por mrdio de una 
t·omhinnl'i<'>n fra11<l11lrnta. 

Artirnlo ,1:tl. El rndoso postrrior al 
vr11C'iniit•11to produc1• los mismos C'fe('
tos q11r t•I antcrio1· 11 t'·I. Sin emlwrgo, 
1•11•1icloso poslNior al prot11sto por ful
la dr pago, o IH•cho drspu c'!s dr c•xpirnr 
f'I plnio fijado pnrn rc•aliírnrlo, no prn
dul'irú otros eff'C'los qur los de una ce
sic'>n oi·<linario. 

SECCIÓN 111 

/)r. la aceptación 
i\1·ti<.:ulo 131. Lu letra de cnmhio 

Jllll'dc srr, hnst¡¡ su vrnciniiento, pre
sc•11l11da n lu accptnciún ele! lihraclo en 
el lugar cte su clon~icilio, ¡)or el porta
dor y aun por un s1mplr e ctentndor. 

Articulo 4:-lfi. En todn letra de com
hio rl lihrudor p11t•cl1• estipula:- que 
H'U pr<•sc-ntnda n la acrptnci<in con flju
ci,in de término o sin ella, 

Purdc el lilmtdor impedir In prrscn
t11dt'n1 u In accptnci,'rn, n nicnos que se 
lratt• de ttnn lctrn clr l'n111hio dnmki
linclu o lil,radn a cierto pinzo visto. 

P11cd" también estipular que lo pr<'
sr11 lad1'111 n In ocrplncii'in no tr11dr{1 lu
~111' nnlt•s dt• unn fecha dclC'rminadn. 

Tndn t·r11ln:wnlt' p11 rdl' l'Stipular (Jll1' 
la klrn dt'ha srr prest'nlada n la llt'<'P
tnl'i,·111, rn11 íi.iocH'in de.' 11'.•rmino o sin 
ella, u menos que haya sido declara
da no susceptible ele aceptación por el 
lihraclor. 

Artic-11l0 -tan. Las IE>trns de cambio 
n un plazo visto clchen ser \>resen ladas 
a la ucrptncic',n dentro dr os seis rnc
sps drsclr su f rclrn. 

r-:1 lihrndor purd1• r1·du<'ir c-sl1• t1ir. 
mino o <'stipulnr 1111n n,nyor. 

Estos tfrminos pucdrn srr r·1•clt1dclo1i 
por los endosan trs. 

Artit-uln 1:-li. El portador 110 rst:i 
ohli~odo n d!'jni· rn pod,•r drl lilirndo 
In l"lrn p1•p•w11lndn n In nc,•ptnl'i<'in. El 
lilirndo ptlC'dP p<'di1· q11r. sr Ir hn¡~n 
111111 S<'.t(t111<ln prrllrnlnci<'rn ni din si
g1ri<·nlr dr la primrrn. Los inlrrrsndos 
no podr:ín nlrgm· qll<' no"" lia p1·orr
dido ror,formc a drrrcho r11 cuonlo n 
<'sin prli<'ir'>n. sino runnilo ello havo si
do lll<'ll<'ionndn <'11 d protcslo. 

1\ rticulo 4;11t La aceptación se ('S· 
t'.l'Íh<' sohrr la lrtra <le cnmhio y se ex
prrsn por lo pnlnhrn "acepto·" o por 
c11alquit>ra otra f'guivalcmte. Dehe f'S· 
lar firmada por el lihra<io. Su simple 
firmo puesta en la rara anterior <i<' la 
lrtra equivale A su aceptación. 

Cuando la letra es pagadera a un 
rirrlo plazo vista o cuando debe ser 
prcs<>ntada a la aceptación en un tér
lllino fijado en virtud de estipulación 
,·s pt•(·i:d. In occptnci6n debe ser fecha
da <'I dia que ha sido hecha, a menos 
que el portador 1.!Xíja que sea fechada 
PI diu dr la prcr.entación. A falta de 
f<·<'hn. c•I portado:- puede, para conser
,·n r su derecho ele dirigirse contra el 
lil>rnrlor v los endosantes, hacer cons
tar ri:ta Ómisicíu por un protesto pre
srntndo en tiempo útil. 

Articulo 439. La aceptación es 1,>ura 
,, simple, pero puede también lim1tar
sr n una parte del valor de la letra. 
Cunlquiera otra modificación hecha en 
111 nccptación de la letra equivale a 
fnlln <le aceptaci<'>n. Sin embargo, el 
oc·c'ptuntc es responsable en los termi
nos ele su aceptación. 

¡\ rtículo 440. Cuando el librador ha 
indicndo en IR letra un lugar de pago 
díslinto al del domiciilo del librado, 
1lin <10!\i~nar la persona, la aceptación 
indica la persona que dehe efectuar el 
pngo. A fo Ita de esta indicación, el 
n('rplnnl<' se rC'putn estar obligado a 
pn.~nr <'•I mismo en <>1 lugar del pago. 

Si ln lrtrn rs pagadera en <>1 domici-
1 ío drl lihraclo, éste puede, en la acep
tación. inclirAr una dirección en el mis-
11111 lugar en <londe el pago ci<>he ~er 
,.,·, ,,·111nclo. 

A1·tír11lo 4~1. Por la aceptación, el 
lihrrHlo sP ohliga a pagar la letra a su 
vrnrimiE>nto. 

F.n <lPfecto de pago, el portador. 
aun siPnilo eJ Jihr1Htor, tiene contra el 
tl<'POhmte una acción directa, derivada 
rfp ln lf'tra clP c11mhio. por to<fo aque
lln q11r rs rxi~ihlP !l<'~Ím Jns artfculos 
1/1f v ~'12. 

\rfir11l0 ~42. Si el lihr1Hfo que ha 
n11rc;to sn arPplorión en Ja letra. la ta
drn nntrs cf<> orvolvcr el titulo, ?a 
:H·rntoci<'>n sr rf'nuta relmsada: sin 
rmhnrC!o. rs rrsonnllohle Pn los térmi
no~ rl" su nrrnlnrión Ri 1A hA tnchA<lo 
,lr,;1)11rs ,l" hnhrr hrrho RnhP.r por e11-
1•ritn nl nnrtnrior o A un shrnatArio 
t"11:il1111if'rl\. <Jll<' ln lrnhía arepfncto. 

sr.r.r.ÓN TV 

nrl '"'"' 
Arlknlo 44:l. F.1 pago ele una letra 

de• <'nmhio puede ser garantizado por 
mrdio ele aval. 

F.stu garantía se presta por un terce
ro o ann por un si({natario de la letra. 

Artículo 444. RI aval se escribe so-
1,r<> la lrtra de camhio O' sobre una ho
.in adicional. 
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Se expresa por medio de las pala
bras "bueno por aval" o por cualquie
ra otra fórmula equivalente y está fir
mado por el avalista. 

Se reputa que el aval existe cuundo 
resulta <le la sola firma del avalista es
tampada en el a,nverso de la letra, sal
vo cuando se trate de la firma del li
brado o la del librador. 

El aval debe indicar por cuenta de 
quién se hace. A falta de esta indica
ción se reputa hecho a favor del li
brador. 

Articulo 445. El avalista se obliga <le 
la misma manera que aquel por el cuul 
se ha constituido garante. 

Su compromiso es válido aunque la 
obligación que haya garantizado sea 
nula por cualquiera causa menos por 
un vicio de forma. Tiene, cuando ha 
pagado la letra, el derecho de proce
der contra el garantizado y conu·u los 
garantes del mismo. 

SECCIÓN V 

Del ue11cimienlo 
Articulo 446. U1111 letra <le , cumuio 

puede ser giradll: 
A d1a fijo¡ 
A cierto plazo <le la fecha; 
A la vista; 
A ciérlo término vi11ta. 
Las letras <le cambio que tengan 

vencimientos dilllintos de los anterio
res, o vencimientos sucesivos, son nu
las. 

Articulo 447. La letra de cambio a 
la villta es pagadera a su presentaciun. 
Uebe presentarse al cobro dentro de 
los plazos legales o convencionule~ fi
jados para la preseutación a la acep
tación de las letras pagaderas a un 
plazo vista. 

Articulo 448. El vencimento de una 
letra a cierto plazo vista, se determina 
por la fecha de la aceptación o por la 
del protesto. 

A falta del protesto, la aceptación 
no fechada se reputa a los efectos del 
aceptante, como hecha el último dia 
del plazo de presentación legal o con
vencional. 

Articulo 449. El vencimiento de una 
letra girada a uno o varios meses <le 
fecha o vista, tit>ne lugar en la fecha 
correspondiente del mes en que el 
pago debe ser realizado. 

En defecto de fecha correspondien
te, el vencimiento tiene lugar el últi
mo dia de ese mes. 

Cuando una letra es girada a uno o 
a muchos meses y medio fecha o vista, 

se c11e11la11 pl'imero los meses enteros. 
Si l'I ,·cm·i111ic11to está tlJa<lo para el co-
111i1•11zo ú 1111::diudos o fm de mes (me
dluúos úe e11cro, de febrero, etc., etc.), 
si:' e11le11clen111 por estos térmi.nos el 
pl'i111e1·0, I:'! q uiuce o el último día del 
mes. 

Las exµresiones de "ocho días•· o 
"quince dias", se entienden, no de 
una o de <los se11urnas1 sino de un lapso 
de ocho o quince días efectivos. 

I .u expl'esión "medio mes'' indica un 
h1pso de quince días. 

Articulo 450. Cuando una letre de 
cambio es pagadera a día fijo en un 
lugu1· en que el calendario es distinto 
del <llle rige en Venezuela, la fecha del 
vencimiento se rige por el del lugar del 
pago. 

Cuando una letra de cambio llbra
du entre dos lugares que tienen ca
lendarios diferentes, no es ragadera a 
l'ierlo plazo dti la fecha, e dfa de la 
emisiún se computo con el correaron
dien te del calendario dd lugar de pa
go, y el vencimiento se fija consecuen
temente con dicho cómputo. 

Los térml11os de presentación de las 
ll'trns <h- cumhio se calculan conforme 
11 lus re¡.¡lus del párrafo precedente. 

Estas 1·cgl11s 110 son aplicables si una 
cl~1 u sula dc1 lu letra, aun las simples 
cnunducion<'~ ele su titulo, indican que 
ha habido la intención de adoptar re-
1-(las distintas. 

StC<.:IÓN YI 
LJel pago 

.\t·tkulo 1:,1, El porh1<lor debe pre
~l'11lur lu h•tru de cambio a su pa110. iseu 
1·1 día en l(llt' es pagadera, o l!ea en uuo 
d<' los dos días laborables que le si
~ucn. La presentación a una Cámara 
ele compensación, equivale a una pre
sl•nlacion ni pago. 

Articulo 4fl2. El librado puede exi
gir, ul pugur la letra de cambio, que le 
sea entre~\ula cancelada por el por
tador. 

El portador no esta obligado a reci
bir un pago parcial. 

En caso úe pago parcial, el librado 
puede exigir que dicho pago se haga 
cv11slu1· eu la letra y que se le dé reci-
1,o del lllÍSIIIU. 

Art'iculo ,J(l:t El portador de una le
lru de cambio no puede ser oblittado a 
recibir el pugo antes del vencimiento. 

El librado que pague antes del ven
cimien lo, lo hace a su costa y riesgo. 

El que paga a su vencimiento está 
válidamente liberado, a menos que ha-
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ya de su ¡>arte dolo o culpa lata. Está 
obli11udo u comprobar la regularidad 
en el orden sucesivo de los endosos, 
pero no laa flrmaa de los endosantes. 

Articulo 454. Siempre que se estipu
le que una letra de cambio ha de ser 
pagada en una clase de moneda que 
no ten,a curao en el lugar del pago, 
la cantidad de la misma puede ser pa
j(Rda, teniendo en cuenta su valor el 
dla en que el pago sea exiRible, en la 
moneda del pala, a menos que el libra
dor haya eallpulado que el PªBº debe
rá realizarse en la moneda indicada 
("cláusula de pago efectivo en una 
moneda extranjera"). Los usos del lu
gar del pago serán tenidos en cuenta 
para determinar el valor de la mone
da extranjera. Sin embargo, el libra
dor puede estipular que la suma que 
se le ha de ra,ar se calcule teniendo 
en cuenta e hpo determinado en la 
letra, o el fijado por un endosante; en 
este caso, dicha suma deberá ser pa
"ada en la moneda del pals. 

Si el valor de la letra de cambio es
tá indicado en una clase de moneda 
que tenga la misma denominación, pe
ro un valor diferente, en el pais en la 
emisión de la letra y en el pala del pa
t(O, se presumirá que se ha hecho refe
rencia a la moneda del Jugar del pago. 

Articulo 455. A falta de pre11entación 
y de pago de la letra de cambio en el 
término fijado por el articulo 451, todo 
deudor tiene la f acuitad de consignar 
la 1mma valor de la letra en depósito 
ante la autoridad competente, a co~ta 
y rir11¡{0 del portador. 

SECCIÓN VII 

De la11 are ion e, por falta de ar.eptació11 
y por falta de pago. 

Articulo 4!'l6. El portador puede ejer
citar sus recursos o accionE's contra los 
endoHntes, el lihrador y los demás 
oblil{ados: 

Al vencimiento. 
Si el pago no ha tenido lugar; 
Aun ante, del vencimiento. 
1° Si se ha rehuHdo la aceptación. 
29 En los caso11 de quiebra del libra-

do, oceptante o no, de suspensión en 
sus pagos, aun en el caso de que no 
conste de una resolución judicial; o 
por embargo de sus bienes que haya 
resultado impractlcable o infructuoso. 

3° En loa casos de quiebra del libra
dor de una letra que no necesita acep
tación . 

Articulo 457. La negativa de acepta
ción o de pa¡o debe constar por me-

dio de un documento auténtico, (pro
testo por falta de aceptación o por fal
tn de pago). 

El protesto por falta de pago debe 
ser sacado, bien el dia en que la letra 
se ha de pagar, hien en uno de loa dos 
dlus laborables i:;iguientes. 

·El protesto pe;r falta de aceplación 
del,e hacerse ant~, del término aeñala
do para la presentación a la acepta
cibn. Si, en el caso previsto en el pá
rrafo segundo del articulo 437, la pri
mera presentación ha tenido lugar el 
último dla del término, el _protesto 
puede aún ser sacado el dia siguiente. 

El protesto que falta de aceptación 
exime de la obligación de preaentar la 
letra a su pago y de sacar el protesto 
por falta de pago. 

En loij casos previatoa en el número 
segundo del articulo 456, el portador 
no puede ejercitar aua acciones, sino 
desP,ués de la presentación de la letra 
al librado para su pago y deapuét de 
haber sacado el protesto. 

En los casos señalados en el núme
ro tercero del articulo 456, la presen
tación de la resolución declaratoria de 
la quiebra del librador, ea suficiente 
para que el portador pueda ejercitar 
sus recursos o acciones. 

Articulo 458. El portador debe dar 
u viso de la falta de aceptación o de pa
go a su endosante y al librador en los 
cuntro días laborables que siguen al 
en que se sacó el protesto, o el de la 
presentación en caso de resaca sin 
gustos. 

Cada endosante debe, dentro del tér
mino de dos dias, dar conocimiento a 
su endosante del aviso que ha recibi
do, indicándole loa nombres y las di
recciones de los que le han dado los 
avisos anteriores, y asi sucesivamente, 
hnsta llegar al librador. 

El término antes mencionado em
pie:i:a a contarse desde que se recibe 
el aviso precedente. 

En los casos en que un endosante no 
ha indicado su dirección o la ha indi
cndo de una manera ilegible, ea auft
cirnte que el aviso sea dado al endo
sun tr que le preecde. 

El que tiene aviso que dar, puede ha
rrrlo bajo cualquiera forma, aun por 
111 simple devolución de la letra de 
rnmhio. Debe probar que lo ha veri
ficado dentro del término prescrito. 

Este término se considera cumplido 
y observado por medio de una carta 
puesta ul correo dando el aviso dentro 
del mencionado término. 
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El que no dá el avh10 dentro del pla
zo indicado, no incUl'l'e en 111 caduci
dad de la letra, pero es responsable 11i 
ha habido alsún perjuicio causado por 
su negligencia, sin que los daños e in
tereses en este caso puedan ascender a 
más del valor de la letra de cambio. 

Articulo 459. El librador o un en
dosante fUede, por medio de la cláu
sula de 'resaca sin gastos", "sin pro
testo", u otra equivalente, dispensar 
al portador de hacerle aacar para ejer
citar sus acciones, un ,protesto por 1' al
ta de aceptación o por falta de pago. 

Esta cláusula no dlseensa al porta
dor ni de la presentac1ón de la letra 
de cambio en los té11minos prescritos, 
ni de los avisos que debe dar a un en
dosante precedente y al librador. La 
prueba de la inobaervancla de los tér
minos incumbe a aquel que se ha apro
vechado de ella contra el portador. 

La cláusula emanada del librador 
produce sus electos con respecto a to
dos los aignahtrios, si a pesar de esto 
cláusula, el portador hace sacar el 
protesto, los gastos quedarán e su cur
go. Cuando le cláusula emane de un 
endosante, los gastos de protesto, en 
co~o de que se haya sacado, pueden 
ser recobrados contra todos 1011 signu
torios. 

Articulo 400. Todos los que •huyan 
librado, endosado o hubieren sido ava
listas en una letra de cambio, eshtn 
obligados a la garentla solidaria a fo
vor del portador. 

Este tiene derecho a dirigirse contra 
todas esas oersonas. indivicfual o colec
tivamente; sin estar obligado a seguir 
el orden en que se hayan comprome
tido. 

El mismo derecho compete a todo 
signatario de uno letra de cambio que 
la ha reembolsado. 

La acción ejercitada contra uno de 
los obligadoa no obsta para dirigirse 
contra fos otros, aun contra aquellos 
posteriores al que ha sido ya deman
dado. 

Articulo 461. El portador puede re
clamar a aquel contra quien ejercita 
su acción: 

1• La cantidad de la letra no acep
tada o no eagada, con los intereses, si 
éstos hao sido pactados; 

2' Los intereses al cinco por ciento, 
a partir del vencimiento; 

3' Loa gastos de protesto, los origi
nados por los avisos hechos por el por
tador al endosante precedente o al U-

brutlor, usi como los dcmú11 gusto!f ocu
sionudos; 

-1' Un de1·echo de comilfión que. en 
defecto de p1teto, 11erú de un sexto por 
ciento del principal de la letra de cam
bi.o, sin que pucdu en ningún caso pa
:¡111· dt• esta canlidud. 

Si lns acciones 11e han cje1·cilado 1111-
tes del vencimiento, deberll hacer11e un 
descuento del valor de la letra. 

Este descuento ser1t calculado, a 
elecci6n del portador, según el tipo 
del descuento oficial (tipo de la Ban
ca) o el del mercado, que exista en la 
fochu del ejercicio de la acción y en 
el lugur del domicilio del portador. 

Articulo 462. El que hu reembol
sado una letra de cambio puede recla
mar de sus garantes: 

1' La suma integra que ha po¡ado; 
2'1 Los intereses de la referida ,u

nto calculados ul cinco por ciento, ll 
partir del dia en que tuvo lugar el de
sembolso; 

3·1 Los gustos que ho hecho; 
4~ Un derecho de comlafón sobre 

el vnlor dl' la letra de cumbio, fijado 
dt• ncuerdo con el número cuurto del 
urtlculo anterior. 

Artículo 4H:i. Todo obligado con
t1·u <¡uicn se hu ejcrcitudo o puedo 
l'jcn·1t11rSl' u1111 nccicin, puede exigir, 
nl huct•r el 1·ce111hol!m, lu entrega de h.1 
letra de cambio con el protesto .y unu 
cuenta cancelada. 

Todo endosonte que ha reembolsado 
lu letra de cambio, puede tachar su 
endoso y los de los endosantes ~ubsi
guien tes. 

Artícalo 464. En caso de ejercitar
se una acción por haberse hecno sola
mente una aceptación parcial, el que 
ha reembolsado la suma por le que la 
letra no fué aceptada, puede exigir que 
este reembolso se mencione en la mis
ma y que por él le sea dado recibo. El 
portador debe, por otra parte, rem,tir
le una copia certificada de la letrll y 
del protesto, para f 11cilitarle el Pjer
cicio de una acción ulterior. 

Articulo 465. Toda persona que ten
ga el derecho de ejercitar la acció'n de 
cambio, puede, salvo pacto en contra
rio, reemb.olsuae por medio de una 
11ueva letra no domiciliado y Jibrad11 a 
lu vistu coutru uno de loi; garnntcs de 
ella. 

Lu resaca comprende, además de las 
sumas indicadas en los artlculos 461 y 
462 un derecho de comisión y el im
puesto del timbre de la resaca. 
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Si la letra de resaca ha siclo libra~o 
por <'1 pol'lndor, Ju suma debe ser ~JU· 
da de 11c11erdo con (') valor corl'len
te de una letrn de co mbio o la vist~, 
librndn desclc el lu~nr ,·n c¡m• In pri
met·u IC'trn fué pugodn, sohrC' c_l lug11~ 
del domicilio del ~ue lo garnnt11.u. S, 
la resaca ha sido hbroda por un endo
sonte, el valor de ella se fijurit se~l'm 
el tipo torrienlc de unn lctrn u la v1stn 
librada desde donde el lihr1:ulor de lu 
rcsuco li<'ne !ut domicilio. sohre el lu
gur del domicilio dt•l que In gnrnntiirn. 

Artkulo 466. Después dt•l ,·enci
miento de los términos fijndos pnra la 
presentnción de unu letra de cambio n 
ln vista o a cierto término vista; 

paro sucur el protesto por fnlta de 
nc<'ptaclún o nor folla de pago; 

para lo presenlacic'in al pngo l'n coso 
de resaca sin gastos; 

el portador queda desposcido de sus 
derechos contra los endosantcs. contrn 
el librudor y contra los ohliHndos, a 
excepcic\n del aceptante. 

A follo de presentación u la ocepta
ció'n en C'l término estipularlo por el 
librador, el portndor pierdt• sus accio
nes tenlo en defecto de pago como ele 
aceptación, a menos que no se derive 
de los términos de la estii:>ulocic'\n ~ue 
el lihrnrlor no ha entendJClo cx1m1rse 
más que de In garanlio dC' In acepta
ción. 

Si la estipulación de un tfrmino pa
ra la presentación eslá contenido en un 
endoso, el endosnntc sol11111C'nle puedr 
valerse de dicho término. 

Articulo 467. Cuando la presenta
ción de 111 letra de cambio o la confec
ción del protesto dentro dC' los térmi
nos prescritos haya sido impedida por 
un ohsh\culo insuperable (caso de 
fuerza mayor) dichos términos sernn 
prorrogados. 

El portador está obligado n poner, 
!!in retardo; en conocimienlo rle su en
dosante <'l caso de fuerza mayor y c!C' 
mencionor este aviso, fechado y firma
do por él, en la letru de camhio o en 
una hoja adicional; por lo clC'más, son 
aplicah1c!I las disposiciones del articu
lo 458. 

Después de Jo cesacicin de la fuerza 
mayor, el porlador debe, sin demora 
algunu, presentar In letra u la acepta
ción o ul pago y, si fuere necesario, 
sacar el protesto correspondiente. 

Si la fuerza mayor dura más de 
treinta dlas a parltr desde el venci
miento, las acciones pueden ejercitar-

sr. sin ~ue ni la presentación ni la c~n
l'ccciún de un protesto senry necesar}OS, 

Para las letras de camb10 a 1~ vista 
o n cierto plazo visto, el témuno de 
lrrinln clins se contaró desde In fec_ha 
1•11 In l'lllll el portador ha dudo aviso 
dr In fuerza mLyor, n su endosante 
aun unlrs de haher vencido el término 
pnru In presentadón. 

No son considerados como cac;os de 
fuerza mayor los actos puramente per
sonnlcs del portador o de aquel a 
((Uirn rl ha encargado de lu pr~senta
dtín de la letra o de In conf ecc,ón del 
protesto. 

SECCIÓN Vlll 

De la intervención 
Articulo 468. El librador o un en

dosante puede indicar una persona 
pnra In ncepleción o el pago_ en caso 
nC'ccsario. La letra de cambio puede 
ser, bojo las condiciones que se deter
minan más adelante, aceptada o pa
gada por una l?ersona. que inte,rviene 
a fnvor de un signatario cualquiera. 

El interventor puede ser un tercero, 
el mismo librado o une persona que 
rrsulte obligada por virtud de la letra, 
excepto el aceptante. . . 

El interventor está obligado a avi
sar sin demora alQuna, s_u inter~en
ció11, u aquel por quien ha mtervemdo. 

SECCiÓN rx 
Aceptación por intervención 

Articulo 4fü). La ac;eptación por in
tervención puede ocurrir siempre y e}l 
todos los casos, aun untes del venc1-
mien to, mientras pueden ejercitarse 
las Hcciones eor el nortador de una le
lra de cnmb10 susceptible de acepta
ción. 

El portador puede rehusar la acep-
1 ndon por intervención, a menos que 
csln sea ofrecida por persona designa
do ¡mm ello o pare pagar en caso de 
nec<'sid1td. 

Si el porlador admite la aceptación, 
pirrd<' contra su garante las acciones 
o rrcursos que le corresponden ante!! 
dl'I vcncimento. 

Articulo 470. La aceptación por in
lcl'\'C'nd1'1n está indicada en la misma 
letra y llrmoda por el interventor. La 
ntl•plnciún indicará a favor de quién 
S<' rslnhlrcr, y a falta de esta indica
cii'111, la uccplación se repula hecha a 
favor del librador. 

Articulo 471. El aceptante por in
lerYcnción gueda obligado con respec
to ni portudor y a los endosantes pos-
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teriores o aquel a cuyo r avor ha inter
venido, del mit1mo modo <J.Ue éste. 

~o obt1hmte la uceptac1ón por in
tervención, aquel por quien ha sido 
hecha y sus garantes pueden exi~r 
del portador, 'contra el reembolso de 
la suma indicada en el articulo 461, la 
remisión de la letra y del protesto si 
éste se ha sacado. 

SECCIÓN X 

Pago por intervenciúr, 
Articulo 472. El pago por interven

ción tiene lugar en todos los casos en 
que, ya al vencimiento o ya antes de 
él, las acciones puedan ejercitarse por 
el portador. 

Debe hacene a más tardar al dla si
guiente al último hábil para el protes
to por falta de pago. 

Articulo 473. Si la letra ha sido 
aceptada por intervención o 11i se han 
indicado personas para pagar en caso 
necesario, el portador debe, en el lu
gar del pago, presentar la letra a todas 
fas referidas personas y sacar, si a ello 
hubiere lugar, el protesto por falta dt• 
paso, a más tardar el dia sitluiente ul 
último hábil para la conf ecc1ón de di
cho protesto. 

A falta de protesto dentro de tse 
pinzo, el que haya designado la in!Pr
vencibn o por cuenta de quien la letra 
ha sido aceptada y los endoHntes po:;,. 
tl•riores, cesan en su obligación. 

Artículo 474. El pago por inter
vención comprenden\ la suma total 
que en un caso habria satisfecho aquel 
por quien dicho pago se hizo, excepto 
ti derecho de comisión previsto en t•I 
número cuarto del urtlculo 461. 

El portador <{Ue rehusa la admisión 
de este pago, pierde su acción contra 
aquellos que hubieran quedado libe
rados. 

Articulo 475. El pago por inter
vención debe constar por medio de un 
recibo puesto sobre la letra de cambio 
con la indicación de la persona por 
quien se hace. A ralla de esta indica
ción, el pago se considera hecho por el 
librador. 

La letra de cnml,io y el protesto, si 
se ha sacado, deben ser entregados ni 
que pagó por intervención. 

Articulo 476. El que paga por in
tervención se subroga en los derechos 
del portudor contru uquel por cpti<•n 
ha pagado y contra su goruntc. Sin 
embargo, no puede endosar Ja letra 
nuevamente. 

TOMO XLII-U-P. 

Los endosantes posteriores a aquel 
por quien se hizo el pago quedan li
hrudos. 

En caso de concurrencia en el pago 
por intervención, será preferido a~uel 
q_ue exting_a mayor número de obhga
c1ones. Si se deJa de observar cata 
regla, el interventor que lo sabia, pier
de sus acciones contra los que se de
claren librado11. 

Sl~C<:IÓN XI 

D1• lu pluralidad de• ejemplare, y de la., 
copias 
11• 

Pluralidad de ejemplare, 
Articulo 477. La letra de cambio 

puede ser expedida en varios ejempla
res idén licos. 

Estos ejem~lares deben estar nume
rados en el mismo documento, sin cuyo 
requisito cada uno de ellos será con
siderado como una letra de cambio 
distinta. 

Todo porludor d<.' una letra de c11m
hio que no indicu h11ber sido expedida 
en un ejemplar único, puede exigir, a 
su costa, Ju expedición de otros ejem
plares. 

A ese efecto, deberú dirigirse u su 
cndosonl<' inmediato que .e~tá obliga
do u prcslurle su coopf'racwn para di-
1·i~irse contru !llt propio endosantc, y 
usl s11ccsiva111<•11tc lllislu llegar ul h
Lrndo. Los e11do:rnntc11 csltin obligados 
n reproducir sui1 endosos sohre los 
11 uevoi1 ejemplares. 

Artículo 478. El pago hecho sobre 
uno de lois ejemplares produce la li
beración de los obligados, aunque no 
se huya estipulado que dicho pago anu
la los ef celos de los otros ejemplares. 
Sin eml,urgo, el librado queda obligti
do a raz(,n de cada ejemplar aceptado 
que no le haya sido restituido. 

El endosante que ha transferido los 
ejemplares a diferentes personas, asi 
como los ene.losan tes sucesivos, están 
obligados en ruzc'in e.le todos los ejem-

l>lares <JUe lleven su firmu y que no 
rnyun sido restituidos. 

Articulo 479. El que haya enviado 
uno de los ejcm1>hires a Ju aceptación 
debe indicu1· sobre los otros eJempla
rcs, el no111h1·c e.le lu persona en cuyo 
poder se encuentra. Esta estó obligada 
u remitir ul portador legitimo otro 
l'jc111plar. 

Si 1:sa pcrsonu rchus1t hacerlo, el 
portudor no puede ejercitar las accio-
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ne~. sino después de haber hecho cons
tar por medio de un protesto: 

1• Que el ejemplar enviado a la 
aceptación no se hn rc.-mitido a peti· 
ción 11uya; 

2' Que In ar<'ptación o el pago no 
se hnn podido obtener 11obre otro 
ejemplar. 

• ¿. 

Copia, 
Articulo 4~0. Toclo11 lo!I portacforc!I 

de letras de cnml>io li<'ncn cforccho n 
hacc.'r copias de ellas. 

La caria debe reproducir exacta
ment<' e origino) con los endosos y 
den11\s menciones que en ella figuren. 
Ella dthe indicar el lugar en que ha 
sido expedida. 

La copia putde ser endosada y ga
rantizada por medio del aval del mis
mo modo y con idénticos efectos que 
el original. 

Articulo 481. La <:opio debe con
tener el nombre del tenedor del tituJo 
original. Dicho tenedor debe remitir 
el referido titulo al portnrlor legitimo 
de la copia. 

Si {,l rehusa a rilo, <'I portador no 
puede ejercitar los recursos o acciones 
contra las personas q11<' hun endosado 
la copia sino después ele hnher h<'cho 
conslnr por medio d<' un protesto, que 
el ori~inul no le hu sido remitido u su 
peticic~n. 

SF.C:C.16N XII 

Dr. las f alsecladf',~ y dt• las 11li<'l'(ICÍtJ11<'.~ 

Articulo 482. Lo ínlsifitncii'ln de 
una flrmn, ya sen la drl lihrndor. ya In 
del aceptante, en nada inf111ye sobre In 
validez de las otros flrmns contenidas 
en la letra. 

Articulo 483. En caso de allernciún 
del texto de una letra de cambio, los 
firmantes posteriores n dicha altera
ción, estarAn obligados conforme a los 
términos del texto alterado; los fir
mantes anteriores lo son en rrlación a 
los términos del texto 01·iginal. 

SEC:C.IÓN XIII 

De la prt>scripC'i<í11 
Articulo 484. Tod:ls lns ncciones de

rivadas de la letra de cnmbio contra 
el ac<'plnntc, prescriben n los tres años 
contados desde ln fecha del venci
miento. 

Las acciones clel portnclor contra lo!l 
endosantes y el librador pr('scrih<'n al 
año a partir de lo fecha del protesto 

-,ncndo en tiempo útil, o de In del ven
cimiento en caso de dáusula de resa· 
ca sin gastos. 

Las acciones de endosantes los unos 
contra los otros y contra el librador, 
prescriben a los 11eis meses a contar 
desde el dla en que el endosante ha 
reembolsado la letra o desde el dla en 
que el mismo ha sido demandado . 

Articulo 485. La interrupción de la 
prescripcilln sólo producirt\ efecto con
trn aquél respecto del cual haya teni
do lugar dicha interrupción. 

SECCIÓN XIV 

Di,po,icione, Generale, 
Articulo 486 .. El pago de una letra 

de cambio, cuyo vencimiento tiene lu
gar en un dla feriado legal, no puede 
exigirse sino hasta el primer dia labo
rable que le siga. De la misma mane
ra, todos los demás actos relativos a la 
letra de cambio, no pueden realizarse 
sino en un día laborable. 

Siempre que uno de estos actos de
ba ejecutarse dentro de un pluo que 
venza en un dia feriado legal, dicho 
plazo se prorrosará hasta el primer dia 
laborable que siga al vencimiento. Loe 
días feriados intermedios se compren
cien en la computación del término. 

Articulo 487. Los términos legales o 
convencionales no comprende en au 
computación el dia que les sirve de 
punto de parti.da. 

No están permitidos los términos de 
grucia, ni legales ni judiciales. 

SECCIÓN XV 

De lo, conflicto, de leye, 
Articulo 488. La capacidad de una 

persona para obligane por medio de 
rn letra de cambio se determina por la 
ley nacional. Si esta ley declara com
petente la de otro Estado, esta última 
<-'S la que se aplica. 

La persona que sea incapaz, según la 
re~la determinada en el párrafo an
terior, estará, sin embargo, válidamen
te obligada si lo ha sido con anteriori
cla<l en el territorio de un Estado, se
\!,\\\\ <:.~'ja \ei¡~\ac.\6-n ".-ti.a ca.~u. 

Articulo 489. La forma de las obli
gac1ones contraídas en materia de le
tras de cambio se regula por la ler del 
Estado sobre cuyo territorio dichas 
obligaciones han sido suscritas. 

Arllculo 490. Las formas y los tér
minos del protesto, asl como los otros 
actos necesarios para el ejercicio o la 
conservación de los derechos en mate-
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ria de lli letra de cambio, se regulan 
por la ley del Estado en cuyo territo
rio debe ser sacado el protesto o rea
ii~udo el acto en cuestión, 

TITULO X 
De los pagaré, 

ArUculo 491. Los pagaré8 o vules u 
la orden entre comerciantes o por uc
tos de comercio de parte del obligado, 
deben contener: 

La fecha. 
La cantidad en número y letras. 
La época de su pago. 
La persona a quien o a cuya orden 

deben pagarse. 
La expresión de si son por valor re

cibido y en qué especie o por valor en 
cuenta. 

Articulo 492, Son aplicables a los 
pügarétt a la orden, a que se refiere el 
articulo anterior, las disposicione11 
acerca de las letras de cambio sobre: 

Los plazos en que vencen. 
El endoso. 
Los términos para la presentación, 

cobro o protesto. 
Las personas responsables. 
El aval. 
El pago. 
El pago por intervención. 
El protesto. 
La prescdpción. 
Articulo 493. El portador de un pa

garé protestado por falta de pago tie
ne derecho a cobrar de los responsa
bles: 

El valor de la obligación. 
Los intereses desde la fecha del pro

testo. 
Los ~astos del protesto. 
Los mtereses de éstos desde la de

manda judicial. 
Los gastos judiciales que hubiese 

desembolsado. 
TITULO XI 
Del cheque 

Articulo 494. La persona que liene 
cantidades de dinero disponible en un 
Instituto de crédito, o en poder de un 
comerciante, tiene derecho a disponer 
de ellas en favor de si mismo, o de un 
tercero, por medio de cheques. 

Articulo 495. El cheque ha de ex
presar la cantidad que debe pagarse, 
ser fechado y estar suscrito por el li
hrndor. 

Puede ser al portador. 
Puede ser pagadero a la vista o en 

un término no mayor de seis dias, con
tado desde el de la presentación. 

Artículo 496. Son aplicables al che
que todas las 'disposiciones acerca de 
la letrit de cambio sobre: 

El endoso. 
El aval. 
Lu firma de pet·somls incapaces, las 

fit·111us fulsus o fulsiflcu<las. 
El vencimiento y el pago. 
El protesto. 
Las acciones contra el librador y los 

endosan tes. 
Las letras de cambio extraviadas. 
Artículo 497. El poseedor del cheque 

debe J?resentarlo al librado en los ocho 
días s111uientes al de la fecha de la emi
sión, s1 el cheque es pagadero en el 
mismo lugar en que fué girado; y en 
los quince dias siguientes, si es paga
dero en un lugar distinto. El dia de la 
emisión del cheque no está compren
dido en estos término,. 

La presentación del cheque a tér
mino se hará constar con el visto del 
librado y en defecto de dicho visto en 
la forma establecida en la sección VII. 
Titulo IX. 

Articulo 498. El poseedor de un che
que que no lo presenta en los térmi
nos establecidos en el artículo anterior 
y no exige el pago a su vencimiento. 
pierde su acción contra los endosantes. 
Pierde asimismo su acción contra el 
librador si después de trascurridos 
los términos antedichos la cantidad 
del giro ha dejado de ser disponible 
por hecho del librado. 

Articulo 499. El que emite un che
que sin fecha, o con una fecha falsa, 
o sin tener a su disposición, en poder 
del librado, la cantidad del cheque, 
será castigado con pena pecuniaria 
igual al décimo del V·l:llor del giro, sin 
perjuicio de la condenación penal a 
que haya lugar. 

TITULO XII 
De las carta, de crédito 

Artículo 500. La carta de crédito 
tiene por objeto realizar un contrato 
de cumhio condicional celebrado en
tre el dudor y el tomudor, cuya per
fección pende que éste haga uso del 
ca·é<lito q uc aquel le abre. 

Articulo 501. La carta de crédito 
puede contener la autorización al to-
1111:ldor de girar a favor de otra perso
na, o a .su orden, hasta por la suma 
que ella indique; pero la letra deberá 
ser adherida a la carta de crédito que 
le sirve de base. 

Artículo 502. En la carta de crédito 
se designará el tiempo dentro del cual 
el tomador debe hacer uso de ella. 
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También deberá contener la ctrnli
dud por la cual se ubre el prédito, y si 
no se ex.Presare, será considerado co
mo de simple introducción. 

El tomador <le una carta de crédito 
deberá poner en la misma el modelo 
de su firma. 

Artículo 503. El dador no puede re
vocar la carta de crédito, salvo que so
brevenga algún accidente que menos
cabe el crédito del tomador; y ni aún 
en este caso podrá revocarla si el to
mador hubiere dejado en su poder el 
valor de la carta. Revocándola intem
pestivamente, el dador será responsa
ble de los daños y perjuicios que se ori
ginen al tomador. 

Artículo 504. El dador está obli~ado 
n pagar a su corresponsal la canlldad 
que este, en virtud de la carta de cré
dito, entregue al tomador; pero no tie
ne acción el pagador de la letra con
¡ ¡'ú el portador. 

Artículo 505. El tomador deberá es
tampar en la misma carta los recibos 
por las ~antidades que reciba; y si to
mure sólo parte del máximo porque 
hubiere sido acreditado, podrá pedir 
copia autorizada de la carta y recibos 
al encargado de entregar los fondos. 

Artículo 506. Si la carta de crédito 
no fu ere pügada, el portador de ella 
podrá comprobar la causa por medio 
del protesto. 

Articuo 507. La carta de crédito pue
de ser dirigida a varios corresponsales. 
En este caso, el corresronsal que entre
gue una suma parcia al portador de
berá hacer poner el recibo al dorso de 
la cnrta, bajo responsabilidad de da-
1ios y perjuicios, tomando además co
pia autorizada, por el portador, de la 
carta y del recibo. 

TITULO XIII 
Del conlrato de cuenta corriente 

SECCIÓN J 

De la cue11ta corriente e11 general 
Artículo 508. La cuenta corriente es 

un contrato en que una de las partes 
remite a otra, o recibe de ella, en pro
piedad, cantidades de dinero u otros 
valores, sin aplicación a un empleo de
terminado, ni obligación de tener a la 
orden un valor o una cantidad equi
valente, pero a cargo de acreditar al 
remitente por sus remesas; liquidando 
en l.as épocas convenidas por compen
sación, hasta la cantidad concurrente 
de las remesas respectivas, sobre la 

musa lolal del débito y crédito, y pa-
1-(H r el saldo. 

Articulo 509. Las cuentas que no 
rt'únan todas las condiciones enun
ciu<las en el articulo anterior, son 
cuentas simples o de gestión, y no es
tó n sujetas a las prescripciones de este 
título. 

Articulo 510. Todas las ne~ociacio
nes entre comerciantes domic1liados o 
no en un mismo lugar, o entre un co
mercian te y otro que no lo es, y todos 
los valores trasmisibles en propiedad, 
pueden ser materia de la cuenta co
rriente. 

Articulo 511. Antes de la conclu
sión de la cuenta corriente, ninguno de 
los interesados es considerado como 
acreedor o deudor. 

Articulo 512. Es de la naturaleza de 
la cuenta corriente: 

19 Que el crédito asentado por re
mesas en efectos de comercio lleva la 
condición de que éstos sean pagados 
u su vencimiento. 

2~ Que todos los valores del débi
to y del crédito producen intereses. 

3Q Que, a más del interés de la cuen
ta corriente, los contratantes tienen 
derecho a una comisión sobre el im
porte de todas las remesas cuya rea-
1 ización reclamare la ejecución de ac
tos de verdadera gestión. 

La tasa• de la comisión será fijada 
por convenios de las partes o por el 
uso. 

4" Que el saldo definitivo sea exigi
ble desde el momento de su acepta
ción, a no ser que se hayan llevado 
ul crédito de la parte que lo hubiere 
obtenido sumas eventuales que igua
len o excedan la del saldo, o que los 
interesados hayan convenido en pa
sarlo a nueva cuenta. 

Articulo 513. La admisión en cuenta 
corriente de valores precedentemente 
<lehidos por uno de los contrayentes al 
otro, a cualquier titulo que sea, produ
ce novación, a menos que el acreedor 
o el deudor, al prestar su consenti
miento, haga una formal reserva de 
derechos. 

En defecto de una reserva expresa, 
la admisión de un valor en cuenta co
rriente se presupone hecha pura y sim
plemente. 

Articulo 514. Los valores recibidos 
y remitidos en cuenta corriente no son 
imputables al pago parcial de los ar
tlculos que ésta comprende, ni son exi
gibles durante el curso de la cuenta. 
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Articulo 515. Las 1umaa o valores 
afectos a un empleo determinado, o 
que deban tenerse a la orden del remi
tente, son extraños a la cuenta corrien
te; y como tales, no son susceptibles de 
la compensación puramente mercantil 
que establecen los articulos 508 y 519. 

ArJiculo 516. Los embargos o reten
ciones de valoros lleve.dos a la cuenta 
corriente, sólo son eficaces respecto del 
saldo que resulte del f enccimiento de 
la cuenta a favor del deudor contra 
quien fueren dirigidos. 

Articulo 517. La cuenta corriente se 
concluye por el advenimiento de la 
época fijada por la convención, o an
~es de ~l. por consentimiento de las 
partes. Se concluye también por la 
muerte, la interdicción, la demencia, 
la quiebra, o cualquier otro suceso que 
prive legalmente a alBuno de los con
tratantes de la libre disposición de sus 
bienes. 

Articulo 518. La conclusión de la 
cuenta corriente es definitiva cuando 
no debe ser se~uida de ninguna opera
~ión de negoCJos, y parcia[ en el caso 
mverso. 

Articulo 519. La conclusión defini
tiva de la cuenta corriente fija inva
riablemente el estado de las relacio
nes ¡·urídicas de las partes; produce 
de p eno derecho, independientemente 
del fenecimiento de la cuenta, la com
pensación del integro monto del débi
to y del crédito hasta la cantidad con
currente, y determina la persona del 
acreedor y del deudor. 

Articulo 520. El saldo definitivo o 
parcial será considerado como un ca
pital productivo de intereses. 

Artículo 521. El saldo puede ser ga
rantizado con hipoteca constituida en 
el acto de la celebración del contrato. 

Articulo 522. Caso que el deudor re
tarde el pago, el acreedor podrá girar 
contra él por el importe del saldo de 
la cuenta. 

Articulo 523. Las partes podrán ca
pitalizar los intereses en periodos que 
no bajen de seis meses, determinar la 
época de los balances parciales, la ta
s¡¡ del interés y la conusión; y acordar 
todas las demás cláusulas accesorias 
que no sean prohibidas por la ley. 

Articulo. 524. La existencia del con
trato de cuenta corriente puede ser 
establecida por cualquiera de las prue
bas qqe admite este Código, menos por 
la de testigos. 

Articulo 525. La acción para solici
'.ar el arreglo de la cuenta corriente, 

el pago del saldo, judicial o extrajudi
cialmente reconocido o la rectificación 
de la cuenta por errores de cálculo, 
0111isio11cs, arliculos extraños o inde
hidumcn tc llevados al débito o crédito, 
o duvlicaciún de partidas. prescribe en 
el término de cinco años. 

En igual tiempo prescril>en los in
tereses del saldo, siendo pagaderos por 
afio o en periodos más cortos. 

SECCIÓN 11 

Cuenta corriente bancaria 
Articulo 526. La cuenta corriente 

lmncaria es de dos maneras: a deacu
Lierto, cuando el Banco hace adelan
tos de dinero; o con provisión de 
fondos, cuando el cliente los tiene de
positados en él. 

Articulo 527. La cuenta corriente 
bancaria puede cerrarse cuando lo exi
ja el Banco o el cliente, previo aviso 
con quince días de anticipación, salvo 
convención en contrario. 

Articulo 528. Por lo menos quince 
días después de terminar cada se
mestre o periodo de liquidación, los 
Bancos deberán pasar a sus clientes 
sus cuentas correntes, exigiéndoles su 
conformidad escrita, y ésta o las obser
vaciones a que hubiere lugar, se pre
sentarán dentro de cinco días. 

Si en este plazo el cliente no contes
tare, se tendrán por reconocidas las 
cuentas, en la forma presentada, y sus 
saldos deudores o acreedores serán de
finitivos en la fecha de la cuenta. 

Articulo 520. En la cuenta corriente 
bancaria, los intereses se capitalizarán 
por semestre, el 30 de junio y el 31 de 
diciembre, salvo estipulación expresa 
en contrario. 

Articulo 530. Las i_>artes fijarán la ta
sa de interés. comisión y todas las de
más estipulaciones que definan las re
laciones .i urídicas entre el Banco y el 
cliente. 

Articulo 531. Todo Banco estú obli
gado a tener sus cuentas corrientes al 
día, para Hjur su situación respecto del 
cliente. 

TITULO XIV 
Del préstamo 

Articulo 532. El préstamo es mer
cantil cuando concurren las circuns
tancias siguientes: 

1• Que alguno de los contratantes 
sea comerciante. 

2• Que las cosas prestadas se dea
tinen a actos de comercio. 
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Articulo 533. En los préstamos he
chos por tiempo indeterminado, no 
puede exigirse el pago sin prevenir al 
deudor con treinta días de anticipa
ción. 

Artículo 534. El préstamo mercan
til devenga intereses, salvo convención 
en contrario. Debe hacerse por escri
to 111 estipulación de un interés distin
to del corriente en la rlaza, y la que 
exonere de intereses a deudor. 

Si la deuda consistiere en especies 
no amonedadas, se estimarán para el 
cálculo de intereses, por su valor en el 
tiempo y lugar en que se contrajo. 

Articulo 535. No se deben intereses 
aobre intereses mientras que, hecha 
liquidación de éstos, no fueren inclui
dos en un nuevo contrato como au
mento de capital. También se deben 
cuando de común acuerdo, o por con
denación judicial, se flJa el saldo de 
cuentas incluyendo en el los intereses 
devengados. 

Articulo 536. El recibo de intereses 
pagados, dado sin reserva, hace presu
mir el pago de los devengados ante
riormente. 

TITULO XV 
Del depó1ito 

Articulo 537. El dep,,silo mercantil 
da derecho al depositario a una retri
bución, que a falta de estipulación, 
será la fijado por el uso de la plaza. 

Articulo 538. Si el depósito tiene por 
objeto documentos de crédito, el de
positario está obligado a cobrar los 
pla,:os o réditos que venzan; y a prac
ticar todas las diligencias necesarias 
para conservar sus derechos al depo
sitante. 

ArUculo ñ39. Son aplicables al de
pósito las disposiciones del Título VIII 
del presente Libro sobre el contrato 
cic comisión. 

TITULO XVI 
De la prenda 

Articulo 540. El contrato de prenda 
debe hacerse por escrito, bien sea da
da la prenda por un comerciante, bien 
por uno que no lo sea, si es por acto de 
comercio. 

La certeza de la fecha del docu
mento puede establecerse por todos los 
medios de prueba admitidos por las 
leyes mercantiles. 

Si falta el acto escrito, la prueba no 
produce efecto respecto de tercero. 

,Articulo 541. Si se trata de efectos a 
la orden, la prenda puede constituirse 

mediante un endoso regular con las 
palahras valor en garantla u otras 
cq ui valen tes. 

Respecto de acciones, obligaciones u 
otros titulos nominativos de socieda
des industriales, comerciales o civiles, 
la prenda puede constituirse por tras
pasos hechos en los registros de la so
ciedad por cau,a de garantla. 

Articulo 542. J..a prenda confiere al 
acreedor el derecho de pagarse con 
privilegio sobre el valor de la cosa da
rla en prenda. 

Este privilegio no subsiste sino en 
tanto que la cosa dada en prenda ha 
sido entregada al acreedor y perma
nece en su poder, o en el de un tercero 
elegido por las partes. 

Se reputa que el acreedor está en po
sesión de la prenda, si ésta se halla en 
sus almacenes o en sus naves, en los 
de su comisionista; en la aduana o en 
otro depósito, público o privado, a su 
disposición; y en caso de que sean 
mercancías que aún estén en tránsito, 
si el acreedor está en pose~ión de la 
carta de porte o conocimiento, ·expedi
do o endosado a su favor. 

Articulo 543. El acreedor debe eje
cu tnr todos los actos necesarios para 
la conservación de la cosa dada en 
prenda. 

Si ésta fuere letru de cambio, paga
t·é u otro efecto de comercio, el acree
dor tiene los deberes y derechos del 
portador. 

Sobre toda especie de crédito dado 
en prenda, tiene derecho a cobrar las 
sumas que se hicieren exigibles. 

Se reembolsa con preferencia de los 
gastos que la prenda le causare; luégo 
que esté satisfecho de su crédito de 101 
gastos hechos, debe rendir cuenta. 

Articulo 544. A falta de pago al ven
cimiento del crédito garantido con la 
prenda, la autoridad judicial, a soli
citud del acreedor, ordenará la venta 
de la prenda, estableciendo el modo y 
condiciones con que debe hacerse; pu
diendo acordarla por medio de corre
dor o en pública almoneda. 

La solicitud del acreedor y el de
creto que acuerda la venta, se notifi-
carán al que ha dado la prenda en for
ma de citación. 

No se procederá a la venta antes de 
estar vencido el término de ocho dias 
después de la notificación. 

Articulo 545. El que ha dado la pren
da puede oponerse a la venta con tal 
que haga la operación antes del dia se: 
11aludo para llevarla a efecto. 
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La oposición en tiempo hábil sus
pende la venta; y las partea se enten
{leran citadas para la contestación y 
conciliación en el término ordinario, 
que se contará desde la fecha en que 
se haga la oposición, que al efecto se 
har~ constar por el Secretario del Tri
bunal. 

Articulo 546. Las prendas sobre na
ves se reglan por las disposiciones es
peciales establecidas en el Libro II de 
este Código. 

Articulo 547. Es nula toda cláusula 
que autorice al acreedor para apro
piarse la prenda, o para disponer de 
ella en otra forma que la prescrita en 
las precedentes disposiciones. 

Articulo 548. En lo que no estuviere 
determinado en este Titulo, y en cuan
to no sea contrario a sus disposiciones, 
se aplicarán las del Código Civil rela
tivas al contrato de prenda. 

TITULO XVII 
De la {lanza 

Articulo 549. La fianza ea mercantil, 
aunque el fiador no sea comerciante, 
si tiene por objeto ase~urar el cumpli
miento de una obligación mercantil. 

Articulo 550. Debe celebrarse nece
sariam~nte por escrito, cualquiera que 
sea su importe. 

Articulo 551. El fiador puede esti
pular una retribución por la respon
sabilidad que toma sobre si. 

Articulo 552. El fiador mercantil res
ponde solidariamente como el deudor 
principal, sin poder invocar el benefi
cio de exclusión, ni el de división. 

TITULO XVIII 
Del seguro en general y del terre,tre 

en particular 
SECCIÓN I 

Dispoaicione, comunes a lo, 1eguros 
terrelire, y marltimo, 

Artículo 553. El seguro es un contru
to por el cual una parte se obliga, me
dian te una prima, a indemnizar las 
pérdidas o los perjuicios que puedan 
sobrevenir a la otra parte en casos 
determinados, fortuitos o de fuerza 
mayor; o bien a pagar una suma de
terminada de dinero, según la dura
ción o las eventualidades de la vida 
o de la libertad de una persona. 

Articulo 554. El seguro·se perfeccio
na y prueba por un documento públi
co o privado que se llama póliza. 

La póliza puede ser nominativa, a 
la orden o al portador. 

Si se otorgare por documento pri
vado, se·exlenderá por duplicado. 

Artículo 555. La póliza debe conte
ner: 

1 \' Los nombres y domicilio del ase
guru dor y asegurado. 

2Y El carácter con que el asegurado 
contrata el seguro; si es en su propio 
nombre o por cuenta de otro. 

3'! La designación clara y precisa de 
la naturaleza y valor de los objetos 
asegurados y su situación. 

.49 La cantidad asegurada. 
5~ Los riesgos que el asegurador to

ma sobre si. 
6° La época en que principia y en 

que concluyen los riesgos para el ase
gurador. 

7Y La prima del seguro y el tiempo, 
luf{ar y forma en que ha de ser pagada. 

8? La fecha en que se celebra el con
trato con expresión de la hora. 

9° Todas las circunstancias que pue
dan suministrar al asegurador conoci
miento exacto y completo de los riea
~os, y todas las demás estipulaciones 
que hicieren las partes. 

El uscf{urador debe tener interés en 
evitur los riesgos: en caso contrario el 
contrato es nulo. 

Articulo 556. Pueden ser asegura
das todas las cosas corporales o incor
porales, con tal que existan al tiempo 
del contrato, o en la época en que prm
cipian a correr los riesgos por cuenta 
del asegurador, que tengan un valor 
estimable en dinero, que puedan ser 
objeto de especulación licita y que es
tén expuestas a los riesgos que toma 
sobre si el asegurador. 

El seguro de cosas que no reúnan 
todas las condiciones expresadas es 
nulo. 

Articulo 557. Son nulos los seguros 
que tengan por objeto: 

l '! Las Ranancias o beneficios que se 
esperen. 

2v Los objetos de ilicito comercio. 
3? Las cosas ya íntegramente asegu

radas, a menos que el seguro se refiera 
a tiempo o riesgos distintos de los que 
c1,n1prende el anterior. 

49 Lns cosas que han corrido ya el 
ries~o. háyanse salvado o perecido. 

Articulo 558. El asegurador puede 
rcasegurar las cosas que él hubiere 
asegurado: y el asegurado puede ase
~urar el costo del seguro y el riesgo de 
insolvencia del asegurador; pero ellos 
no pueden celebrar entre si un rese~ 
guro. 

Artículo 559. Los establecimientos 
de comercio, como almacenes, baza-
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res, tiendas, fábricas y otros, y los car
gamentos terrestres o marítimo~, pue
den ser asegurados con o sin designa
ción especfflca de lns mercaderias y de 
los otros objetos que contengan. • 

Los muebles que constituyan el me
naje de una casa pueden también ser 
asegurados en la misma forma; pero 
los que sean de gran precio, como al
hajas, cuadros de familias, objetos de 
arte y otros análogos deben ser asegu
rados con designación especifica. 

Háyase hecho o no la designación, el 
asegurado debe justificar la existen
cia y valor de los objetos asegurados al 
tiempo del siniestro. Si la prueba fue
re imposible, en todo coso de duda se
ria, servirá de regla la suma declarada 
en la póliza. 

Si se hubieren celebrado de buena 
fe varios seguros en diferentes fechas, 
sólo valdrá el primero, siempre que 
cubra el valor integro del objeto ase
gurado. Si no lo cubre, los asegurado
res posteriores responderán del valor 
no cubierto, según el orden dé fecha 
de sus respectivos contratos. 

Los aseguradores cuyos tratados 
quedaren anulados, restituirán la pri
ma, salvo su derecho a indemnización. 

Articulo 560. El contrato de seguro 
o reseguro celebrado por una suma que 
exceda del valor de los obl' etos asegu
rados, es nulo respecto de asegurado 
solamente si se probare dolo o fraude 
de su parte. 

Si sólo hubiere error, el contrato es 
válido hasta concurrencia del valor de 
las cosas aseguradas, teniendo los ase
guradores derecho a indemnización 
por el exceso. 

Si varios aseguradores han asegura
do conjunta o separademente en una 
misma fecha en una cantidad que ex
ceda del vnlor de Ju cosu asegurada, 
sólo son responsables hasta concurren
cia de ese valor y cada uno en propor
ción a la suma que hubiere asegurado. 

Si no se hubiere asegurado el valor 
in tcwo ele la cosa, en caso de sinies
tro, el asegurador s<>lo está obligado 
a indemnizar a prorruta entre lo can
t~dad asegurada y la ~ue no lo esté; 
srn en~bargo, puede estipularse que el 
usegura~o. no soport7 nin~una parte 
de la perdida o deterioro smo en caso 
ele que el monto del siniestro exceda 
de la suma asegurada. 

Si la póliza no contiene la desisna
ción expresa o tácita de la canhdad 
asegurada, se enliende ~ue el asegu
rador se obliga a indemnizar la p érdi-
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cla o deterioro hasta concurrencia del 
valor de la cosa asegurada al tiempo 
del siniestro. 

Si se ha omitido en la póliza el valor 
de las cosas aseguradas, el asegurado 
podrá establecerlo por todos los me
dios de prueba que admite este Có
digo. 

Artículo 561. En caso de fraude en 
la estimación de las cosas asegurodas, 
o de suposición o de falsificación, pue
de el asegurador hacer que se proce
da a su verificación y valuación, sin 
perjuicio de los demás procedimien
tos civiles o criminales a que hubiere 
luf(ar. 

Articulo 562. El asegurador puede 
tomar sobre si todos o sólo alguno de 
los riesgos a que esté expuesta la cosa 
osc"urada; pero si no estuviere expre
snmente limitado el seguro .a determi
nado riesf(o, el asegurador responderá 
clc to<los, salvo las excepciones legales. 

Artículo 563. A falta de estipulación 
expresa, los riesgos prindpian a correr 

l,or cuenta del asef(urádor desde que 
os partes suscriben la póliza, a no ser 

que la ley disponga otra cosa en casos 
ele terminados. 

Al establecer los tribunales la du
ración y alcance de los riesgos, debe
rnn hacerlo según las ch\usula3 de la 
póliza, 1011 usos· locales y las demás cir
cunstancias del caso. 

Articulo 564. El asegurado no pue
de variar por si sólo el lugar del ries
go, ni ·nin~una otra de las circunstan
cias esenciales que, según el contrato, 
se hayan ·tenido en miras al estimarlo. 
La variación efectuada sin el consen
timiento del asci;(urador liberta a éste 
ele la resronsabilidad del seguro, si a 
juicio de Tribunal extendiere o agra
vare los riesgos, de tal suerte que el 
nse"uraclor no hahrf a consentirlo en el 
S<'RUro o no lo huhicre consentido en 
lns mismas condiciones. 

Esta disposición no se aplica si el 
ose"urador ha continuado ejecutando 
rJ contrato después de haber tenido 
conocimiento del cambio. 

ArUculo 565. El siniestro se presume 
ocurrido por · caso fortuito; pero el 
ns<'gurador puede probar que ha ocu
rrido por causa que no le constituye 
rrsponsable según la convención o la 
ley. 

Artículo 566. El asegurador gana la 
p_rima y pu<:de exigirla desde que los 
r1es~os comienzan a correr por su 
cuenta. 

Articulo 567. En defecto de estipu
lución expresa, la prima es pagadera 
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en dinero. Si el pago se estipulare en 
entregas periódicas, cada una dehe 
hacerse al principio de cada periodo .. 

Articulo 568. El asegurador debe pa
gar la suma asegurada o la parte co
rrespondiente de ella, siempre que la 
cosa asegurada se pierda total o par
cialmente, o se deteriore por efecto del 
caso fo1·tuito que hubiere tomado a su 
cargo. 

Artículo 569. Si la pérdida o dete
rioro de la cosa asegurada se con'lll
mare por accidente ocurrido antes y 
continuado hasta después de vencido 
el término del seguro, los asegurado
res responden del siniestro. Pero si el 
siniestro ocurriere antes que los ries
gos hubieren comenzado a correr por 
cuenta de los aseguradores y conti
nuaren después, éstos no son respon
sables. 

Articulo 570. El asegw·ador no res
ponde de la pérdida o deterioro pro-

. venieute de vicio yropio de la cosa, de 
un hecho persona del asegurado, o de 
un hecho ajeno que afecte civilmente 
la rcsponsabifülad de éste; ni de ries
gos de guerra y de motines. 

Por estipulación expresa puede lo
mar sobre sí la pérdida proveniente <le 
vicio propio de la cosa y los riesgos de 
guerra o daños ocasionados por moti
nes; pero nunca los que provengan de 
hecho del asegurado. 

Artículo 571. El asegurador que pa
gare la cantidad ,segurada se subroga 
en todos los derechos del asegurado 
contra los terceros por causa del daño. 
El aseguriu:o es responsable de todo 
ilCto que perjudique los derechos del 
asegurador contra los terceros. 

Si la indemnización al asegurado no 
ha sido acordada sino en parle, el Hsc
gurado y el asegurador co11curre11 jun
tos a hacer valer sus derechos en ra
zó11 de la que le es debida, de modo 
proporcional. 

Articulo 572. En caso de enajena
ción de los objetos asegurados, los de
rechos y obligaciones del precedente 
propietario pasan a.l adquirente, salvo 
estipulación contraria. 

Articulo 573. El asegurado está obli
J(ado: 

1~ A declarar con sinceridad to
das las circunstancias necesarias para 
identificar la cosa asegurada y apre
ciur la extensión de los riesgos. 

2° A pagar la prima en la forma y 
tiempo convenidos. 

TOMO XLII-&1-P. 

3~ A emplear ~l cuidado de un dili
gc1! le padre de familia para prevenir 
el siniestro. 

-1" A tomar las medidas necesarias 
pum sulvat· o recobrar las cosas asegu
ru<lus o para conservar sus restos. 

5,, A hacer saber al asegurador en el 
menor término vosible después de la 
recepción de la noticia. el advenimien
to de cualquier incidente que afecte 
su responsabilidad, expresando clara
mente las causas y circunstancias del 
incidente ocurrido. 

c;v A declarar al tiempo de exigir el 
pago del siniestro los aseguros que 
haya hecho o mundado l\ hacer sobre 
la cosa asegurada. 

7? A probar la existencia de todas las 
circunstancias necesarias para esta
blecer la responsabilidad del asegu
rador. 

Este responde de todos los gastos 
que haga el asegurado para cumplir 
los números 3~ y 4°, salvo aquellos que 
t·ompruebe haber sido hechos con ma
niflC'slu imprudencia. 

Artkulo :>71. Si estando pendientes 
los riesgos, c¡uehrarc alguna de·las par
tC's conta-alu11tc11, tcnclrú la otra dere
cho a pedir que se le afiance satisfac
tot'iumentc su cumplimiento, y en su 
defecto, pedir la rescisión. 

Articulo 575. Siempre que se prue
be que el seguro se celebró sabiendo el 
asegurado que la cosa babia perecido 
en el riesgo, o sabiendo el asegurador 
que se huhia salvado de él, además de 
anularse el contrato, el culpable pa
gará al otro el duplo de la prima con
venida y restituirá lo que hubiere re
cibido por cuenta del contrato anulado. 

Artículo 576. Las declaraciones f al
sas y las reticencias por error, o de 
propósito deliberado, por pa.rte del 
asegurado, que hagan crecer la dia
minucicin del riesgo o cambiar su obje
to, anulan el contrato si son de tal na
turaleza que el aseguradQr, si hubiere 
conocido el verdadero estado de la 
cosa, no habría contratado o no lo ha
hria hecho en las mismas condiciones. 

Artículo :'177. Las <1eclaraciones fal
sas y las reticencias fraudulentas, tan
to de parte del asegurador como del 
ase~urado, son siempre causa de nuli
dad qne la parte ele buena fe puede in
vocar. 

SECCIÓN 11 

IJ,, los st'fllll'<>·" lerrP.~lrrs 
Arlíeulo 578. En los seguros lerrcs-

1 l'cs, sal\'o el ele lr!isporte, no hay lu-
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ar u) ul,uudono de las cosas usl'gul'u-

) • > os, a menos que 1aya convcncwn en 
contrario. 

Articulo 579. La indemnización a 
que se obliga el asegmador se regula, 
dentro de los términos del contrn to, so
bre la base del valor que tenga la cosa 
asegurnda al tiempo del !liniestro. 

Articulo 580. La disposición del in
ci!lo final del 1:irticulo 573 se aplico a 
los seguros terrestres sal ,·o el de tras
porte, aunque los gastos de salvamen
to excedan del valor de los objetos sal
vados. 

Articulo 581. Las acciones resul
tanteM del seguro terrestre, sah·o el de 
trasporte, pr<'scril>C'n por tres uños, a 
partir ciel suceso que cla nndmiento u 
ellus. 

§ 1' 
Del :1eg11ro de vida 

Articulo 5R2. Lu viclu ck una per
sona puede ser .iscgurncla por ella mis
ma o por un t<'rcero que• tenga inte1·i·s 
actual y efectivo, t·on IHI que medie 
entre los dos, parentesco e11 línea rec
ta ascendente o descendente en cual
quier grado, o colateral dentro del 
cuarto grado civil de consanguinidad 
o segundo de afinidad. 

Articulo 583. El seguro cekbrudo 
por un tercero no p11ede el'ecluarsc sin 
el consentimiento <le lu persona cuyn 
vida es asegurada. 

Articulo 584. El seguro puede ser 
temporal o vitalicio. 

Omitida la designación del tiempo 
que debe durar el seguro, se reputará 
viialicio. 

Artículo 585. El riesgo que el ase
gurudor toma sobre sí, puede ser de 
muerte del asegurado, clentl'o de un de
terminado tiempo o en ciertos circuns
tancias pre vis tus por las partes; o el 
de la prolongacil',n de lu v1cln m{1s allá 
de la épocu fljudn por la convencic'ln. 
En todo cuso clcht• s<'r perfcctamc•ntc 
clnro en lodos t' slos punlo s. 

1\J-tículo 58H. La p1'1Jizu tlt'I st•guro 
<le vidu de!Je ser ncct·surinmcnlt• no
minativa, no pudiendo s<•l'lo ni a In 
orden, ni al portador; ndcmús dt! lus 
cnunciucioncs <'XJW<•sadus en el urlícu
lo 55;';, <khc inrlicur Ju c<.lu<l, profesiún 
y rsludo de Ju salud <le la persona que 
es ascallradn. 

Tocia o~curidud o duda a c¡m· dé lu
gar la póliza se intcr)lrclara H f;wor 
del asegurndo. 

Articulo 587. La púliza no puede 
ser traspasada sino por víu de garun-
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tia; y a1111 en este caso solo podr..t st1-rlo 
a persona ligada por el pare·ntesco ex
pr<'sudo en el articulo 582 con la per
sona cuya vida es asegurada, y si éste 
fuere un tercero, con su expreso con
sc>n timiento. 

En caso de muerte del tercero cuya 
vida es asegurada, el beneficio del se
guro no podrá recaer, por testamento 
ni por interpuesta persona, en la que 
hizo el seguro; pero si puede entrar 
en la herencia si fuere heredero legiti
mario. 

Articulo 588. Es nulo el seguro si 
nl tiempo del contrato no existe la per
sonu cuya vida es asegurada, aun 
l'llAndo las partes ignoren su falleci
miento. 

Artículo 589. La responsabildad del 
m;egurador no tiene lugar: 

t • Si el que ha hecho asegurur su 
Yicla la perdiere por suicidio o en cual
quier empresa criminal; o si fuere 
muerto por sus herederos o por alguno 
d1• ellos, salvo estipulación contraria. 

Esto estipulaeión es inaplicable al 
cuso de seguro contratado por un ter
ce ro. 

29 Si el que reclama la cantidad 
u~egurada fuere autor o cómplice de 
muerte de la persona cuya vida ha si
do asegurada. 

Arlículo 500. La mera ausencia y 
dt!suparici<'>n de la persona cuya vida 
hnya sido asegurada, no hacen exigi
ble la caPtidad fijada, a no ser que los 
interesados estipulen otra cosa. Pero 
si los herederos presuntos del desa~R
recido obtuvieren la posesió'n deflmti
vn, podrá exigirse el pago de la canti
dnd aseg11rada, bajo la caución de res
tituirla si el ausente apareciere. 

Artículo 591. Los cambioR ele resi
de!ncia, de ocupación, de estado y de 
género de vida por parte del asegura
do, no hacen cesar los efectos del se
guro n lll<'nos que tcn~an los caractc-
1·rs in<ticndos en el nrt1culo 589, y que 
l' I nscp,urndor, nun teniendo toles ca
rnl'lr rcs, después de tener conocimien
to de ellos, no pida J.1 resolución del 
eonh·nto. 

En caso de resolución, el asegurador 
ddJe restituir al asegurado el tercio de 
Ju prima. 

A rlícu lo 592. Si el asegurado hu
hiNe sutii;fccho varius cuotas parcia
les y no pudiere continuar el contrato, 
Jo a visan, al usegurador, quien le de
volverit las dos terceros partes de la 
cuola que haya satisfecho. 
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Articulo 593. En caso de muerte, 
quiebra o cesión de bienes del que ha 
hecho asegurar sobre su vida o sobre 
la de un tercero una suma que debe 
ser pagada a otra persona, aunque ella 
sea apta para sucederle, las ventajas 
del seguro quedarán a beneficio ex
clusivo de lfl persona designada en el 
contrato; salvo respecto ae entregas 
efectuadas, las dis.1>0siciones del Có·
dig-0 Civil concermentcs a la revoca
ción de los actos hechos en fraude <le 
acreedores y a los derechos de los le
gitimarios. 

Articulo 594. Las disposiciones pt·c
cedentes no son aplicables a lus tonti
nas, seguros. mutuos de vida, ni u los 
demús contratos que requieran la con
tribución de una cantidad fija. 

§ 2' 
Del seguro conlrn i11ce11dio 

Artículo 595. Fuera de la!-! enun
ciaciones que exige el articulo 555, lu 
póliza deberá expresar: 

1' La situacion de los inmuebles 
asegurados y la designación e8pecítlr.a 
de sus deslindes. 

2' El destino y uso de los inmuebles 
asegurados. 

3Y El destino y uso de los edificios 
colinduntes, en cuanto estas circuns
tancias puedan influir en la estima
ción de los riesgos. 

49 Los lugares en que 11e encuen
tren almacenados o colocados los mue
bles objetos del seguro. 

59 La duración del seguro. 
Articulo 596. El seguro de un edi

ficio no comprende el riesgo que corre 
su propietario de inde.mmzur. los d'~
ños que cause a los vecmos el rncend10 
del edificio asegurado. 

Artículo 597. El asegurado contra 
el riesgo de vecino o contra los ries~os 
locativos, no podrá reclamar la m
de.mnización convenida mientras no 
exhiba una sentencia ejecutoriada en 
la que se le haya dcclarudo irrespon
sable de la comunicación del fuego en 
el primer caso, o del incendio ocurrido 
en el edificio asegurado, en el segundo 
caso. 

Articulo 598. Son de cargo <lel ase
gurador: 

1 o Toda11 las pérdidas y dcleriol'Os 
causados por la acciún dircclu del in
cendio, aunque este iuddente proceda 
de culpa leve del asegurado o de he
cho ajeno, del cual sería en otro caso 
civilmente respousal>lc el asegurado. 

2' Las pérdidas y deterioros que sean 
una consecuencia inmediata del incen
dio; como los causados por el calor, 
el humo o el vapor, por los medios em
pleados partt extinguir o contener el 
fuego; por la remoción de muebles: y 
por lus demoliciones ejecutadas en 
virtud de órdenes de nutoridad com
pcleule. 

ArticuJo 599. Ceso In responsabili
clnd del asegurador si el edificio ase
gurt1do fuere destinHdo después del 
contrato, a un uso que agrave los rJes
gos del incendio, de tal suerte que hayd 
lugar u presumir que el asegurador no 
lo hul,iere usc~urudo o lo hnbria a11e
gurudo bajo dtslíntus condicione1J. 

La misma regla se 11plicurú al segu
ro de oLJetus muebles, siempre que el 
useguru<Íor los remueva del lugar don
de se c11ronln1ba11 al tiempo ile cele
Lrursc el seguro y los coloque en otro. 

Arlkulo 600. Cesa tumbién la res
punsuhilidad del asegurador, cuando 
d inddente proceda de haberse in
fringido por el asc~urodo, las leyes o 
reglamentos de pollda que tienen por 
objeto prevenir lnl incidente. 

Artículo 001. Si lu cunlidud ascgu
ra<lu consistiere en una cuota-parte del 
valor de lu cosa asegurada, se entien
de que ésln se refiere al vaJor que len
gu el objeto ase{!urado en el momento 
del siniestro. 

Artículo 602. Los daños producidos 
por el incendio de un ediflc10 se pagan 
en dinero, salvo pacto en contrario; y 
se jwitiprecian por la comparación de 
su valor antes del siniestro con el va
lor de lo que quede inmediatamente 
tle.spu~s del incendio. Podrn, sin em
uargo, pactarse que se haga por un 
presupuesto de construcciones pura la 
reposición de lo mismo que ex1stiu; y 
en tal caso se tendrá presente el au
mento de valor por el empleo <le mu
teriulcs nuevos t•n sustitución de los 
viejos, según su eslu<lo, paru hacer una 
dcduccicín justa que hurún los l(UC for
men el presupucslp. 

§ 3,, 

l)d seyuro contra los rfr.~yos a <JlW 
eslú11 expuestas las propiedades 

agrícolas 
At·lil'ulo (iü~J. lndepcndientemenlc 

dl' las c1111ndudoncs contenidas en el 
al'licuJo 555, lu pú!izu deberá cxpresur: 

t • La siluucic',u, cabida y deslinde 
de los terrenos, prados o árboles cuyos 
p1·uductos sean usegurudos. 
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2' La clase de siembra o plantacio
nes a que estén deslinaclos los lencnos, 
y si están hechos o por hacer. 

3' El lugar del depósito, si el segu
ro es de frutos ya recogidos. 

49 El valor medio de los frutos use
gurado!l. 

Articulo 60-l. El seguro puede ser 
contratado por uno o más años. 

No estando determinado el tiempo 
en la póliza, se en tenderá que el se
guro debe durar súlo rl uño rural a 
que corresponde In co:scdrn inmediatu. 

At·tfculo 605. El ase~urador respon
de de la pérdida o daño de los frutos; 
mns no de que las arboledas. semente
ras o plantaciones los hun de producir 
en lnt o cual cantidad. 

Articulo (iOfi. En <:u~o de siniestrn, 
el asegurador pugnr1t In indcmni:rnción 
estipulada, según lo prC'scrito en C'I ar
ticulo 579. 

En In rcgul nci<'>n prl'iciul del s inies
tro se tomnrn en consideración, para 
calcular y dctcrminnr In inoemniza
ciún. atendida la épo('A rn que haya 
ocul'rido el desastre, si es o no posible 
hacer t11111 tJegunda sicmhru o plantn
ci<'>n, o si por el rslado <le los frutos se 
puede esperar nJguna cosecha. 

§ 40 
D<!l seguro de lra11sporl,, terrestre 
Artículo 607. Ackmi'.ls de los cnun

ciucionrs exigidas l'n rl nrtículo 555, 
lu p<>liza del seguro deherñ ton tener: 

19 El nombre y domicilio drl con-
ductor. 

2? La indicaci,in del punto donde 
deben ser recibidos los ef celos de la 
carga. y In del lugar donde ha de ha
cerse la entrega. 

3' El viaje J>or el que se aseguran, 
y la ruta que rhrn seguir los pÓrten
dores. 

49 La forma en que ha de hacerse 
el transporte. 

Artículo 608. El conouclor de efec
tos por tierra, lagos, ríos o canales nn
,·egahles, p~rde asegurar los efectos 
por su proprn cuenta. 

Lu p<>liza en este caso se extended 
con arreglo n lus prer.cripcioner. del 
nrtlcu lo precedente. 

Articulo 609. Los riesgos principian 
a correr y concluycn pnra el nsegnrn
clor en las épocas c¡uc designa el ar
tículo 178. 

Artículo (HO. Si los efectos ¡>11dic
rc11 ser lronsporloclos nltttrnali\'lllllen
te por tienu o por ngun, el uscguru-

dor no será responsable de los daños 
que sul'ron, siempre que la conducción 
se verifique, sin necesidad, por vias 
inusitadas o de una manera no acos
tumbrada 

Artículo 61 l. Determinada en la 
carta de porte y en la póliza del segu
ro la duración de la tra-.vesia, el ase
gurador no será responsable de los da
fios que acaezcan después del plazo 
designado. 

Artículo 612. Si en el curso del via
je convenido, los efectos fueren des
cnrgados, almacenados "1 vueltos a car
gar a lomo de otros ammales en otras 
carretas, en otros carros o buques, los 
riesgos continuarán de cuenta del ase
gurador. 

Exceplúasc el caso en que se haya 
rsl ipulncio cxprrsumenle que el trns-

'

101·lc se realizará en un determinado 
lll((Ue; pero aun entonces el asegura
dor responderá de los riesgos del tras
bordo ejecutado para hacer flotar el 
buque. 

Articulo 613. El asegurador respon
de de los daños cnusados por culpa o 
clolo de los encnrgados de la recep
cic'm, tras-porte o entrega de los efec
tos asegurados. 

Articulo 614. Ocurriendo algunos 
rlaños exceptuados del seguro, será de 
cargo del asegurador justificarlos de
bidamente. 

Rescindido el seguro parciál o to
tolmcnte, sin culpa del a6egurndor, el 
:isegurado le pagará, por via de indem
niu,ción, merlio por ciento del vl'lor 
nsegurE1do. 

Artículo 615. El asegurado puede 
hacer abandono de los efectos averia
dos a favor del asegurador dentro de 
un mes, contado desde el día en que 
tuviere noticia rlel siniestro. 

No verificándolo dentro del plazo 
indico do, no podrit hacerlo después. 
- Artfcnlo 616. En los casos no pre

vistos en el presente párrafo, se apli
caví,n las disposiciones consignadas en 
el' Libro Segundo, Titulo VIII Del se
r,uro marltimo. 

LIBRO SEGUNDO 
Del cumPrr.io marítimo 

TITULO I 
De las naves 

Artículo 617. Se considera nave, 
pura los ef celos de este Libro, todo 
!Juque destinado n traficar por mar, 
cll' un puerto a otro del pnís o del ex
lrunjcro. 
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Bajo la palabra nave se compren- apa,rejarla y proveerla para el último 
den, además del casco y quilla del bu- v1aJe. 
que, los aparejos col'respondientes a 8• Lus cantidades prestadas a la 
él. gruesa untes de lu sultda de la nave, 

El nombre aparejo desiana los pa- sobre <'l casco, quilla ':/ aparejoa, para 
los, botes, anclas, cnbles, Jarcias, ve- su reparución, provis1on, armamento 
lamen, mástiles, vergas y todos los de- y Nf ll1po. 
más objetos fijos y sueltos que, sin for- H• El \>l'emio de los segUl'os hechos 
mar parte del cuerpo de la nave, son JH1ru el ultimo viaje, sobre el casco, 
indispensables para su servicio, mu- quilla y uparejos de Ju nave. 
niobra y navegación. l O. Lus indc-mni.zaciones debidus 

No se comprende en él el armamen- u los cargadores por falla de entrega, 
to que no sea de uso habitual de la pérdida o avería de sus mercancías, 
nave, ni las vituallas ni pertrechos. ocasionadas por culpu del capitán o de 

Articulo 618. Las naves son consi- de lu tripulación. 
deradas como bienes muebles; sin 11. Las otraK acrecncias a que haya 
embargo, ellas responden de las deu- sido nfectuda es1>ccialmentc la nave. 
das del propietario privilegiudas so- Los (·1·<'.-ditos prcvilegidos compren
bre la misma nave, y pueden ser per- die.los en un mhmo número concurri
seguidas en poder de tercero por los r,íu cutre si u pror1·uta en caso de insu-
respectivos acreedores. ficicncia. 

Articulo 619. La propiedad de las Articulo 621. Paru que gocen del 
naves o parte de ellas, debe transfe- privilegio los créditos mencionados en 
rirse por escritura pública. <.'l urticulo anterior deben comprobar-

Articulo 620. Son créditos privilc- l,C po1· los medios siguientes: 
giados sobre las naves o su precio y Los compr<'nclidos en el número 19, 

por el orden con que van enumerado11 por tusucioncs uprohadus por los tri-
los siguientes: lrnnules competentes. 

1° Los gastos de justicia u otros, Los del núm<'ro 2', por certificación 
hechos para llegar a la venta. de la autoridud que hayn presidido 

2' Los gastos de auxilio dados a la cstu opcruci,in; y a r alta <le ella, eor 
nave que se hallaba en peligro en su rclucion uprobnda por el Juez de Co-
último viaje. mercio. 

3' Lo que deba la nave por dere- Los del número 39. por certificados 
cho de puerto o cualesquiera otros le- de los jefes de las respectivas aduanas. 
galmente establecidos. Los del número 4'. por relación que 

4' Los salarios de loe depositarios apruebe el Juez de Comercio. 
y guardianes de la nave, y cualquiera Los del número 5°, por la liquida
otro gasto hecho para su conservaci6'n, cicin que haga el capitán del puerto 
desde su entrada en el puerto después con vista de los roles y de los libros de 
de su último viaje, hasta su venta, y cuenta y raz<>n <le la nave, y que apro
el alquiler de los almacenes donde se hare el Juez de Comercio. 
hallan custodiados sus aparejos y per- Los del número 0°, por los recibos 
trechos. suscritos por el capitán, y por la rela-

50 Los salarios que se deben al en- ciún de éste, confirmadas con copias 
pitán e individuos de la tri,pulación, d(' la diligenciu que acreditn la nect-
por el último viaje y hasta quince díus si<lud del gasto uu torizndo por los 
después de la llegada de fo nave, si principales individuos de In tdpuln
nntcs no hubiere descurgndo su cargn- ci1in. 
mento. Los del númc1·0 7', Ju venta del l>u-

6' Las cantidades prestadas al ea- <1 uc-, por el documento púhlico en que 
pitán J>or necesidades urgente~ <le la co11slC' el contrnto; los gustos de cons
nave urante el último viojc, y el vu- trucciún y otros, cuando In nave no lw
lor de lus mcrcanclus que él haya ven- ya lwcho ·,·iaje, po1· relaciún ~mscritu 
dido por la misma causa. ante tcst1gos, 1101· los acreedores y por 

7• Las sumas debidas al vendedor, el due1io y armador de la nave; los 
a los proveedores y obreros empleados gustos hechos pura el último viaje, por 
en la construcción <le la nave, cuando fuctura de los proveedores, con el re
ésta no haya hecho viaje alguno; y si I cil>o del cnpilún al pié, con tal que se 
ya hubiere navegado, las deudas que hayan depositado duplicados de esas 
se hayan contraído para repararla, mismas facturas en la aduana, antes 
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de partir )a nHve o, n mt'ls tarclnr, den
tro de los lre!l <líus inmediatos. 

Lo!! <lel número 8', por <'1 documcnlo 
c¡ue compruebe el conlrnto registrado 
o d<'po!!ila<lo, según <'I artículo 791. 

Los clel número !)9. por los p<'ilizas o 
por Jo que conste de los libros <le los 
corredores. 

Los del número 10, por sentencias 
judiciales o arbitrales. 

Los de) número 11, por el docmnen
to público o ·privn<lo, que se nnotorit 
en la patente de) buque por el admi
nistrador ele la respectiva aduona en 
Venezuela, o por el C<lrnmJ ve1w1.0Jnno 
en país extranjero, y a falta de éste 
por alguna autoridad del lugar. 

Articulo 622. Se extingue la res
ponsabilidad de la nnYe C'n favor <le 
los acreedores: 

1' Por la venta de ln misma naYe, 
hecha judicialmente. 
~ Cuando después ele um1 venta 

privada ha salirlo In 1HtYe de viaje, 
despachada en nombre y a riesgo del 
comprador, y han pusndo sesenta días 
desde que se hizo a la vela, sin que 
hayun hecho oposició11 los n<.Tccclorcs 
del vendedor. 

La oposición aprovedrn si'ilo ni 
acreedor que la haga. 

Articulo 623. Si la venta privR<ln 
de una nuve se hace estando ésta en 
viaje, los acreedores del vendedor eon
servan sus derechos sobre ella o sohre 
su precio; pero se extinguirán, si ha
biendo regresado la nave al puerto, 
sale de él con arreglo al inciso 29 del 
articulo anterior. 

Artículo 624. En caso de quiebra 
del propietario, los acreedores por 
causa de la nave serán prefrridos en 
el precio de ella a los dcmús acree<lo
res de la masa. 

Artículo 625. La JHl\"e cnrgada qu r 
1:sté paro darse 11 la Yrlu después de 
haber recibido el c•npit11n los despn
chos necesarios parn su ~nlicht, no pur
de ser embnrgndn a solidtud dt' ningún 
acreedor. a menos qu r In EH' l'iún prn
venga de suministrndonl'S lwdrns ¡rn
ra aprestarla y proveel'lu parn ese mis
mo viaje. El embargo se suspendertt 
si se diere fianza sufic1entc. 

ArUculo 626. No esl1in suje tas n 
embargo las nuvcs extrunjeras surtns 
en puertos venezolanos, sino por <leu
das contraídas en e) territorio de Ve
nezuela por causa o en utilidad de las 
mismas naves. 
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TITULO II 
De los propietarios de lu nave 

Articulo 627. Cuando la nave per
tenezca a varios partícipes, se seguirá 
el voto de la mayoria en toda delibera
cic'm que concierna al interés común. 
Conslttuye mayorta una porción de 
interés de la nave que exceda de la mi
tad de su valor. 

Articulo 628. Los propietarios de 
noves son responsables civilmente de 
los actos del capitán y de las obliga
ciones que contraiga con relación a la 
nave y a la expedición; pero podrán 
libertarse de esta responsabilidad ha
ciendo abandono de su interés en )a 
nave y en sus fletes. 

El capitán que fuere propietario Q 

copropietario de la nave no podrfl ha
cer abandono de ella. 

Articulo 629. El abandono puede 
ser hecho a todos los acreedores o so
lumen te a alguno, previa declaración 
ante el Juez de Comercio de JaJ'uris
dicción donde esté la aduana onde 
fué inscrita lo nave y transcrita en los 
registros de la misma aduana maríti
mu. La transcripció'n debe ser noti
ficada a todos aquelJos a cuyo favor se 
hace y a ·cualquiera otro cuya acreen
cia constare en dicho registro. 

Articulo 630. Hecho el abandono, 
('Ualquier acreedor puede tomar la na
,·c por su cuenta, con obligación de pa
gar a los otros acreedores privilegia
dos. Si hay concurso de acreedores se 
prefiere al primero que haya manifes
tado tomarla; y si varios lo hicieren a 
1 a vez, al acreedor r--or mayor suma. 

Si ningún acreedor tomare la nave 
por su cuenta, será vendida en pública 
suhasta, a solicitud de cualquiera de 
los acreedores; el precio será reparti
rlo entre ellos -:¡ lo que sobrare se en
tregará al propietario. 

Arliculo 631. El dueño de una na
Y<' nrnrncia en guerra que no participa 
u 110 rs c<'>mplice de los excesos o de
lito, que cometa en alta mar la gente 
d l' :lo{ll <' l'l':l o la tripulación , sólo es res
ponsnblt' de la indemnización por ta
l('s actos hasta la cantidad porque ha
ya afianzado, además del valor de la 
1rnyc y ele sus fletes. 

TITULO 111 
Del capitán 

Articulo 632. El capitán es el en
cargado del gobierno y JirecciÓ'n de la 
nave, mediante una retri'buciÓ'n. 
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Es también factor del propietario de 
la nave y representante de los carga
dores en todo lo relativo al interés de 
la nave 'l. su carga, y al resultado de la 
expedición. 

Artículo 633. El capitán es de libre 
nombramiento del propietario, quiPn 
puede asimismo despedirlo. 

Si el capitán despedido fuere copro
pietario de la nave, puede exigir que 
los demás partfcipe.s le compren al 
contado su p·arte, avaluada por exper
tos. 

Articulo 634. Toca al capitán esco
ger las personas que deban comroner 
ra tripulación, de acuerdo con e pro
pietario en cuanto al número y cali
dad de los que deban formarla. 

Articulo 635. El capitán es civil
mente responsable por culpa, imperi
cia o negligencia en el cumplimiento 
de sus deberes; sin perjuicio del pro
cedimiento criminal a que se haga 
acreedor por fraude o dolo. . 

Es también responsable por los hur
tos cometidos por la tripulación, sal
vo sus derechos contra los culpados; y 
de los dafios· causados por la~ riñas de 
la gente de mar, y por sus faltas en el 
servicio de la nave, a menos que justi
fique que puso en ejercicio su autori
dad para precaverlas, impedirlas o 
corregirlas oportunamente. 

Articulo 636. Antes de admitir car
ga a bordo, el capitán debe reconocer 
o hacer reconocer la nave, en la forma 
que determinan Is reglamentos de ma
rina; y no se prestara a dirigir el via
je, si la nave no estuviere en estado 
de navegar con seguridad. 

Articulo 637. El ca,pitán u otro en
cargado bajo su responsabilidad, de
be dar recibos provisionales de los ob
jetos cuya conducción toma a su car
go, con especificación de los envases, 
marcas y número!1, cuando lleguen a 
bordo de su nave, para cambiarlos 
oportunamente por los conocimientos 
de que se hablará. 

Articulo 638. Se considerará que los 
objetos han sido embarcados en buena 
condició·n cuando no se haga mención 
especial de lo contrario. 

Artículo 639. El capitán es respon
sable del deterioro o pérdida que su
fra la nave o el cariamento, a menos 
que provenga de vicio propio de la 
cosa o d~ culpa del E>mbarcador, de 
casos fortuitos o de fuerza mayor. 

La prueba en estos casos correspon
de al capitán. 

Articulo 640. El capitán que cargue 
mercuncías sobre la cubierta de la na
ve sin conocimiento del cargador, será 
responsable de todos los perjuicios 
que sobreven~an. 

Esta disposición no es aplicable al 
comercio de cabotaje. 

Artículo 641. No podrá el capitán 
curgar objetos por su propia cuenta 
sin pngnr el flete y sin consentimiento 
del propietario; o sin el de los fleta
dores, s1 la nave fuere fletada en su to
talidad. 

Articulo 642. El r.apitán que nave
gue por cuenta de participación en 
las utilidades, no podrá hacer tráfico 
alguno por cuenta p11rticular. 

En caso de contravención, J>erderá 
los objetos que haya embarcado y se 
aplicarán en beneficio de los demás in
teresados, independientemente de la 
responsabilidad del capitán por los 
demós perjuicios que cause. 

A'rticulo 643. Tan luego como esté 
curgadu la nuve y provista de todo lo 
ncce11nrio, el l't1ptll1n deberá empren
der el viaje en el J>rimer momenfo fa
vorublc, so l>enu e responder por los 
~ust,,s y perJ11iciol\ que In dcmorn cau
S<.' a los propict11rios de la nave y a los 
curgador<.'s. 

Artículo 644. Estando yn lista una 
nave para darse a la vela, el capitán 
y los individuos de la tripulación no 
pueden ser detenidos por deuda, ex
cepto que hayan sido contraidas por 
razón de ese vittje ¡ y aun en este caso 
.quedan libres dando fianza. 

Articulo 645. Durante el viaje de
be el capitán informar al propietario, 
cuantas veces pueda, sobre el viaje y 
el estado del buque. 

Articulo 646. En las naves que no 
hagan simple comercio de cabotaje se 
llevará un diario formal, dividido en 
cuatro capHulos, en que se anotarán 
día por día y cuando sea necesatlo ho
par hora : 

19 Todo lo relativo a contabilidad, 
pasajeros y equipajes; todo lo refe
rente a las cosas cargadas, los sucesos 
importantes del vinje, las deliberacio
nes tomadas, las entradas y gastos con
cercicntes u las naves y, en general, to
do lo que se relaciona con er interés de 
los propietarios y de los cargadores y 
lo que pueda dar lugar a rendimiento 
de cuentas o a una demanda judicial. 

29 La ruta o derroteros seguidos, el 
co.mino recorrido, las maniobras he
chas, las observaciones geográficas, 
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meteorologicas y astronc'>micns y todo 
lo que toca u Ju navegucicln. 

3° La cnrga o nrntcriul de u bordo 
expresando las fechas y lugares de in 
c1uga, In naturaleza, calidad y canti
dad de las cosas cargadas, su destino, 
nombre <le los cargadores y de los des
tinatarios, lugar y fechu de lu cntregH 
y todo lo correspondiente al curgu
mcnto. 

4' El equipaje, expresando tocio lo 
que lo constituye, los útilC's y los ins
trumentos de que esti, provisto el hu
qne asi como todo cnmhio que en él S(' 

produzca. 
Los buque.s que hagan el comercio 

ele cabotaje sólo esturún obligurlos a 
llevar un dinrio que c-n síntesis con
tenga todas las inclirucioncs referen
tes a los puntos que quedan dctullados. 

Todo lo dioho en este urticulo es sin 
perjuicio de cumplir lo clemós que 
dispongan los reglamentos «h• marrnn 
y las leyes de Hacienda. 

Articulo 647. El capitón cleb<' lle
var a bordo: 

19 El acta de nacionalización y ar
queo. 

2' El rol de equipaje. 
3° Los conocimientos y cartas de 

porte. 
4° Las certificaciones de visitas o 

J>atentes de saniclncl. 
5' Los comprobantc•s de ¡wgo o 

certificaciones de fianza ele fH 110 nn o 
despucho de rstn. 

6' Los dem6s papeles y documentos 
que exijan las ley<.'s de Hacienda. 

Artículo 648. En el lugar donde 
morare el propietario rle la navr no 
podrá el cnpiti',11, sin s11 consenlimiC'n
to, hacer t'<'pnros, ni comprnr velas, 
corrlajes u otrns cosns para la nnvc, ni 
lomat· dinero sobrc.i su cusen, ni íle
tarln. 

Articulo 64íl. Si c-stando el capitún 
en un mismo lugar con <.'l propietnrio. 
se hallare sin los m<'clios 1wr.<'sm·ios 
pnru despachar lu 1111\·c ílC't11d11 o cnr
gada, requerirú al propietario nnte un 
Juez pura que suministre Jos l'onclos: 
y en el cuso de que no los l'onsi~ne 
dentro de veinticunlro horas, podru el 
cupiti'rn, con a11lori:rnci<'>n del propio 
.Juez, tomnr por controlo n In grucsn 
o por olrn c-s¡wcie de- próslnmo, <'I di
nero neccsnrio poi' c11c11tu de la 1111,·(•. 

Articulo (ióO, Siempre que el cupi
tún, durnnte el viaje, se halle sin me
dios put·a costenr en cnsos urgentes lns 
reparaciones o la provisi1ln de cos:,s 
necesarias a la nave, después de hacer 

constar la urgencia en una diligencia 
firmarla poru los principales indivi
duos de la tripulación, podrá tomar 
prnstado a la gruesa sobre el casco, 
quilla y aparejo de la nave, o vender 
o empeñal' mercnncias suficientes, del 
propietario con preferencia, y en su de
f ccto, d~ otros, previa la autorización 
del Juez, en Venezuela, y del Cónsul 
venezolano, en pals extranjero, y en 
su dcf ecto, de la autoridad que conoz
cn en materias mercantiles. El pro-

l>ielario de la nave es responsable de 
as mercancías empeñadas o vendidas 

con arreglo al precio corriente de las 
de igual especie y calidad en el lugar 
y tiempo de la descarga; o con arreglo 
nl precio en que fueron vendidas, si no 
llegare la nave a su destino. 

Artículo 651. El capitán no tiene 
f acuitad para ven del' la nave. 

Artículo 652. Antes de salir de un 
puerto distinto del lufar en donde re
i,ida el propietario, e capitán deberá 
dirigir por la vía más corta, una nota 
firmada eu que exprese los efectos tar
gados, el precio de los que él hubiere 
cargado por cuenta , del propietario, 
las oantidades que hubiere tomado 
prestadas, el interés de ellas y los 
nombres y domicilios de los presta
mistas. 

Artículo 653. El capitán podrá ha
cc-r asegurar el valor de los objetos que 
hubiC\re embarcado por cuenta del 
propietario, y las cantidades que hu
biere invertido por cuenta de la nave; 
pero dando aviso de haberlo hecho al 
remitir la noticia de que trata el ar
ticulo anterior. 

Artículo 654. En caso de naufra
gio, averla o arribada forzosa, el capi
tún está en la obligación, con los ofi
ciules e individuos de la tripulación, 
de dar por escrito, un informe sobre 
todas las circunstancias del suceso, 
dentro de las veinticuatro horas de su 
llegado a un puerto cualquiera. El in
forme se ratificará bajo Juramento, en 
los puertos de la República, ante el 
.Juez de Comercio, y en su defecto, an
te otro Juez; y en paiscs extranjeros, 
nnte el Cónsul venezolano, y en defec
to de éste, ante la autoridad compe
tente del lugar. 

El cnpitt\ n tom arú dos copias certi
ficndas d(~l informe de que trnla el ar
tículo anterior y <.le las di1igencias sub
secuentes; remitirá por la via más di
recta una de ellas al propietario del bu
que y guardará la otra para servir de 
comprobante al rendir las cuentas. Las 
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partes interesadas podrán siempre ha
cer la prueba en contrario. 

Artículo 655. El capitán debe man
dar en persona la nave en la entrada y 
en la salida de los puertos, abras, ca
nales o ríos. 

Debe servirse de un piloto experi
mentado, o práctico, a expensas del 
bu'}ue donde quiera que ésto hubiere 
sido declarado obligatorio por el Go
bierno, o prescrito por los reglamentos 
o usos locales en el extranjero. 

Articulo 656. Después de cada via
je el capitán debe rendir al propieta
rio de la nave cuenta comprobada de 
sus operaciones en el viaje, y entregar 
el saldo favorable al propietario. 

Artículo 657. El propietario debe 
examinar la cue.nta inmediatamente, 
aprobarla, si está exacta, y pagar sin 
demora el saldo, si éste fuere favora
ble al capitán. 

TITULO IV 
De los contratos de la gente de mar 
Artículo 658. Las gentes que com

ponen el equipaje o tripulación, son: 
el capitán o patrón, los oficiales, los 
marineros, los sirvientes y los obreros 
indicados en el rol de equipajes, for
mado de la manera establecida por 
los reglamentos, y además los maqui
nistas, fogoneros y todas las demás 
personas empleadas ba~o cualquier de
nominación en el servicio de las má
quinas de los buques de vapor. 

Artículo 659. En el contrato entre 
el capitán y los oficiales y demás in
dividuos de la tripulación, éstos se 
comptometen a prestar sus servicios 
para hacer uno o varios viajes, cada 
uno en su calidad, mediante una retri
bución convenida, ra de una cantidad 
fija por mes o por viaje, Y.ª de una par
te de los fletes o de las utilidades que se 
hagan; y el capitán a darles lo que les 
corresponda, según el contrato y según 
la ley. Estas obligaciones reciprocas 
deben hacerse constar en el rol; pero 
a falta de esto, sP. admite cualquiera 
otra clase de prueba. 

Articulo 660. Es prohibido n lJ.1 
gente de mar poner carga a bordo de 
la nave por su propia cuenta, sin per
miso del capitán y sin pagar el flete. 

Artículo 661. Si el viaje convenido 
no tuviere lugar por hechos de los pro
pietarios, del capitán o de los fletado
res, los hombres de mar podrán retener 
como indemnización lo que se les hu
biere avanzado a cuenta de sus suel-

ro:wo XI.lI-Gt-P, 

dos, o si lo prefieren, pedir un mes de 
sueldo; y si el ajuste fuere por. viaje, 
se calculará distribuyendo el salario 
convenido entre los dias de la dura
ció·n probable del viaje, a juicio de pe
ritos. 

De cualquier manera que se hubiere 
hecho el ajuste tienen derecho a lo 
que les corresponde por los dias em
pleados. en el apresto de la nave. 

Articulo 662. Si la interrupción del 
viaJe tuviere lugar después de haber 
sahdo la nave del puerto, recibirán los 
salarios íntegros que habrfan deven
gado si se hubiera realizado el viaje. 
Si el ajuste hubiera sido por mes. se 
calculará la duración probable del vin
je. También tendrán derecho a que 
se les proporcione trasporte al lugar 
en que debía terminar el viaje o al 
punto de donde sali6' la expedición, 
según más les conviniere. 

Articulo 663. Si antes de comenzar 
al viaje ocurriere interrupción de co
mercio con el lugar a que estaba des
tinada 1n nave o ésta fuere embargada 
por orden del Goliierno, la gente de 
mur súlo tiene derecho al salario por 
los días empleados en el apresto de la 
nave, y el contrato queda rescindido. 

Artículo 664. Si la interrupción de 
comercio o el embargo de la nave ocu
rriere durante el curso del viaje, reci
birán su salarios hasta que sean des
pedidos; y además tendran el derecho 
de trasporte, según lo dispuesto en el 
articulo 662. 

Artículo 665. Si el viaje se prolonga 
voluntariamente, el salario de la tri
pulacicln contratada por viaje se au
menta en proporción; pero si volun
tariamente se acorta, nada se le rebaja. 

Articulo 666. Si la gente de la tri
pulación hubiere sido ajustada a la 
parte de utilidades sobre el cargamen
to o sobre el flete. no tiene derecho a 
indemnización alguna por la ruptura, 
demora o prolongación del viaje cau
sadas por fuerza mayor; pero s1 provi
nieren de heohos de los cargadores, 
tiene derecho a su parte proporcional 
en las indemnizaciones <¡ue éstos ten
gan qtte pagar; y si provmieren de he
chos del capitán o propietario del bu
que, éstos están obligados a indemni
zarln. 

Articulo 667. Si la gente de la tri
pulación fuere ajustada por varios via
jes, puede exigir el pago de sus sala
rios después de terminado cada viaje. 

Articulo 668. En el caso de pérdida 
total de la nave y del cargamento por 
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naufragio o apresamiento, Ju gente de 
Ju tripulación queda sin acción a sus 
salarios, reteniendo las anticipaciones 
que hubiere recibido. 

Articulo 669. Si se salva alguna 
parte de la nave o del cargamento, los 
marineros ajustados por mes o por 
viale recibirán del producto de los 
rea os de la nave salvados sus salario~ 
hasta el dia de la pérdida; y si ese 
producto no alcanzare, serán pagados 
subsidiariamente del flete. 

Loa ajustados sobre el flete son pa
gados de sus salarios sólo sobre el 
flete, en proporción del que cobre el 
capitán. 

Articulo 670. Los marineros de cual
quier manera que hayan sido ajusta
dos, tienen siempre derecho a salario 
por el tiempo que empleen en salvar 
los restos de la nave y los efectos nau
fragados. 

ArUculo &71. Cunlquier 11ervicio 
extraordinario será mcnciona<lo en el 
registro y podrá dar lul(ar A una rc-
compensll extraordinaria. 

ArUculo 672. F.l nrnrincro herido o 
contuso t>n servicio d<.' la nove, o f[UC 
durante la navegación cuyere enfer
mo, recibirá su salario y 11erá cura,lo y 
asistido o expensas de fo nove. 

El marint>ro será curado y asisticlo a 
expensas de la nave y del cargamento, 
ai fuere herido en defensa de la nave 
contra enemigos o piratas. 

En caso de mutilación, el marinero 
será indemnizado, según convenio que 
se celebre: y en su dt>feclo, a juicio de 
expertos. 

Si el marinero herido o enfermo no 
pudiere continuar viaje, el capitán de
berá dejar fondos suficientes para su 
curación y asistencia. El marinero 
tendrá derecho además a sus sueldos; 
y aua gastos de regreso le serán abona
dos de la nave, su flete. y en su caso, 
del cargamento. 

Articulo 673. Si la hel'ida o contu
sión sobrevinieren al ma1·inero con 
ocasión de haber ido a tierrn sin per
miso competente, sólo tiene derecho a 
los salarios por el tiempo que ha servi
do; lu curacaó'n y asistencia serán a sus 
expensas; y aun podrá ser despedido, 
ai de lo contrario resultare retardo en 
el viaje. 

Artículo 674. Si durante el viaje 
muriere el marinero que hubiere sido 
ajustado por mes, sus salarios se le de
berán hasta el dla de su fallecimiento. 

Si hubiere sido ajustado por viaje, 
se le debera la mitad, si falleciere a ht 
ida: y el total, si fuere al regreso. 

Si hubiere sido ajustado a la parte 
de utilidades 90bre el cargamento o so
bre el llete, se le deberá su parte in
tegra. 

También se le deberán por entero 
los salarios o utilidades, si muriere en 
defensa de la nave y ésta llegare a 
buen puerto. 

ArUculo 675. El marinero que fue
re capturado defendiendo la nave, o 
con ocasión de ha·ber sido enviado por 
mor o por tierra en servicio de la na
ve, tiene derecho al pago integro de sus 
snlarios o utilidades, si la nave llega 
o buen puerto. 

Tiene, además. derecho a una in
cicmni1.ación, fljada por expertos, para 
su rescate. si la nave llegore a buen 
puerto. 

El cargamento contribuirH con la 
nove a dicha indemnización, si la cap
t 111·tt hubiere tenido lugar defendiendo 
lu nave, o habiendo sido enviodo el 
mnrinero en servicio asf de la nave 
romo del cargamento. 

Articulo 676. Cuando el capitán 
d<'spidc a oficiales o a marineros con 
causa legitima, debe pagarles sus sa
larios convenido, hasta el dia de la 
dc!lpedida, calculados según el camino 
hecho. 

Si la despedida tuviere lugar entes 
de principiar el viaje, serán pagados 
por los días que hubieren servido. 

Articulo 677. Son causas legitimas 
de despedida: 

1 • La insubordinnción. 
2• La embriaguez habitual. 
3• Las riñas y vlas de hecho a 

bordo. 
4• La ruptura del viaje por causa 

Je~oJ. 
:.>1 El abandono de la nave sin per

miHo. 
6• La inhabilitación para desempe

liur lns funciones y cumplir los debe
rc11 de su respectivo cargo. 

Artículo 678. El marinero que prue
be haber sido despedido sin justa cau
sa después de principiado el viaje, tie
ne derecho, por vía de indemnización, 
a los salarios íntegros y a los gastos de 
regreso al puerto en que se embarcó. 
Esta indemnización se reduce a la ter
cera parte de los salarios, si el mari-
11ero fuere despedido antes de princi
piar el viaje. 
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El capitán ttllj<~to al pago de estus in
demnizaciones no tiene derecho a sel' 
reembolsado por la nave. 

Articulo 679. En ningún caso pue
de el capitán despedir n un mul'incro 
en ptds extranjero. 

Articulo 680. La gente de mur tllll'· 
de rescindir su!4 contratos: 

}v Por lu vuriació'n del destino dt• 
la 11nve antes de principiarse el vinjt' 
para el cual 11e hubiere conll·utu<lo. 

2" Por la supervenieuciu d<: unu 
guert'I\ que pongu la nuve en 1a·lili(t'o, 
ya sea antes de principitu· rl viu.it-, yn 
después de prindpiudo. 

3~ Por declururse unu enfermedad 
epidémicu u bordo o en el puerto dt• 
destino. 

4v Por lt1 muerte o despcdidu d(•I 
capitán antes ele la salidu de lu 1rnvt·. 

5• Poi· lu falta de convoy, cuando 
se hubiere ujustudo puru navegur lrn
jo Ju escoltu dt' buques de gucrru. 

o• Por enfermedad que Ir inliahi
lite put·u prcslul' el servido a C)lll' st• 
hubiere compt·ornctido. 

Arliculo 681. La gcnlc de mal' es
tú oblignda n continuar sirviendo, si el 
cupitón, estundo en puerto extrnnjcro, 
hucc velu u otro ))U<'l'to, uu1up1t· por 
ésto se alargue el viaje. 

Los que estuvie1·en ajustados poi' 
viaje, recibirún en este c1tso, uumento 
proporcionol en sus salarios. 

Artículo 682. Se prohibe a lu gen
te de mur inlcntur todn especie dt• ac
ción contra el cupit~n o lu nuve u11tes 
de terminar el viaje, so pcnu de pt·l'
der íntegramente sus salurios. 

Sin embargo, cuando lu nave se ha
lle en un puerto, la gente que hubiere 
sido maltratada por el cupitán o q11<.· 
uo hubiere recibido la 1nunutenciú11 
conveniente, podt·ó pedil' Ju rcsoludún 
de su conlrulo unte el Cúnsul dt' lu Hc
J>Úblku, o antt• Ju uuloridud co111pc-
tentc. • 

Al'ticulo 683. Ln 111tve y el ltelc es
hin especialmente afectos ll los s11lu-
1·ios de lu tripulución y a l1ts i1Hhw111i
znciones u qut• C:•sla tenga derecho. 

Articulo 684. Todas las <lisposicio-
11es de esta Sección concernientes u 
salarios, indemnizaciones, asistenciu y 
rescate, son extensivas al capitán, ofi
ciales y demás individuos de la tripu
lación. 

TITULO V 
Del fletam~rrto 

SECCIÓN 1 

Del ,·c,11lralo de /7etame11to 
Articulo H85. El contrato de fleta-

111cnto dt·IH! hHl·t•rsc por t'scrito; y si 
l'lll'rc poi· documento privado, se ha
rú11 <1<· t;I lu11tus cjemplures cuanhas 
so11 lus parles inlet·t•sudas. 

De lit• ex presiu·: 
1.u dusl', nomhl'e y to11eladus de la 

llU \'C. 
Su bu11dc·l'!I y el h1g"r de HU matrl

t·1ila. 
El 11u111hrt• dl·l capili'111 y t·l de luis 

l'Olltru tu11 lt•s. 
Si Sl' lll'la t•I lodo o purte <le ltt nave; 

cxpresú11dosc lu culmh,, número de 
totwludus o euntidud de peso o medi
da q11t' st· obligan rcspcctivnmente a 
l'Ul'!{UI' y l'CCÍUÍI'. 

Los lu~un•s y lit•mpos convenidos 
p:.11·u In curgu y descuq¡u. 

El )H't'd<J l'Ull\'l·lliclo y el tiempo de 
sll pugu. 

J.u i11tlt-11111izul'iú11 qm• se puclc par 
los c11sos de tlcmon,. 

Cu11lquit·1·u otrn condiciun en que 
convenuu11 los contrutuntcs, 

Articulo 08ü. El cumbio del cupi
tú II o ¡,atrc'rn in<licudo en el escrito, 
uun por scpurución hecha por el pro
pietario de la nave, no hace cesar los 
efectos del contrato de fletnmento, sal
vo convención en contrurio. 

Articulo ü87. Si el tiempo de la car
ga y de ln descarga no estl\ fijado en el 
contrato, .se arl'cgla según e) uso de la 
pluiu rcspcctivu. 

Al'liculo H88: Si el tiempo y modo 
tic pngo no estuvieren fijados en el con
t1·"lo, el ncte es t·xigible, hecha que 
sen Ju dcscnrgu. 

Articulo (180. Lus nuves pueden ser 
llctutlus por viujc, por mes, o de cual
quier 011·..1 111u1wru t'll que convengan 
los co11l1·al.111les. 

Articulo GHO. El viu.ic se• considera 
principiudo t!csdc 111 snlidu de lu 11uvc 
dd lugar donde ¡n·incipiii u recibir su 
curgu, o c.Jcl lugur donde tomó el lastre, 
si debió sulir l'll lustre. 

Articulo liHl. Cu une.Jo lu llU\'t! es 
Jlptudu por mes, 110 habiendo pacto en 
co11t1·t1rio, se entiende que el término 
principia Jcsdc que se huce u la velll, 

Arlkulo fül2. Si el fletador no hu 
puesto u bordo curga alguna en el lap
so fijado por el contra to o por el uso, 
en su caso, el fletante puede a su elec
ción: 
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l' Exigir In indcm11i1.aciún que s<' 
huyo fijoclo <~n el contrato paro cosos 
de demoro o unu que fij<'n expertos, A 
falto de convenio. 

2' Rescindir el conlrnlo y exigir clel 
fletador In mitn<l del ffol<' estipulndo. 

:J• Empr<'n<l<'l' <·l Yin.i<' <'ll luslre. 
setcntn y dos horns <lt•s1rnl'•s de hnher 
cilndo ül llctudor; y t•xig ir d<· 1'•sl<'. r1•11-
ctido el vinj<', inl<'l,(l'Os <·I íl<·I<' y l:is rs
tCHlios o qll<' huhic•rc lugu1·. 

Articulo (ifl:l. C:1u11Hlo rl fl<•lndor 110 
hi. COl'f(IHlo sino pnrlr, de l:1 t•n1·ga f'll 

<'I li<'mpo íljn<lo rn c•I l'Ollll'Hto. <'I llt•
tnnl<' ticn<' cl<'t'ctho a rlr~it· rnlr<' t'<'
clnmo1· los indC'mniincioncs cxpr<'sndus 
en el artkulo nnlc>rior y <'lll!)l'<'lld<'r C'I 
Yioje con In pnrtC' de corgnmenlo r<'ci
hido, en los términos c•xpresndos <'ll <'1 
111·1111cro tC'rccro dC'I mismo nrllculo. 

Articulo fü)4. Si II\ nnvc huhi<'rn so
lido <l<'I puerto con pnrle ,le In cnrgn. 
en Yirt11cl de Jo disp11rslo c•n <'1 orlirulo 
onlc1·ior, y le soh1·c,·iniC't'<' 1111 n1sn <I<' 
avcrin gruC'so, el ílctnnl<' podri', t•xigir 
del tlC'to<lor, p01· t·o11tril1t11:ic'111, lns rlos 
terceras portes de lo c¡11 e Ir co1T<'SJ>on
derlo o Jo que no corgc,. 

Articulo ('f.)!), Cunnclo el ílclnnlr 
tcngu el derecho de hnC'er salir In no,·r 
con parte de lo cnrgn. podrÁ cnrgnrln 
sin el conscntimi<'nlo del íletndor pnrn 
H!iC~llrAr el flete y In co11ll'ihuci1l11 <'11 
el coso el<' nveriu gruC'so; f>ero el h<'JH'
ílcio rl<'I íll'lc col'1'rspo11c <'r:\ ni íl<'ln
dor, y sert't e11 s11 dest·nr~o la t·onlrih11-
ei6n qtw en In 11\'C'l'Ía 1·orrrsponcln 11 
estos mrrconcinK. 

At·ticulo G96. Si el ílrtn<lor, sin hu
her Cl1l'Rado no<ln. qt1i<'r<' r<'sl'inclir rl 
controlo ontes el<' , ·rncr r <'I lt'-rmino 
paro corgor, cslip11l11do en l'•I, pod1·11 
hucerlo pogoncio 111 fletnnlc la mitnd 
del flete convenido. Si hubiere pagoclo 
algo, pagará adf'mós los gastos de des
carga y los prrjuicios que cause esto 
opcrocicln. 

Las reglas prcC'rcf<'nl<'s son oplicn
hlcs ni ciC'sislimirnlo clrl ílrtnmrnto por 
viojc redonclo; v si t'.·slr fm•r r por lll<'
ses. se colculm·:i por <'Xp<'rlos In clnrn
<'Í<ln probohlr clrl vin j<' . 

Articulo fü)7, Si <'l ílrlndor rnrgn,·r 
mós el<' lo conv<'nicio rn <·1 con lrnlo. 
pngArñ el ílrt e del rxc·rso s<'g1'm rl pn·
do <'sli¡rnloclo rn <'I mismo t·nnlrnlo. 

A rlic.1110 <mx. El 1·npi11·,11 p11rd" 1111-

ncr <'I> lierrn. <'1> c• I l11g:11· de• l:i <·nrg:i, 
los <'fectos <Jll<' <'ll<'IIC'nlrr rn In nn,·"· 
emhnrcoflos sin su co11sr11li111i<'11lo. o 
cobror por ellos el ílek mús RIio que•.,,. 
0C'o~lt1ml1r<' <'ll la mismo pla1.:1. 

A1·ticnlo 000. El ílelontc que decla
re tener la nave mayor capacidad de 
Jo que tiene, es responsable de los per
juicios que ocasione al fletador, salvo 
que el error no exceda de la c~1adrn
~ésimo parte, o 1ue lo declaración es
Ir confor11tc con o certificación de nr
'fueo. 

Artlc-ulo 700. Si fletado uno nove 
pnro idn y vueltn, t·etorno sin cnrga o 
con t·11rgu incompleto por cousn del 
llclnclor, snti!ifart't éste el Jletc integro. 

A,·tkulo 701. El flctndor está en la 
ohligacii'm de cutreijnr al fletante o ni 
cnpill'ln, en el tfrmrno de cuarenta y 
ocho horns después de terminada la 
cargn, los papeles y documentos pres
critos por lo ley pnro el trasporte de 
mcrcnncios, a menos que hayo conven
dún en contrario. 

Si el fletador no cumpliere con esta 
ohlignciún, scrll responsable etc los da-
11os y prrjuicios: y el íletontc o <'1 ca
pitnn poclrún s('r autorizarlos por el 
.Jucr., según Jns circunstnncios, poro 
clescorgar las mcrconcíos. 

Artículo 702. Siempre que la nave 
sufriere retardo en su salida, en su na
Yegación o en el lugar de su descarga, 
por hecho del fletador, sufrirá éste fos 
~aslos de lo demoro. 

Articulo 70:l. F.1 fletante es respon
s11hl1• ele lm1 cfot"ios y perjuicios que su
l'ro el ílctnclor, si Ju nove no pudiere 
recibir In corgu <'ll el tiempo flJnclo en 
1•1 controlo; o hubiere 1·<'1Ardo <le 111 
salicln, en la nnvcgoción o en el lugar 
de su descarga, por culpo clcl copitán 
o dl'l mismo fletante. 

Arliculo 704. Cuando unu nnve 
ofrece tomar o ílelc In cnrgu que se 
presente, el ílelnnle o el capitón pn, 
cln'111 fl~ar el tiempo durontc el cual 13 
recibirun. Después de este tiempo, la 
nove deberá salir con el primer viento 
o la primero marea favorable, si no se 
pndore otro cosa entre el copit{m y 
los cnrgodores. 

Arliculo 705. Si una nave ofrece 
lomnr n flete In corgn que se presente 
y no hny fijado licmpo poro lo salida, 
cado 11110 ele los cargadores pocirú sa .. 
ca1· s11 cargo si 11 pngor flete, devolvien
do los conocimientos que se huhieren 
ílrmnclo y pngnnclo los gostos de carga 
y clrscnrgo. 

Sin <'m hnrw>. si la nove estuviere y~ 
l'a rg:i do en m:'ts ele los tres cunrlns par
tl's ck su cnhicln. el copitúu estú en la 
ohlignción d<' snlir en lo primcru oca
sicin favorable, si lo exige la mayorla 
de los cnrgadores, ocho dlns después 
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de la intimación al efecto, sin que nin
guno de los cargadores pueda retirar 
su carga. 

Articulo 700. Si unu nave fucrlc 
detenida a la salida, durante el viaje o 
en el lugar de la descarga, por hecho 
o negligencia del fletador o de algún 
cargador, el fletador o cargador serán 
responsables para con el fletante, el 
capitán y los otros cargadores, de los 
daños y perjuicios, n los que queden 
afectas las mercancías cargadas. 

Articulo 707. Si In nave fuere ue
tenida en el aclo de la salidu, duru n le 
el viaje o en el 1rnerto de su descurgu , 
por culpa del capitán, éste será res
ponsable para con el fletador y carga
dores de los daños y perjuicios que 
sufran. 

Articulo 708. En los cusos de los 
dos urlícuJos precedentes, los daño.; y 
pet·j uicios serán fijado:,; por expertos. 

Artículo 709. Si el fletador o car
gador, sin consentimiento ni conoci
mento del capitún, pusiere u bordo 
efedos de snlida o tic entru<la prohi 
bidas, o si cnusare por algún otro lll'
cho ilícito, perjuicios a Ju nave, ul c11-
piti1n o a otros it1let·cstHlos, <lcLcl'Ú i11-
demnizurlus; y ut111 l'll el cuso tic qut· 
sus efectos fucr<.Hl t·ottf1scados dchcrú 
pugut· el llclc í11lq{ro y In uvt.•ría 
grucirn. 

Artículo 7JU. Si el capitúu tuvil'l'1' 
que hacer re1rnrar la nave duru11te l:'l 
\'iajl•, el fletante y el cargador dcbc1·ú11 
t'Sl)t'l'al' <Jllc la nave esté reparadu, u 
s11cu1· sus C>fectos pugundo el flete, los 
gastos de drscur~a y <.le eslihn y In ave
ria grucsü, <.leb1endo restituir los t·o
nocimientos. Si alguno de éstos hu
biese sido despachado yu, el dese111-
barco de los cf ectos sólo podrá tener 
lugur por disposición de un tribunul 
competente, y bajo fianzu <1uc dé el 
fletador o cargador por las cons~cuen
cias que tengan los conocimientos des
pachados. 

Si la nave fuere Jletadu por mes, 110 
deberá pagar flete durante lu repara
ción; ni aumento de flete, si la nuve 
fuere fletada por viaje. 

Articulo 711. Si la nave no pudiere 
ser reparada, el capitán deberá fletur 
por su cuenta una o varias naves para 
trasportar las mercancías al lugar de 
su destino, sin poder exigir aumento 
de flete. 

Si el cüpilún no pudiere conseguir 
naves par el trasporte, debe1·ú tomur 
todas las medidos necesarias pnru <t uti 
no sufran deterioro lus merc:uncius, y 

dar aviso n los Jletadores o cargadores, 
puru que ellos <lispongan la traslación 
ele lus mercancius u su destino primi
tivo, u olru cosu <1uc tengan por con
vPnicntc. 

F.n el pri111c1· cuso, los fletuntes o 
cur~udores pugurún el flete íntegro, y 
los gastos de lrnsvorte sC'rÍin por cuen
lu del cu pilo n; en eJ srgu ndo cuso, pu
garún el flete p1·oporciou11I husta el 
p1111lo donde fué .interrumpido el vio
jc, y los ~listos de nhí en adclonte son 
de su cuenta. 

Articulo 712. Scrú rcsponsahle el 
rnpit:'111 de darios y pe1·j11icios y per
<lerú l'I lletc, si se le probare que la 
na\'c unlt•s dt• sc1lir del puerto no se 
lwllulrn c11 l'sludo de nuvcgar. La 
JH'U<·bu es admisible no oustuntc las 
cntillc:uriont>s y vh,ita ele sulicla. 

Al'lkulo 71:L Se dt•uc el flete de 
las 111el'cuncius de qut• l'l capitán se 
haya visto pl'cc:isudo II tlisponcr pura 
lll'Cl'Sidudt•s urg1.•11lt>s de la navC'!, en los 
t·asus l'll llllc lo p1·1·111ilu esl<' Có<.ligo, 
si la nu,·¡, llegare a buen puerto: y en 
JH'opun·íi',11 al l't1111i110 lll'c:ho, si nau-
1' l'U !{U l'l', 

,\t-lh-1110 711. S1· dl•hc el lh-lc dl• las 
111t•l'l'U11d,1s ur1·11,iud:is ul 11iur JHll'U sal
' ur la 11u,·1·, a l'l'S<.1 1'\·:1 dl' la conlrihu
dú11 t·o1110 a,·1·1·íu gnrt•su. 

Arlkulo 71!i . Si l'sluvierc hlo!Jlll'U
do 1·1 plll'l'lo u qui· la ,w,·c vu dcslina
d11, l'I capil:

0

111, si llll tiene 11r<lcnes con
lnirias, dt·l,c t·u111llll'il' t•I l'Ul'gumc11lo u 
u110 dt• lus [llll'J'tos vt•i.:i11os de Ju mis-
11111 11.1ciú11 a qlll' ll' f'uc1 ·c posible y 
pt·l'111ilido abordur, y se <letw pagar el 
lle le. 

Artículo 71H. No se debe flete de las 
111~1'l'UIH:i11s JH·rdidus por naufragio o 
zulwnlu. o a prl'sadas por enemi~os o 
pirnla:-s, y si ha sido p:,~ado unticipa
uamcntc delic rc·stiluirse, a menos qu<> 
huyu con\'encio11 c•11 contrurio. 

Articulo -717. Si lu nave y las mer
ca 11cias fueren rrst·ntndas, o si las mer
cancíus fueren sulvndus del naufragio, 
el flete dcbcrú pugursc hustn el Jugar 
dd nprcsumíento o del nuufragio; y si 
rl t·upilún llc\'urc lus mrrcuncius a su 
destino, 1·edbirú ính•gro el flete. 

At·ticulo 718. Nfogún flete será Jc
bido poi' las llll'l'cancius, purte del car
gumcnto, ((lit' fueren salvadas en el 
mur o l'll ln cc1sh! sin coopernciún Jel 
capitú11, y <Jlll' dcsp11és fueren entre
ga<lus a los 111 lc~1·c•stHlos. 

Al'liculo 719. Vencido el tiempo de 
In dcsc·ai·~a íijudo en el conlrnto o por 
dispo,;ki1111 lt•gul, el c:11pil:'tn kndrn t•l 
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derecho de ex1g1r del íl<'la<lor o del 
éonsignalario Jo desciugo de lo nave 
y el pago clcl íl<'lc y dr In a\'c>rio. 

Arllculo 720. Si hn11 truscurricfo dos 
dios de rstnclíu y huy l'lH'.<,I i1i11 i.ohrr In 
descnrgu. rl l'npilún podr:'1. co11 1111tnl'i
znl'ic'1n drl J11c1., dcscurgn1· lns m<'rcnn
das y ponerlns en dcpósilo c>n mn11os 
rlE' un tercero, sin perjuicio tlC'I d<'I'<'· 
<~ho d<.'I flC'.tnnlc sohrr los mismos mcr
cnncías. 

Articulo 721. El cnpiti'1n 110 puede 
retener IRs mercundos n hordo <le la 
m1ve por f alln de pago drl ílete. 1lr In 
avería grueso o de gnstos. 

Puede exigir el depósito ck ln14 mrr
cnncias en manos de terc~ro hnstR el 
pago de lo que le corresponda; y si son 
efectos sujetos a deterioro, puede pe
dir lo aulorízad<'>n ju<licinl ¡rnrn su 
venia. 

Si la ovcria gru<'su no ¡rndicr<' S<'l' 
ajusladR inmcdintarnentr, podrÁ pedir 
Je consignaciÓ'n judkinl de mm suma 
que fijará el Juez. 

Artículo 722. El cnpitirn ti<'IH~ prc
f erencin sobre lodos los demás 1w1·1•r
dores por el flete, U\'t)t'Íns y gastos d<> 
)011 mercancías trasportndns: durnnte 
veinte días de su entr<'ga, si no Trnn 
posado u monos ele t<'rceros. 

Articulo 723. El capitim cp1c <'ntrc
garc los mercnnl'ias sin hucersc pagar 
el flete, los uverius y otros gnslos, o 
sin tomar los precauciones que le 
acuerdan las leyes vigentes <'n el lugar 
de la descarga, pierde !HI dcred10 con~ 
Ira el fletador o carga<lor, si éstos pro
baren haber tenido la suma correspon
diente en poder de aquel que recibiere 
las mercancías, o que no pueden obte
ner el reembolso por Jn quiebro <le 
éste. 

Articulo 7U. Si el consignatnrio S<' 
negare a recibir las m<'rcancíos, el cn
pitá n puede, c.on autorizad<>n d<'I .Jur7., 
hacer vend<'I' una parir. y c•n cnso 11r
ce11ario, el todo, pura rl pngo dd íld<'. 
<le las uverius v gnslos. dehirndo dc•
positnr judicinlÍ11c>nl<· el <'Xl'<'SO; y sin 
perjuicio d<' sus <l(•1·cd10s co11trn d lk
todo1· o <'l cnrgndor por <'I <li-fidl. 

Si lu negnlivn cid consignalario s«' 

fundnrc en averías II otl'll cnusa de• q111• 
hubiere de respo111l1·r el cupitún. podrii 
éste ser ohligado n ciar fü111z11 s11lki1·11-
tc antes de pogúrsclc el ílcl<'. 

Articulo 725. C.uundo el íl1•tc• f111•n.• 
ajustado por número, medida o ¡><•so. 
el capitán tendrá derecho a exigir q11<> 
las mercancías senn conloclas, medidas 
o pesados en el neto d<' In <lcscnr~n. 

Articulo 726. Si en el caso del ar
ticulo que procede, el capitán descar
~nrc lns merconcíus, sin contarlas, me
dirlns o pesorlos, <'I t·.onsignntorio ten
dn'1 ,l<'rl'cho de lwc:-rr constar su iden
t il'id;1d, rl número, In medido o el pe
so. :11111 con el testimonio de lns 1>erso-
1111s c¡1w hui,icren estado cmplendus en 
In dcsrnrga. 

Al'tic11l0 727. Si huhiere presunción 
11<- IJlt<' las mcrconcius cslÁn averiadas 
o clisminuidns, el cnpilán, el consigna
lnrio, o cualquierq otru persona inte
l'<'s111lu pueden exigir que las mcrcan
C'ins sean examinadas Judicialmente a 
hordo de la nave anles de la descarga. 

Esta solicitud pol' parte del capitán 
en nada perjudicu su defensa. 

Articulo 728. Si los mercancías fue
ren entregadas median1e un recibo 
suelto o estompndo en el conocimiento, 
1·11 911e se exprese que están uvcriodas 
o disminuidas, los consignaturios con
S<'t·van el derech9 de hacerlas cxami
nor judicinlmenle, siempre que la soli
citud se hoga en los cuarenta y ocho 
horus después ac la entrego. 

Artículo 72!l. Si Ju uvería o la dis
mi1111ciún no ruercn visibles exterior
mente, ln inspcn·i<',n judkiul puede 
hnccrse vt\lidanrnntc después de haber 
pasudo lus mercunciaij n manos del 
rnnsignutorio, siempre que se solicite 
1~11 lns sclcntu y dos horas después de 
lu entrega, y que la identidad de las 
mercanclas se compruebe según lo dis
puesto en el artículo 726, o por otro 
medio legal. 

Articulo 730. El cargador no pue
de abandonar por el flete las mercan
cios que hun perdido parte de su valor, 
o que se han deteriorado por vicio pro
pio o por caso fortuito. Mas si son va
sijas que conlengan vino, aceite, miel 
u olros líquidos, y éstos se han redu
cido n menos de la mitad. puede el 
cnrgador nhandonar éstai; por el flete, 
<'XC<'J)lo que el capilitn pruebe que la 
disminución provino <te vicio propio 
ele lus vasijns n <¡H<' eMluvieren topadas 
dc>f'rcl uosomcnt<'. 

Arllculo 731. F.1 contrato de fleta-
1111•11tn quedn r<·suello de derecho, sin 
q111• ninl{111w de• los partes pueda exi
gir fll'lr ni inclt•mni:r.aciún, si ocurriere 
nlguna de> 111-. circunslnncias siguien
te!-, nntc>s dr In so1ida de In nave: 

J• Si lo sulida de In na\'e fuere im-
1wdicla por ftl<'rzu mayor. 

2• Si hubic•re prohibición de expor
lur del Jugar de su saJida lodos o parte 
de los cfec.los comprendidos en un 
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mismo contrato de fletamiento, o de 
importarlos en el de su des\ino. 

3• Si hubiere interdicción de co
mercio con el puis a que estuviere des
tinada lo nave; o fuere bloqueado el 
puerto de destino. 

En estos casos, los gastos de carga y 
de descarga son por cuenta del fleta
dor; y del fletante los sulat'ios y gnslos 
ele la tripulación. 

Articulo 732. El contrulo de fleta
mento podrá resolverse u exigencia de 
una de las partes, si antes úe princi
piarse el viaje sobreviene una guerra 
por lu cual la nave y el curgumeulo, o 
cualquiera de ellos dejen de ser con
siderados como propiedad neutral. 

Si no estuvieren libres lu nave ni el 
curgamenlo, ninguna de !ns partes pue
de exigir u la otra indemnizacicín al
guna; los gastos de la carga y de lu 
dcscargt1 serán en este caso por cuen
ta del fletador. 

Si sólo el curgamento no estuvfrre 
libre, el fletador pagará al fktauh- lo
dos los gustos 11e1:csu1'ios para el <'t¡ui
po de lu nave y pa1·a los sueldos y 11ia-

11 ult>11ciún dt• 111 tripuluciú11, husl11 d 
dia e11 qut· se cxiju lu t·t•soludún; u si 
las 111cn:u11cíus yu csluviet·cu u lwnlo, 
hasta el tliu d e la descarga. 

Si sé,lo lu tHlVl' no cstuvic1·e lihn•, el 
capilún pa~arú todos los gastos dl' lu 
1:argu y de la descurga. 

Arliculo 733. En los cHsos mencio
nados en los dos artículos a11teriore11, 
el c:npitán conserva los derechos <JllC 
hubiere adquirido al pago de cslu<l,us, 
y por avería gru~sa por duños sohre
venidos antes de la resolución del 1:on
lruto. 

A1·tículo 7:34. Si unu nuve fletada 
paru varios destinos, después de haber 
terminado un vinje se hallare en el 
puerto en que otro viaje deberiu co
menzar, se observarán las disposicio
nes siguientes, cuso de sobrevenir llllll 
guet·ra antes de principiarse el viaje 
nuevo: 

l• Si no estuvieren libres ni la 11uvc 
ni la cargn, lo nave deberá pernurne
ccr en el puerto hustu lH pnz; o hnstu 
que pueclu sulir con un convoy, o de 
otru manero segura; o hasta que el ca
piti111 reciba órdenes del propietario y 
de los cargadores. 

Si lu nove estuviere cargada, el capi
tán podrn depositar las mercancías en 
almacenes o en otros lu~ares seguros, 
haslu que se puedu conltnuar el viuje, 
o hustu que st• tomen otrus meuidas. 
Los sueldos y lu manutcncic'lll ele• l:i 

tripulación, los alquileres de almace
nes y demás gastos ocasionados por el 
1·eturdo, se pagarán como avería grue
sa. 

Si lu nave no estuviere cargada aún, 
las dos terceras partes de fos gastos 
serán por cuenta del fletador. 

2• Si la nave solo no estuviere li
bre, el contrato será resuelto, si lo exi
ge el fletador, por lo que resta del 
viuje. 

Si la nave estuviere cargada, el fle
tante pagnrú 1011 gastos de carga y dell
curgn. En c-ste caso 1116)0 podrá exigir 
el flete por el viaje hecho, la111 estadfas 
y la averla gruesa. 

3• Si, al contrario, la na,·e estuvie
re libre, y no lo estuviere el cargamen
to, y el fletador no quisiere cargar la 
no ,·e, podrá salir sin carga y comple
tur su viujl', con derecho a exigir la 
totalidu«I del flE>te, terminado que sea 
rl viaje-. ' 

Por Jo CJlll' l'<'spcdu n avrrín y gastos 
d1· carga di'! 11uevo cargamento, y del 
lll'lt• C\llt' l'l'SUlll' de este, St' observará 
lo displl('slo <'ti los nrtlculo11 694 y 695. 

.\rtkulo 7:J[l. Cuando uno nave ea 
lldudu t·11 lusll'(' pal'u otrtt pluza dond~ 
th•l,e rcdhir c:orgu purn un viaje, que
du resuelto el contrato, si habiendo 
Jl(•gudo la 11uvt• al lugar de la carga, 
sobreviene una guerru que le impi<ia 
seguir el viuje, sin que haya lugar a in
dl'mnizacic'in por ninguna de las par
tes, si el impedimento proviene de la 
1111ve sol1t, o de t•llu y del cargamento; 

l,ero si proviniet·e del cargamento, aó'
o el fletador deberá pagar la mitad del 

fll•le convenido. 
Articulo 736. Si por sobrevenir una 

interdicción de comercio con el paia a 
que se dirija la nave, o por riesgo de 
enemigos o piratas, se viere el capitán 
precisado u regresar con la carga, se 
le deberá sólo el flete de la ida, aun
que el contrato haya sido por ida y 
vuelta. 

Articulo 737. Subsiste el fletamento 
cuando súlo ocurran accidentes de 
fuerza muyor que impidan por poco 
lit•mpo lu salida de Ju nave, o cuando 
nconlezcun d11rttnlc el viuje, sin culpa 
del capih'tn; sin lugar en tales casos, ri 
i11dcmniiució11 o uumcnto de flete; y 
si la nuvc estuviere íletuda por mes, no 
se contarú el tiempo de la detención. 
Durunh.' la detención de la nave, pue
dt• l'I lletndor descargar las mercan
l"ius :i su coslu, a condición de volver
lus II cargur oportunitmenle. 

Recuperado de www.cidep.com.ve



472 

Artículo 738. Las disposiciones con
tenidas en esta Sección. son aplicables 
a los fletamentos parciales. . 

SECCIÓN 11 

DPI co11ocimie11lo 

Articulo739. El <'.tll'gu<lor y el cnpi
lim que recihe Ju cnr8o se rlnrún mu
tuamente un conocimiento que expre
sar{\: 

Lo fecho. 
El nombre y domicilio del cupW1n. 
La clase, nacionalidad, nombl'e y to-

neladas de lo nave. 
El nombre del cnrgndor y del con

si~notario. 
El lugar de la cnrga v el d<' s11 rlcs-

tino. ~ 
JAt nalurnlezn y cunlidad ele los oh

jetos que se han de trnsportnr, y s11s 
marco/\ y números. 

El íletc convenido. 
El conocimiento Jlll<'dr ser n In or

den, ni porlnrlor, o n f'n,·or <k prrsonn 
ddrrminadn. 

Articulo 740. Drl <·0110C'imicnto se 
harirn los cjemplurcs q ur exija rl <.'nl'
~arlor. cfohicndo s,•1· <.'11alrn por lo me
nos. Cada rjcmplar s('rñ firmndo por 
el cnpih1n y por <'l cnrgndor, y <.!<-he 
expresar el número lol:11 d<' <'jcmpln
,·~s c¡11c se firm'<'n. Uno d<' los t•jcm
plm·cs lo tomnr:i <'I eapili'111. 

Articulo 741. Dentro de vci11lc y 
cuatro horns después dr tcrminucln Ju 
carga, deben firmarse los conocimien
tos y devolverse ni cupitón sus rccihos 
provisionnles. 

Articulo 742. Si el cnpilón no reci
biere los efectos contndos, pesndos o 
medidos, podrá indicar en el conoci
miento que ignora su especie, número, 
peso o medida. . 

Articulo 743. Si el cnpilñn proharc 
<(Uf: su nave no poclín contener In can
lldnd de efectos mencionarlos en <"l co
nocimic11to, estu prueba hnrá fé con
tra el cargador; p<'ro <'I cnpil{in clC"be
r1i inclcmniznr n lHJucllos que sohre la 
fé efe Jos conocimwntos hubieren pn
gnclo ni cargndor o ni portu<lor d,•J co
nodmicnto mús de lo que c.onlC"nia d 
hur¡u,•; sin perjuicio 1fol recurso cicl 
cnpil{rn contra el C'urgndor. 

Articulo 7'14. Los conoci111ic11los he
chos sc•gt'tn lus disposicio11cs an leriorcs 
hacen fé entre lns parles interesndos 
en el cargamento, y entre ellas y los 
asegura dores. 

Artículo 745. Si difrrcnlcs inclivi
duos presentaren cada uno un conoci-

miento por los mismos efectos, el tri
hunal decidirá a cuál de ellos debe 
hacerse la entrega provisional. Se pro
hibe al capitán descargar las mercan
cías, si supiere que dos o más indivi
duos son portadores de un conocimien
to por lus mismas, sino después de au
loriznclo por el tribunal para deposi
lnrlus en un lugar que el mismo tribu-
11ul designe. 

Articulo 746. El consignatario de
he dar recibo al capitán silo exige, de 
lus mercancías que entrega, constantes 
del conocimiento. bajo pena de indem-
11iwl'i<'>n de perjuicios. 

SECCIÓN 111 

De los pasajero,'( 
J\rliculo 747. El contrato de fleta

llH'nlo pum el trasporte de pasajeros, 
11 fa Ita de convenios es(>eciales, se re
gla por las siguien les disposiciones: 

J" Si rl pasajero no se traslada u 
bordo en tiempo oportuno, debe pagar 
u I en pi tirn el flete completo. 

2• Si el viaje no se verifica por de
dn l'ación de muerte del pasajero, de 
1•11frrmednd o de otro caso fortuito o 
de fuerzn mayor con relación u su per
sona, se clehe In mitud del flete, deduc
ción hecha de los gastos de alimentos 
por 111 durnción prohable del viaje, si 
C'llos <'sllín comprendidos en el flete¡ 
sal\'o los clispos1ciones co1·respondien
l<'s el<.• las leyes de marina. 

:J• Si el viaje no se verifica por hc
<' ho del capitán, el pasajero tiene derc
cl10 al ¡>ago de daños y perjuicios. 

4• Si el viaje no se verifica por he
cho fortuito Ó fuerza mayor concer
niente n la nnvc, se rescinde el contra
to con restilucici'n del flete que se haya 
anticipado, pero sin indemnización de 
11inguna de las <los partes. 

Articulo 748. f.Hando el viaje se 
i11IC"rr11mpe después de la pnrtida de 
In nnvc: 

J • Si c•I pusnj<'ro desembarca ,·o
l1111tariamc>nte en 1111 puerto, debe pu
gnr el flelr. intr.gro. 

2" Si ,,1 cupit:ín rrlrnsn continuar 
,,1 \'in.ir o rs <.·nusn del clescmbnrque del 
pasa.it•ro t•n al"llll IHl<'rto, debe pHgar 
d111ios y p<'rjuil'ios. 

a·• Si rl vinje s-t' i11lerrumpe por cu
so fortuito o fuerza muyor respecto oc 
l:i 1111vc o de lu ¡wr11orrn del pasajc1·0, 
l'I llC'le se debe en proporción de la ru
in rccorriclu. 

Ningún flete i;(' <lcbe por los here
deros del pasaj~r? muerto o náufrago¡ 
pero el flete an!Jc1pado no sP. devuelve, 
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Articulo 749. En caso de retardo de 
la salida de la nave, el pasajero tiene 
derecho a alojamiento y a ser alimen
tado a bordo durante el retardo, si el 
alimento está incluido en el flete; y 
ademas al pago de dnños y perjuicios, 
si el retardo no es el resultado de caso 
fortuito o de fuerza mayor. 

Si el retardo excede de diez días, el 
pasajero puede rescindir el contrato y 
en tal caso debe restituirsele el flete 
entero. 

Si el retudo es causado por mal 
tiempo, la disolución del contrato, lJOl' 
parle del pasajero, no tiene lugar sino 
con la pérdida de un tercio del flete. 

La circunstancia del mal tiempo de
be ser reconocida y declarada por el 
capitán de puerto. 

A:·ticulo 760. La nave fletada ex
clusivamente para el trasporte de pa
sajeros, del>e conducirlos directamen
te, sea cual fuere el número, al puerto 
de su destino, hl:lcicndo las escalas 
anunciadas antes del contrato de fleta
mento o aquellas que son de uso co
rriente. 

Si lu nave se dcsviu de la 1·uta y ha
ce estaciones por voluntad o hecho del 
capitán, los pasajeros continúan reci
biendo alojamiento y alimento, a ex
pensas de la nave; y tienen derecho til 
pago de daños e intereses, con facultad 
de resolver el contra to. 

Si la nave, a más de los pasajeros, 
lleva curgamento de mercancías u 
otros objetos, el capitán tiene la facul
tad de hacer durante el viaje las arri
badas necesarias para la descarga. 

Articulo 751. En caso de retardo 
durante el viaje, causado por deten
ción ordenada por una Potencia o por 
necesidad de reparar la nave: 

1' El pasajero si no quisiere espe
rar el tln de la detención o de la repa
ración, puede rescindir el contrato pa
gando el flete en proporción del cami
no andarlo. 
~ Si prefiere espcru1· lu conlinuu

ción de la navegal'Í<>n, no debe ningún 
uumenlo de flet<>: pero debe al im<'n
tarsc a su costa durante <'l tiempo dt' 
lu dctc-ncic'm o de la reparación. 

Artículo 752. La alimentuciún <le 
pasajeros durante el viaje se presume 
comr,rendida en el flete; si es excluida 
de é , el capitán está obligado a sumi
nistrarla durante el viaJe, mediante 
un precio justo, al pasajero que tenga 
necesidad de ella. 

En los viajes de larga travesía, en los 
vapores u otras naves que toquen en 

TOMO XLII-tO-P, 

los puertos venezolanos, los pasajeros 
que llegan al puerto de su destino tie
nen dereoho 1:1 permanecer a bordo y 
ser alimentados durante cuarenta y 
ocho horas después <le la llegada de la 
IHIV<'. sah·o el CUSO Cll Cflle esta deba 
partir inmediat1unente. 

Articulo 753. Si Ju nave ha sido fle
tada en totaliducl o en parle para el 
trasporte dt- pasajeros, aunque el nú
mero no sea mdicado, los derechos de 
ambos contr11tantes se rigen por las 
disposidoncs generales del confrato de 
flelumento, en cuunto no sean incom
putiblr~ con el objeto del contrato. 

A las cosus pt·L·lcuccientes 11 los pa
sajeros <JU<' van II bordo se aplican lH 
disposicwnes rl'lulivus al contrato de 
tletu1ncnto, si11 que por ello se deba 
ningún flete purticular si no ha sido 
convenido. 

TITULO VI 
D,, /u.~ rie:;go:; IJ dwius del lraspol'le 

J/1{11'/limo 

SECCIÓN J 

De las ,weriu.~ 
Arlkulo 751:. Sou averlus: 
Todo gusto l'xtruurdinario hecho pa-

1·u 111 conscrvución <le la nave, de las 
mcrcuncias o de ambas; y todo daño 
que sul'ru ln nuvc desde su s11lida hasta 
su arribo, o las mercancías desde su 
embarque hastu su descarga en el 
puerto de su consignación. 

No habiendo convención en contra
rio, se observurl:i n en los casos de a ve
rlas las disposiciones de los artículos 
siguie u tes. 

Arllculo 755. Las nverius son de 
dos clases: grucslis o comunes, y sim
plrs o particulares. 

Artículo 75H. Sou averías gruesas 
o comunes todos los daños que, en vil'
tud <le deliberaciones motivadas, se 
causan antes o después de emprendi
do el viaje a la nave y su carga con
,iuntu o s<'parndamente, pero en bene
lldo co111ú11 pura snlvurl1:1s <le un ries
go dt• mu1·; los d1:1ños supervenientes 
por consecuencia del sacrificio; y los 
gustos originndos por causas impre
vii4lus, liN·lws <'ll beneficio común en 
las t'•pocas y formas expresadas, co-
1110: 

19 Los valores (f Ue se entreguen 
por \'Ía de composición para rescatar 
la nave y el cargamento. 

2• Las cosas que se arrojan al mar 
para aligerar In nave, ya pertenezcan 
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al car1Jamento, ya a la nave, ya a la tri
pulactón. 

39 Los cables, mústill'S, úncoras y 
demás cosas que se l'<>rlcn, anojcn ni 
nrnr o abandonen pal'll sal\'ar la nave. 

4• El daño que sufrn In nuvc o el 
cargamento por causa de las opera
ciones efectuadas para salvar la nave 
o el cargamento. 

5° Los gustos de aHjo para hucer 
entrnr la nave en ulgún puerto o río, 
por tempestad o persecución de ene
migos y la pérdida o cl daño que su
fran las mercancins por l'UUsa de alijo. 

t'iu Los gastos efectuados JJarn po
ner u flote lo nave crue se. hu út•re. he
cho encallar par11 evitnr su nprcsa
micnlo o su perdida total. 

7v Los da11os ocusionudos n Ju nnYc 
y· 11 su cnrg;imcnlo l'll las opcrncio1ws 
lll-sti11udas u t•xtinguir l'I frn·gu n bor
do. 

8? Ln c11ruci<'>n y n11111utcnció11 ele 
111 f(l'tlt(• de mar y jrnl-lajrros <flll' 1'll<!
rc11 IH·ridos dt>f'C>nd1enclo lu tH\YC'; los 
snlnrios dr la primrn, hastn su rcsln
hlc-cimiento y Ja indl•mniz11ci<'1 n por 
mutilud<'>n cuando Sl' ncu<•rdc. 

!J'·' Los snlurios, munutC'nci<'>11 l' in
demnización puru el rc•scute de• los in
dividuos de la tripulación que estan
do cfesempefürndo scr"icios de In nave 
y su cargamento. fueren presos o dctc
ni<los por el enemigo o por piratas. 

10. Los snlarios v manutención df 
la tripulación dura·nle el tiempo en 
que la nave, después dr prindpiado el 
viaje, fuere dctenido por una Poten
cia extranjera, o por causa de una 
guerra que sobrevenga mientras la na
ve y el cargamento 110 Cfll<'den libres 
<le sus obligaciones rcdprocus. 

11. Los mismos s11l11rios y alimen
tos durante el tiempo c•n que la navt• 
C'str obligndu a ((Ur<lur en un punto 
de nrrihadu parn rcpurur los dni'i os qui• 
<ll•liheradamentc· hubitsc sufrido c•11 
provecho común dc todos los inll'rr
sados. 

12. El mrnosl'aho qtt<' 1·esul111rc• en 
el ,·alor de lus mcrc·utH·ius qt,l' c·11 unu 
arrihucla forzosa hayu sido nccesnrio 
,.,. 11der n prt•cios hn,ios pn rn rrpa 1·a 1· 

e l huq11c drl <hllio rndhido por cunl
<Jllicr uci<knte que pertc•JH'ZC ll H In C'ln
se ele averiu gruesa. 

13. Los derechos de prácticos y 
otros ~astos ele <'ntrada y de sali<la, 
pngudos <'ll 11n puerto dt' arribada 
forzosu por ruusu <Jll<' <l<'hn consi<le
rttrsc como I\Vl'rÍa gruesa. 

14. Los alquileres de los almace
lH's y depósitos en que se depositen 
las mercnncias que no pueden quedar 
u horclo durante la reparación de da-
1ios <'nnsidcrodos como avería gruesa. 

J;). Lm1 gasto~; de una cuarentena 
ord inaria no prevista al hacerse el fle
lamento, mientrus que la nave y el 
cargamento estén sometidos a ella, 
comprendidos los salarios y alimentos 
de la tripulación. 

Articulo 757. Averías simples o par
til-ulares son todos los daños y menos
cabos que no se hicieren deliberada
mente cn hien común de la nave y el 
c:arg¡::¡mcnto; y todos los gastos hechos 
en beneficio de lo nave o del carga
mento, separadamente, como: 

19 El dnfio que sufren las mcrcan
l'ins por vicio propio, por tempestad, 
npr<'snmiento, naufragio y encalla
d111·n. 

2\' Los gastos hechos para salvarla. 
;¡,.. La pérdida de cables, ó.ncoras, 

n•lus, mústiles o cordajes, causada por 
lC'mpPstnd u otro accidente de mar, 

I" J .os gostos <le las arriha<las oca
sionndos por la pérdida fortuita de 
1·slos ohjctos o poi' la necesidad de vi
tuo llus o por IH reparacil'in <le alguna 
viA d<' ug11a. 

Artil'11lo 758. Si por bujos o bnn
cos de arena conoci<los, la nave no pu· 
diC're dnrse a la ,·<'In con el carRamen
to en tero del lugar de su sahda, ni 
ll<'~ar HI ele su destino sin descargar 
tllHI parir· en lanchas pnra alijar rl 
h11qne, los gastos ocasionados en esta 
operación no se considerarán averías. 
Estos gastos son de cuenta de la nnve, 
si <'l contrato <le. flctamento o los cono
cimientos no estipulan lo contrario. 

Artículo 75$). Las disposiciones con
lenidas en los artículos precedentes 
para la cnlificación de las a\'erias 
gruesas o particulares, son igualmente 
nplirnhks a esus lanchas y a los ohje· 
lo-; cargados en c>llus. 

Articulo 760. Si durante t'l trayec
lo sufrieren estas lnnchas, o las mer
l'll ncías a su bordo, daños o pérdidas 
n•pulados nverius gruesos, las embar
l'lll'Íon(•s s11frcn unu terccru paric de 
<'llns, y las mcr<·ancíns, lns dos tcrcc
rns 1rnrtc-s restantes; y rstas scri\n re
pat·tidns como nvrrín gruesa sobre la 
m1ve principal, sohre el flete y sobre 
el cargameuto entero. 

Artículo 761. Rcciprocumente y has-
1a (IUf' fas mercancías cargHdas en 
h1m· l!l)oi c•stén desl'nrgadas en t>l lugar 
de· su d1•stino, continúan en comuni! 
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dad con la nave principal y el resto 
del cargamento; y contribu;ven n lus 
ª"erías gruesas que sufran estas. 

Articulo 762. No se consideran ave
rías comunes, aunque sean hedu1s vo
luntariamente y después de delibera
dón motivada en bien de la nave, los 
dafios sufridos o los gastos causados 
por los vicios int_eriores de la nave , 
por su innavcgabilidad o por falta o 
ne~ligencia def capfüín o de lu tripu
lación. 

Articulo 703. Los gastos de prác
ticos, remolque y de puerto no suu 
a\'crias, sin simples gastoH u cargo de 
la nave. 

Articulo 764. ~ingunu dcmandu t•s 
udmisible por u verla, si éslu no cxcedt• 
de una centésima parte del valor n•11-
nido de la nave y del curga111c11to, t'll 
la gruesa; y en la simple, de Ju cosa 
dañada. 

St::<..:t:IÓN 11 

De la echazón 
Artículo 765. Si el cupilú11 p1uu 

snlvar la nave en cuso de tempeslud o 
pcr~ccución de. enemigo, se crcyt•1·e 
obJ1gudo a arro.rat· algunos efectos dl'I 
cnrgamenlo, u romper parle de lu na
ve parH facililur la e.chuzón, a cortnr 
los mástiles o a alrnn<lonur las ánco1·us, 
deliberará previamente, lomu11do el 
parecer de los principales lndivid uos 
de la tripulación y de los interesados 
en la carga que estén presentes. 

Si hubiere diversidad de dictáme
nes, se seguirá el del capitán y de los 
principales de la tripulación. 

Articulo 766. A juicio del cnpitún, 
aconsejado con los pri¡1cipales dt! la 
tripulación, se procurará que las co
sas menos necesarias, más pesadas y 
de menos precio, sean arroJadas pri
mero; y en seguida las que se encuen
tren en el primer puente. 

Artículo 767. El capitún, hrn pron
to como sea posible, asentará en el n•
gistro de la nave la diligencia de· de
liberación. 

Dicha diligencia contendrii: 
Los motivos <le la deliberaci<'>n. 
La relación de las cosas arl'Ojadas 

y dañadas, con las especificaciones po
sibles. 

Las firmas dt• los delilJcrantes o los 
motiYos de su negativa u firmar. 

Articulo 768. En el primer puerto 
a que llegue la nave, el capitán ckbcrú, 
dentro de veinte y cuatro horas, pre
sentar al Jt1ez de Comercio y, <"ll Út'
ferlo de éste, u otro del lugar, una co-

pin de dicha diligencia, bajo juramen• 
lo dt• ser verdad{!ros los hechos que 
expt·(•su. Si la llegada fuere a puerto 
extranjero, se harán la preaentación de 
Ju copia y el juramento ante el Cónsul 
\'<'nczolano, y en su defecto, unte un 
mugh;trudo del lugar. 

SBC<.:lÓN 111 

Dr• /u ,·011lribución por allerla grue,a 
Al'liculo ifü). Contribuirán en co

mún a lu uveda gruesa, sueldo u .Jibra, 
las mercancías salvadas y Jas perdi
das por echuz<>n u oh·as medidas de 
sulvumcnto y la mitad de la nave y de 
su flete. 

Lu con ll'ilJuci<'>n se arre~lará al va
!01· q lle dichus cosas tuvieren en el 
lugar de lu dcscurgu, deducidos an
h•s los uastos de sulvumento. 

Arlkulo 770. LoH salarios de Ja 
gente de intu· no eslún sujt-los u con
tribuciún. 

Al'tkulo 771. Es ouliguciún del ca
pit:'111•solicitar en el lugar de la descar
ga y unte la uutorirlarl indicada en el 
arlículo 7(i8, el reconocimiento y jus
tiprecio por peritos que se nomtirarán 
de oficio, dt· los cluiios y pérdidas que 
consliluyt•n la uYcriu gruesu. 

Articulo 772. Lus mercuncius arro
jadas se eslim11rán por el precio co
rriente en rl lugar de lu descarga, y 
según lu culidud que se probu1·e por 
los t·onocimi<'ntos y f'actuus, si las 
hay. 

Articulo 77'J. Si las mercuncías re
sultaren de un valor inferior al que 
expresa el conocimiento, contribuirán 
según su estimación si se han salvado: 
v si se han perdido o averiado, se pa
garán según la calidad designada en 
t>l conocimiento. 

Si las mercunclas resulta1·cn de ca
lidad infrl'ior a la que indicu el cono
cimiento, conlribuirún según la cali
dad indicadu en el conocimiento, si 
st• han sulvudo; y si se han perdido o 
avl'riudo, st'gún su estimación. 

Articulo 774. La 1·eparlición pro
porcional (JUe ha1·{rn los 1>eritos de las 
pérdidas y daños comunes, se llevará 
u erecto después de ap1·obada por el 
Juez o t-1 C<'>nsul, en sus respectivos ca
sos. 

Al'liculo 77;'). No contribuirán a la 
u,·(•riu gruesa lus municiones de 8ue
r1·u y d1• IJocu de lu nave, ni t!l equtpa
.it• del rnpilún y demá11 individuos de 
lu tripuludún; 'pero el valor de estas 
111i:rn111s t·osus, !!li se perdieren pot· la 
t•clwz<'>n. se ¡>::1~artt por contril>uci6n. 
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Articulo 776. Los efectos que no 
constaren de conocimiento o tfeclara
ció'n del cupitún, no serón pu~ndos si 
fueren echados, y contrihuirnn si se 
salvaren. 

Articulo 777. Los cfrdos cnrgnd?s 
sobre IR cuhie1·tn de la nfl\'C' no sC'rnn 
pugados si se- nl'rojnu o dni1a11, 1 con
lribuin'rn si se sal\'an. Esla disposi
ción no comprende rl eom<'rcio de cu
botaje. 

Articulo 778. Las 11H·n·ancias c¡ue 
no estén aún emhurcudns rn ht nave 
principal, ni en los holes o canoas que 
lus deben llevar a hordo, no contribu
yen u lus pfrdi<lus que• sufrn la nnvt• 
que las ciehn trnsportnr. 

Artículo 77!>. Si lu naYc• Sl' l><'rdi<·
re a pesnr de la echazón dr 11110 purtr 
dt:•I l'Hrgamcnlo. o dl' otros lwdws Pj<·· 
<.'Ula<los purn snlvurln, cesu In ohligu
ción dr contrihuir :i lu a,·rrin ~!'ursa; 
y los <ln11os '/ pfr<lidas orn1'1'1rlos s<· 
estinu1ri't11 t·omo avería simple' 11 cargo 
ele los intercsndos en los l'frclos que 
los huhiC'rC'n sufrido. 

Artículo 780. Cmrndo d<•sp11<.'•s <k 
hobcr11r snlvndo In 1rn,·<· d<·I t·ici;~o qu<· 
,lic', lu~ul' a la nvt•t·ia g1·m•sa, fH'l'l' l'Ít'rt' 
por otro acl'idcnle c11 l'I progreso de 
su via.i<-': contribuirún u In U\'~rín gr.11l'
sn los el eclos snlvndos del prtmN' rlC's
go que st• huhicn'n cnnser\'ado dC's
pués rl<· J)C'r<lidu lu nu,·t-, iwgt't11 el ,·n-
101· qu<· trnuon, atendido s11 eslndo, v 
con <lrducción de los gustos hec.:l11is 
pura snlvnrlos. 

Artículo 781. Los declos arrojudos 
no contribuyen al pago de los <lafíoi:; 
acaecidos después de su echuz6n u las 
mercancías salvadas. 

Arliculo 782. En todos los <.·usos 
sobredichos, el canitún y la tripula
ción tienen privilegio sobt·t• las mcr
cancíHs o su precio por lo que lei:; to
que en la conlrihucibn. 

SECCIÓN JV 

Del abordaje 
At·lículo 783. En el caso de uhor

tlnje, si fuere fortuito o causado poi' 
hecho <k los dos capitnncs o dt• las 
dos tripulaciones, carla 1rnvc soporta
rá el dniío que huhierc sufrido; si fue
re causado por culpa de uno de los ca
p_itnnes, éste pagarú todos los daños; 
s1 no constnr<' ((U<' ha siclo fortuito ni 
cw'd O<' los cnpila1ws ha sido culpnl>lf•, 
t·o<lu u11u de lns 1111vt•s pag,w·ú In mitad 
dí! las r<·pnrncio1ws qtl(' 1'11Prc.•11 ll<'l'<'
surius, a juicio de cxp<•rtos. 

.\ rl il'nlo 784. El abordaje se pre
sum<' fortuito; pero se reputará culpa
lJIC' dr parte del capitún de la nove 
que S<' encuentre en alguno .de los ca
sos siguientes: 

J• Si Ju nuv:> csluviere mal fon
<kaclu por inobs.!rvaneia de los re~la
llH'nlos y usos d ·l pu<'rto; o si tuviere 
sus nndus sin lu<i boyas necesarias, a 
111(•110-; que pruebe que lns perdió' sin 
t't1lp11 suya y CJUC no ha podido reem
pluzn rl as: o s1 nnvcgnre sin las luces 
(jll<' c•xig<'n los reglamentos generales 
e r 11nvcgnci<>n en sus debidos puéstos, 
i,wgún sen la nave d<• vnpor o de vela; 
o :.i 1111,·<'gure contra las leyrs estuhle
tidns <'11 dichos reglamentos. 

2" Si In nuYc znq)nrE' de noche 11in 
hnl>1•r,w Jlll<'S(o pr<.>viamente en fran
quía: o 1rn,·rg11rc a lo<ln vrla. n inmc
cliul'i,'111 ele otra que estuviere fondea
du o ;1 la rapu. 

:3" Si n la e11trndn de un ¡)llerto Ju 
Jl,l\' t> lrnlnrc de lomur Ju el<• anlern o 
otro que In JH'<•cedn, o si a In salida no 
l'l'di1·rr el paso a Ju nave <rue enlrurc 
ni p11 <•rlo. 

,I" Si 11avl'gn11do con \'ir.nto en po
p11 ('11 una dit'l'l.'Ci<>n tal que pueda <.>n
ro11lr:i1·st• con otrn L'n 1111 punto ck in
ll'l'Sl'l'dc'in, no tonrnrc las precauciones 
nect'sarias para cvilnr el abordaje. 

5" Si In nave, c11alquirra que sen el 
p1111l11 donde sr cncucnlrc, no tuviere 
f'.il'ol con luz, skndo de noche. 

.\ rl k11lo 78:). Si Ju nave pcrederc 
d1·spuí•s clC'l uhordnjc <'ll el viaje <JII<' 
dl'ha ln1t·e1· IHll'a llrgnr a 1111 puerto ele 
nrrihndu para su reparación, se pr~·
su111f' que In pérdida fue causaclA por 
<'l nhordaje. 

Articulo 78(>. Si una nave a la vc1u 
t'Ht1st11·c dai'ios sin culpa del capitán o 
ele la i1·ipulación a otra nave anclada 
l'll lugar conveniente, aquélla pagarú 
In 111ilucl del rlaifo de éslo, si'n com
prt·ndt•r el suyo propio . 
. Estos dalios se repartirán como uve

rrn gruesa sobre la nave y la carga. 
No l.1a.lm'1 lugar al pago de daños, si 

1'1 c.1ptl1111 dr Ju nnvc anclada hubiere 
podido 1•vit11r C'I abordaje, o disminuir 
SIIS l'OIISl'Cll(~IH'iHS, solt:indo sus cuhlcs. 
o l'<!rlando sus anrnrrus, siempre <ruc 
h_llllll'l'e po_dido hacerlo sin peligro; y 
s1 no lo h1w. 11 pesn r ele ha her sido 
oporlunnmcnte requ<'rido por In o1rn 
11 a,·<·. 

.\rlk11lo 787. 
clo 1'111•n· sohrt• 
cladn l't'l'l':t df• 
modo q11t• i:sla 

Si unn nave garrean
los cnhlC's de otra n11-
rlla, y los corlusc, clr 
pcrdil'sc sus anclas y 

Recuperado de www.cidep.com.ve



477 

que por este suceso sufriese daño o 
naufragase, la primera deberá indem
nizar todo el daño que sufriere la otra 
y su cargamento. 

Articulo 788. Si una nave anclada 
o amarrada en un puerto, sin soltars(• 
y por la impetuosidad de las olas, o 
por una tempestad u otra fuerzu mu
yor, cousnre daño a otros naves que se 
cncucnlrcn ecl'cu de rila, éstos scr1111 
s ufridos por lns nuvcs pC'rju<licu<las 
como UVl\l'ÍU particular. 

Artículo 789. Si una navr se hullu
n• sobre LUI bajo y no pudiere t·elirur
sc, su capiti111, en cuso de peligro, tic-
11<' el derecho de exigir que otl'U llll\'<' 
que le quede cerca, leve sus unclus o 
corle sus amnrras paro dar puso u 
aqué]la siempre que la otra pueda ha
cerlo sin riesgo; y debiendo In 11nve en 
peligro ·pagur los perjuidns qur sufrn 
la oll·a. 

El cupitán de ln nave vccinu que re
husnre satísfucC't' a In cxigP1H:ia, o 110 
lo hiciere por ncgligenciu, scri'l res
ponsulJlE- de> los duños que l'<'sllllC'll d<· 
<' llo. 

TITUO VII 
/)1•/ ro11lra/o a la yrllf!Sa o ¡,r,;slamo 

a riesgo marflimo 

Articulo 790. En el contrato a la 
grnesa uno de los contratantes presta 
n los otros una cantidad de dinero u 
otra cosa npreciuble en dinero sobre 
objetos <'xpuestos a riesgo maritin10, 
a condici<'rn que si perecen o se drle
riorun l)or accidente de mor, d que hn 
dado e capital no puede cobrarlo sino 
hasta concurrencia de lo que los obje
tos Yalgan; JJero que si llegan feliz: 
mente a su estino, el que ha tomado 
lu suma será oiJligado u pagurlu con 
una prima o utilidad convenido. 

Articulo 791. El contrato a la gruE'
sa debe hacerse por documento pú
blico o privado; en este caso debe re
gistrarse en la Oficina de Registro den
tro <le ocho días de su fecha, o depo
sitarse en la aduana donde se despa
cha la m1v<· un duplicado de él, 1lentro 
drl mismo li!rmino, so pP11:1 de P<'l'<IC'I' 
c•l dador el privfü,gio. 

En país exlranjPro s<· har(1 el eon
tralo según la costumhre lid lu~ur. 
ohservúndose lo dispuesto <'ll el url1cu
lo 650; y si se hiciere por <locumcnlo 
privado, se deposilurá un duplicado 
1·11 el Consulado vcnczolnno, y u l'allu 
de éste, en la uduanu <lel lugar, o <'11 
un comerciante de responsabilidu<.I. 

Los contratos a la gruelia, hechos 
\'crlrnlmcnle son ineficaces en juicio; 
y no se admitirá prueba sobre ellos. 

Articulo 792. El contrato a la grue
sa debe contener: 

El lugur y la fecha del contrato. 
Los nomlJres, apellidos y domicilio 

del ciudor y del tomador. 
El capitul prestado. 
Lu primu convenida. 
Los efectos que se ufeclun al prés

lnmo. 
Ln clnse, nombre y mulriculu de la 

JIU\'C. 

El nombre, apellido y domicilio del 
cupih'111. 

.El ,·iujc por el cual se corre el ries
go o poi· qué tiempo. 

El tiempo del reembolso. 
Si no se fijare ese tiempo, se consi

dcrnrú como tal el momento en que 
tl<·,ii, <le existir el riesgo. 

Al'lículo 793. El contrato n la grue
sa l)ll<'<k hnecrse u Ju orden; y en este 
ca~o ¡>11Nh· ln1spnsnrsc por endoso, 
s11cC'cli(•1Hlo C'l 1.•ndosatnrio en todos los 
<l1•1·echos y 1·iesgos del endosante; pe
!'O In ~arunlia lfol pago no se extiende 
al pro,·1•c:ho muritimo, sino a los inle
n•s1•s c·o1Tic•nl<'s, salvo <:onvenciún en 
('llllll'llriO. 

· A1·lkulo 794. Los préslumos a lit 
gruesa JH1(•dc11 constituirse conjunta o 
sepuradumente, sobre todo o parte. 

Del easco y quilla de la nave. 
Dl' lns wlus y aparejos. 
DC'l armamento v viluullu. 
D<'I cai·gumcnto: 
Los créditos convenientes de estos 

préstamos tienen privilegio sobre los 
objetos respectivamente designados, 
en proporciún de la cuota afecta al 
préstamo. 

El privilegio tlel préstamo sobre cas
co y quilla comprende también los 
llek•s deveugl:ldos. 

Arttculo 7%. A solicitud del dador 
puede <lcclurursc nulo el contrato a la 
gruesu hecho sobre objetos de menos 
\'lllor que la suma prestada, si se pro
hure fruuclc poi· parte del tomador. 

Si 110 huuiei·e fruude, el contrato se-
1·ú ,·í1lido hastn por el valor de lasco
sus afectas al 1n·t-slamo, según la esti
macic'111 hecha o convenida entre las 
pnr!Ps. El dador será reembolsado del 
eXl.'t'S'> cou los intereses corrientes en 
la pluzu. 

Articulo 796. Se prohibe el prétl
lamo u la gruesa sobre fletes no car
gutlos o utilidades esperadas. En este 
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cauio, el dador tendrá derecho só'lo a la Art ículo 803. A falta de convenio 
devolución del cnpilal, sin intereses. expreso, se entiende que los riesgos 

Articulo 797. Nmgún préstamo a la respecto de la nave, sus aparejos, ar
gruesa puede hacerse a la gente de mar mamento, vituallas y fletes, corren 
sobre su salario o utilidacfes. Sin em- desde que ella se hace a la vela hasta 
bargo, si el préstamo se hace, el dndor que clá fondo en el Jugar .de su destino; 
11ólo tiene derecho al reembolso del J'especto de las mercancías, desde que 
capital sin ningún interés. se carguen en la nave o en las embar-

Articulo 798. En el Jugar donde endones c¡ue han de llevarlas a ella; o 
more el dueño de la nave no puede <'l desde la fecha del contrato, si el prés
capitán sin su conocimieJ1to manifes- tamo se hiciere durante el viaje, es
tado de una manera auténtica, o por estando elJas a bordo. El riesgo ter
su intervención en el acto, tomar pres- mina, en los dos últimos casos, cuando 
tado a la gruesa; y si lo hace, sólo es las mercancías estén descargadas o 
válido el contrato r<'specto de la par- debieran estarlo. 
te que el capitán tenga en la nave o en Artículo 804. Si des¡pués de cele
el flete. Queda salvo el cnso ex-presado brado un contrato a la gruesa no tu
en el articulo 649. viere lugar el viaje para el cual se hi-

ArUculo 799. Las cantidades toma- zo, el dador cobrará con privilegio su 
das a la gruesa para el último viaje capital 1 los intereses legales; pero si 
se pagan con preferencia a las pre-sta- ya lrnh1ere principiado el viaje, ten· 
dns para algún via)c anterior, aunque drá derecho a la prima. 
se declare rlejar estas por continua- Articulo 805. El tomador es res-
ción o renovación. ponsable personalmente por el capital 

Los préstamos he<.'110s cf urante el .y la prinrn, si por hecho o consentl
viajc se prefierrn a los que se hayan miento suyo cambia de destino la na
het'ho antes de lu salida de In na\'e, y Ye; si la nave o las mercancías afectns 
<'lllrc aquéllos se gradúa Ju prelación st• deterioran, disminuyen o perecen 
por l' I orden inverso ni dr Jus feehus; por vicio propio de Ja cosa o por he
pero los pr~stamos hcehos durante la ehos o negligencia del mismo tomador. 
permanencia <'n un J>ll<'l'to concurrf:'11 Articulo 806. Se extingue el crédi-
con Ju misma pref«-rencin. lo por la pérdicfa total de Jos objetos 

Artículo 800. Si Jus mercancías em- sohre que fué contraído el préstamo a 
barcadas en la nuve drsignadu en el la gruesa, si esta pérdida acontece por 
contrato fueren trasbordadas a otra, ,·aso. fortuito en el tiempo y lugAr de 
no perjudican al dador los daños su- los riesgos. 
fridos en ésta por riesgos marítimos; a Al'tículo 807. En los préstamos a la 
menos que se pruebe que el camhio se gruesa sobre mercancías, no se libra 
hizo por fuerza mayor. e l tomador de responsabilidad por la 

Artículo 801. Los préstamos sohre P,érdi~a d_e la nave y del cargamento, 
mercancías, hecholl antes de priñci- 51 no JUshflca que en ella estaban por 
piarse el via)e, deben ser anotados en su cuenta los efectos declarádos como 
1011 conocimientos, con indicación dr objeto del préstamo. 
la Pf:rsona a quien el capitán debe co- Cuando la pérdida no es total, el pa
mumcar la llegado a su destino. En go de Ju cantidad prestada n la gruesa 
caso contrario, el consignatario de las Y sus intereses se reduce a la parte 
mercancías tendrá preferencia sobre salvada de las cosas afectas al présta
e~ por~ador del contrato 8 la gruesa. mo, deducidos los gastos de salvn
s1 hubiere ace{>tado letras de cambio mento. 
o avanzado dmero sohre el conocí- , Articulo 808. Si el préstamo se hu. 
miento. hiere hecho sobre parte de los objetos, 

El <.>I tomocfor participará también de los •. e;apitirn 1uc ignore a c¡uié·n ddw h · t J J 
J)nrllc1par la legada al puerto de su o Je os sa vacos en proporción o la 
tl~slin_o, podrá tfescargar las mncan- i i.~~~tc~. libre de la obligac.1ón rlcl prés-
ctaR s111 quedar responsable al porta- Artículo 809 J 

O 
dad 1 

<lor ~I~~ contrato u la gru:s~. su contribuirá~ ; l~s av~~j:/co~ng~·~:; 
A, hculo 8~~- . EJ., l'a¡nh111 ~111e ,d" ' en descargo de los toi:nadores; y cuan

m.aJu fe dcsea1 ga1 < IHs me1 cancrus do no haya convenio en contrario 
ale~tt~s.u un préstumo II In gt'll<'sa, con lumbién n Ja sim le. ' 
perJmc10 del dador. CJ.llN!a personul- Articulo 810. sf hay contrato a lo 
mente responsable hacia este. , gruesa y de seguro sobre una misma 
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• nn"e o 1111 mismo cargumento, el pro
ducto de los ef eclos salvados !le divi
dirá entre el dador a la gruesa, sólo 
por su capital, y_ el asegurador por las 
sumas aseguradas, sueldo a libra de 
su interés respectivo; sin perjuicio de 
los privilegios establecidos en el ar
ticulo 620. 

TITULO VIII 
Del seguro marllimo 

Articulo 811. Lus disposiciones que 
contienen los articulos 553 y siguien
tes hasta el 577 inclusive, son los apli
cables a los seguros marítimos, salvo 
los casos exceptuados en el presente 
Titulo. 

Articulo 812. Pueden ser objeto del 
segur·o maritimo: 

J9 El casco y quilla de lu nave ar
mada o desarmada, con carga o sin 
ella, sea que esté fondeada en el puer
to de su matricula o en el de su arma
mento, sea que vaya navegando sola, 
en convoy o en conserva. 

29 Los aparejos de la nave. 
3• El armamento. 
49 Las vi tual1as. 
5' El costo del seguro. 
69 Las cantidades dadus a In grue

sa. 
79 La vida y la libt>rtnd <1<' los hom

bres de mar y pasajeros. 
8' Las mercaderías cargadas; y, en 

general, todas las cosas de valor esti
mable en dinero, expuestas a riesgo 
de pérdida o deterioro por aceidente 
en lo navegación. 

Al'ticulo 813. Fuera de las cosas 
expresadas en el articulo 557, no pue
den ser asegurados: 

1° Los sueldos del capitún y tripu
lnción. 

2' El flete no adquirido del curga
mento existente a bordo. 

3' Las cantidades tomadas a In 
gruesa. 

49 Los premios de los préstamos 
muritimos. 

59 Las cosus perten<'cientcs a súb
ditos de nuciún m1emigu. 

69 Lu nave ocupada hnbilualmen
le en el contrabando, ni el daño que le 
sobrevenga por haberlo hecho. 

Ar·Hculo 814. El seguro del cargn
menlo, sin otra designación, com¡n·cn
dc todas las mercadedus embarcadas, 
fueru del oro o plata amonedados, las 
barras de estos mismos metales, las 
municiones de guerra, los diamantes, 
perlas y demás objetos preciosos. 

Los objetos exce¡,tuados en el inci
so ttnlerior serán necesariamente es
pecificados en la póliza. 

Si el seguro fuere hecho por viaje 
redondo, comprende también las mer
i;udt·ríus c11rgadas en el puerto del 
dc•sti110 y en los de t•sca la de la trave
sía de vuelta. 

Al'liculo 815. Lu nuvc puede ser 
ust'l,(Ut·udu por todo td valor del cuco 
y quillu, aµar<'jos, armamento y vilua
lla!i, deduciéndose previamente lu 
eu11tiduu<'s lomadus a In gruesa . 

El curgamento podrú 11er también 
nsegur11do, previa lu deducción expre
sada, por el integro valor que las mer
cudel'las tengan en el puerto de la ex
pedición, u.l tiempo de i,u embarque, 
rnclusos los gastos causados hasta po
nel'lus a bordo y la prima de 8eguro. 

Articulo 811i. F.l !-leguro puede ver
sur conjunta o separadamente sobre el 
todo o parte de los objetos enunciados 
en el articulo 812, y celebrarse: 

En tiempo de paz o de guerra. 
Antes de prindpiarR<' el viaje o ha

fü,ndose éste pendiente. 
Por el viuje d<> ida y vuelta o por 

u no solo de ellos. 
Por toda In durucic',n del viaje o J>Or 

1111 tierupo limitado. 
Por todos los rie11gos de mar o sola

mente por alguno áe ellos. 
Artículo 817. Por el hecho de la 

suscripción de la póliza se presume 
que los interesados han reconocido 
justa la estimadc'in hecha en ella de la 
cosu aseguruda; pero tanto el asegu
r11do eomo el asegurador podrán re
clnmar contra ella, de conformidad 
c-on los artículos 560 y 561. 

Ni el asegurado ni el asegurador po
drt'.rn ejercer ese derecho élespués de 
tener ,:onocimit•nto del feliz arribo o 
<le la pérdida o deterioro de los obje
los use gura dos: suh·o el caso de frau
de. 

Articulo 818. En el caso del ar
tkulo 560, el ,·alor de las mercaderillS 
aseguradas se Jijurá por pcritoM, to-
111i111dose t>CH' huse l'l ¡>t·t•cio que a ellas 
s<' usigtll' eu11 ul'l'eglo u lo dispuesto 
en t•I segundo 11pu1'l<' del arllculo 815. 

Al'tkulo 8HI. No detenuinándose 
en lu ¡1úlbrn t'l v1:tlo1· ~e las co.Ras ase
guradus y eo11sistic11do éstas en los t·e
lurnos <le un país donde no se haqu el 
l'Olllt't'l'io llino pot· trueques, la eshmu
dún Sl' liad poi' el precio que tenían 
cu el puerto <.le su expedició'n las mer
ca<.lcl'ias que se dieren en cambio, in-
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cluyendo en ella todos los gustos pos
teriores. 

Articulo 820. La estimación hecha 
en moneda extranjera se reducirá a 
moneda de la República. conforme ni 
curso del cnmbio en el rlf a en que se 
hubiere flrmade la pólizu. 

Articulo 821. En el seguro maríti
mo se entiende por riesgos de rpar los 
que corren las cosas aseguradas por 
tempestad, naufragio, varamiento con 
rotura o sin ella, abordaje fortuito, 
cambio foriado de ruta, de viaje o de 
nave, echazón, fuego, apresamiento, 
saqueo, declaración de guerra, reten
ci6'n por orden de algún Gobierno, re
presalias, -y, generafmente, todos los 
casos fortuitos que ocurran en el mar, 
salvo lo exceptuado literalmente en la 
póliza. 

Articulo 822. No fijándose rn la pó
liza el principio y fin de los riesgos, se 
entiende que éstos principian y con
cluyen parn los asegurados en las épo
cas que determina el articulo 804. 

En el seguro de sumas prestadas a 
la gru<>sn, los riesgos comienzan y aca
ban pnra los aseguradorC's desde el 
momento en que comienzan y acahnn 
para el dador, según In ley o Jo cori
venci<>n notificada a los ns0.gurnclorci.. 

Artículo 823. Revocado o variado 
el viaje untes que las cosns nsegura<lns 
hoyan principiado a correr los riesgos, 
queda rescindido el seglll'o. 

Artículo 824. Es de nin~ún valor el 
seguro contratado con posterioridad a 
la cesación de los riesgos, si lll tiempo 
de firmar la póliza, el asegurado tu
viere conocimiento de In pérdida cfe 
los objetos asegurados, o el asegura
dor de su feliz arribo. 

Este conocimiento puede acreditar
se por cualquiera de los medios pro
batorios que adrnitc ~ste Ccrdigo. 

Articulo 825. Las partes podrán 
estipular que la pritfül será aumenta
da en caso de guerra, o disminuida 
sobreviniendo la paz. 

Omitiéndose la fijación de la cuota, 
ésta será fijada por peritos, habida 
consideración al aumento o disminu
ción de los riesgos. 

Articulo 826. El acortamiento vo
luntario del viaje sin variación de 
ruta, no autoriza la reducción de la 
prima. 

Articulo 827. Fuera de las enuncia
ciones que exige el articulo 555, In pó
liza de seguro de la nave o de su car
gamento deberá expresar: 

480 

1 ° El nombre, apellido y domicilio 
del cupitán. 

2~ El nombre de la nave, su porte, 
pabellón, matrícula, armamento y tri
pulncic'in; ya verse el seguro sobre la 
misma nave, ya oobre las mercaderías 
que constituyen ~u cargamento. 

~Q El lugar de la carga, el de la des
cn rga y los puert<>s de escala. 

40 El puerto de donde ha salido o 
debido salir la nave y el de su destino. 

!)o El lugar donde los riesgos prin
cipien a correr por cuenta del asegu
rador, con designación especifica de 
los que fueren excluidos del seguro. 

6° El viaje asegurado, con expre
sión de si el seguro es por viaje redon
do o sólo por el de ida o vuelta. 

7,, El tiempo, lugar y modo en que 
deha hacerse el pago de la pérdida, de 
los daños y de la prima. 

Ro La fecha y hora del contrato, 
ounqne el viaje no esté principiado. 

Articulo 828. La póliza de seguro 
de las cantidades dadas a la gruesa de
ber~\ enunciar: 

1 ° El nombre del tomador, aun 
cunndo éste sea el capitán. 

2n El nombre y destino de la nave 
<[lit' debe hacer el viaje y del capitán 
r¡uc In mande. 

:i•1 Los riesgos que tome sobre si el 
t\Sl'gurado1· y los que hayan sido excep. 
lundos por el dador. 

49 Si las cantidades prestadas lo han 
sido en el lugar de la descarga o en 
p11crto de arribada forzosa. 

Articulo 829. La póliza del seguro 
<I<' "ida se arreglará a lo dispuesto en 
el artículo 586. 

Artículo 830. Además de las enun
ciaciones contenidas en los números 1•, 
21

• y 4° del artículo 827, la póliza de 
sC'guro de la libertad de los navegantes 
deberá expresar: 

1 Q El nombre. apellido, edad y se
ñales que identifiquen la persona ase
g11 rada. 

2° La cantidad convenida por el 
rescate y los gastos <le regreso a la Re,. 
pública. 

:le¡ El nombre, apellido y domicilio 
<le la persona encargada del rescate. 

4° El término en que se ha de veri• 
ficar el rescate y la indemnización que 
deba darse al asegurado, caso de no 
conseguirse. 

Artículo 831. Los Cónsules venezo
J a nos podrán autorizar las pólizas de 
los seguros que se celebren en las pla
zas de comercio de su residencia, si 

Recuperado de www.cidep.com.ve



alguno de los contrntantes fuere vene
zolano. 

Artículo 832. Siendo varios los se
guros sobre una misma cosa, los asegu
radores firmarán la póliza simultánea 
o sucesivamente, expresando cada uno, 
en el último caso, la fecha y hora antes 
de su firma. 

Artículo 833. Una póliza puede com
prender diferentes seguros en unu mis
mu nave. 

Puede taml>ién comprende!' el de lu 
nave y su cargamento; pero en este 
caso se expresarán distintamente las 
cantidades aseguradas sobre cada uno 
de estos objetos, i:so pena de nulidad 
del seguro. 

Articulo 834. Ignorando el asegura
do la especie de mercaderías que es
pera o la nave que debe trasportarlas, 
podrá celebrar el seguro, en el primer 
caso, bajo el nombre genérico de mer
caderla$, y en el segundo con la cláu

.sula en una o más naves, con tal que 
declare en la póliza que ignora la cir
cunstancia respectiva, y exprese la fe
cha y firma de las órdenes o cartas de 
aviso que hubiere recibido. 

Pero en el caso de siniestro, el ase
gurado deberá probar la salida de la 
nave o naves del puerto de la carga, el 
embarque en ellas de las mercaderías 
perdidüs, el verdadero valor de éstas 
y la pérdida de la nave. 

Articulo 835. El seguro contratado 
por un tiempo limitado se extingue por 
el mero trascurso del plazo convemdo, 
aunque al vencimiento de éste se ha
llen todavía pendientes los ries8os. 

Articulo 836. La determinación de 
)a hora omitido en la póliza se horú cu 
perjuicio de la parte a quien favo1·,•zca 
la omisión. 

Articulo 837. El a.segurador está 
obligado a indemnizar al asegurado los 
pérdidas y averías de los objetos ose-
gurados causados por accidentes de 
mar, y los gastos hechos para evitarlas 
o disminuirlas. siempre que aquéllas 
excedan del uno por ciento del vuJor 
del objeto perdido o averiado. 

Articulo 838. No expresándose en 
la póliza el tiempo del pago <le las co
sas aseguradas, daños y gastos de la 
responsabilidad de los aseguradores, 
éstos deberán verificarlo dentro de los 
diez días siguientes al en que el asegu
rado les presente su cuenta debida
mente documentada. 

Articulo 839. Siempre que distintas 
personas aseguren el cargamento por 
partidas separadas, o por cuotas, sin 
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exp1·esar los objetos que abra.ce cada 
seguro, los ase8'-_lradores pagarán a 
prorrata la pérdida total o parcial que 
el car~amento sufra. 

Arllculo 840. La variación de rum. 
bo o viaje ocasionada por fuerza ma
yor para sülvar la nave o su cargamen· 
lo, no extingue la responsabilidad de 
los aseguradores. 

Articulo 811. El cumbia de la nave 
ejecutudo por causa de innavegubili· 
da<l o f ucrzu muyor después de prin
cipiado el viaje, no liberta a los ase,u
radores de lu responsabilidad que es 
impone el eontruto, aunque la segunda 
nuve sea dt- distinto porte o pabellón. 

Pero si la innavegabilidad ocurriere 
untes de que la nave haya salido del 
puerto de lu expedición, los asegura
dores podrán continuar el seguro o 
desistir de él, pagando las averías que 
hubiere sufrido el cargamento. 

Artículo 842. Ln cláusula libre de 
uueríu, exonera al asegurador del pa
go de todu avería gruesa o particular, 
u excepcic',n de las que dan lugar al 
abandono de la cosa asegurada. 

Artículo 843. Si en el seijuro se de
signan diferentes embarcaciones para 
cargar las cosos aseguradas, el asegu. 
rado podrá distribuirlas a su arbitrio, 
o cargarhts en una sola, sin que por 
esta causa haya alteración en la res
ponsabilidad de los aseguradores. 

Artículo 844. Pero si el car~amento 
que fuet'e asegurado con designación 
de nuve y fijación de la cantidad ase• 
gurada sobre cada una de ellas, fuere 
embarcado en menor número de na
,·ps que el señalado en la póliza, o en 
una sola el<:! ellas, la responsabilidad de 
los aseguradores será reducida a la 
suma aseguradü sobre la nave o nuves 
que hubieren recibido el cargamento. 

En este caso, el seguro de las canti• 
dades aseguradas sobre las demás na
\'CS será ineficaz, 'y se abonará a los 
aseguradores la indemnización legal. 

Artículo 845. La autorización para 
hacer escAla confiere derecho al capi• 
tún p1.u·a url'ibar, hacer una cuarente· 
1rn, dt•scat'gar, vender mercaderías por 
menor, y uun pat·a formar un nuevo 
cargamento, corriendo siempre los ries
gos por cucnlu de los useguradores. 

Las mercaderías car~adas en un 
puerto de escala convenido subrogan, 
pura los ef' ectos del seguro, a las aes
cargadas en el mismo. 

Articulo 846. Celebrado el seguro 
eon la cláusula libre de hostilidades, 
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el asegura<lor 110 responde ele los d a
ños y pérdi<lns causudos por violencia, 
apresamiento, snquco, piratería, orden 
de Potencio extranjera, declaración de 
guerra y reprc>sali1:1, uu11<1ue tales actos 
precedan n la cf t,daración de guerra. 

El retardo o cambio de viaje de los 
objetos asegu rn<los por cu usas de hos
tilidades, hace cesar los efectos del se
guro, sin perjuicio de la responsabili
dad de los aseguradores por los daños 
o pérdidas ocurridos antes <le las hos
tilidades. 

Articulo 847. No son r esponsables 
los aseguradores de los daños y pérdi
das provenientes d e nlgunas de las 
causas siguientes: 

l• Cambio voluntario de rntu, de 
viaje o de nave, sin consen timiento de 
los asegu1·adores. 

2• Sepuruci()n voh111lad11 de un con
voy, hubiendo estipulación puru nuvc
g1u· en COI\Sel'VH. 

3• Prolongaci,'111 del viujt• asegura
do a un puerto nu\ s remoto que el de
s ignado en la póliza. 

I• Mermas, <lespc>rdicios y pérdidas 
procedentes de vicio propio de los ob
JE>tos asegurados. 

5• Deterioro del velam en y demús 
útiles de In nave causado por su uso 
ordinario. 

6• Dolo o culpa del capitón o de la 
tripulación, a menos de con\'ención en 
con trario. 

7• Hecho del nsegurado o de cual
quiera otra persona cxtrm1u ul con
trato. 

8• Gastos de remolque y demás que 
no constituyan a\'el'Ía. 

9• Derechos de impuesto sobre la 
nave o su cargamento. 

En los casos de t•ste articulo los ase
guradores dc\'engnn la primn estipu
lada, siempre que los objetos ascgurn
dos hubieren principiado u corrrr los 
riesgos. 

Artículo 818. Lus cosas 1wrdid11s y 
la!i vendidas durante C'I vin j t• por ha
llarse nveriudas, st•rún pagadas por el 
asegurador, según el valor expresado 
en la póliza del seguro, o en su defecto, 
al precio ele facturu, aumentado con 
los costos causados hasta ponerlas a 
Lordo. 

Si las mercaderías llegaren averia
das en todo o en porte al puerto de la 
descarga, se fijará por peritos el precio 
en bruto que habrían tenido si hubie
sen llegado ilesas, y el precio actual, 
también en bruto; y el asegurador pa-
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garú al uscguru<lo la parte de la suma 
asegurudn que: sen proporcionul con la 
pérdida sufrida. 

El .. 1srg11rndor pngaró ndemás los 
costos de la expcl'licie. 

Articulo 819. Para av,•riguar y fijar 
c>I valor de los objetos asegurados, no 
podrú el asegurado1· en ningún caso 
obligar al asegurado a venderfos, salvo 
que se haya convenido otra cosa en la 
póliza. 

Articulo 850. Si las mercaderías lle
ga1·e11 cxlc•riormcnte averiadRs o mer
madns, t•l reconocimiento"/. estimación 
del dai\o sr har:'ln por peritos, antes de 
entregarlas al asegurado. 

Pero si la a\'criu no fue1·e visible al 
tiempo de In descarga, el reconoci
miento y cxpcrlicia pueden hacerse 
dc>sput'.•s que lus m ercaderías se hallen 
a la disposicic'in del asegurado, con tal 
q111· a111h:1s diligencias sean pracliea
d~,s <knlro de selcntu y clos horas, con
ludas drsdc lu dcscurgu, s in perjuicio 
ele las demás pruebas que hagan los 
interesados. 

AL'liculo 851. Siempre que la nave 
aseg11rnda sufra nvería por fortuna de 
mar, el asegurador sólo pagará dos ter
cios del impuesto de las reparaciones, 
l1áyanse o no verificado; y és to en pro
porción de la parte asegurada con la 
<[He no lo está. El otro tercio quedará 
a cu rgo del asegu rado, por el mayor 
"alor que se presume que adquiere la 
na,·c mediante la reparación. 

Artículo 852. Los costos de repara
ción serún justificados con las cuentas 
respeclh as, y en su defecto, co n la es
li maciún <le periios. 

Si no se hubiere verificado la repa
r.il';<'>n, t•I monto de su costo será tum
bit'.·n n 'gu luclo por peritos pnru los efec-
tos del articulo preceden te. \ 

Artku lo 8:53. Probándose <1ue las 
rcpnracioncs hnn aumentado el valor 
de la rrn, e c 11 más de un tercio, el nse
gurnclor pugarú todos los costos de 
nqu t'.· llns. previa deducción del mayor 
valor adquirido por las reparaciones. 

Ar·ticulo 854. La deducción del ter
cio no tendrá lugar, si el asegurado 
prueba con un reconocimiento de pe
ritos que las reparaciones no han au
men taclo el valor de la nave, sea por
que ésto fuese nueva y el daño hubiese 
ocurrido en su primer viaje, sea porque 
la avería hubiese recaído en velas, an
clas o en otros accesorios nuevos; pero 
aun en es te caso, los aseguradores ten
drán derecho a que se les rebaje el 
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importe del demérito que hubieren ~u
frid.o lo~ .objetos indicados por su uso 
ordmario. 

Articulo 855. Si los aseguradores se 
rncon_truren en la obligación de pagar 
el <lano causado por la filtración o li
quefacción de las mercancías asegu
racias, se deducirá del importe del 
dano ~l lan~o por ciento CJ.Ue a juicio 
de peritos pierdan ordinariamente las 
mercancías de la misma es_\)ecie. 

Articulo 856. La restitución gratui
ta de la nave o del cargamento apre
sado cede en beneficio de los respec
tivos propietarios; y en tal caso los 
aseguradores no tendrán la obligación 
de pagar la cantidad asegurada. 

Artículo 857. Si estando asegurada 
la ~arga de ida 't vuelta, la nave no 
traJere mercaderias de retorno o las 
traídas no llegaren a las dos t~rceras 
partes de las que aquélla podía tras
po~t~r, los aseguradores sólo podrán 

· rx1g1r dos terceras partes de la prima 
correspondiente al v!ajc de reijreso, a 
1~1c11os c¡ue en la póhza se hubiese es
tipulado otra cosa. 

Artículo 858. Los aseguradores tie
nen derecho para exigir al comisionis
ta, llegado el caso de un siniestro, lu 
manifestación de la persona por cuya 
cuenta hubiere celebrado el seguro. 

Hecha la manifestación, los asegu
radores no podrán pagar la indemni
zación estipulada sino al mismo ase
gurado o al portador legítimo de la 
póliza. 

Artículo 85!). Tienen asimismo de
recho para rescindir el seguro siempre 
que la nave permanezca un año des
pués de firmada la póliza, sin empren
der el viaje asegurado. 

Artículo 860. Los aseguradores tie
nen derecho a cobrar o retener un me
dio por ciento sobre lu cantidud ase
gurada, en los casos siguientes: 

1° Si la nulidad del seguro fuere 
<leclut·a<la por alguna cü·cunstuncia iu
culpublcnlC'nlc ignorada de los usegu
ntdorcs. 

2v Sí antes que la nave s.c haga a la 
velu el viaje pt·oycctudo fuere revoca
do, aum¡ue sea por hecho del asegu
r.ado; .º si se comprende pura un <les
trno diverso del que señale la póliza. 

3° Si la nave fuere detenida ante-s 
de principiarse el viaje por orden del 
Gobierno Nacional. 

4° Si no se cargaren las mercade
rías designadas, o si éstas fueren tras
portadas en distinta nave, o ,por otro 
capitón que el contratado. 

0v SJ el seguro recayere sobre un 
ohJeto 111tcgrnmente afecto a un prés
tamo a la gruesa ignorándolo el asegu
rudo1·. 
. H~ En los casos previstos en el ar

t1t.:ulo 559 y en el \>árrafo 2o del articu
lo i5fi0, y los urtícu os 844 y 859. 

Articulo 861. Para obtener la in
<lcmnización del siniestro el asegura
do debe justificar: 

l ~ El viaje de la nave. 
2° El embarque de los objetos ase

gurados. 
3° El contrato de seguro. 
49 La pérdida o deterioro de laa co

sas useguradas. 
La justificación se hará, según el ca

so? con el contrato de seguro, el conoci
m1cnto, los despachos de la aduana la 
carta de aviso del cargador, la póliza 
del s~guro, la copia del diario de na
vegación, la protesta del capitán y las 
declaraciones de los pasajeros y tripu
lación, sin perjuicio de los demás me
dios probutorios que admite este Có
digo. 

Los uscgurudores pueden contrade
cir los hechos en que el asegurado apo
ye su reclamación, admitiéndosele to
da clase de prueba. 

Artículo 862. En caso de pérdida o 
de terioro de las mercaderias que el ca
pitán hubiera asegurado y cargado de 
su cuenta, o por comisión en la nave 
que gobierna, sed obligado a probar, 
fu era de los hechos enunciados en el 
articulo precedente, la compra de las 
mercaderías con las facturas de los 
, en<ledores, y su embarque y traspor
te, con t•l conocimiento que deberá ser 
firnrn<lo por dos de los oficiales prin
cipales de la nave, y con los documen
tos de expedición por la aduana. 

Esta obligución será. extensiva a todo 
asegurado que navegue con sus pro
pias mercadedas. 

Artículo 863. El asegurado puede 
huccr nbandono <le las cosas asegura
dos en los casos determinados por la 
ky "t cohrur u los aseguradores las 
cn11t1dadl'S que huhirren usegurudo so
bre ellas. 

El comisionista que contrata un se
guro, cstú autorizado para hacer aban-
dono, siendo portador legitimo de la 
póliza. 

Articulo 8(3-1. El abandono tiene lu-
gar, salvo estipulación en contrario: 

19 En el caso de apresamiento. 
2o En el de naufragio. 
39 En el de varamiento con rotura. 
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,t•1 En t'l Je innuvcgabilidad abso
luta de la nave. por fo,·tuna rlc mar; o 
relativa, por imposiuili<lnd ele repu
rarla. 

59 En el embargo o detención por 
el Gobierno Nacional o una Potencia 
extranjera. 

69 gn el de pérdida o deterioro ma
terial <le los objetos asegurados que 
<lisminuyan su v11lo1· en las tres cuar
tas parles a lo menos de su totalidud. 

79 En el de pérdida presunta de los 
mismos. 

Todos los demns daños serán consi
derados como averías y rleberán so
portarse por la persona a quien co
rresponda según la ley o la conven
ción. 

Artículo 865. El ahnndono no pue
de ser condicional ni parcial. 

Caso que la nave o su cnrgn 110 haya 
i;ido R!lcgurada por todo su vn1or, el 
abandono no se extendcró sino hast11 
concurrencia de la suma nsegurada, 
en proporcit>n c:on c•l importe de la 
parte rlescubierta. 

Si la nave y su curga fu eren asegu
radas separadamente, el asegurado 
podró hncer abandono dC' uno de los 
seguros y no de otro, aunque ambos 
se bailen comprendidos en una mismo 
p1;Jiza. 

Artículo 866. El abandono de Ju 
nave comprende el precio del trasporte 
de los pasajeros y el del flete de 101, 
efectos salvados, aunque hayan sido 
completamente pagados, sin perjuicio 
de los derechos que competan al pres
tn<lor a la gruesa. a la tripulación por 
sus salarios, y a los acreedores que hu
bieren hecho anticipaciones para ha
bilitar la nave o para los ~ustos causa
dos durante el último viaJe. 

Articulo 867. En caso de apresa
miento, el asegurado, o el capitán en 
su uusencia, puede proceder por sí al 
rescate de las cosas apresadas; pero 
ajustado el rescate, deberá hacer no
tificar el convenio en primera oportu
nidad a los aseguradores. 

Los aseguradores podrán aceptar o 
renunciar el convenio, intimando su 
resolución al asegurado o al capitú n 
dentro de las veinte y cuatro horas si
guientes a su notificación. 

Aceptando el convenio, los asegura
dores entregarán en el acto el monto 
del rescate, y los riesgos ulteriores del 
viaje continuarán por su cuenta, con
forme a Jos términos de la póliza. 
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Dt·scchúndolo, pugurún la cantidad 
asl!gurada sin conservar derecho algu
no sobre lo!! objetos rescatados. 

No manifestando su resolución en 
el término señalado, se entenderá que 
han repudiado el convenio. 

Articulo 868. Si por la represa de 
Ju nave se reintegrare el asegurado en 
la propiedad de las cosas aseguradas, 
los perjuicios y gastos causados por el 
npresamiento, se reputarán averlas y 
serán pagados por los aseguradores. 

Artículo 869. Si por la represa pa
saren los objetos asegurados a domi
nio de terceros, podrá el asegurado 
hacer uso del derecho de abandono. 

Articulo 870. El simple varamien
to no autoriza el abandono de la nave 
sino en el caso de que no pueda ser 
puesta a flote. 

El varamiento con rotura parcial, 
11utoriza el abandono cuanto tal acci
dente afecte las parles esenciales de la 
nave, facilite la entrada de las aguas y 
ocasione graves daños, aunque éstos 
no alcancen a las tres cuartas partes 
lkl valor de la nave. 

Articulo 871. No podrá hacerse 
abandono por innavegabilidad cuan
do la nave pueda ser rehabilitada para 
<.:ontinuar y acabar el viaje. 

Verificada la rehabilitación, los ase
guradores responderán sólo de los gas
tos y averías causados. Se entiende 
que la nave no puede ser rehabilitada 
cuando el costo de la reparación el
ceda de las tres cuartas partes de la 
suma asegurada. 

La innavegabilidad será declarada 
por la autoridad competente. 

.\rtículo 872. La inexistencia del ac
ta de Yisita de Ja nave no priva al ase
~urado del derecho de probar que la 
mnavegabilidad ha sido causada por 
fortuna de mar y no por vicio de cons
trucción, deterioro o vetustez de la 
nave. 

Articulo 873. Declarándose que la 
nave ha quedado innavegable, el pro
pietario de la carga asegurada lo hará 
notificar a los aseguradores dentro de 
tres dias, contados desde que dicha de
claración llegue a su noticia. 

Artículo 874. Los aseguradores y el 
asegurado, o en su ausencia el capitán, 
practicarán, en caso de innavegabili
dad, todas las diligencias posibles para 
fletar otra nave que conduzca las mer
caderías al puerto de su destino. 

Articulo 875. V-eriflcándose el tras
porte en otra nave, los aseguradores 
correrán los riesgos del trasbordo y los 
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del viaje, hasta el lugar que designe rotura, las diligencias que practique 
la póliza y responderán además de las el asegurado en cumplimiento de las 
averías. gastos de descarga, almace-

1 
obligaciones que le impone el núme

naje, reembarque, aumento de flete y 1·0 49 del articulo 573, no importarán 
gastos causados para salvar y trasbor- renuncia del derecho que tienen para 
dar las mercaderías. hacer abandono de los objetos asegu-

Arliculo 876. Recayendo el seguro 1 1·ados. 
sobre el casco y quilla de la nave, el El asegurado será creído sobre su 
asegurado podrá hacer abandono de , jut·amento en la determinación de los 
ella, al tiempo de notificar a los ase- gastos de salvamento y recobro, sin 
~uradores la resolución que la declara I perjuicio del derecho del asegurador 
mnavegable. paru acreditar su exageración. 

Pero si el seguro versare sobre la Articulo 882. El asegurado debeni 
carga, no podrá abandonarla hasta que hucer el abandono dentro de los si
hayan trascurrido seis meses, si la in- guientes plazos: 
habilitación de la nave ocurriere en De seis meses, acaeciendo el sinies-
las costas de la América Meridional y lro en 11:1. costa oriental de América. 
Septentrional; ocho, si en las de Eu- De ocho meses, ocurriendo en la cos
ropa; y doce, en cualquiera otra parte. la occidental de América, en las de 

Estos plazos correrán desde la noti- Europa, o en las de Asia y Africa que 
ticación prescrita en el articulo 873. están en el Mediterráneo. 

Articulo 877. Si dentro de los pla- De doce meses, si sucediere en cual-
ios que establece el articulo anterior, quier otro punto. 

t t. Artículo 883. Los plazos señalados 
no se encon rare nave para con muar crn el articulo anterior correrán en los 
l-'1 trasporte de las mercaderías asegu- , 
rndns, el asegurado podrá hacer el , c1:1.sos de apre~amiento, . ~esde que el 
abandono de ellas. 

1 
uscgurado. reciba la ~ohc1a de qu~ la 

Articulo 878. Embargada la na,·c, 
1 

11~vc ha s1'.lo. co~duc1da u cualqmera 
d usegurado hará a los aseguradores , de lo~ pue1 los de ul~una de lus costos 
lu notificación prescrita en c1 número I llH'llClOuadas. . . . 
5v del articulo 573, y mientras 110 ha- En los casos el~ n~ufrag10, vu.ra.nuen
yan trascurrido los plazos fijados en el I to con rot~ru, perdida o deter1010, los 
artículo 876, 110 podrá hacer abandono ~.l~zos seru n C<?~~tados d?s~e la _recep-
dc los objetos 1'segurados. cwu d~ la nollc~9: del suueslro, y en 

, . • 1 los tic 11rnu ve~ab1ltdad o embargo, des-
En~rc tanto, .~l asegurado pruclJcora · de el vcncinucnlo de los plazos seña

por s11 ~ en unton ?e los asegura~orcs, ! lados en el ui·ticulo 876. 
las gesh?nes que Juzgue convc111e11ll'S ! El derecho de hacer abandono ca-
1-11 alzamiento del embargo. : ctuca por el vencimiento de los respec-

Articulo 879. Es inadmisible el abun- t ti vos plazos. 
dono 1¡>or otras pérdidas o deterioros I Articulo 88·l. La notici1:1. se tendrá 
del obJeto aseg.urado que ~quellos 4uc por recibido, si se probare que el si
ocurran despues que los riesgos huyan nit'stro ha sido notorio entre los co
principiado a correr por cuenta de los merciantes de la residencht del asegu
aseguradores. , ra<lo, o que éste haya sido avisado de 

A1·tículo 880. Pai·a determinar si el i él por el capitán, su consignatario o 
siniestro alcanza o nó a las tres cuar- sus corresponsales. 
tas partes de! valor de. la cas.~ asegu~a- Artículo 885. El asegurado puede 
da, se tomara en cons1derac10n la per- renunciar los plazos expresados 1_ ha
dida o deterioro que fueren directa- ccr abandono en el acto de notificar 
mente causados por accidente de mar, al use6.urador, salvo los casos de inna
o que fueren un resultado forzoso del yegab1lidad y embargo de que tratan 
mismo accidente. los artículos 876 y 878. 

L1:1. venta autoriza-da de mer~a~e1:ias Articulo 886. Se presume perdida 
que se efectuare durante el v1aJc 1m- la uave, si dentro de un año, en los via
porla pérdida o deteri?ro materh1l, jes ordinarios, y de dos en los extraor
siendo hecha para ocurrir a las nece- dinarios o de larga travesía, no se hu
sidades de la expedición o para evitar hieren 1·ccibido noticias de ella. En 
que el deterioro sufrido por fortuna lal caso, el asegurado podrá hacer 
de mar cause la pérdida total. abandono r exigir de los aseguradores 

Articulo 881. En los casos de aprc- la indemnización estipulada, sin ne
samicnto, nuufrngio o vai-umirnlo ron l'esidnrl de probar la pérdida. 
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Estos términos se contarán desde la 
salida de la na·ve, o desde el día 1:t que 
se rt>fleran las últimas noticias. El 
abandono se hará dentro de los pla
zos del artículo 882. 

Estos plazos correrá II dc•sde el ven· 
cimiento del año o de los dos años di
chos; y para determinar el correspon
diente en un caso dado, se reputará 
acaecida la pérdida en la costa o puer
to de donde se hubieren recibido las 
última~ noticias, y según la situación 
de esos lugares, el plazo sern de seis, 
ocho o doce meses. 

Articulo 887. Se consideran vinje1; 
de larga travesía los que se hacen más 
allá de los mares adyacentes a la costa 
comprendida desde el Cabo Catoche 
en la Península de Yucatán, hasta el 
Cabo Orangc en la Caiena, y a las 
grandes y pequeñas Antillas. 

Articulo 888. En caso de seguro por 
tiempo limitado, después de la expi
ración de los plazos establecidos en los 
artículos anteriores, se presume que la 
pérdida ocurrió en el tiempo del se
guro, salvo la prueba que puedan ha
cer los aseguradores de <Jue la pérdida 
ocurrió después de huher expirado el 
término estipulado. 

Artículo 889. A mi,s de lu declara
ción ordenada en el núnH'ro (}? del ar
ticulo 573, el ar.egllraclo hnrú olrA ul 
tiempo de hacer abandono, t•n In <{lle 
deberá manifestar los préstamos a Ju 
gruesa que hnhierc tomndo sobre los 
objetos abandonados. 

El pla;r,o para el pago rle la indem
nización convenida no principiará a 
correr sino cuanrlo el asegurado hf,yn 
hecho las declaraciones indicadas. 

El retardo de éstas no prorroga los 
plazos concedidos para entahlar la ac
ción de abandono. 

Articulo 890. Si el asegurado co
metiere fraude en dichas declaracio
nes, perderá todos los derechos que le 
da el seguro, y pagnrn arlemás los prés
tamos a la gruesa que hubiere tomado 
no obstante la pérdida de los objetos 
gravados. 

El asegurado, "in embargo, podrá 
acreditar que las omisiones e inexac
titudes en que hubiere incurrido, no 
han procedido de un designio fraudu
lento. 

Articulo 891. El abandono admiti
do o declarado válido en juicio con
tradictorio, transfiere desde su fecha a 
los aseguradores el dominio irrevoca
ble de Ins cosas nsC'gurudas, con todos 

los derechos y obligaciones del asegu
l'lldo. 

Si lu nave regresare después de ad-
111 i l iclo <'l abandono, el asegurador no 
<tuedurú por eso exento del pago de los 
objetos abcmdonados; pero si el sinies
tro 110 fm're efectivo, cualquiera de 
In-; partes podrá demandar la anula
ciún del abandono. 

Mientras el abandono no sea acep
tndo por los aseguradores o estnble
l'ido por sentencia, podrá el asegurado 
n• lrncturlo. 

Articulo 892. El asegurado puede 
optar entre la acción <le abandono y la 
de avería. 

La sentencia que declare sin lugar 
el abandono no produce cosa juzgada 
respecto de la acción de avería. 

Artículo 893. Las cosas abandona
das están privilegiadamente afectas al 
pago de la cantida<l asegurada. 

TITULO IX 
IJ<' la extinción de las acciones 

Artículo 894. Prescriben en seis me
ses las acciones para el cobro de pa
suje, de los fletes de la nave y de la 
contribución de las averías gruesas. 

Los seis meses principiarán a correr: 
en el primer caso, desde el arribo de 
In nave; y en el segundo y tercero, 
desde lu efectiva enlrega <le las mer
t·ndcdus '{U<' adeuden los fletes y la 
rnn lribuciún; pero si el capilún soli
d lure ju<liciahm•nte el arreglo de la 
uvcriu, el plazo iJ.1dicado correrá des
de la terminación del juicio. 

Artículo 895. Prescriben las accio-
11 ('S ; 

1" Por los suministros de madera "f 
dc'mÍls objetos necC'sarios para contn
huir, reparar, pertrechar y proveer la 
11ave; y por los hechos en d111cro o en 
alimentos a la tripulación de orden del 
rnpitán, al año de las suministraciones. 

29 Por los salarios debidos a los ar
tesanos y obreros por trabajos ejccu
lndos en la construcción o reparación 
de la nnve, al año de recibidas las 
ohras. 

89 Por sueldos, salarios y grutifica
L:ioncs del capitiln y tripulación, al año 
de concluido el viaje. 

l0 Por la entrega de mercancías 
lrnsportndus, al uiio de llegada del bu
<1u e. 

Para que corra la prescripción útil
mente en los casos de este articulo, es 
necesario que la nave haya estado 
fondeada por e l lérmino de quince 
días dcnlro del mismo año, en el puer-
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to donde se hubiere contraído la deu
da. En el caso contrario, los acreedores 
consen·arán su acción aun después de 
vencido el año, hasta que fondee la 
nave y quince dius más. 

Arhculo 806. Las acciones prove
nien les de contratos a la gruesa y de 
seguros marí Limos prescriben en cinco 
años contados desde la fecha del res
pectivo contrato; sin perjuicio de la 
prescripción especial de la acción de 
abandono. 

Artículo 897. La prescripción de la 
a<!ción de abandono no extingue la 
acción de avería. 

Artículo 898. Las a<!ciones que pro
cedan de las obligaciones de que tra
tu el presente Libro y que no tengan 
término señalado para prescribir, du
raran cinco años. 

Artículo 899. Las disposiciones d~ 
los artículos 484 y 485 son aplicables 
a todas las prescripciones de que trata 
el presente Titulo. 

Artículo 900. Se extinguen: 
1 ~ La acción contra el <!apitán y los 

aseguradores por daños causados u 
las mercancías si éstas fueren recibi
das sin protesta. 

2•1 Las acciones contra el fletador 
por averías, si el capitán entreg1-t la!! 
mercancías y recibe el fle le sin pro
testar. 

39 Las accioues por indemnización 
de <la1ios por abordaje, si el capitán 
no hubiere protestado oporlunmuent<'. 

Esta rlisposición no es aplicable al 
caso en que el abordaje causare la 
pérdida total de la nave. 

Las protestas a que se contrae este 
articulo, so producirán efecto: 

1 Q Si no se hicieren y se notiflcurcn 
dentro de setenta y dos horas, en lo~ 
casos de los dos primeros números; y 
dentro de veinte y cuatro horas, en los 
drl tercero. 

2'·' Si hechas o nolificadas oportu
uumenle, no se intentare demanda ju
cliciul dentro de los treinta días si
guientes a la notificación. 

Artículo 901. Si se hiciere por par
le:- la entrega de mercaderías, el térmi
no para la notificación de la protcslu 
se contará desde que la recepción que
de concluida. 

Si la apertura de los bultos en la 
u<iuana a presencia del consignatario 
o un accidente cualquiera conocido por 
éste, manifestare la existencia de la 
avería, antes de que las mercaderías 
hubieren sido introducidas en sus al-

mact•Hes, el término correrá desde el 
descubrimiento de la avería. 

Articulo 902. En caso de abordaje, 
st·~ cualttuiera el lugar donde hubiere 
ocurrido, las veinticuatro horas corre-
1·í111 desde el momento en que el capi
tú n pueda protestar. 

LIBRO TERCERO 
D,• los atrasos y quiebra, 

TITULO I 
De los atrasos y de la liquidación 

amigable 
Articulo 003. El comerciante cuyo 

activo exceda positivamente de su pa
sivo, y que por falta de numerario de
hielo a sucesos imprevistos o causa de 
cualquiera otra manera excusable, se 
vea en la necesidad de retardar o apla
zar sus pagos, será considerado en es
tarlo de atraso Y. podrá pedir al Tribu
nal de Comercio competente que le 
autorice para proceder a la liquidación 
amii;{nble de sus negocios, dentro de un 
pluzo suficiente que no exceda de doce 
meses; obligándose a no hacer, mien
tras se resuelva su solicitud, ninguna 
operación que no sea de simple detal. 

Articulo 904. La solicitud no será 
admiticlu si con ella no presenta el pe
licionario sus libros de comercio re
gularmente llevados; su balance co
mercial; su inventario, practicado a lo 
más trienta días antes, con las estima
ciones prudenciales de su lista de deu
dores; un estarlo nominativo de sus 
ncrcedores, con indicación de su do
micilio o residencia, y del monto y ca
lidad de carla acreencia; su patente de 
industrin, si la hubiere, y la opinión 
favorabJ~ a su solicitud, de tres, a lo 
men0s, ne sus acreedores. 

Artículo 905. El Tribunal después 
d<' hnhcr verificado la presentación de 
todos los documentos expresados en el 
artículo anterior y que están en debi
da forma, dictará las medidas de vhrl
landa necesarias, nombrará un sinoi
c.·o 7" unu comisión de tres de los prin
cipales acreeciores residentes de los 
qur figuren rn el balance del peticio-
11ario, y convocarn a unos y otros por 
lu lll'<'t1sa n una reunión que debe veri
ficarse en <'l octavo día a la hora que 
1-C fije. 

Artículo 9013. En esta reunión po
<knn ser admitidos a representar a los 
acreedores avencidados o residentes 
fuera del lugar del Tribunal, sus res
pedivos apoderados, agentes o comi
sio11 istas, u otro comerciante que qui.e-

... 
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ra prestar caución por alguno de ellos, 1 

sólo para los efectos de resolver la so
licitud. 

Bastará como cre<lencial al repre- · 
sentanle una autorización por carta, 
por telegrama o por cable. 

Articulo 907. En la reunión el sin
dico, primero, y luégo la comisión cie 
acreeciores, manifestarán su opinión 

1 sobre los documentos acompañado11 a . 
lu solicitud, sobre la verdoci de carla j 
uno de los cré<lilos, sobre In admisión 1 

o neRntiva de la solicitud, sobre el pin- · 
zo que pueda acor<lan1e, sobre las me
didH conservativas que convenga to- I 
mar y sobre el modo de liquidación y 
las personas que deban componer una 1 

comisión de consulta v <le vigilancia 
durante la liquidación: El sólicitan-
1<> podrl\ dar la explicación o aclara
ciones conducentes. 

Se levantará acta que firmarán con 
el Tribuna] t9dos los concurrentes, ha
ciéndose constar el nornhre de éstos, 
los créditos que representan y sus mon
tos y la opinión de cada cual sobre los 
puntos indicados. 

Artículo 908. El Tribunal procede
rá el tercer día hábil después <1<> la 
reunión anterior a oir los informe~ que 
quieran hacer el solicitante, el sindico, ¡ 
In comisión de acreedores y cualquie- : 
ra otr0!1 <le éstos, y pronunciará sobre , 
In p_ctición .idmitiéndoln o ncgándoln , 

1 se~un lo <>ncon trn re proce<lcn te, te- 1 

niendo <'SpecinlmC'nt<' en cucntA rl vo- , 
lo emiti<lo por In mnyoríi:1 oc los ncrC'c-
<loreiJ. 

Caso de admisión cstahleccrn <'n ese 
fallo: 

1° La duración d<' IR liquidnción. 
que no exceda de doce meses. 

21> La ohli~ación del deudor rle ha- ' 
cer constar haber pagarlo rlentro rle di
cho plazo a todos sus acreedores o ha
her celebrado con e1los convenio o 
arreglo. 

3° Las medidas conservatorias y las 1 

precauciones que juzgue necesarias pa
ra Rarantizar la integridarl del patri
monio del deudor. 

4° Los acreedores que deben com- ! 
poner la comisión que vigi]e la admi
n!stración y liquidación del patrimo-
1110 del deudor. 

De este faJlo no se admitirá al)ela
ción sino en un solo C'fecto para ante 
el Tribunal Superior. 

Artículo 909. Concedida la liquida
ción amigable, el <leudor tiene la fa
cultad de 'Proceder a ella respecto ele 
todo su achvo y a la extinción del pasi- 1 

vo, con el concurso de la comisión de 
acreedores y bajo la dirección supe· 
rior del Tribunal, a quien se dará 
cuenta de toda divergencia o cuestión 
que- surgiere para su decisión en jui
do verbal, oída siempre la comisión. 

Las reglas es~eciales de la liquida
C'ión y las autorizaciones para vender, 
consti tuir prendas e hipotecas, tomar 
dinero a préstamo, transigir cueatio
n<>s, cobrar o hacer pa~os u otros actos 
estl'Íctamente necesarios al efecto de 
la liquidación, deberán ser dados por 
el Tribunal, bien en su fallo acordan
do la liquidación, bien en decretos ul
teriores, oyendo siempre la comisión 
de acreedores. 

-\rticulo 910. Durante el tiempo fi. 
judo para la liquidación amigable se 
suspenderÁ toda ejecución contra el 
deudor y no podrá intentarse ni con
tinuarse ninguna acción de cobro, a 
menos que P.lla provenga de hechos 
posterioret, a la concesion de la liqui
<lnción amigable. 

Pero ésta no producirá efectos res
pecto a las acreencias fiscales o mu
nicipales por causa de contribucio
neR, ni con relación a los derechos de 
los acreedores prendarios, hi1,>oteca
rios o de otra manera privilegiados. 

Artículo 911. Durante la liquida
t'ii'm amigable podrá el deudor cele
hrur con sus acreedores cualquier 
olrn arreglo o convenio que le conce
du mayores moratorias, y aun quitas 
dl' in te reses y hasta de parte de los ca
pitulc•s; pero pnrn que tenga validez; 
nN·csitarÁ el acuerdo de todos los 
acr<>edores. 

También podrá establecerse válida
mente con la sola mayoria de los acre
t•dores que representen, por lo menos, 
las tres cuartas partes del pasivo, con 
lol que los acreedores que conven
~Hn con el deudor, acuerden y asegu
ren el medio de atender al resultado 
de toda controversia con los disiden
tes, de modo que quede a éstos asegu
rada la parte que realmente pudieran 
sacar de la liquidación practicada 
prudentemente según sus respectivo's 
derechos. 

Del convenio se pasará copia en to
do caso al Tribunal, y si él ha obteni
do el voto <le In unanimidad de los 
acreedores, el Tribunal lo declarará 
ai;i paro que produzca todos sus efec
tos. 

Si sólo se reúne 1n mayoría indica
da, el Tribunal decidirá en juicio ver
bal las disidencias, si ellas versan so-
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bre algún derecho sostenido por el 
interesado respectivo y negado y da
ñado en el convenio, oída la comisión 
de acreedores; y de su decisión sólo 
se oirá apelación en un solo efecto y 
para ante el Tribunal Superior. Pe
ro si no versan sobre derechos dispu
tados, el Tribunal se limitará a veri
ficar la mayoria; y oida la comisión, 
aprobará el 'COnveoio. 

Articulo 912. Si durante la liqui
dación se descubriere la existencia de 
deudas no declaradas por el deudor, 
o la no existencia de acreencias de
claradas por él, o si él no cumple las 
obligaciones o condiciones que le fue
ron impuestas relativamente a la ad
minis-tración y liquidación de su pa
tl'imonio, o bien si aparece culpable 
de dolo o de mala f é, o que su activo 
en realidad no ofrece esperanza de 
pagar la integridad de sus deudas, o 
siquiera los dos tercios de ellas, el 
Tribunal, oida la comisión de acree
dores, podrá revocar la liquidación 
amigable y declarar la quiebra v dic
tar las medidas oportunas para seguir 
el procedimiento de ésta. 

Articulo 913. En todos los casos en 
que se haya acordado la liquidacic'in 
amigable, si durante ésta resulta com
probado haberse pagado a los acree
dores que en ella figuran, una parle 
considerable de sus acreencias, o 11i 
concurren circunstancias especiale11 
que lo aconsejen, podrá el Tribunal 
acordar una prórroga del plazo fija
do para la liquidaci6n, que no pase de 
otro año, siempre que esta medida 
reúna el voto favorable de la mayo
ría de los acreedores que representen 
por lo menos la mitad del pasivo res
tante. 

Articulo 914. Pueden hacerse va
ler, para ilustrar al Tribunal en la so
licitud de liquidación amigable, cua
lesquiera documentos y papeles que 
tenf{an condiciones de seriedad y ve
rosunilitud. 

Artículo 915. Los gastos de la li
<t uidación los hará er deudor: y los 
generales que ocurrieren en el Tri
bunal los pagará al fin el mismo deu
dor, fijándolos el Juez equitativamen
te de acuerdo con la comisión de acre
edores; pero sin asignar remunera
ción alguna n los funcionarios que 
gocen de sueldo. Los ~estos particu
lares, como los honorarios de los abo
gados, serán de cuenta de cada cual. 

Articulo 916. Si el Tribunal cre
yere improcedente la solicitud de li

-rnMo Xl,11-0Z-T'. 

quidación amigable. declarará la 
quieura y seguirá el procedimiento de 
ésta. 

Articulo 917. Sou competentes pa-
1·u lu materia de que trata este Titu
lo, el .Juez de Distrito de la jurisdic
ciún u que está sometido el deudor. ai 
el 01011 lo de lns deudas pasivas, sejún 
d Lrnlance producido, \llO e,ooed1ere 
de diez mil bolívares; y el Juez de Co
mercio o de Primera Instancia de la 
misma jurisdicción, cuando exceda 
de aquella suma. 

Articulo 918. Cuando se haya in
troducido contra el deudor una de
manda en declaración de quiebra y 
é>l alegare que se halla en estado de 
atrai10, se tramitará el asunto como 
se dispone en los artículos 938 y 939; 
pero después de declarada la quiebra 
no se admitirá la solicitud de atraso. 

TITULO II 
JJ,, la.~ quit>bra~ de mayor cuantía 

SECCION I 

Vt> lu quif'bra en general y de 
sus efectos 

At'lículo 111 !l. El comerciante que 
110 (•slando t•n estado de atraso, según 
el Titulo an l<-t·ior, cese en el pago de 
sus obligaciones mercantiles, se ha
llu en estudo ele quiebra. 

~l comerciante 110 puede intentar 
el lJeneflcio de cesión de bienes. 

Articulo ~20. Hay tres especies de 
quiehru: fortuitu, culpable y fraudu
lcnlu. 

QuielJru fortuita es la que proviene 
de casos fortuitos o de fuerza mayor 
4lH' conducen al comerciante a la ce
sucit'm <le sus pagos y a la imposibili
dud de continuar sus negocios. 

Quiebra culpable es la ocasionada 
por una conducta imprudente, o disi
pada de purte del fallido. 

Quiebra fraudulenta es aquella en 
que ocurren actos fraudulentos del 
fallido para perjudicar a sus acree
dores. 

.\rliculu U21. Será declaradu cul
paule la quiebra: 

1·-· Si los gastos personales y do
mésticos del fallido hubieren sido ex
c:esivos. 

21• Si el fallido hubiere perdido su
mas considerables al juego. en opera
dones ficticias de bolsa u otras de pu
"º azar. ª" Si huuiere hecho compras para 
\'clldtr a menor precio del corriente, 
o c:onll'aído obligaciones exorbitantes, 
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u ocurrido n otros medios ruinosos 1 

para procurarse fondos, cuando por 
<'I estado de sus negocios debía cono
cer que lnlr.s operaciones sólo pocfütn 
rclurclul' la dcclaracic'>n dC' quiebra. 

,1,, Si cles¡més <le haber cesado ~n 
sus pagos, 1ubiere pagado a algu11 
acreedor con perjuicio <le los demás. 

Articulo !)2:¿. Podrá ser declarada 
culpahle la quiebra: 

t •1 Si el fallido hubiere pr\!stado 
fiunzas, o contraído por cuenta ajen.a 
obli~aciones excesivas, atendid~ su s1-
tuacicín sin tomar valores equivalen
tes en garantía de su responsabilidad. 

20 Si hubiere incurrido en nueva 
quiebra sin haber cumplido el conve
nio de la anterior. 

;l9 Si no hubiere hecho asentar en 
el rei;{istro de come1·cio los documen
tos de que trata el articulo 22. 

4? Si no hiciere al Tribunal de Co
mercio la declaración de su quiebra, 
sei;{ún lo prescrito en el articulo U30. 

5° Si no se presentare al Síndico o 
al Jucir., en los casos en que la ley lo 
dispone. 

6v Si no hubiere llevado libros de 
contahilidad o de correspondencia, o 
no conservare la cor1·espondencia que 
se le hubiere dirigido, o no hubiere 
hecho inventario, o si sus libros y co
rrespondencia estuvieren inc~mple
los o defectuosos, o no apareciere de 
ellos el verdadero estado de sus ne
~ocios, sin que haya fraude. 

Artículo 923. Serú declarada frau
<lulen ta Ja quiebra, si el quebrado ha 
ocultado, falsificado o mutilado sus 
libros, o sustraído o ocultado el todo 
o parte de sus bienes, o si por sus l!
hros o apuntes, o por documentos ~u
hlicos o privados, se ha recono?1do 
fraudukntamente deudor de canllda
dcs que no debe. 

Artículo 924. Las f)uie.hras culpn
hles· v fraudulentas serún castigadas 
con tirrt>~ln al Código Penal. 

.\rlículo H2;i. En el caso de f)lli<'
hrn de unu sociedad por acciones, los 
promotores y los administradores se-
1·ú 11 ca11tigados como quebrados cul" 
pnhl<'s. si por su culpa no se han ob
S<'t'vu<io lns formalidades establecidas 
1•11 lns Sl't0 cio11es II y VI del Título VII, 
Lihro J dt' este C:c'>digo, o si por culpn 
suya ha ocurrido la quiehrn de la so
cit'dad. 

Y 11e1·ún casliga<los como cyucbra
clos fraudulentos: 

l<' Cuancio dolosamente han omi
tido la publicación del contrato de so-

cied1Hl del modo establecido por la 
lev. 

·2,, Cuando han declarado falsa-
111<'11 le el capital suscrito o enterado 
1•11 1·11 jn. • 

;¡.. · Cuando hr.n pagado dividendos 
dt• 11lilidudes que manifiestamente no 
C':xislíun y han disminuido con ésto el 
capital social. 

,1v Cuando dolosamente han to~a
do mayores sumas de las que les asig
na PI contrato de sociedad. 

r)" Los que con su dolo o por con
sN·11Pnda de operaciones fraudulen
tas hnn ocasionado la quiebra de la 
sociedad. 

Artículo 926. Serán castigados con 
las penas de los quebrados fraudu-
lentos. . 

1 ° Los individuos que, a sabien
das. y e.n interés del fallido, hay~n 
susll·ai<lo el todo O parte de los b1~
ll<'S de éste, muebles e inmuebles, sm 
per.i uicio de otras disposiciones del 
Códi~o Penal sobre los que .c<?mo 
ngc-ntes principales hayan parhc1pa
do en el hecho. 

2° Los convencidos de haber pre
sc•ntndo fraudulentamente en la quie
hro. créditos supuestos en su nombre 
o por medio de otro; o de haber al
f ern do la naturaleza o fecha del eré
di to, para n·nteponerse en la gradua
ción. con perjuicio de otros acreedo
rc-s. aun cuando ésto se verifique antes 
<lC' la declaración de la quiebra. 

:1'> Los que comerciando bajo el 
nnmhre de otro o con un nombre su
THlE'sto. aparezcan culpables de los he
chos expresados en el articulo 923. 

Tnmhién será castigarlo con arre
ulo al <:ódigo Penal y multa que no 
hait> rlt> cfoRcientos holivares, el co
mPrciante que huhiere estipulado con 
"l fRJJido u otra persona ventajas pnr
f ic11lr1,·es nor ra1.ón de su voto en las 
dc-Jiheraciones cic la quiebra o parti
dones <le li<fni<lnción amigable, o que 
d<' rualc1uiE>r otro modo se hubiere 
11rorurndo ventaia11 a cargo del activo 
d<' IA rruiehra. 

Articulo D27. F:l cón:rnge. los des
C<'IHli<'nll"s v ascl"niliPntes, consan~ul
n'pos o nfinl"s dc-1 falli<lo que. a sahi<>n
<lns. h11hil"rcn s11strnido u ocu1tado' 
hi<'nf's pprfenecientes a Ja quiebra, sin 
hnhl"l' ohrn<lo en complicicfo<l con el 
fnlli<lo. sc-rnn casti~n<los como reo dr 
hm·to. 

Artlc11Jo D28. f:orresnonde al Tri
honnl <rll<' conocic-rc> cie. los hecho11 ex
nrC'sarlos en 1011 artfculos antPriorE>s. 
A.tln en <'l caso <lt> ab,mlución: 
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19 Decretar de oficio, si ha lugar, 
el reintegro a la masa de todos los 
bienes, acciones y derechos que se hu
bieren intentado sustraer. 

29 Resolver las demandas sobre 
indemnizaciones de daños y perjui
cios. 

Articulo 929. Las calificaciones de 
lns quiebras culpables y fraudulentas 
se harán pol' el Tribunal ordinario en 
materia criminal, de oficio, o a excita
ción del Jue.z o Tribunal de Comercio, 
o a instancia, sea del sindico en repre
sentación de la masa de acreedores, 
sea de alguno de éstos. Pero el sindi
co no podrá acusar sin previa autori
zación de la mayoría individual de los 
acreedores presentes, constituidos en 
junta a l)resencia del Juez. Cualquier 
acreedor podrá con tal fin promover 
la convocación de la junta. 

SECCION II 
De las declaraciones de quiebras y 

de su.~ e/ ectos 
Articulo 930. Todo comerciante 

que se halle en estado de quiebra tic
he hucer por escrito la manifestación 
de ella ante el Juez de comercio de 
su domicilio mercantil, dentro de los 
ti·es días siguientes a la cesación de 
sus pagos. 

F.n caso de quiebru de una soci('dad 
en nombre colectivo o en comandita, 
la manifestación contendrá el nombr<· 
v domicilio de cada uno de los socio!i 
solidarios y los de los comanditarios 
que no hayan entregado todo su ca
pital. 

En caso d<' quiebra ele una AoC'ieda<l 
unónima, la harán sus administrado
res, los que estarán obligados a com
parecer ante el Tribunal y ante el sin
dico, siempre que sean requeridos. 

El Secretario anotará en el escrito 
lu fecha de su presentación. 

Articulo 931. Al hacerse la mani
festación de quiebra se deberá acom
pañar: 

1° El balance general, o una expo
sición de las causas que impidan al 
fallido presentarlo. 

29 Una memoria razonada <le las 
causas de la quiebra. 

El escrito, el balance y la memoria 
serán fechados y firmados por el fa
llido bajo juramento de ser verdade
ros. Si la quiebra fuere de una so
ciedad en nombre colectivo o en co
mandita, deberán firmar todos Jos so
cios solirlarios presentes en el IUi(Rr; 
y si fuere de una sociedad anónima, 
ios administradores presentes. 

Arliculo 932. El balance contendrá 
lu relación y valores de todos los bie
ne::1, muebles e inmuebles, y estados 
demostrativos, con la debida separa
ción de todos los débitos y créditos, de 
los gastos y de las ganancias y pér
didas. 

Los e.;lados de gastos y de ganan
cias y pérdidas contendrán los de los 
diei arios anteriores a la quiebra. 

Artículo 933. La declaración for
mal del cst1:1do <le quiebra, cuando el 
µasí vo excediere de diez mil boliva
res, se hará por el Juez de Comercio, 
si hu lugar, en virtud de la manüesta
dón del fullido, a solicitud de algu-
11os de sus acreedores o de oficio. Si 
no ('Xcedicre de diez mil bolívares, la 
ha,·n el Juez de Distrito competente, 
conforme al artículo 912. 

Articulo 934. Puede declararse la 
quiebra de un comerciante que hubie
re fallecido en estado de cesación de 
sus pagos; pero no puede ser pedida 
ni µronunciadu de oficio sino dentro 
dt· los tres 111cst>s sí~uientes a su muer
le. Solkiludu uenlro de este tiempo, 
puede ser declarada aún después de 
t'•l. Poi· In declaración de quiebra, los 
bienes del difunto quedan separados 
el(• los de :-us herederos. 

Artículo !l:15. Ln quiebra de un co-
11H·rein111(• r<'linulo del comercio pue
dl' st•r ,h-darudu pc•ro sólo dt'nlro de 
los t'i11<:o ai1os postcriol'es al rt>tiro, con 
tal c.¡uc lu ccs1:1CÍ<>n <le pagos haya teni
do lu~ar durante el tiempo ·en que 
t•je1·dó el comercio, o bien durante el 
u1io si~uicnte, a causa de deudas re
latin1s al mismo ejercicio. 

Pt1<•tk taml>il°•n ser dedarndu des
pués dt' lu 111ue1·k d('l comc>n:iunlc re
lirn<lo; IH'ro i;<'>lo dcnll·o d<'l año ~i
guienll' u lu 111uerle. 

Articulo n:rn. Los acreedores pue
den ¡,ronlcnr la dedararíó11 ck quie
h1·u 1-.1un <:u1rndo sus créditos no sean 
c•xigihlt•s. Los acreedores por eré-dilos 
no nwrn1ntilc's no pueden solicitarla 
sino a condición de justificar Ju cesa
ción de los pagos de lus deudas mer
t:an lilC'S. 

El socio comun<litario no puede pe
cli1· la dPclarnción de quiebra de la 80· 
cic•1hid a que pertenece, pero si fuere 
uc1·cc<.!or podrá provocarla con este 
corÁd('I'. 

Lo:,; descendientes, ascendientes o 
ec·111yugt> del deudor no pueden tam
JHH'o d<·matHlar que se le <i<-clat·e en 
qufrbru. 
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Articulo 937. Los acreedore& que pi
dan la declaratoria de quiebra Jo ha
rón mediante deman<la en que expli
quen tocios los hechos y circunstancias 
constitutivas de la cesación de los pa
gos. 

Al in'troducirse lo demanda y en vis
la de los recaudo!'! que la acompañen, 
podrá el .Jue1. disponer como medirltt 
preventiva, la ocupaci<'>n judicial d<' 
todos los bienes del <lema nclado, sus 
libros, correspondencia y rlocumentos, 
nombrando un depositario de dichos 
bienes y papeles. También podrá pro
hibir que lle le hagan pagos y lle le en
treguen mercancías. Estas medidas se 
publicarHn d<' igual mon('rn qut.> el auto 
declaratorio de la c¡ui<'hrA. Contra 
ellm1 no Re oirú ape)Rción sino en un 
solo ef C'cto. 

Las mismo11 merli<ins s<' dkturún ne
cesariamente si uparecien• que• el <le
man<lado elude lo citndl>n. El deposi
tario debe reunir igual<'11 <:ondiciones 
qu<' para ser sindico. 

Articulo 938. De la demanda en de 
clarución ele quiebra se. pasará copia 
certificado al <lemandado t·on la orden 
de compu1·ecencin u In hora que se fije 
del quinto día. 

En lu oportunidn<I fijado s e oirá la 
cont<'sb1ci<'>n del dc>mundado. en la 
cunl sólo podrú oponer lus siguientes 
eXC('J)Ciones y clcf<'nsas: 

19 Declinatoria d<· la jurisdicción 
del Tribunal ante el cual s'e haya pro
puesto la demanda por incom¡H' tencin 
de éste, por alegarse que corresponde 
a otro .Tuc7, el conodmic> nto ele la cie
manda de quiebra. 

211 ~o tener el d('mundante el t'O

rilctN' que se atrilrny<' dr aC'rccdor del 
demandndo, o no tener c-1 apoderado 
del dc•mandunte lu reprrscntución que 
se atrihuye. o carecer de las cualidad<'s 
necesarias para ejercer poderes en 
juil'io. 

!1° No tener el <lemnn<lado el carác
ter de comerciante que se le atribuye. 

-l'J No lrnllars<' c•I denrnncla<lo <'n es
Indo de quiehru porque• no haya incu
rrido Cll In CCSIICÍ()ll de pHgos (fUC' Sf' le 
nll·ihuye. 

J\1111qur c-1 demandodo quiera alegar 
vul'ins de las excepciones o defensas 
que se <kian indicadas, debe propo
ll<'rlas todas conjuntnmente. 

Puede también C'l cicmandado aco
gerse en esta oportunidad al beneficio 
de atraso si sostuviere qm~ <lebe acor
dársele. 

Artículo 939. Cuando el demandado 
se acogiere al beneficio de atraso ~e 
seguirá el procedimiento indicado en 
los articuios 903 y siguientes del Titulo 
anterior. En los demás casos del ar
tlc\llo prec·edent~ el Juez abrirá una 
articulación por ocho días sin término 
de distancia, dentro de la cual las par
tes promoverán la~ pruebas que tengan 
a bi('n, las cuales se evacuarán en el 
mismo término sin prorrogarlo, aun
q11c• 110 hubiere tiempo para despa
churlas todas. 

En el último día de la articulación, 
purde cualquiera de las partes pedir 
t¡lt<' el asunto se decida con asociados 
y rl Tribunal fiJará una hora de la se
g1111tln audicncJR para proceder a su 
rlecd6n, absteniéndose mientras tanto 
de com<'n1.ar la relación de la articula
ci<'>n. 

A la hora fijada concurrirán las par
tes, si~uiéndose en lo demás las reglas 
tld Codigo de Procedimiento Civil so
bn• nombramiento de asociados, con 
la diferencia de que los candidatos 
para asociados pueden ser comercian
tes que reúnan las condiciones que 
pauta el artículo 1.090 del presente 
Cúcligo. 

Articulo !HO. En la sentencia que 
1·<·caiga se examinarnn sucesivamente 
las diversas excepciones o defensas del 
demandado, pero si una de ellas fuese 
Ir declinatoria de la competencia del 
Tl'ibunal. conforme al número lQ del 
nrtículo 938, se dejarán sin decidir lai; 
d r mús para ·que los resuelva el Juez 
competente. 

Artículo 941. Si se decidiese que no 
hay lugar a la declarutoria de quiebra, 
sr oirá apelación en ambos efectos al 
11,·reedor demandante. 

Si se declara la quiebra, sólo se oirá 
11¡)('luci1,n en un solo efecto al fallido. 
En este caso, la sentencia fijará la 
<;poca en que principió la cesación de 
los pagos, o se reservará fijarla p9r 
unto separado; pero en ningún caso 
podrú retrotraerla por más de dos 
llllOS. 

/\ fnltn de fijación especial se enlen
dcri, qn~ lu cesación de los pagos prin
dpi<'> en In misma fecha de la de
clnración de quiehra, o en el día de la 
muerte del deudor en el c~o del ar
tículo 934. 

Artículo 942. La sentencia declara
toria de la quiebra contendrá además: 

1° El nombramiento de un sindico, 
<{ue debe ser abogado, o que sea o ha
ya si<io comerciante. 
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2~ Lll or<le11 e.le ocupar iudicialmen
te todos los bienes del f a1lido, sus li
bros, correspondencia y documentos. 

39 La orden de que las cartas y tele
gramas dirigidos al fallido sean entre
gados a los síndicos. 

40 Ltt prohibición de pagar y de 
entregar mercancías al fallido, so pena 
de nulidad en los pagos y entregas, y 
orden a las personas que tengan bienes 
<.> papeles pertenecientes al fallido paro 
que los \>ongan dentro del tercer dia a 
disposición ciel Tribunal del Comercio, 
so pena de ser tenidos por ocultador~s 
o cómplices de la quiebra. 

5Y La orden de que se convoque o 
los 11creedores presentes para que con
curran con los documentos justificati
vos de sus créditos, a la primera junta 
general, que tendrá lugar el dia y hora 
que se desi~nará dentro de los quince 
dlas inmediatos. 

6° La orden de qut> se haga saber a 
los acreedores residel tes en ht Repú
blica que dentro del término que se les 
clesi8nará, ocurran con los documen
tos JUslifkativos ele su crédito bajo 
apercibimiento de continuarse los J>l'O· 
cedimientos de la quiebra sin volverse 
a citnl' ningún ausente. 

¡,, La orden <le hacer saber a los 
acreedores que se hallen fuera de la 
República, 111 declaración de quiebrn 
y el término dentro del cual deben 
ocurrir ~on los documentos j ustiflcll
liv~s de sus créditos, bajo el apercibi
miento dicho en el número anterior. 

89 La orden de 9ue se publiquen la 
declaratoria <le quiebra y la prohibi
ción y orden de entrega de que se ha
bla en el número 411 de este artículo. 

1:)9 La orden de remitir inmediata
mente copia de lo conducente al Juez 
competente, cuando aparezca alguna 
ci~cunsta~ci1;t que amerite procedi
miento crimmal. 

Lo mismo se practicará en cualquier 
estado de la causa en que aparezcan 
las expresadas circunstancias. 

§ Cuando 111 sentencia declaratoria 
de quiebra la dictaren los Tribunales 
superiores, se pasarán inmediatamen
te los autos al Juez de Comercio o 
quien haga sus veces, para que la eje
cute. 

Artículo 943. No podrá. hacerse de 
oficio la declaración de quiebra, pero 
cuando el deudor se fugare o se ocul
tare, dejando cerrados sus escritorios 
o almacenes sin dejar persona que ad
ministre sus negocios y dé cumplimien
to a sus obligaciones. el Juez podrá 

<le oficio, o a solicitud de parte, or<le-
11111· la posición de sellos, la formación 
del inventario u otras medidas de pre
caución c¡ue estime conducentes. 

En los lugares donde no hubiere 
Juez de Comercio o de Primera Ins
tancia en lo Civil, el Juez de Ditstrito 
o el de Purroguili efectuará la posi• 
ci<'.>n de sellos (lll11do cuenta al Juez de 
Comerci.o o de Pl'imera Instancin en 
lo Civil, a quil'll comreta dictar las 
demás providencias de caso. 

Articulo 944. Por el hecho de ser 
declarlldo un comerciante en estado 
de quiebru, queda inhabilitado para 
la administración de todos sus bienes, 
para disponer d(• ellos, y para contraer 
sobre ellos nuevas obligaciones. 

El desasimiento de los bienes futu
ros adquiridos 1\ titulo gratuito, no 
perj udicn la responsabilidad ~ue los 
afecta por las cargas y condiciones 
con que hnyau sido trasmitidos al fa
li ido, ni tampoco u los acreedores he
t·('di tarius. 

Ln a<lminish·11ci1>n de los bienes que 
<•1 fallido adquit-rn a título onero1m po
drú ser sonwtidu u la int<'rvencíón de 
los síndicos; pt•l'o los ac1·eedorcii sólo 
le II drá II de1·echo a los be ueflcios llqui
dos. dejando ul fnlli<lo lo preciso para 
~lis lllimcntos. 

Respt'cto df' los bienes y derechos 
de la mujer d('l fallido, ésta tendrá los 
que le correspondan, según las diapo
siciones del Código Civil sobre la so
ciedad conyuglll, y podrá hucer en la 
quiebra las· reclamaciones a que hu
biere lugar, como si se tratara de di· 
solución y liquidación de la sociedad 
conyugal. Sobre estos puntos se ten
drán pre!!enles los titulas y las capi
tulaciones matrimoniales que se exhi
bieren. 

Articulo ~)45. La administración de 
que es privado el fallido pasa de dere
cho a la masa de acreedores, represen
tada por los síndicos. Con éstos se se
guirá todo juicio civil relativo a loa 
óienes del fallido, sin perjuicio de que 
éste sea oído cuündo el Juez o el Tri
bunal lo creyere conveniente. Pero el 
fallido puede ejercitar por sí mismo 
todas las acciones que exclusivamente 
se 1·efieran a su persona, o que tengan 
por objeto derechos inherentes a ella. 

Artículo 94B. El fallido no rehabi
litado, además <le lo dispuesto en los 
artículos 59 y 75, no puede conservar 
ni reasumir la profesión de comercian
te, salvo lo dispuesto en caso de con
venio. 
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Articulo H47. Todas las causas or
dinarias o ejecutivas, rivile)j o comer
ciales, que al tiempo <le tu <leclaración 
<le la quiebra se hallen pendi-entes con
tra el fallido y puedan afectar sus bie
nes, serán acumularlas al juicio uni
\'Crsal <le quiebro. 

Artículo ll48. La declarncion de 
quiebru hace exigibles las deudüs del 
fallido de plazo no vencido. 

Articulo 94!1. Desde el día en que se 
declare la quiebJ·a de,jürán <le cm'l'er 
intereses, sólo respeclo de lü masa, so
bre toda acrccncia no garnntizarla con 
privile~io, prenrla o hipoteca. 

Los rnterese:-1 de las acreencias ga
rantizadas no podrfrn l'.ohrarse sino 
del P,t·oducto de los ob,it:los nfectos 1:11 
privilegio, a la prendn o a la hipoteca. 

Lo¡¡ créditos de plazo no vencido 
que 110 ganen interés. sufriran un d,•s
cuento a tazún de seis por ciento al 
añot por lo que falte del plazo, desde 
el día de la declaración de In quiebrH. 

Articulo f):')0. Son nulos v sin efecto 
resl>ecto de los acreedores del concur
so os actos siguicntf's, cuando han si
do ejeculndos por el deudor rlespllf'S 
lle la úpoca <le la ct'sación d<' los pn
gos, o en los ciie_,, dius (ftle pr<'r<'ci<'n 11 

dicho época, 1-1 saber: 
Las enajenaciones de bienes, mue. 

hles o iu!nuehles, a título g.rtt tnito. 
Las 'hipotecas convencionales o ju

diciales, derechos de anli<:1·C'sis, pren
da y cualquier privilegio o causa de 
preferencia en el JHtgo. ohtenidos so
bre bienes del deu or. poi· (leudHs con
traídas con onterioridad n los <liez cfü1s 
indicados. 

Los pagos de de1ulu1- rlc pinzo no 
vencido. 

Lo:-1 pagos de deudos, d~ plazo ven
cido, qn<' fueren hechos de otra ma
nera que .en din('ro o en papeles ne
gociables, si la obligación era pagade
ra en ef ectlvo. 

Al'ticulo 951. Los demás pagos que 
hiciere el rleudor por deudas de pinzo 
vcnci do. y todos ios otros netos fl titulo 
onC'roso que cjcc11tar<' <i<'spués clr Ju 
crsat'iún de- los pngos y nntC's <l<'I jui
cio dc-dnrulol'io de quiebra, podrún 
st't' anulados. si los que hnn rc-cibido 
clcJ dC'udor o han contratncio con él, 
tcní un conocimiento de sn estado al 
t'fccttrnrse tales actos. 

Todos los actos ejecutados en con
lradicci<'>n u las medidas dictadas en 
virtud del artícu'lo 937 son nulos y de 
ningún efecto respecto a los acreedo
res del concurso. 

A 1·tkulo 9!12. Si el pago oontra e, 
C't111I se r<'clamnre fnera el de una le-
11·11 dt• camhio satü,fccha por el fnlli-do 
drsput'•s de la ép0cn fijada como la de 
,'<'s:idc',n de los pag0s, y antes de ltt 
clPrlarnri<'ln de quiehra. la acción en 
devolución s1\lo podrá intentarse con
lrn aquel l)or cuya cuenta se giró In 
1,,1 ,·n; y si se tra l ff de pagarés a la or
d r·11, sólo podrá intentarse contra el 
primc•r cndosante. 

En uno y otro c1:1so debe probarse 
que uciucl a 11uien se pide la devolu
cit'111 tenía conocimiento de la cesación 
de• los pagos al tiemro del giro de la 
lC'lra o del endoso ele pagaré. 

Artículo 953. Las acctiones que 
acuerdan los tres artículos anteriores 
110 podrán intentarse sino dentro drl 
lé>rmino de un afio, contado desde que 
npnrezca que no hay convenio. 

SECCIÓN 111 

/)P. lm diligencias consiguientes a la 
declaración de quiebra. 

Articulo 954. Descle que se declare 
la <ruiehro, y en cualquier estado de 
111 cnusn, el Jue1. podrá acordar el 
urrt-sln provisional del fallido, si la 
quic-brn apnl'<'cif>r~ culpable o frau
dulenta. 

Tomurá nccr.suriameute esta pr!>vi
dc-ni:ia en los casos de fuga u oculta
eic'>n del faHido, o de renuencia a com
¡rn1·rcer o a presentar sus libros o de 
sustracción de bienes. 

En los casos de fuga u ocultación 
del fallido, o de sustracción de bienes, 
t>ll lugar don.Je no hubiere Juez de 
Comercio, el de Primera Instancia, y 
en su def eclo el de Distrito o de Pa
rroquia, efectuará el arresto del f alli
do, dando cuenta al de Comercio con 
rcmisi<>n de lo actuado. 

Articulo 955. -El fallido que fuere 
dcj ado en libe1·tad no podrá ausentar
se- <le l lugar del juicio sin permiso del 
,J lll'7.. 

Poctrfi el .Juez de Comercio para 
l'011ccderlc libertad al fallido exigirle 
fia11;r,a por uno cll'ntidad que fija.rn, npli
cuhlc al beneficio de 'la masu, siempre 
q111• el fludor no lo presentare cuando 
Sl' le prevenga. 

Articulo 956. El fallido podrá obte
nc1· provisionalmente para sí y para 
s11 familia, socorros alimenticios sobre 
el nctivo de •Ja quiebra, que serán re
gulados por el Juez con audiencia de. 
los sindicos. De la decisión del Jue.z 

Recuperado de www.cidep.com.ve



495 

pod.l'á apelarse ante el Tribunal Su
perior. 

'No tendrá derecho el fallido a e'3le 
beneficio si obrare contra él alguna 
pt·esunción de culpa o de fraude en lu 
qui·ebra. 

Articulo ·957. En el mismo dia en 
que dednrc la quiebra, el J Ul'Z ele Co
mercio, por si o por otro a quien co
misione, pasará al ~lomicilio y a todos 
los establecimientos del fallido y exi
_gitá la entrega de lns llaves de éstos y 
la manifestación de todas sus perte
nencias. 

Sellará los almacenes, escritorios, 
arcas, m~rcancias y demás pertenen
cias del fallido, aunque estén en poder 
de terceros. 

Hará una descripción de los bienes 
S.!movientes y demás cosas que no 
puednn sellarse. 

No se sellarán los efectos expuestos 
a próxima pérdida o deterioro. Estos 
efectos serán inventariados inmedia
tamente y tasados y entregados al sin
dico si ya ,hubiere entrado ein sus fun
ciones, o a depositarios especiales bus
ta que aquél se posesione. 

Tampoco se sellarán 4os libros clrl 
fallido, ni los efectos de comercio cuvo 
término de presentación, cobro o pt:o
lesto estuviere próximo a vencer; y st• 
entregarán al smdico inventariándolo-; 
previamente. Rl Juez r\lbricarÁ en J:1-. 
libros -los últimos asientos y 105 espn
cios blancos que tuvieren, y a conti
nuación de la última hoja pondrá una 
certificación detallada del número de 
páginas escritas y del estado material 
en que se encuentren. 

Podrán dejarse en poder de los n«l
ministradores o tenedores de ellos lo-; 
muebles de1 fallido, con cargo de llr
var' cuenta de los productos, mientras 
se entregan al sindico o a otros depo
sitarios especiales. 

Los vestidos, muebles y demás ef er
tos de uso necesario al fallido y su fa
milia podrán ser entregados al fallido 
bajo recibo que s~ agre~arR al expe
diente. 

Se encarga1·á u lu pe1·sona que se 
encontrare en la casa, o a otro de con
fianza, la conservación de los sellos y 
la guarda inmediata de los objetos no 
sellados, hasta que los síndicos r<'CÍ· 
han todo por inventario. 

Lu diligencia sct·ñ fechada y suscrita 
por el Juez ·Y Secretario c.¡uc uclúe11, 
por el síndico y el fallido, sus f acto1·es 
o dependientes, si concurrieren. 

Artículo U58. Po~lrán usegu1·urse con 
llu ves udi<.:ionaks lus puertas o arcas, 
cuu11do el J ucz lo creyere necesario o 
lo pidiere el fallido o algún acreedor. 
Unu de lus llaves se entregará a un 
t:tcrcl·dor, y l11 olru queduri'.t en el Tl'i
bunal hasta la formación del inven
tario. 

Arlíeulo u-.;g, Cuuudo la quiebra fue
r e <le computiíu, t!n que haya socios 
solid:uiumeulc r~ponsublcs, se pon
drán los sellos no solamente en los es
la,l,lecimienl-0s mercantiles sino tam
bién eu el domici,lio de cada uno de 
ellos, pero sin incluir los vestidos y el 
m'!naj~ necesario para el uso del socio 
y su familia. 

Artículo 960. Se omitirá la fijación 
de los sellos siempre que en el milm10 
ella puedan ser inventariados y depo
si hHlos los bienes. 

Artículo OHL Si los sellos fueren 
puestos anle!i que los sindicos entren 
en ejercicio de sus funciones, el Juez 
dl' Comercio, dentro de los tres difls 
siguientes u su aceptación, J?l'oce<lerá 
a · 1cnrntarlos v al inventar10 de los 
h il' IH'S. • 

At·tículo !lli2. El inventario se ha
rú por el sindico acompañado del fa
llido o de un <leletlado suyo y por otro 
delegado tfUC designen los tres acree
dores de mayor suma residentes en la 
loculi<lad. A falla de los delegados, el 
~indico se acompañará de dos em
plcu<los de casas de comercio bien 
reputadas. 

Los sellos serán gradualmente le
vantados a medida que se forme el 
inventario; y cada día que la opera
d1'm se interrumpa, se hará constar en 
el expediente la suspensión del acto 
y se pon<lrnn los sellos en lo no inven
tariado. 

El iuvcnlurio se escribirá por du
µlica<lo v contendrá la descripción es
pecificada del dinero, letras de cam
bio, billetes, mercancías con distinción 
de marcas, número, peso y medida de 
los demás bienes muebles e inmuebles 
y demás papeles de interés y el jus
tiprecio de los bienes hechos por el 
síndico, quien al efecto podrá acom
pañars<' de las personas que eligiere 
de acuerdo CQn el Juez de Comercio y 
los tres principales acreedores de la 
localidad. 

Si 110 se conocieren éstos, la elec
ción se hará de acuerdo con el acree
dor o acreedores demandantes de la 
quiehra. En uno u otro caso el dia 
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<le la elección se fijará y :;e notificará 
previamente a los acreedores. 

También se hará mención de los 
objetos no sellados, de conformidad 
con el artículo 957. 

Concluido el inventario y firmado 
por todos los intervinientes, el Juez 
en trc"ará al síndico todos los bienes 
inventuriudos y éste pondrá su reci
bo al pie de cada uno de los dos ejem
plares, conservando uno de éstos; el 
otro se agregará al expediente de 
quiebra. 

Artículo 963. Declarada la quie
bra de un comerciante muerto, no se 
hará en el juicio de quiebra inventa
rio de los bienes de la herencia si los 
herederos lo hubieren formado de 
acuerdo con las disposiciones del Có
digo Civil; pero en el caso contrario, 
si ocurriere el fallecimiento después 
de decloradu la quiebra y antes de la 
formación del inventario, se proce
derá a levantarlo, con citación del 
cónyuge sohrevivient<' y de los here
deros. 

Artículo 064. La publicación de la 
quiebra, lu prohibicion ele hacer al fa
llido pagos y entregas de cartas, tele
grama" y bienes, y Iu orden de que los 
<1ue tengan bienes y rapeles del f alli
do los consignen en e .Juzgado del Co
mercio, se narún por oficios dirigirlos 
a las oficinas de correos y de telégra
fos y a las personas a qmenes se diri
jan las prohibiciones u órdenes, por 
edictos fijados en el despacho del Tri
bunal y en los sitios más concurridos, 
tanto del lugar del juicio como de los 
demás en que el fallido tenga estable
cimientos mercantiles y por la im
prenta, si fuere posible. 

Las citaciones a los acreedores se 
harán sólo por los edictos y publica
ciones expresadas. 

A los acreedores domiciliados en la 
República, pero fuera del lugar del 
.i uicio, se les señalará el término de 
quince días, más el de la distancia, 
calculada a tres miriámetros por dia, 
para que concurran con los documen
tos ,iustiflcativos de sus créditos. 

A los l:lcreedores domiciliados fu<>-
1·a de lu l\cpúblku Sl' l<>s señalarán con 
l'l mismo fln los si~plientes pll:lzos: 

A los de las Antillas y de los Esta
dos Unidos de Colombia, tres meses. 

A los del resto de la América del 
Sur y de la Américu del Norte y de 
Europa, cinco meses. 

A los de otras partes del mundo, 
aei1 meses. 

Los edictos permanecerán fijados y 
lus puhlicadones por la prensa se ha
riln con intervalos por el término de 
un mes. 

Si Ju época cte la cesación de los pa
gos se determint> re por auto separado, 
éste se fijará y publicará en los térmi- · 
nos expresado!:!. 

El Secretario <"el Tribunal agrega
rú ul c•xpe<lientc uno de los edictos 
desfljados y un ejemplar de los pe
ri6dicos en que se hayan hecho y re-
1wtido las publicaciones; pondrá cons
tancia de las personas a quienes se di
rige oficio y de la fecha en que remi
te al Tribunal competente la copia a 
que se refiere el número 99 del articu
lo !l12. 

SECCIÓN IV 

n,• la liquidación por los acreedores 
Al'tículo 9fi5. Reunidos los acreedo-

1·rs en la primera junta rneral de que 
hablu el número 5~ de articulo 942, 
ho1·il el Juez que cada uno exhiba los 
cloC'umentos justificativos de su crédito, 
respecto d~ los cuales podrán hacerse 
las obsr,rvnciones generales q,ue ocu
rran en cuanto a su legitimidad. 

Ht•c,lrn l,a presentación, podrá cual
quiera de los ncroodores proponer que 
lu lic1uidnciéin de la quiebra se haga 
por los acreedores; y si la proposición 
tuvi<'l'(' c-1 voto favorable de un núme-
1·0 de ellos que represente más de la 
mitad de la totalidad de los créditos 
que figuren en el balance, el Tribunal, 
sin perjuicio del procedimiento penal 
a que hubiere lugar, acordará la liqui
dación por los acreedores. 

Los acreedores propondrán en el 
mismo acto una terna de comerciantes 
para el car.go de liquidador, de la cuai 
elegirá el Tribunal el que haya de ser
lo; y elegirá también una comisión de 
tres de los acreedores para que inter
\'(~nga 'l. vigile la admini'Stración y li
q uidac1ón. El deudor ;podrá presenhr 
uua lerna de comerciantes para que 
el Tribunal elija uno de ellos, cuyos 
l'u ncion<'s se limitarán a inspeccionar 
y vigilur In marcha de la liquidación 
y dar cuenta al Tribunal de toda irre
!,(tilaridHrl que udvierte. 

,\rllculo 966. El liquidaidor y los 
i:omisionados al uceptar su encargo, 
prcslarún juramento de llenarlo fiel
mente; recibirán los bienes por el in
vcntarioi. practicado, asl como todos 
los libros y papeles de la quiebra y 
cualesquiera otros que deban ir a po- · 
der dc'l sindico segun la ley: y O'llte& 
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de proceder a cualqúiera operación, 
"erincarán la exactitud del balance y 
del im,entario y luégo formarán u-n 
cuadro comp1eto de califlicación de 
créditos en cantidad y calidad, que 
agregarán al ex.pediente que han de 
llevar. 

Darán cuenta al Tribunal del resul
tado de dioha verificación y le pasa
rán copia del ·cuadro de calificación 
de créditos. 

ArticUilo 967. El T.ribunal convocará 
ll los acreedores por la prensa y por 
carteles, d<1nde no hubiere periódicos, 
para que se impongan del cuadro de 
calificación y ha,gan sus observaciones 
en pro o en contra, dentro de los tér
minos fijados en el articulo 964. 

Vencidos los lapsos para los acree
dores domicfüados en la RepúhHca, 
quedará firme respecto de ellos la ca
lificación que les concierne, si no hu
biere ha!bido o·bjeción. Si la hubiere 
"habido respecto de algunos créditos, 
el Tribunal convocará a los respecti
vos interesados pura conciliación, el 
tercer día a la hora que señale. Si 
no hubiere conciliación, se sustancia
rán y decidirán las controv~rsias en 
juicio ve11bul, ni cual se du1·it el curso 
leE{al. . 

Lo mismo se irá practicando al ven
cimiento de los lapsos respectivos para 
los acreedores de fuera de Venezuela, 
respecfo de los créditos que estuvieren 
en tales casos. 

El liquidador representará los inte
reses ele la masa en todo el procedi
miento que señala este articulo, y po
drá hacerse representar por un apo
derado que elija de iicuerdo con la co
misión de acreedores. 

Artkulo 968. Lo ,dispuesto en el ar
ticulo precedente no obsta para que el 
liquidador proceda a llevar a cabo la 
liquidación con el concurso de la co
misión de acreedores y bajo la ins
,pección superior del Tribunal, a quien 
le dará cuenta de toda divergencia o 
cuestión que surgiere para su decisi<'>n 
en juicio verbal, olda siemP1'e la co
misión. 

Las reglas especiales de la liquida
ción y las autorizacioneB para vender, 
constituir íhipoteca'S y prendas, tomar 
dinero a préstamo, tr,an~igir cuestio
nes, cobrar y hacer pagos y otros ac
tos estrictamente necesarios al efecto 
de la liquidación, deberán ser dadas 
por el Tribunal en decretos ulteriores, 

TOMO X Lll-63-P. 

oyendo siempre a la comiaión de 
acreedores. 

El liquidador dará cuenta quincenal 
del movimiento de fondos y existen
cias en caja; y avisará -al Tribunal 
cada vez que crea conveniente hacer 
un reparto de dividend06, proponiendo 
de acuerdo con la comisión de acree
dores, el tanto por ciento di~tribuible 
y el monto de lo que deba dejame en 
reserva para créditos que no estén aún 
admitidos en canti<la·d o calidad. 

El Tribunal formulará la gradua
ción u orden de los pagos, y ordenará 
lus <listl'ibucioues y reservas; y a ello 
s-e atendrán el liquidador y la comi
sión. Las reclamaciones sobre esto, 
puntos se resolverán en juicio verbal, 
co11 upeladóu en ·un solo efecto. 

Artí,culo 900. La. liquidación por 
los acreedores no obsta a los acreedo
res hipotecarios, ,prendarios o de otro 
modo privilegiados, para usar de sus 
derechos a·nte el Tribunal de la quie
bra y per.seguir las cosas gravadas de 
que no ,podrá disponer el Uquida,dor. 

Articulo 970. -En todo lo demás, el 
Ji.quidador, siempre de acuerdo con la 
comisión de acreedores, hará en la li
quidación por los acreedores lo mismo 
que le toca hacer al sindico en el pro
cedimiento legal de quiebra estableci
do en este Libro, y con las formalida
des en él exigidas. 

Toca a la comis,i,ón de acreedores 
designar, separar y distribuir el tanto 
por ciento de lo recaudado por el ac
tivo que se realice, para indemniza-r 
al liquidador y a los demás que inter
venga,n en la liquidación; este tanto 
no P.asar~ de1 diez por ciento, fuera de 
lo que se invierta en ,papel sellado y 
~stampillas. 

Los honorarios de los abogados se
rún de cuenta de quien los empleare. 

Al'lículo g71. Concluida la realiza
ción del activo y hechos los repartos 
de dividendos ordenados legalmente, 
el liquidador y la comisión de acree
dores pasarán al Tribunal el expedien
te que hayan formado con todos los 
libros, comprobantes y papeles, junto 
con cualesquiera fondos separados que 
quedaren en su poder, los cuale~ depo
siturá el Tribunal en una casa mer
cantil de reeonocida responsabilidad. 

SECCIÓN V 

Cu11li11uació11 del procedimiento 
Articulo 972. Si en la primera reu

nión de acreedores de que trata el ar
ticulo 942 no quedare acordada legal-
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mente la liCJuidnci,;u 1>01' Jo5 al'rel'do
res, e'l Juez consultará a tstos: 

Sobre la continuuci6n o nó del sin
dico nombrado, o indicación del que 
hoya de sustituirlo, u hi<'n el nombra
miento de otro sindico mús e indica
ción de quien dcha scr. Los <1esi8nn
dos deben ser aboga<ios o c,:omercrnn
tes. 

Sobre In ndminisl,rudón que con
venga a los bienes <'onc11rsados. 

Sobrt• si s<• 1111toriw o nú II los sindi
co<; parn continuur <'11,(iro cll'I J'ullido. 

Sol>n· si se conr<'d<'n o 11,·, nlimentos 
a.1 f'al'liclo y su f'amilin y por cuánto 
tmmpo. 

Lu E>xposición <le los acreedores se 
usentará en el expediC'nle, y en st'guidn 
el Juez elegirá nuevos sindicas o con
servará el existente. 

Los nombrados en este acto lo serán 
dC'ftnitivamente. 

Si .se autorizare o los síndicos para 
continuar el gire del fallido, se deter
minarán en el mismo acuerdo los oh
j<'los u que se cxticnclu la autorización, 
su dnracibn y las sumas de que e1los 
puedan disponer ,pnra atender a 1011 
operaciones del giro. 

La autorización no podrá ser confe
rido sino por el voto de las tres cuar
tas partes en número y en suma de los 
naeedorcs presC'nte!I. 

Si el fallido y algunos ocrec•dores hi
cieren oposición, la admitirá el Jue¡; 
de Comercio y determinará sobre ella 
lo más pronto posible, pudiéndose ape
l~r de su decisión al Tribunal Supe
rior. 

La oposición no impide que el acuer
do se efectúe provisionalmente. 

La resolur.ión de la .Junta obliga la 
masa hasta el total de los bienes de la 
quiebra; pero si los síndicos contraje
ren en dichas operaciones empeños 
que no puedan ser cubiertos con los 
bienes de la quiebra, los acreedores 
que los autorizaron respond<>rá n per
sonalmente del exeeso, dentro de lo~ 
limites de la autoriznción. a prorrntn 
de sus créditos t•ntre si, pc1·0 soli<lo
riamente para con los terceros. 

El fallido en tal c1:1so quedt1 exone
rado de su deuda hnst1:1 roncurre11eia 
del uctivo invenlariu<lo de (]lit' s<· hu
biere dispuc>slo. 

El Juez detcrmi11u1·ú li:1111hié11 sohl'(' 
alimentos pnra el f'nlli<lo y su familit,; 
y oídos los síndicos sobre cunlidad y 
tiempo, los !1juri1 si los ncordare, pu
cliendo apelarse de su dec:isión ante el 
Tribunal Superior. 

SECCl0,~ VI 

Di! los síndicos 
Articulo 973. El nombramiento de 

síndico provisional y el de los slndicos 
definitivos les será comunicado inme
diatnmente; y dentro de veinticuatro 
horns deben ellos manif eHtar en el Tri
bunal su uceptaciún o excuso. Aun des
pués de haber aceptado pueden renun
cia r por justa causa; pero no pueden 
retirarse del ejercicio de sus funciones 
miC'ntras no senn subrogados. 

Articulo 974. Cuando hubiere dos 
o más sindicas, no podrán obrar sino 
colectivamente; el Juez podrá, sin em
gargo, autorizar a alguno o algunos de 
ellos para determinadas funciones; y 
en tal caso, los asi autorizados serán 
los únicos responsables de sus actos. 

Artículo 975. No pueden ser síndi
cos: 

Los comerciantes menores de vein
tiún años. 

Las mujeres, aun cuando sean co
merciantes. 

Los fallidos, mientra!f no tengan re
habilitación. 

El cónyuge y los parientes del falli
do hasta el cuarto grado de consan
guinidad y segundo de afinidad, aun
que sean comerciantes. 

Los acreedores cuyos créditos estén 
con truvertidos. 

Articulo 976. Los síndicos no pue
den, entrar en el ejercicio de sus fun
~iones sin haber prestado ante el Juei 
Juramento de desempeñarlas bien y 
fielmente. 

Artículo 977. Los síndicos represen
t~n la masa de a~r~E:dores, activa y pa
sivamente, en Ju1c10 y fuera de él; 
administran los bienes concursados, 
practicando todas las diligencias con
ducentes a la seguridad de los derechos 
y recaudación de los haberes de la 1 

quiebra, y liquidan ésta, según lns dis
posiciones del presente Código. 

Articulo 978. Procurarán el cumpli
miC'nlo de las disposiciones contenidas 
<·11 c·l artículo 942, y proporcionarán 
l'Oll lnl fin los datos y noticias que su
ministrt>n los libros y papeles del fa
llido. 

Articulo 97!1. Si la fijación de los 
Sl'llos 110 SE' hubiere hecho antes de su 
nl'<'plación, los síndicos procur!lrán' 
cruc· sC' <'ÍN·túc y cuidar:\n de su con
servación. 

Artículo 980. \'enderún los efectof 
que estén en rieligo de perderse-o de,' 
teriorarse, o cuya conservación sea dis-

' { 
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pendiosu, previa la autorización del 
Juez, quien al acordarla, determinará 
la forma en que deba hacerse la venta . 
De la resolución del Juez puede ape
larse ante el Tribunal Superior. 

Articulo 981. Después de terminado 
el inventario, puede el Juez autorizar 
a los síndicos para vender las mercan
cías y otros ef eclos muebles, oyendo 
previamente a los síndicos y al fallido, 
si estuviese preseule, sobre la necesi
dad de la venta y sobre 101.1 medios de 
proceder a ella; los cuales determina
rá el Juez al dar la autorización. De 
la resolución del Juez puc<le apelarse 
ante el Tribunal Superior. 

Art1culo 982. Lon síndicos <lefiniti
vamen te nombrados, si fueren otros 
que el provisional, exigirán que éstol! 
rindan cuenta de su administración a 
la mayor brevedad. 

Artículo 983. Si el fallido estuviere 
en libertad, podrán los síndicos em
plearlo para facilitar y aclarar los ne
gocios de la quiebra, proponiendo al 
Juez el salario moderado que puede 
nsignárselc por sus servicios. 

Articulo 984. Los síndicos rccibi-
1':in y abrirán las carlas <lirigi<las ul 
fallido, el cual, si estuviere presente, 
sern uvisado previamente por los sín
dicos. Estos entregarán al fallido las 
<:arlas y telegramas que no interesen n 
la quiebra, guardando sobre su conte
nido el más riguroso secreto. 

Artículo 985. Si el fallido no hubie
re presentado el balance, los síndicos 
procederán siu dilaciión a · formarlo 
por lo que resulte de los libros y pa
peles del fallido y <le los informes que 
procurarán obteuet. 

El Juez, de oficio o a solicitud de los 
síndicos, podrá examinar bajo jura
mento al fallido, tt sus dependientes o 
empleados y a cualquiera otra persona 
p¡tra lu formación del balance sobre 
las causas y circunstancias de la quie
bra, o demás que~ í 11 lercse al juicio. 

Si el balance hubiere sido presenta
do, los síndicos lo examinarán, 'J si 
hubiere lugar, lo ratifican\n o ad1cio
naráu. 

El balance usí formado o l'C'l'lilica
do, se agregará al expcdic•nle de• quic
lJra. 

ArliL'ulo 986. Los síndicos hurúu ci
lnr al fallido para examinar los 111.>ros 
y cerrarlos; puru aclarar lus dudas que 
ocurrun en su cxume11 y pura lu for
mación del balance. 

Cuando el fallido no pudiere ser ha
llado o no concurriere a la citación de 
los síndicos, bastará fijar carteles en 
la puerta del Tribunal y en la casa de 
11quél. 

Podrá comparecer por apoderado, 
si el Juez hallare fundados los motivos 
paru no hacerlo en persona. 

Si estuviere en arresto, el Juez podrá 
hacC'.rlo conducir al lugar en que deba 
hacerse el examen de los libros. 

Articulo 987. Cuando el comerciau
te sea declarado en quiebra d.espués 
de su muerte, o muera después de la 
<leoluración de quiebra, su cónyuge, 
sus hijos o sus herederos pueden pre
sentttrse o hacerse representar para 
suplir al difunto en la formación del 
balance, en el examen de los libros y 
en todas las otras operacionei. de la 
quiebra. 

Los sindicos definitivos, dentro de 
qui11c<· días después de juramentados, 
informurún al Juez por escrito sobre el 
estado de los negoc:ios del fallido y de 
sus libros, ·expresando el juicio que 
formen uccrcu de su conducta, de las 
causas. circunstancias y carácter de la 
quiebnt. 

El Jut•lf. pasarú copia de dicho infor
lllt' ul compelcnle en lo criminal, siem-
1)1'<' qu<.> se <!sluviere siguiendo juicio 
sobt·P. la calificación de la quiebra. 

Si estuviere siguiéndose causa con
Ira el fallido por quiebra culpable o 
frHudulcnta, los acreedores serán con
\'Ocados para deliberar, si se difiere 
pura el término del juicio tratar sobre 
su convenio. 

El diferimiento no puede acordarse 
sino por las mayorías establecidas en 
<·l articulo 1.019. 

Si los asociados responsables limi
lali \'ameutc en la1.1 sociedades anóni
mas, no hul.>ieren efectuado completa
men le para la época de la declaración 
dt• lu quiebrn las entregas de sumas 
rstipula<las, el síndico podrá. ser auto
rizado puru reclamar de ellos las en
tregas ult0riores cuyu necesidad reco
nou·u el Tribunal. 

Articulo 988. Los síndicos podrán, 
con t·i lación del fullido y ªfrobación 
del .1 ucz, t·ompromelcr en rbilros y 
trn11sigi1· las cu<;sliuncs que inlet·esen 
ul concut·so. D<' la resolución del Juez 
pul·ck u¡><'lurse unte el Tribunal Su
tH·l'ior. 

Cuando las cuestiones versaren so
bre bienes inmuebles y estuvieren 
pendientes de la celebración del con-
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venio, la oposición del fallido impe
dirá el arbitramento o la transacción. 

Artículo 989. E:1 último día de cada 
semann, los sindic'os despositarán en 
el instituto bancario o e.asa de Comer
cio de rcconocidn responsabilidad que 
el Jurz designará previamente para 
depositur los fondos del concurso, to
das las cantidades provenientes de las 
cobranzas y ventas que hagan, previa 
deducción de las sumas que el Juez 
considere necesarias para los gastos 
de administración; y no haciéndolo 
podrán ser destituidos, respondiendo 
en todo caso del interés coITiente so
bre las sumas indebidamente reteni
das. 

Los recibos de los depositarios se 
agregarán al expediente dentro del 
tercer dfa. 

Los fondos depositados no podrán 
ser extraídos sino por los síndicos. con 
orden escrita del Juez de Comercio. 

Artículo 990. Los síndicos pasarÁn 
al Juez cada quince días y siempre que 
él lo exija, un estado del ingreso, egre
so y existencia de. los fondos de Ju 
quiebra. 

Articulo U91. En cualquier eslu<lo 
de la quiebra, el Juez podrlt reducir el 
número de los slndicos, si así lo exi
gieren las necesidades de la adminis
trnción: pudiendo apelarse de su deci
sí(m ante el Tribunnl Superior. 

También podrá aumentarse su nú
mero hasta tres; pero cuando haya 
que aumentarse o subrogarse uno o 
más síndicos definitivos, se consulta
rá a los acreedores reunidos en Jun
ta, procediéndose según lo prescrito en 
el artículo 972. 

Articulo 992. Los síndicos podrán 
ser removidos a solicitud del fallido, 
de los acreedores, o de oficio, por im
pericia, negligencia, fraude en lu ad
ministración o colusión con el fallido. 

Cuando la remoción fuere soUcitada 
por el fallido o por los acreedores, la 
solicitud se presen lal'á ul Jue1. ele Co
mercio, quien, oído t·l informe de los 
sjndicos, resolverÁ sobre lu remoción. 

En los caso11 de frnudt• o colusión. se 
µusará inmediah:1mcnte lo obrado ul 
Tribunal tftW conoce' r.n lo criminal; 
en estos casos, además de las indemni
irnciones a que hayu Jugar, los síndic-os 
sufrirán las Pt'llHs <JU<' C'slablecc el Có
digo Penal. 

Decretada la remoci<'>n, se• pr·oct'dPrá 
al nombramiento de nuevos sínclil'os, 
si fuere necesario, de conformidad con 
lo dispuesto en los art!culos 972 y 991. 

Artículo 993. Las demás reclama
l'iollC'S c1uc se intentaren contra los sin
dirns por sus operaciones, serán de
terminadas por el Juez dentro de ocho 
días, oído previamente su informe. 

Ln decisión del Juez se ejecutará, 
snlYo apelación nnte el Tribunal Su
perior. 

Articulo 994. En todo caso, los sín
dicos salientes rendirán inmediata
mente cuenta de su administración. 

Artículo 995. Los síndicos, provi
sional o definitivos. recibirán la in
demnización que fije el Juez de Co
mercio, oyendo a los síndicos y a los 
acreedores en el término que el mismo 
Juez determinará. La fijación de ho
norarios será definitiva si no fuere 
upelada, en el término legal, por los 
síndicos o por los acreedores que re
presenten la mayoría de créditos. 

Procedimiento análogo se seguirá 
para fljur los honorarios de cualquie-
1·11 persona que tenga derecho a renun
l'indtm de los bienes de la quiebra. 

SF.CC:JÓN VII 

ne la rei1Jindicació11 

Articulo 996. En los casos de quie
brn pueden ser reivindicados: 

t ·1 Lus letras de cambio, pagarés y 
otros documentos de créditos aún no 
puga dos, que existieren a favor del fa-
1 liclo o de un tercero que los tenga en 
nombre de aquél, siempre que el pro
pietario los haya entregado ·o remitido 
al fallido con el simple mandato de co
brarlos y tener el valor a su disposi
ción. o de aplicarlos a pagos u objetos 
determinados. 

29 Las mercancias consignadas para 
se1· vendidas por cuenta del propieta
rio, o que hny'an sido depositadas en el 
fallido, mientras existan en su misma 
especie, en todo o en parte, y puedan 
ser identificadas. 

Si las mercancins hubieren sido ven
didas. el dueño podrá reclamar el pre
cio o lu parte del c¡ue no hayu sido pa
gado ('11 dinero u otro valor no com
prnsHclo. ni comprendido en cuenta 
corl'ienle con c>I fallido. Si los efectos 
ele comercio cln<los en pago hubieren 
l\i<lo otorgados o endosarlos directa
mC'n le ni comitente, hay lugar o la rei
vindicaci6n de ellos. 

3v Las mC'1·canc'ías expedidas al fa
llido, mientrns no hayan sido entrega
das en sus almacenes o depósitos, o en 
los del comisionista encargado de ven
clel'las por cuenta del fallido, o depó-
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sitos públicos o privndos a disposición 
de éste. Ma.s no tendrá lugar la reivin
dicación de dichas mercancf as cuando 
el fallido las hubiere vendido antes de 
su llegada, sobre facturas o conoci
mientos o sobre facturas y cartas de 
porte firmadas por el remitente, siem
pre que esta venta h&ya sido hecha sin 
fraude entre el fallido y el comprador. 

El reivinclicante debe devolver las 
cantidades que haya recibido a cuenta 
de las mercancias, los avances hechos 
por fletes, comisión, seguros y demás 
gastos, y lo que se estuviere debiendo 
por las mismas causas. 

Articulo 907. En caso de que el ven
dedor retenga por falta de pago mer
cancías vendidas al fallido, de confor
midad con el articulo 156, y en el caso 
tercero del articulo anterior, los síndi
cos J;JUeden, con autorización del Juez, 
exigir la entrego de las mercancías, 
pagando lo que por ellas debiera el 
fallido. 

Articulo 998. También puede con 
la misma autorización restituir las co
sos sujetas a reivindicación. 

Cualquier acreedor puede contrade
cfr la reivindicación. 

Los casos contenciosos serán juzga
dos en la forma ordinaria del proccoi
miento mercantil. 

Articulo 999. En los cosos de los dos 
urticulos anteriores la resolución del 
.Juez es apelable ante el Tribunal Su
perior. 

SECCIÓN \'IU 

De la calificación de los créditos 
Articulo 1.000. Todos los créditos 

contra el fallido, cualquiera que sea 
11u carácter, están sujetos a calificación 
en el juicio de quiebra. 

Articulo 1.001. Los acreedores par
ticulares de un asociado no serán ad
mitidos al pasivo de la sociedad. Ellos 
no tienen derecho sino sobre lo que 
quede al asociado después de reembol
sados los acreedores ac la sociedad, 
salvo los derechos provenientes de hi
poteca o privilegio. 

Los asociados en participación del 
fallido no son admitidos al pasivo de 
la quiebra, excepto por la parte de 
fondos aportados por ellos, que pue
dan proba1· no haber quedado obsor
bidos por las pérdidas en la propor
ción que les corresponda. 

Si la sociedad fallida ha emitido 
obligaciones al portador, los pos~do
rcs de ellas serán admitidos al pasivo 

de la quiebra, en proporción del valor 
de la emisión, con deducción de todo 
lo que ha>:a sido pagado a titulo de 
amortización o de reembolso sobre el 
capital de cada obligación. 

Articulo 1.002. Desde el dia en que 
se declare la quiebra, podrán los acree
dores depositar en la Secretaria del 
Tribunal las solicitudes de califlcaeión 
con los documentos justifica1ivos de su 
crédito y una demostración de las can
ü dades liquidas que se les deban. 

El ucreedor ,1ue carezca de docu
mr n tos presentará la dem011traci6n 
enunciando en ella los medios proba
torios que tenga. 

En todo caso, el acreedor expresará 
con claridad la naturaleza de su cré
dito; y si pretendiere preferencia en 
el pago, detel'minará cuá·l es y los fun
damentos en que se apoya. 

El Secretario del Tribunal formará 
un registro en que anotará los acree
dores que hicieren la solicitud y los 
documentos que produzcan, dando re
oibo a los interesados. 

Articulo 1.003. Desde que los sin
dicos <lefinitivos entren en ejercicio de 
sus funciones, e1 Secretario les entre
gará bajo recibo, las solicitudes de ca
lificación con los documentos r demos
traciones consignadas; y lo m1smo ha
rá con las que reoibiere con posterio
ridad. 

Desde la misma época podrán los 
acreedores hacer la consignación en 
manos de los síndicos, quienes les da
nin recibo. 

Los acreedores domiciliados y loa 
que estuvieren representados en el te
rritorio de la República deberán hacer 
su solicitud con ooho días por lo me
nos de anticipación al que se señalare 
para la junta de calificación; y los de
más acreedores dentro de los términos 
que respectivamente se les fija en el 
at·tlculo 964. 

Los acreedores conocidos o descono
cidos que no hubieren ocurrido a la 
calificación de sus créditos dentro de 
los términos designados, sólo se.rAn 
admitidos a ello si se presentaren a,n
!<'s de haberse ordenado la distribución 
finul de los fondos de la quiebra y se
rán de su carf{O las costas y gastos que 
cau:;u.re la cnhficadón. 

AJ'licul9 1 . 004. El Secretario y los 
sindicos no son responsables de los do
cumentos entregados por los acreedo
res sino por cinco años, a contar des
de el diu señuludo paro la calificación 
el<' los créditos. 
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Articulo 1. OOó. Los sindicos, en vir-1 El fallido pu~d~ hacer observacio: 
tud del cote· 0 ue hicieren con los li- nes sobre los credllos puestos. en con 
bros y pape/es ilel fallido y demás da- sideración de la junta¡ més s1 }ªs ~ue 
tos que adquieran extenderán por es- hiciere no .fueren aco¡1d.ll6 por ºª tir 
crito un informe 'sobre todos y cada dicos y éstos procedieren ~n sen o 
uno de los créditos réclamad06. distinto de aquéllos, et.falhdo rue1e 

d. t d pedir que se hagan constar en e ac a 
Articulo 1.0<)6. lnme iat_amen e. es- las observaciones que haya hecho. 

pues de celebrada •In pn_mera Junta Artículo l.~. Se levantará acta 
dr Rcreedo.res, e,l .J1;1ez senal,ari\, 

1
den- de las calificaciones hechas en cada 

lro del menor termrno,, el ~1a y 1ora díu ex resándose en ellas: 
PªTº. el ex~mcn y cal:1ficnc.1ón de los 1:! ,¡:.fi nombre, apellido y_ domicilio 
creditos en Junta gene~ ul. , de cada acreedor y el nombre y ape· 

·Parn este srñolam1ento tcndra en llido de su apoderado, si lo hubiere. 
cuenta lo dispuesto en los artlculos 2? La cantidad del crédito, la cali-
964 y 1. 003, respecto de lo~ Rcreedores dad con que se reclamare y una des
domiciliados o que. es~uv1eren repr~- cripcián sumaria de los documentos 
sentados en el teiT1tor10 de la Repu- producidos, con expresión de las en
blica, haciéndolo de mnncra <!t)C que- mendaduras, raspaduras, testaduras o 
den 'comprendidos en su término los interlineaciones que contengan. 
señalados en dichos u.rliculos a fos 3? Si el crédito ha sido admitido o 
acr('edores domiciliados en Venezuela. contradicho, exipresándose en el último 

El señalnmien~o de. ?ia y hora .PªT~ caso, quiénes lo contrad!ce.n y los fun
la junta de cahficncton se pubhcnra damentos de la contrad1cc16n. 
por edictos fija-dos en el <icspacho d~l El acta será fechada y sus~rita J:!Or 
Tribunal y en los sitios m!,s. c,oncum- los que han tomnd? part.c . en la c~ifi
dos, hmto del lugar del JU1c10 como cación por el fulhdo, s1 concumere, 
de los demás en que el fallido tuviere por el' Juez y por el Secretario. 
establecimientos mercantiles Y por la Articulo 1.009. Si el crédito fuere 
imprenta, si fuere posible, agre~~do- ndmitido, los aindicos estamparán so
se al expediente uno de los ed1c~os bre su titulo la siguiente nota, fecha
desfijados y un .ejemplar del perió~1co da y con el visto bueno del Ju~z: "Ad
en que 11e hubiere hecho la pubhca- mitido ~n el pasivo de la quiebra de 
ción. . . . . . . . . . . . por la suma -de . .. .. .. , . 

Articulo 1.007. Constituida la junta, (Fec.hu y firma.)" 
en el día y hora señalados en presen- Artículo 1. 010. Terminada la cali
cia del Juez, con los acreedores que flcación de los e.réditos reclamados, el 
concurrieren, cualquiera que sea su Juez señalará uno de los tres dlas iii
número, se dará lectura al mfonne de guientes para tratar sobre conciliación 
los síndicos, y por el orden ~n que es- respecto de los tachados; y si tas par
tuvieren colocados los créditos en el tes no concurrieren o no pudiere lo
informe se pondr~n uno ~ uno en ~~n- grarse la conciliación, se abrirá la 
sideración ,de la Junta. S1 no se h1c~e- cau-sa a pruebas para todas las tachas 
rcn observaciones sobre el crédito opuestas· y seguirá el juicio en la for
puesto en c.on~ideración, se tendrá p~r ma ordi~aria del procedimiento mer
admitido c·n la cantida~ y por la cah- cantil. 
dnd con que hubiere sido reclamad~; Artículo 1. 011. La admisión de un 
pero si fuere cont_radicho en su can,11- et édilo en el pasiYo de la quiebra en 
dad o en su cahdod, se cxprfsn.r,nn junta dt• calificAción es dcfiniliv~, sal
los fundamentos de la contrnd1ccwn. vo en los casos de frnudt! y de fuerza 
La calificación continuarÍl sin. intc- muyor, legalmente comprobados. 
rrupción hasta que quede l~rmu~adu, Articulo l. 012. La falta de compa
Y si no se concluyese en. el .cha senaln- n•ccncia de los acreedores morosos y 
do, continuará en los siguientes. Ju de los domiciliados fuera de Venc-

Los concurrentes a ln junta tienen ,mela, no será obstáculo parn las deli
clerecho a exami1rnr los documentos beraciones y convenios y prosecución 
producidos. del juicio de quiebra, sin perjuicio de 

Tienen derecho a tomar parte en la lo dispuesto en el articulo l .('!'7! res
calificación y a contradecir los crédi- pedo de los acreedores domiciliados 
tos reclamados todos los acreedores l'uera ele Venezuela. . . 
calificados o que consten del balance y Articulo l .. 013. Si hubiere. ~o~tro-
los slndicos. ve1·sin pendiente sobre la legihmidad 
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de alguno o de a1funos créditos, el 
1u.ez resolverá, segun las circunstan
cias, si se p.rocede o no a la convoca
ción de In Junta para deliberar sobre 
convenio. Pero no se acordará la con
vocación, cuando ,sup1.1esta la prueba 
de los hechos en que se funda la ta
cha, la quiebra aparezca fraudulenta. 

Si el Juez ordenare la convocación, 
podrá acordar la admisión iprovisio
nal, en las deliberaciones que ocur.rnu 
y por la cantidad que determin,ará, de 
los acreedores cuyos créditos estén 
controvertidos. 

No podrá ser admitido provisional
mente un acreedor cuyo crédito sea 
materia de un procedimiento criminal. 

Lo resolución del Juez en los casos 
de este artículo es apelable a-nte el 
Tribunal Superior. 

Articulo 1.017. El fallido deberá 
concurrir personalmente; y sólo por 
causas que el Juez aprobare podrá ser 
representado por apoderado. 

Si el fallido no concurriere a la jun
la, ésta podrá acordar su diferimiento 
J)O.l'a otro -dia. Pero si no se acordare 
el diferimiento, o si el fallido no con
curriern el día últim11mente señalado, 
se procederá por dcf ecto de convenio 
a los demás trámite!! de la quiebra. 

Articulo 1.018. Los síndicos ~re
scnlarán a la Junta un informe escrito 
ucerca de las causas, carácter y estado 
de la quiebra, de las formalidades 
cumplidas y de las operaciones reali
zndas, del resultado de su administra
ci<>n y de la relación en que aparezcan 
el activo y el pa-sivo de la quiebra. 

Los acreedores y el fallido podrán 
hacer sobre el contenido del informe 

SECCIÓN ix I las ohservaciont•s que crean oportu-
Del convenio. J nas. 

Articulo 1. 014. En cualquier estado Se. o_inín luégo las -prop~sicion~s que 
del procedimiento de quiebra puede se h1c1er~n; la Jt_rnta deliberara y el 
celebrarse convenio entre el fallido y J ucz ,har11 con~ta.1 e':1, el acta el resul
sus acreedores, con tal que lo acepte lado ~e la dehberac1011. 
la unanimidad de éstos. Si no hubie- Arhcul~ 1.919. No.·pue~e cele~rar
rc unanimidad, se observarán las dis- se conve1110 con el falhdo sino en Junta 
posiciones de los artículos siguientes· de acreedores y d_espués de haberse 
de esta misma Sección. llenad? las formalidades que quedan 

Bn el convenio por unanimidad po- prescritas. . . 
drá estirularse la cesación O suspen- El convenio no puede tener lugar s1 
sión de prt>cedimiento · de quiebra, no es aprobado por una mayori~ de 
pero no detenerse la continuación del las dos terceras partes ~e la totahdad 

· · · · 1 · de los acreedores que henen derecho 
enJm~iamiento pena · . . a votar en la junta, que reú1na las tres 

A:i:tJculo 1. 015. ~onclu1da la cahfi- cuartas· partes ·de los créditos represen
cac1011 de los créditos reclamados, o tados por dicha totalidad de acreedo
acordada la con".ocación para delibe- res; o por la mayoría de las trea cuar
rar sobre c~nvemo, en el 5-aso del ar- tas partes de la totalidad de dichos 
ticulo anterior, el. Juez se~al.Rrá dla Y acreedores, que reúna las dos terceras 
ho.ra con ·tal obJeto, designando un partes de la totalidad de los crédito!!. 
corto P!az?. . . También deberá ser firmado, so pe-

La fiJación se p~bhcará p~r edictos na de nulidad, en la misma sesión en 
y por la prensa, s1 fuere posible. , que se celebre. 

Articulo 1.016. El día Y la 1hora se- · Arlirnlo 1. 020. Si a favor del con
ñaludos se formará la junta presidida 

1 
,·cnio sólo hubiere la mayoría absolu

por el Juez. lu de acreedores que represente la ma-
Tendrán voto en lus deliberaciones yoria 11bsoluta ele créditos, la delibe

relativas al convenio, los acreedores I racibn se difrriril por ocho días; y en 
admitidos definitiva o provisional- estu segunda juntu no tiC'ncn valor las 
mente. 1 \'Otacioncs dadus en la anterior. 

Los acreedores privilefPados e hipo- , Articulo l. 021. La mi-sma mayori.a 
tecarios pueden concurrir a la junta, absoluta de los acreedores que repre
pcro no tienen voto en la deliberación , sente la mayoría absoluta de créditos 
por los créditos privilegiados e hipo- i es suficiente en tocias ln,s deliberacio
lccarios, a menos que renuncien el de- nes distintas del convenio. En estos 
rcoho de prelación, y se entenderá casos, para calcular la mayoría de 
efectuada la renuncia por el hecho de acreedores y de créditos se lomarán en 
dar su voto. · rue-nta tocios los acreecfores que tienen 
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derecho a votal' y todos los créditos que 
ellos repreaent8!11. 

Artículo 1.0'll. Puede celebrane 
convenio con el quebrado sentenciado 
como culpable; mas no con el senten
ciado como fraudulento. 

Articulo 1.023. Si estuviere siguién
do,e causa contra el fallido por quie
bra culpable o fraudulenta, los acree
dores serán convocados para delibe
rar ai se difiere para el ténnino del jui
cio el tratar sobre convenio. 

Articulo 1 . 024. Dentro de los seis 
dias siguientes a la celebración del 
convenio podrá oponene a éste cual
quiera de los acreedores, reconocidos 
o admitidos provisionalmente, y los 
slndicos, aunque no fueren acreedores, 
expresando los fundamentos de la opo
sición. 

Cuando no hubiere más que un sin
dico y éste fuere opuesto al convenio, 
se 11ombrará otro provillionnl para la 
secuela de la oposición. 

Hecha la oposición, se dará sin de
mora copia de ella a los sindicos y al 
fallido, los que contestarán en el tér
mino de 11eis dlas. Caso de contradic
ción o de falta de comparecencia, el 
Juez admitirá las pruebas necesarias 
y decidirá el punto con asociados si 
asi se pidiere. 

Articulo l . 025. Para que el conve
nio ae lleve a efecto, aun cuando no 
haya oposición, debe ser antes apro
bado por el 11ribunal de Co~rdio, 
previo informe de los síndicos sobre 
loa caracteres de la quiebra y sobre la 
legalidad del convemo. 

El Tribunal no proveerá sino drs
pués de trascurridos los seis días en 
que se puede hacer la oposición y si 
ésta ocurriere, el Tribunal pronuncia
rá sobre ella y sobre la 1\ prohación en 
la misma sentencia, 

Si el convenio fuere aprobado, el 
Tribunal pronunciart~ sobre la excu
sabilidad del r allido. 

Articulo 1.026. Ltt <lesaprohación 
del convenio, ya de oficio, ya en virtud 
de opm1ición, sólo puede tener lugar 
por las causas siguientes: 

l• Ser la quiebra fraudulenta o cul
pable. 

2' Haberse completado la mayorla 
que lo acordó con falsos acreedores o 
con falsos créditos. 

3• Haberse falta do a las formali
dades establedda.s para su celebra
ción, 

Articulo 1. OZl. La aprobación del 
convenio lo hace obligatorio para to-
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dos los acreedores conocidos o desco
nocidos, estén o no comprendidos en 
el balance, estén o no calificados; para 
los que residan fuera del territorio de 
Venezuela, cuyos términos para la ce
lebración no estén vencidos; y para 
los que hayan sido admitidos provi
sionalmeJJte en las deliberaciones de 
la quiebro, cualquiera que sea la suma 
que In sentencia definitiva lea declare 
ulteriormente. Sin embargo, 101 acree
dores privilegiados e hipotecarios que 
no hubieren renunciado sus derechos 
pueden hacerlos efectivos sobre loa 
bienes afectos al privilegio o hipoteca. 

Articulo 1.028. El convenio con el 
fallido no priva a los acreedores de 
sus derechos por In totalidad de sus 
créditos contra los coobligados y loa 
fla<lores de aquél. 

Articulo 1.029. Luego que la apro
bación del convenio se haya ejecuto
riado, los síndicos cesarán en sus fun
ciones, rendirán al fallido cuenta de su 
administración, ante el Juez de Co
mercio, y le devolverán sus bienes, li
bros y papeles. Todo se hará constar 
en el expediente. 

Las contestaciones que ocurrieren se 
sustanciarán y decidirán en la formo 
ordinaria del procedimiento mercantil. 

Articulo 1.030. Si en virtud del con
venio el fallido hiciere abandono a sus 
acreedores del todo o de parte de sus 
bienes, se procederá a la liquidación 
de éstos, de conformidad con lo dis
puesto en la Secdón XII de este Titulo. 

Articulo 1 . 031. Cuando la quiebrn 
fuere de una compañia, los acreedores 
podrán celebrar convenio con uno o al
gunos de los socios solamente. En este 
caso, el activo social continuará some
tido al régimen de la quiebra; y los 
birnes particulares de los socios be
neílciados serán separados de él para 
cumplir el convenio con ellos exclusi
, umente. 

Puede también convenirse en que la 
parte proporcional del activo que se
gún el contrato social correspondería 
a los socios con quienes se hace el con
venio, en caso de separación, se una a 
los bienes particulares de los beneft
ci ados, con tal que tomen éstos a su 
cnrgo la parte proporcional de deudas 
que les tocaría. En tal caso sólo con
tinuará sometido al régimen de la 
quiebra el resto del activo y del pa
sivo. Lu distribución se hará entonces 
por arreglo entre el síndico y los socios 
beneficiados y necesitará la aproba-
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ción del Juez, oídos los socios no be
neficiados. 

Los socios favorecidos con el conve
nio quedan libres para con los acree
dores de los efectos de la solidaridad 
por las deudas sociales, respondiendo 
s6lo del pasivo que lomuen a su cargo. 

Articulo 1.032. En la quiebra de unu 
sociedad anónimu que no se encuentre 
en estado de liquidación, el convenio 
podrá tener por objeto la continua
ción o la cesación de la empresa social, 
y en este caso deberán determinarse 
lus condiciones del ejercicio ulterior. 

Articulo 1.033. Son nulos aun con 
respecto al fallido: 

1 ° Todo convenio que haga algún 
acreedor con el fallido o cualquiera 
otra persona, estipulando ventajas a 
su favor en razón de su voto en las de
liberaciones del concurso. 

2° Todo convenio celebrado por al
gún acreedor después de la cesación 
de los pagos, estipulando alguna ven-, 
laja para si a cargo del activo del fa
llido. 

En los casos de este articulo el acree
dor será condenado a r·estituir a quie
nes correspondan los valores recibidos, 
sin l?erjuicio de la pena prescrita <·n r.1 
Código Penal. 

SECCIÓN X 

De la anulación y de lu reacisión 
del co11venio 

Articulo 1.034. Después de aproba
do el convenio, no puede anularse sino: 

1° Por la condenación supervenien
te del fallido como quebrado fraudu
lento. 

2o Por causa de dolo resultante de 
ocultación o disimulación del activo, o 
de exageraci6n del pasivo, descubier
tas después de la aprobación del con
venio. 

La anulación liberta a los fiadores 
del convenio. 

Articulo 1.035. Si el fallido no cum
ple las condiciones del convenio, la 
rescisión de éste puede ser demandada 
por uno o más acreedores no satisfe
chos del todo o parte de las cuotas es
tir.,uladas en el convenio. La rescisión 
sólo aprovecha a los que la pidieren y 
éslos entran en la integridad de sus 
derechos contra los bienes del fallido; 
pero no podrán exigir el exceso de sus 
créditos sobre las cuotas fijadas en el 
convenio, sino después del vencimiento 
del término fijado en el mismo para 
el pago de la última cuota. 

TOllO XLU-U-P. 

Los fiadores del convenio quedan li
bres respeclo de los acreedores que 
hubieren solicitado y obtenido la res
cisión. 

Articulo 1.036. La acción para la 
rescisión del convenio prescribe en 
cinco años, u conlur del vencimiento 
del úllimo l>ngo e!llablecido en él. 

Artículo .037. Si de!!pués de apro
bado el convenio se iniciare contra el 
fallido enjuiciamiento criminal como 
culpable de quiebra fraudulenta, el 
Juez de Comercio podrá dictar las pro
videncias de seguridad que creyere 
convenienle8, las que cesarán de dere
cho por el sobreseimiento o por la ab
solución en el enjuiciamiento criminal. 

Articulo 1.038. Anulado el convenio, 
se restablecerá el juicio de quiebra; los 
síndicos volverán al ejercicio de 1u1 
funciones o se nombrarán otros; y si 
fu ere necesario, se renovarin las dili
gencias de embargo, inventario y ba
lance, continuándose el procedimiento 
según las reglas cslablecidas. 

Se publicará el restablecimiento del 
juicio de quiebro; 'l. si hubiere nuevos 
acreedores !ll'rán citados para lo cali
ficación de sus créditos en junta ge
neral. 

Los créditos reconocidos a11lcrior
nw11tc 110 serán somctido11 a nueva ca
lificación, sin perjuicio de la exlinción 
o reducción de los que hayan sido pa
gado!! en todo o en parte. 

La publicación y citación aqui orde
nadas se harán según lo dispue!llo en 
los artículos 964 y 1.006. 

Artículo 1.039. Los acreedores an
teriores al convenio anulado recobra
rán la integridad de sus derechos res
pecto al fallido, pero no figurarán en 
el concurso nuevamente formado sino . 
en las proporciones siguientes: 

Si no hubieren recibido nada de di
videndos, representarán _por la totali
dad de sus créditos primitivos. 

Si hubieren recibido alflo a cuen
ta de dividendos, se deducirá del cré
dito 1¡>rimitivo la parte que ~uedó ex
tinguida con lo recibido, segun la pro
porción establecida en el convemo y 
representarán por el resto. 

Lo dispuesto en este articulo se apli
cará también en el caso de quiebra ul
terior sin que haya habido anulación 
del convenio. 

SECCIÓN XI 

Del sobreaeimiento 
Articulo 1.040. Si en cualquier es

tado de la quiebra antes de procederse 
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a su liquidación, se encontrare parali-
1.ado el curso de sus operaciones, por 
f nltu de medios líquidos para cubrir 
los gastos que ellos requieran, el Tri
bunal de Comercio podrá, de oflcio o 
a instancia de los smdicos o de cual
quier acreedor, y siempre con audien
cia del fallido y de los síndicos, decre
tar el sobreseimiento en los procedi
mientos de la quiebra. 

Artículo 1.041. La resolución que 
ordena el sobreseimiento deja subsis
tente el estado de quiebra; pero resti · 
tuye individualmente a los acreedores 
en el ejercicio de sus derechos de eje
cución contra el fallido. 

Artículo 1.0-12. El fallido o cual
quiera otro interesado podrá obtener 
en todo tiempo revocación del decreto 
de sobreseimiento, acreditando la exis
tencia de valores liquidos en cantidad 
suficiente para atender a los gastos 
que exijan los procedimientos de la 
quiebra o consignando una suma de 
<linero que baste para cubrirlos. 

La revocación rrpone el juicio de 
((Uiehra al estado que tenía antes del 
sobreseimiento. 

Articulo 1.043. Los acreedores que 
por sus gestiones individuales hubie
ren recibido pagos durante el sobre-
11eimiento, no serán obligados a resti
tuirlos 1t la masa, snlvo el raso de 
fraudr. 

Si la masu se aprovechnre de las 
gestiones de algún acreedor, se paga
rttn a éste con privilegio de los gnstos 
hechos. 

SEC.CIÓ:-i XII 

Dr la liquidación 
Artículo 1.044. Si no hubiere conve

nio, los sin<iicos continuarán repre
sentando la masa de acreedores, revi
sarán el balance y si no estuvieren au
torizados para continuar el ~iro del 
fallido, promoverán las diligencias 
conducentes a la v~nta de lus mercan
cias o bienes muebles e inmuebles y n 
la liquidación general y tcrminuc1lln 
rlr la quiebra. · 

La venta de los biene:; muebles se 
hará en venduta; pero el Juez podrú 
nutoríznr ,·rnlus privadas. La de los 
inmuebles se hurá con las formalidu
d<'ii que 8e observan en la ele inmur
bles de menores. 

Podrán los síndicos transigir con la 
autorización del Juez dt• Comercio, y 
no obslun((' cunlc¡uirra oposición del 
falliclo, todas las dife1·enc111s relativns 
a los bienes de la quiebra y enajenar 

por un precio alzado el todo o parte 
de los créditos activos de morosa o. 
dif íciJ realización con la misma au
lorizuci<in del .Juez, dada con citación 
del fallido. La autorización del Juez, 
en estos casos es apelable ante el Tri-
bunal SuJ¡>erior. . 

Cualqmer acreedor puede provocar 
esta autorizació~,. 

Articulo 1.045. Dentro d'e cinco días 
después de resuelto que no hay conve
nio. el Juez, con informe de los sfndi-· 
cos. formará el estado de los acreedo
res, aplicando las disposiciones espe
ciales del presente Código y las gene
rales del Código Civil para establecer 
la prelación con que deben ser pa
gados. 

Los síndicos y los acreedores podrán 
oponerse al predicho estado, dentro de 
los ocho dias siguientes a su forma
ción; y si el .Juez no pudiere conciliar 
las diferencias, sentenciará con las for
,nnlidades legales. 

Articulo 1.046. 'Las únicas causas 
de preferencia en los pagos son los 
privilrgios y las hipotecas legalmente 
constituidos. Los acreedores que no 
los tengan a su favor componen la 
masa quirografaria y participan a pro
rrata de sus créditos en la distribu
ción del producto libre de los bienes 
del fallido. 

El vendedor de bienes muebles no 
pagados no tiene privilegio sobre ellos 
en caso de quiebra del comprador. 

Arliculo 1.047. No será a cargo de 
la quirbra el servicio de los abogados, 
apoderados o agentes judiciales que 
empleare cada acreedor en el procedi
miento de quiebra. 

Tampoco lo será de los que .emplea
re el fallido sino en cuanto se califique 
defensa necesaria por el Tribunal de 
Comercio, quien para fijar Jo que debe 
pagarse seguirá el procedimiento del 
articulo 995. 

Articulo UM8. El acreedor por 
obliijaciones suscritas, endosadas o ga
rantizadas solidariamente por perso
nas que luégo hayan quebrado, será 
admitido en todas las quiebras l)Or vá
lor total de sus créditos y participará 
de los diYidendos que cada una de ell:ia1 
dé hasta su completo pago. 

Ninf ún recurso tienen unas contra 
otrns as quiebras de los coobligados 
por razón de dividendos pagados, sino. 
cuando la suma <le estos cJividen<los 
t:;Xcede al monto del capital y acceso-. 
rios de la acreencia. En tal caso el ex~ 
ceso será devuelto segt'in 111 naturaleza 
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y orden' 'de las respectivas' obligacio
nes ·a las quiebras de' lo·s coobligados 
que tengan a los btros por garantes. 

Artículo 1.049 .. El acreedor por obli
gaciones solidarias que antes de la 
quiebra hubiere recibido de un fiador 
o coobligado altJuna parte de su cré
dito, será admitido en el concurso del 
fallido por lo que se le quede debien
do, y conscrnrá su derecho contra el 
coobligado o fiador p9r la misma suma. 
· El fiador o coobbgado que haya h~ 

cho el pago será admitido en la masa 
por lo que haya pagado en descargo 
del fallido. 

Articulo 1.050. . Después de admiti
do en el pasivo de la quiebra el crédito 
garantido con prenda, podrán los sín
dicos con autorización del Juez, reco
ger la prenda satisfaciendo la deuda. 

Si la prenda fuere' vendida '4'l solici
tud del acreedor, el exceso del precio 
sohre la deuda, si lo hubiere, será reci
bido por los síndicos para la masa qui
rografaria. 

Articulo 1.051 Después de admiti
dos los acreedores privilegiados sobre 
los bienes muebles, el Juez podrá au
torizar a los sindicos para pagarlos 
con los primeros fondos recaudados. 

Articulo 1.052. Cuando la distribu
ción del precio de los bienes especial
mente afectos a privilegio o hiJ¡>oteca 
fuere hecha antes o al mismo tiempo 
que la del precio de lo~ otros bienes, 
los acr.eedores privilegiados o hipote
carios que no havan sido pa@ados por 
entero con el précio de los bienes que 
les están especialmente afectos, con
currirán con los otros acreedores sobre 
los demás bienes en proporción de lo 
que se les quede debiendo. 

Articulo 1.053. Si una o rrtás distri
buciones del producto de los bienes 
c¡ue no estén especialmente afectos a 
privilegio o hipoteca, precedieren a la 
distribución del precio de los que lo 
etltén, los acreedores privilegiados e 
hipotecarios participar:'ln de las r~
particiones en proporción de -la totali
dad de sus créditos, a reset·va de ·10 
dispuesto ·en los artículos siguientes. 

Articulo 1.054:· Después dé vendidos 
los bienes especialmente afectos a pr!
vilegio o hipoteca, lós ·acreedores pri
vilegiados o hipotecarios a quienes co
rrespondo el pngo integro de sus crédi
tos con el precio de la venta, sólo reci
birán de ese precio lo que se les quede 
debiendo, deducido de su créaito total 
lo que según el articulo anterior hu
bieren recibido del pro<lueto de los 

otros bienes. Las sumas reténidas asf 
no se aplicarán a los otros privilegia
dos o hipotecarios sobre los mismos 
bienes, colocados en orden inferior a 
aquéllos, sino se restituiri'm a la masa 
quirografaria. 

Los acreedores privilegiados o hipo
tecarios que no alcanzaren a cubrirse 
con el precio de los bienes que les es
tán afectos sino de parte de sus crédi
tos, participarán en la distribución del, 
producto de los otros bienes, en l?ro
porción de lo que se les quede debien
do, deduciendo del total de su crédito 
Jo que les tocó del precio de los hienes 
que les estuvieren afectos; y si algo 
hubieren recibido de más, según esa 
propordón, en las·-distribuciones _ante
riores del precio de los otros bienes, 
se les retendrá de lo que les corres
ponde del precio de los bienes espe
cialmente afectos, y se restituirá a la 
masa quirografaria. 

Los acreedores a quienes nada al
drnzare en el precio de los bienes que 
les están especialmente afectos, con
currirán por l.a totalidad de sus crédi
tos en la masa quirografaria. 

Artículo 1.055. Los síndicos harán 
las debidas reparticiones, después de 
deducidas las costas, los 4demás gastos 
de la quiebra y los au~ilios alimenti
cios y gastos de defensa que se hayan 
asignado al fallido. 

No harán pago alguno sin que .se 
les presente el titulo de la acreencia, 
en el que anotarán las sumas que en
treguen o hicieren entreg~ e,n pago. 
Pero si no fuere postble a llgun acre
edor la presentación de su titulo, el 
Juez podrá ordenar el pago con vista 
del acta de calificación. 

El acreedor firmará siempre el re
cibo al margen del estado de repar
tición. 

Articulo 1.056. Ln presentación de 
los acreedor~& morosos no suspE;nde
rá la ejecución de las reparhc1ones 
acordadas por el Juez; pero si se pro
cediere a otras reparticiones estando 
pendiente su calificación, dichos acre
edores serán comprendidos por las 
sumas que provisionalmente determi
nará el Juez, y éstas quedarán reser
vadas hasta que la califlcación quede 
terminada. 

Si fu eren admitidos, no podrán re
clamar devolución alguna de las re
particiones efectuadas; pero si ten
drán derecho a tomar de las sumas 
aúu no repartidas los dividendos que 
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les habría correspondido en las dis- Articulo 1.063. El fallido que fuere 
tribuciones anteriores. 1 declarado excusable tiene derecho al 

Articulo 1.057. Al ordenarse las l'e- hcneflcio de competencia. 
particiones, se acordará también que SECCION XIII 
se reserve la cuota correspondiente a 
los domiciliados fuera de Venezuela, 
cuyos términos de comparecencia no 
c11tén aún vencidos: y si pareciere al 
Juez que alRuno de estos créditos no 
e11lá colocado con exactitud en el ba
lance, podrá ordenar que se reserve 
mayor suma. 

Vencidos los términos señalados pa
ra comparecer Rin que hayan ocurri
do a la calificación de sus créditos, 
las cantidades reservadas serán repar
ticlas entre los acreedores reconocidos. 

Artículo 1.058. También se reser
varán las porciones que a juicio del 
Juez puedan corresJ?onder a los acree
dores cuya califlcac1ón esté controver
tida. 

Articulo 1.059. De la fijación de 
cantidad que haga el Juez en los ca
sos de los artículos anteriores podrá 
apt>larse ante el Tribunal Superior. 

Al'liculo 1.060. Los síndicos presen
tarán al Juez de Comercio todos los 
meses un estado del ingreso, egreso y 
existencias de los fondos de la quie
bra y una noticia de 1011 gastos que ha
yun de hncerse. El Juez ordenará, si 
ha lugur, una repartición entre los 
acreedores, fijarií la cantidad y cuida
rá de que todos los acreedores sean 
atlvertidos. 

Artículo 1.061. Concluida que sea 
In liquidación, serán convocados los 
acreedores y el fallido pará el examen 
de la cuenta general de los síndicos. 

En esa Junta exigirá el Juez a los 
acreedores informes sobre si el f alli
do es excusable o no; y se consigna
nin en el acta los pareceres y obser
vaciones de los acreedores. 

Concluida esta reunión, el concur
so queda disuelto; y los acreedores re
cobran el derecho de proceder indivi .. 
dualmente en el ejercicio de sus ac
ciones. 

Artículo 1.062. El Juez, con asocia
dos si asi se pidiere y con vista del ex
pediente, decidirá si el fallido es o no 
excusable. 

No pueden ser declarados excusa
bles: los quebrados fraudulentos, los 
condenados por hurto, estafa o apro
piación indebida; ni los tutores, cura
dores o administradores de bienes aje
nos, que no rindieren su cuenta con 
pago del saldo. 

De los recursos contra las decisiones 
dadas en lo, juicios.-de quiebra 

Articulo 1.064. La apelación con
tra la sentencia q1.1e declare la quie
bra se propondrá en el término legal. 
Lo mismo la apelación que se interpu
siere contra el auto que fije la época 
de la cesación de los pagos, si se de
clarare por separado. 

Los acreedores domiciliados fuera 
del lugar del juicio podrán apelar de 
la sentencia que declare la quiebra o 
del auto que fije la época de la cesa
ción de los pagos hasta el día señala
do para la calificación de los créditos. 

Los demás terceros interesados po
drán oponerse a los efectos de esta fi
jación, siempre que se quiera hacerlos 
valer contra ellos. 

La apelación contra la sentencia 
que declara la quiebra, se oye en un 
solo efecto. 

La apelación contra la sentencia que 
niega o revoca la quiebra, se oye li
bremente. 

Cuando la sentencia declaratoria de 
la quiebra sea dictada por el Tribunal 
Superior, la apelación puede interpo
nerse por medio de escrito dirigido al 
mismo Tribunal, el cual, una vez oida 
aquélla, ordenará al Juez ejecutor ex
pedir las copias correspondientes. 

Articulo 1.065. De las determina
ciones que el Juez de Comercio dicta
re en la administración de la quiebra 
no se concede apelación sino en los 
casos expresamente determinados por 
la ley. La apelación sólo se oirá en el 
efecto devolutivo. 

Articulo 1.066. Son apelables ante 
el Tribunal Superior en el efecto de
volutivo solamente, el auto que acuer
de el arresto del fallido, el que niegue 
su libertad y el que la acuerde bajo 
fianza. 

Articulo 1.067. Se seguirán las re
glas establecidas en el Titulo III, Li
bro cuarto de este Código, sobre ape
lación "f demás recursos contra las 
sentencias interlocutorias o definiti
vas, cuando no haya disposición espe
cial en este Titulo. 

SECCION XIV 

De la rehabilitarión 
Artículo 1.068. El fallido que haya 

satisfecho sus deudas íntegramente o 

Recuperado de www.cidep.com.ve



509 

por lo menos en la proporción a que 
queden reducidas por el convenio, con 
los intereses y gastos que sean de su 
cargo, ·tiene 1derecho a ser rehabili
ludo. 

Si la quiebra hubiere sido de una 
compañia de comercio, ninguno de los 
socios -podrá ser rehabilitado sino des
pués de atinguidaa todas las deudas 
sociales, con- aITeglo a ,este articulo. 
Pero .esta disposición no comprende 
al socio con1quien la junta de acreedo
res haya heclio convenio por separado. 

Articulo 1.069. Por la rehabilita
ción cesan todas las interdicciones le
gales a que por la quiebra estaba so
metido el fallido. 

Articulo 1.070. La rehabllitación se 
pedirá al Tribunal de Comercio de la 
jurisdicción en que 1e siguió el juicio 
ele quiebra. 

El solicitante presentará los com
probantes de su solvencia. 

, El J.uez hará publicar la solicitud 
por edittos y por la -prensa, si fuere 
posible, y p.raeticat'á 118.8 diligenciAs 
de reconocimiento y demás necesarias 
pnra eol'editar la verdad de los he
chos. Vencidos dos meses desde la ft
j ación -de los edictos, hará relación y 
decidirá lo conducente, constituyendo 
el Tribunal con asociados 1d asi se pi
diere. 

La resolución que acuerde la reha
bilitación se publicad ,en los periódi
cos oficiales que señale el interesado. 

Articulo 1.071. No se acordará la 
rehábilitación -a los que segt\n el ar
ticulo 1:061 ·no pueden ser declarados 
excusables, sino .cinco afi.os después 
de 'haber cun,plido su condena, si 
acreditaren q'ue en ese tiempo han ob
servado una conducta irreprensible y 
que han pagac!o sus deudas en los tér
minos prescritos en este Titulo. 

Articulo 1.072. El quebrado sim
nlemente culpable podri ser rehabi
litado, cim arreglo a las disposiciones 
anteriores, ·después que haya cumpli
clo su condena. 

Articulo 1.078. ·El fallido puede ser 
rehabilitado después de su muerte. 

TITULO ID 
De la, quitbra4 de menor cuantla 
Articulo 1.074. El 1uez de Distrito 

o ·D~partamento es competente ps.ra 
toda quiebra en que el monto de las 
acreencias no exceda de diez mil bolf
vares v podrá, en consecuencia, rle
clararlaR y conocer en ellas previa!4 
iRuales f orrnalidades y con las mismas 

facultades de los Jueces de Primera 
Instancie en lo Mercantil en las de 
cuuntía superior, aplicando las dispo
siciones de este Titulo. 

Si del acta de calificación resultare 
que los c1·éditos exceden de diez mil 
bolívares, se pasará el expediente al 
Juez de Primera Instancia compe
ten te. 

Articulo 1.075. Declarada la quie
bra ·se procederá a sellar el estableci
miento, a ase,rurar con llaves y pont>.r 
sellos a la caJa, escritorios. libros, pa
peles, piezas y depósitos donde estu
vieren las mercancias, frutos y ef ec
tos, y se establecerá la custodia nece
saria. 

Articulo 1.076. •Por el mismo de
creto, que se •publicará por cartele.. y 
por la 1~prenta, el mismo dia o el in
medilito, convocará el Juez a los acre
edores del fallido para que comparez
can al cuarto dia a la hora que desig
ne, con los comprobantes de sus cré
ditos; y prevendrá al fallido que pre
sente dentro del tercero dia el inven
tario completo de su activo y las lis
tus <le sus acreedores, si no hubiere 
presentado ya un balance. 

Los acreedores ·podrán concurrir 
por medio de representantes. n quie
nes bastará una autorización por car
ta, ·por teléQraf o o cable. 

Articulo f 077. Reunidos los acree
dores, procederán a considerar loa do
cumentos de los créditos, exponiendo 
cada acreedor su parecer respecto de 
ellos, ,poniéndose constancia de los 
que fueren admitidos y de los que fue
ren objetados. Luégo los acreedores 
cuyos créditos hay.an sido admitidos. 
presentarán una terna de acreedores 
o de otros comerciantes para que el 
Juez elija de ellos el liquidador de 
tu q 11icb1·a; y si los acreedores lo pi
dieren, otra de abogados y en su de
fecto .de procuradores, para que el 
Juez elija el que haya de asesorar al 
liquidador. Los elegidos prestarán 
aceptación y juramento. 

Artículo 1.078. Aceptado el cargo 
de liquidador, procederá el Juez a fe
vantar los sellos y a entre~arle todo lo 
asegurado 'J cuanto constituye el acti
vo del f elhdo, firmando el liquidador 
el correspondiente inventario y juati
precio acompañado de un delegado 
de la mayoría de acreedores y de otro 
del deudor o de este mismo, si lo pre
fieren, o en su defecto elegido por el 
Juez. 

Los documentos de crédito presen
tados por los acreedores. !e !erán pa-
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sados también al liquidador junto con <lt-n <le los pagos, oido el asesor, y lo 
el balance y lista de acreedores. pasará al Juez pera que ordene el re-

Articulo · l.070. El liquidador for- ¡ p_nrto, debiéndose separa~ lo neeesa
mu1·ti cuanto antes un estado general rw para utender a los créditos que •\Ul 
con la lillla detallada de los acreedores 110 estuvieren admitidos. 
del fallido y loa títulos de los acreedo- Artículo 1.084. El liquidador, oldo 
res y resumen del inventario y justi- HI ns<'sor, resolverá todll cuestión de 
precio, con apreciación prudencial de j purn administración y liquidación, y 
los deudores y de las causas de la llevará e cebo lo resuelto, salvo el re
quiebra. curso de cualquier oponente al Jues 

Articulo 1.080. Por una lista y bo- que resolverá en jwcio verbal con 
Jeta y por la prensa, el liquidador ci- epelu~ión al Tribunal inmediatamente 
tará para el tercer dia a la hora que I Superior. 
designe a los acreedores y al deudor, Las demás cuestiones, sobre todo si 
para que impuestos del estado gene- 1 pueden afectar algún derecho, se lleva
ra 1, acepten u objeten especiftcamen- rftn al Tribunal, que las resolverá en 
te loa créditos en cantidad o calidad. juicio verbal con apelación al Tribunal 
Sobre las cuestiones que surjan res- 1 Supe1ior en grado. 
pecto de los créditos procurará el Ji. Articulo 1.085. En todo lo demás 
quidador que se arreglen los respecti- no previsto en este Titulo, se aplici
voa interesados; y si no hubiere ave- rán las disposiciones sobre la quie
ni~iento pasará todo lo conducente bra de mayor cuanUa; pero loa pro
al Tribunal dentro del tercero dia, pa- 1 cedimientos serán loa de los juicios 
ra que las. resuelv~ en juicio ~erbal I verbales, amoldándose a ellos los lap-, 
con apelación al Tribunal Superior en sos fijados que el Juez reducirá en ca
f{rado. da caso de modo prudencial, deaig-

Si no surgie,rei;i cuestiones o se lo- , nlrndolo ~xpresamente. 
grare el avemm1ento, se excitará al ¡ Articulo 1.086. Para el pa¡¡o del li- : 
d~udor y a los acreed~rea .ª hacer al- quidador y asesor se seguirán, en 
l{Un 11rreglo o convenio, siempre que cuanto sean aplicables, las reglH del 
no rea_u~ten sospechas fundadas de nrtlculo 970. 
culpabihdacl o fraud~ por parte del 
fullido; cuso en el cual se _pasará al I LIBRO CUARTO 
Juzgado del Crimen copia de todo lo I DP. LA JURlSDICCION COMERCIAL 
conducente. TITULO ¡ 

Articulo 1.081 El convenio necesi-
tará para su validez el voto de las dos , De lo, Tribuna/e, de Comercio 
terceras partes de los acreedores cu- Articulo 1.087. La jurisdicción co-
yos créditos han sido aceptados. mcrcial es plena en los asuntos que la 

Si lo reúne será obligatorio para to- ley somete a su competencia. 
dos los acreedores y se llevará a eje- Conoce de todas laa incidenciu que 
cución inmediatamente. Pero si hu- pueden ocurrir en el curso de una 
hiere oposición al convenio, alegándo- ; causa. 
se alguna causa legal conforme a las Ejecuta o hace ejecutar sus deter-
disposiciones de las Secciones ante- minaciones. 
riores respectivas., se pasará todo lo Articulo 1.088. Las respectiva11 L~ 
condurent~ al. Tnbunal para que _re-

1 
yes Orgánicas del Poder Judicial de

su~lv~ en Juicio v~rbal con apelación , terminarán las localidades donde de
al fr1bunal Superior en grado. hcn organizarse los Tribunales de Co-

De todo se pondrá constancia en el mercio a que se refiere este Titulo, 
acta respectiva. que se compondrlui de un Juez de Co-.. 

Articulo 1.082. Caso de no haber mercio que será nombrado conforme : 
convenio, el Jiquidador continuará la I se determina en las mismas Leyes Or
liquidación realizando la existencia gi\nicas, de un Secretario que será · 
hasta por la mitad del justiprecio. nombrado fOr el Juez, quien podrá 
Puru vender por menos precio ~e ne- removerlo libremente, y de un algua- · 
cesitarll la autorización del Juez. cil, por cuyo órgano se harán las cita-

Los fondos se depositarán en un I ciones, el cual será nombrado por el 
: :nn('o o en una casa de comercio res- 1 .Juez, quien podrá removerlo llbre-
petable. mente. 

Articulo 1.083. Concluida la reali- Articulo 1.089. Para ser Juez de Co- . 
zación, el liquidador establecerá el or- 1 mercio se requiere: 
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Ser abogado y, caso de no haberlo, 
ser o haber sido comerciante por ma
yor, con cinco años de ejercicio¡ tener 
v~inte y cinco años de edad y ser ciu
dadano de Venezuela en el ejercicio 
de sus derechos polilicos y civiles. 

Articulo 1.000. Para que un comer
ciante pueda sc1· asociado en los Tri
bunales de Comercio de lodos 1011 gra
dos, se requiere: 

Ser o hubrr sido comerciante por 
mayor, con tres años dr ejercicio. 

Tener veinte y cinco años de edad. 
Ser vecino del lugur en que reside el 

T1·ibunal. 
Arllcu)o 1 .091. No pueden ser Jue

ces ni asociados : 
Los comerciantes que ha_yan hecho 

quiebra y uo hayan obtenido su reha
bilitación. 

Los que no sepan leer ni escribir. 
Los 9ue hayan sido condenados por 

infracción de los artículos 9'.I> y 1.033 
de este Código. 

Los que según las leyes vigentes no 
pueden ser Jueces en general, excep
tuándose, respecto de los asociados, la 
incapacidad proveniente de la falta 
de ciudadanfa. 

Artkulo 1.092. No podrán ser si
multt\neamente miembros de un mis
mo Tribunnl los consocios de comer
cio, ni los . parientes hasta el cuarto 
grado de consanguinidad y segundo de 
afinidad, ambos inclusive. 

Si In afinidad sobreviniere a la elec
ción, será sustituido el 9ue la originare. 

Articulo 1. 093. La Jurisdiccion Co
llH·rcinl rn primera instancia se ejerce 
por los Tribunales de comercio, y don
de no los hubiere, por los Tribunales 
civilc~ c,rdinarios de igual grado. 

En se¡unda y terceru instancia la 
jurisdicción la ejercerán los Tribuna
les ci\'iles de igual grado. 

Articulo 1.094. Cualquiera !(fe las 
partes en un juicio mercantil tiene de
recho, lo mi~mo que en los juicios ci
viles, n pedir que el Tribunal de In 
c11usa se constituya con asociados, en 
los casos previstos por el articulo 393 
clel Código de Procedimiento Civil. 
La solicitud S<' hará en la oportunidad 
alll indicada y se seguirán para el 
no111uramiento de los asociados las re
glas que rn dicho articulo se contienen; 
pero los asociados pueden ser comer
ciantes que reúnan las condiciones de 
los artfculos 1. 090 y l. 091. 

Articulo 1.095.- Los Tribunales 
mercantiles tendrán un sello especial 
que custodiará el Juez, con el que se 

autenticurtin todos los documentos que 
procedan del Tribunal o ele su Sccre
larlu. 

A1·liculo 1.090. Los Secretarios de 
los Tl'iL,unalell de Comercio tendrán 
por sepnrado del archivo dél Tribun!ll 
ci\'il ol'dinurio 1•1 que corresponda :il 
Trihunul en isu curl'tcter mcrcnntil. 

l.lcrnrán un lihro copilldor de s~n
lcnciu!I, en que se ascnlurán l1t11 defl11i
liv_u11 y las que lengau fuerzu <le tHI ,~u 
pr1111eru, segunda y tercera instancia, 
que decidan los usuntos en que falb
rc el Tribunal. 

Articulo 1.097. La estadística de la 
jurisdicción mercantil se formará c'm 
separación de lus de los Tribunales 
civiles ordinarios. 

Articulo 1. 098. En lo que no estu
vil're especialmente determinado en 
este Titulo, regirán las dia_posiciones 
de las Leyes Orgánicas de Tribunales 
respectivas, en cuanto no sean contra
rias a les del presente Código. 

TITULO JI 
Df' la rompetenria. 

Articulo 1.099. Corresponde a la ju
J'i!,tikcirin comercial el conocimiento: 

1" De toda conh'overaia sobre ac
tos de comercio entre toda especie Je 
personas. 

2• De las controversias relalivlls :t 
letras de cambio y a pagarés a In or
den en que haya a la vez firmas de ro
m<'rcinntes y ae no comerciantes, aun
que respecto a éstos tengan el cerác- . 
ter de obligación meramente civil. 

3•· Or lns 11cciones contra capitanes 
de buques, factores, dependientes y 
olt·o!I 11ubnllernos de los comerciante11, 
srilo por hechos del tráfico de las per
sonas a que están destinados. 

.J• De las acciones de capitanes de 
Luques, factores, dependientes y otros 
,ubaltemos de los comercinnles contra 
lo!I unn1:1dores y comerciantes, sólo por 
operuciones del tráfico de la penoua 
n quien sirven. 

5° De las acciones de los pasajeros 
contrn el cnpitán o el armador, y de 
éstos contra aquéllos. 

6• De lus solicitudes de detención 
o secuestro de una nave, aun por deu
ctas civiles. 

7• ne las acciones del empresario 
de espectáculos públicos contra los ar
tistas y de éstos contra aquél. 

8" ne todo lo concernie'nte a los 
atrasos y a la quie_bra de los comer-
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pt'Oceder sin dilación, la autoridad 
más inmediata, aunque no aea compe
tente, dictará las providencias provi
sionales que creyere oportunas, y re
mitirá inmediatamente lo actuado al 
Tl'ihunal competente. 

cientes, conforme a las disposiciones 
de t'!ltC Código. 

H" Las u<.'cioncs enll•r comerciantes, 
ol'iginndus <te hecho~ illcitos, reh,cio
nadu con su comercio. 

Articulo 1.100. No rertenecen a la 
jurisdicción comercia las acciones 
contra los agricultores y criadore!I ¡1or 
lo venta de los frutos de sus cosec ,as 
y ganados, ni las intentadas contra los 
comerciantes para el pago de lo que 
hubieren comprado p~ra su uso o con
sumo particular o para el de sus fn. 
mili as. 

Articulo 1 .101. Si el neto es comer
cial aunque sea para una sola de las 
partes, las acciones que de él se deri
ven corresponderán a la jurisdiccion 
comercial. 

Articulo 1. 102. Se observarán las 
disposiciones del Código de Procedi
miento Civil para determinar el Tri
bunal competente en consideración a 
In cu antia del interés de la acción; y 
para fijar la cuantia. 

Articulo 1 . 103. En materia comer
cial son competentes: 

El Juez del domicilio del deman
dado. 

El del lugar donde se celebró el con
trato y se entregó la mercancia. 

El del l~~ar donde deba hacerse el 
pngo. 

Articulo 1.104. Lns acciones perso-
nales y las acciones reales sobre bie
nes, orlginada~ de actos ejecutados 

por cuenta de unu sociedad nacional o 
extranjera, por su gerente o represen
tante fuera del sitio social, pueden ser 
propuestas por los terceros nnte la au
toridad judicial donde se ejerza el co
mercio o resido el gerente o repre
sentante. 

Las acciones que resulten del contra
to de trasporte pueden ser propuestali 
ante la autoridad judicial del lugar en 
que resicie un reprtsrntanle del portea
dor; y si se trata de caminos de bierro, 
ame la autoridad judicial en que se en
cuentra la estación de salida o de lle
gada. 

Las acciones que resulten de abor
daje de novios pueden ser intentadas 
ante la autoridad judicial del lugar 
d<'I suceso, o de la primero arribada o 
del destino, sin perjuicio del procedi
miento que deba seguirse, según las 
ordenanzas de marina o de matricula, 
u otrus leyes especiales. 

Articulo 1 . lO!'i. Si se trata de con
troversias ocurridas en tiempos de fe
rias o mercados, ~n que sea necesario 

TITULO 111 
Dei prc.~edimie11to 

Articulo 1.106. El procedimiento de 
loa Tribunales ordinarios se observari 
en lo mercantil, siempre que no baya 
disposición especial en este Código, 

Artículo 1.107. La citación de una 
compañia se barl\ en la persona de 
cualquiera de sus funcionarios inve1ti-
1los de su representación en juicio. 

Las acciones por créditos privilegia
dos sobre la nave, en los ténninoa del 
articulo 620, pueden intentarse contra 
el capitán. 

Articulo 1.108. En los casos que re
quieren celeridad, el Juez podrá acor
dar la citación del demanaado de un 
dia para otro y aun de una hora para 
otra; pero si estuviese fuera del lugar 
del juicio, no podrá suprimir el tér
mino de distancia. 

Puede también acordar embargos 
provisionales de bienes muebles por 
valor delerminado y prohibición de 
enajenar y gravar inmucblea especia
les; y según el caso, exigir que el de
mandante afiance o COJl\pruebe solven
cia suficiente para responder de las re
sultas del embargo. 

Est.as providencias se ejecutarán no 
obstante apelación. 

Articulo 1.109. En los asuntos ma
rítimos en que el demandado no tenga 
domicilio, o en que se trate de apare
jos, vituallas, armamento o carena de 
buques prontos para empezar el viaje, 
o de otras materias igualmente urgen
tes, la citación del demandado puede 
hacerse entregándola a bordo a cual
quiera persona en presencia de dos 
tl'stigos. 

De la misma manera puede hacerse 
la citación en los casos ordinarios a las 
personas que no tienen otra habitación 
que el buque. 

Articulo 1.110. Después de la cita
ci<in del demandado para la contesta
ción de la demanda, ninguna otra no
tificación especial será necesaria para 
la continuación del juicio, que seguirá 
por todos sus trámites hasta su tenni
nación. Las partes deben estar presen- . 
tes en él, por si o por apoderado cont
tituido. 
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Si se acordare alguna citación o ins
trucción, ésta no interrumpirá el curso 
de la causa, salvo el caso de disposi
dón especial de la ley. 

Articulo 1.111. En mnteria comer
cial no está obligudo el dema11clu11te no 
domiciliado en Venezuela a atlanzar 
el p11go de lo que fuere juzgado y sen
tenciado. 

Artículo 1.112. Cuando lll autoridad 
judicial ante quien se haya propuesto 
una demanda ejerza las dos jurisdic
ciones civil y mercantil, no habrá Ju
gar a excepción dilatoria de incompr.
tencia alegándose a corresponder a una 
y no a otra jurisdicción. A solicitud 
de parte o de oficio, el Juez dispondrá 
lo conveniente para que se siga en 
el caso el procedimiento que corres
ponda. 

Artículo 1.113. El Juez podrá acor
dur aun de oficio la comparecencia 
personal de las partes para promover 
su conciliación, o para ser interroga
das en cualquier estado de la causa, y 
en caso de impedimento que conside
r111·e legítimo, dar comisión a un Juez 
para que haga las interrogaciones y 
extienda a continuación def despucho 
librado las contestaciones dadas. Tam
bién podri, acordar la comparecencia 
de testigos, la presentación de libros o 
de documentos "/ cualquiera otra dili
gencia probatoria pura el mayor escln
recimiento de los hechos. 

Articulo 1.114. En caso de examen 
<le cuentas, libros, piezas de autos, do
cumentos o registros, podrá el Juez, en 
cualquier estado <le la causa, enviar las 
partes ante uno o tres expertos, los 
que pi:ocururán Ju conciliac1ón, y si no 
la lograren darán su informe sobre los 
puntos <\lle se les hayan sometido. En 
los <lemas casos de experlicia se nom
brarán uno o tres expertos. 

Los expertos serán nombrados de 
oficio, si las partes no se pusieren de 
acuerdo en el nombramiento dentro 
<le veinticuatro horas de acordado. 

Articulo 1.115. La recusación <le los 
expertos no es admisible sino dentro 
de los tres díus siguientes a su acepta
ción. 

Artículo 1.lllS. El informe de los 
expertos, suscrito por ellos, serú con
signado en lu Secretarla por diligcu
ciu (JUe flt-murún con el Secretal·io. 

Articulo 1.117. Los Tribunales no 
están obligados a seguir el dicl11men 
de los expertos, si su convicción se 
opone a ello. 

TOMO XLJr-U_¡>, 
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Articulo l.118. El Tribunal de 1• 
Instancio sustanciará las causas y eje
cutará las sentencias de conformidad 
con las reglas del Código de Proce:di
m ic nto Civil y las especiales de este 
Código. 

Artículo 1.11 O. Pa1·u la contestación 
de lu demando y utlo conciliatorio en 
tus cuestiones entre socios o entre ac
cionistas y los gerentes de la compa-
1iía por acciones, o cnh·e el liquidador 
ele ltt t·o111pnñia y los nntiguos socios y 
accionistas de la núsma, cada parte de
berá comparecer acompañada de un 
amigo 4ur contribuya a la concilia
ción. 

Articulo 1.120. En la promoción, 
objeciones o contradicciones, admisión 
y evacuación de las pruebas, se obser
varán las disposiciones establecidas en 
el Céldigo de Procedimiento Civil. 

Articulo 1.121. También se obser
varán las disposiciones de aquel Có
digo así para para la vista y sentencia 
como para acordnr autoB de mejor pro
veer, discutir el fallo y obtener la ma
voría. 
· A 1·liculo 1.122. Eu las sentencias se 
lijará11 con separación lus cuestiones 
de hecho y lus de derecho r se decidi
rún con hi mismu sepuracion. 

Articulo 1.123. El término para ape
hu· <le las sentencias interlocutorias en 
que sea admisible el recurso será de 
tl'es dias. 

PLit'a apelal' de las sentenciais deltni
tivas será de cinco dfas. 

'r.: para ocurrir d~ hecho al superior 
será de cinco días. rnás el de la dis
landa. 

Articulo 1.12,1. Están oblieados a 
ubsolver posiciones, en los juicios mer
canlilt·s, unnque su mandato no les dé 
facnlludes pura ello, los factores y los 
l'Cµresculnules legítimos de 111s corn
paiiíus, sobre hechos de que tengan co
nocimiento personal. 

Artículo 1.125. En cualquier estado 
dd procedimiento contra unu nave, a 
instuncius de un ucreedor privilegiado 
sobre el111, de un copropietario o del 
mismo dc>11<lor, el Tribunal que cono
ce ct(' lu causa puede ordenar que la 
11u,·e emprcndu uno o varios viajes, 
prcscl'ihirndo los precuuciones que cre
y(•re opol'tunus según lus circunst11n
dus. 

No pu(•de emprenderse viaje 11in que 
la decisi6n se haya inscrito en loi re
gistros de la nduann respectiva y ano-
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lodo en la cario cl1' 11acio1111lidad y en 
lo potente de navegación. 

Los gastos necesarios para empren
der viajes rleben ser a\'nnzados por el 
solicilanlc o solicitantes. El precio del 
flete ~e agregara al cie la venia, dedu
cidos Jos gastos. 

Artículo 1.12fi. Paro el remate de 
las naves se observarán las disrosicio
nes y formalidades relativas a de in
muebles; y en los carteles y anuncios, 
además de lo que exige el Código de 
Procedimiento Civil, deherá expresar
se el puerto en que la nave está atra
cada o fondeada; el nombre, calidad y 
tonelaje de aquéllu, si está annada o 
en armamento; el nombre y apellido 
del capitán; las canoas, chalupas. uten
~ilios, armas, municiones y provisiones 
que entren en la venta. 

Además de los lugares donde deben 
ponerse carteles, según el Código de 
Procedimiento Civil, deberán ponerse 
en C'l pnlo mayor del buque, en la 
adunna y muelle drl puerto donde se 
halle é!lte. Todo sin prrj uicio de los 
publicaciones por la prensa. 

Para el remate podrá darse comi
s!é,n al Juez del Distrito rle la jurisdic
ción donde 11e encuentra la nave, si el 
el<· C:omcrcio no rcsidi<•re nllí. 

A1·1ículo 1.127. Paro el remate de 
1•mlrnrcocionrs menores d<'stinados ol 
lrosporl<' de pcrsonus y umhurquc y 
rlrsembar,1ur <Ir mrrcancíos rn los 
puertos y u la pesen 1•11 los mismos, o 
ele otra!I construccionC's adhrridns A 
los propios lugAres, se observarán las 
mismas forma1idudes del articulo un
tnior, si lle~nn tolPs embarcaciones a 
Jiez toneladas; y las íornrnlidades p11-
ra los remates de muebles, si fueren 
de menor porte. 

Articulo 1.128. En todo lo demns 
fil que no hubiere disposición e¡¡pecial 
en el presente Titulo, Sl' obsC'rvarán 
las disposiciones establecidas en el 
Código ele P1·ocedimiento Civil. 

Articulo 1. 12!>. Este C.údigo t·omrn-
1.aró a regir el diez y llll<'V<' de dit'iem
hre del corriente ai'10, y desde dicha 
f<>chn quedan derogados <'l Código dt' 
Comercio de R de abril de 1904, In Ley 
de Bolsa de 26 rle junio de HH7, la 
Ley de Sociedades Cooperativus de 29 
efe mayo d<' 1917 y 111 Lry de Sorieda
drs Constit11id1t~ en puísC's t'Xll'linjc•
ros, y que ten~nn l'I objl'lo pl'incipnl 
de su explotnc1ón, comercio o indus
tria en Venezuela, de 4 de junio de 
1918. 

Oado C'n el Palacio Federal Legisla
l i\'o, en Caracas. » los veintitres dias 
de junio de mil novecientos diez y 
nut•vc.--Año 11()9 de la Independencia 
y 61v de la Federación. 

El Prcsidente,--(L. S.)- CARr.Os F. 
(inisANT1.- El Vicepresidente, R. Gar
me11dia U.-- Los Secretarios, Pablo Go
doy Fon.seca.-Raf ael S. Sordo. 

Palacio .Federal, en Caracas, a 29 de 
junio de mil novecientos diez y nue
\'e.-Año 11()9 de la Independencia y 
61° de la Federación. 
Ejecútese' y culdese de su ejecución. 
(L. S.)-V. MARQUEZ BUSTILLOS. 

Refrendado.-El Mmistro de Relacio
nes Interiores,-(L. S.)-J. DE D. MÉN· 
DEZ Y Mt'NDOZA, 

13.109 
Decreto de 30 de junio de 1919, relati

"º al ejercicio de las industrias re
larionadas con los licores gravados. 

DOCTOR V. MARQUEZ BUSTILLOS, 
l'ílESll>ENTE PROVISIONAL DE LA REPÚBLIC.,, 

Por cuanto en el ejercicio de las in
dustrias relacionadas con los licores 
grava~os. ocurren c~sos de negocios 
organizados y manejados en condicio
nr_s tales que su existenc~a y funciona
miento perturban y restringen lo liher
lad de indw1tria y comercio de. las es
pecies y la libre acción de Ju oferta y 
In demanda, creándose una situación 
nnormal de precios sobrealzados que 
t•stimulan poderosamente la produc
c_i,'111 clandestina y el contrabando de 
ltcorrs gravados con grave perjuicio 
de los inter~es rle la Renta· en uso de 
In atribución 8• del artícul~ 79 de la 
Conslituci6n Nacional y de conformi
dud con lo di11p11esto en el articulo 127 
de la Ley Org:\nica de la Renta de Li
cores, 

))ecreta: 
ArtíC"ulo l Y l.us ofici1111s competen

lt•s d1' la Renlu de Licores negarán la 
nulorización pura el ejercicio ae la in
dustria de licm'l'S gravados o suspen
derán las licencias o patent~s ya expe
~lidas, ei1 todos los _casos en que se 
in_tenlr CJercer, o se eJerzan, las indus
trias de que se trata. en condiciones 
<¡11c• euusen rc•stricción ele lu libertad 
de incluslria y de lu libre acción de la 
oferta y_ la demanda de las especies, 
cualesquiera que sean los medios em
pleados para realizar el monopolio 
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